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INTROOUCC/ON 

Es indudable que los cambios y la transformación 

experimentada por el mundo, han planteado grandes retos y 

desaflos a todas las naciones; por un lado, las han obligado a 

revisar sus pollticas y estrategias de desarrollo; y por otro, a 

modificar sus formas de comercialización. Todo esto, con el Qnico 

objetivo de adecuarlas a los nuevos avances cient!ficos y 

tecnol6gicos, as! como las innovaciones productivas (producción 

conjunta) y las nuevas formas de comercialización (la 

globalizaci6n de mercados). 

Prácticamente los paises se han percatado que debido a las 

transformaciones que rigen el panorama económico, con el que 

actualmente se empiezan a alinear las potencias, no se podria en 

el futuro lograr un desarrollo en el marco de econom!as cerradas. 

Si bien es cierto que los paises desarrollados ya dieron 

respuesta a los cambios que se están gestando, conformandose 

varios bloques económicos, México también viene mostrando que no 

se quedarli. al margen de este proceso de cambio y transformación. 

Lo anterior se observa con la pol1tica establecida por el 

Presidente Lic. Carlos Salinas de Gortari, la cual está enfocada 

a un nuevo modelo de desarrollo económico hacia el exterior, 

tratando de crear mejores condiciones para el crecimiento de las 

exportaciones as! como la bQsqueda de una mejor diversificación 

de mercados. 



Esta büsqueda se ve reflejada en las negociaciones que 

pretenden lograr un Tratado de Libre Comercio, integración 

econ6mica entre México, Estados Unidos y Canadá, y donde el 

concepto de exportación ha adquirido gran relevancia puesto que 

ahora los factores internos y externos ya están implícitos para 

la conformación de una estrategia en este sentido. 

La finalidad central de la presente investigación 

administrativa (área de comercializaci6n), es presentar la 

viabilidad de que: 

11 L~ empresa exportadora mexicana, a través de un modelo de 

exportación enCocado a satisCacer las necesidades del mercado 

exterior, y con el conocimiento de los ·procedimientos, 

oportunidades y actividades necesarias para exportar, podrá 

incorporarse ef'icientemente al mercado internacional, ante la 

próxima iniciación del Tratado de Libre Comercio entre México, 

Estados Unidos y Canadá". 

Por lo tanto, el objetivo principal serta el orientar a las 

empresas mexicanas que deseen exportar, sobre la importancia y 

necesidad que tiene hoy en d!a adaptar un modelo de exportación 

enfocado a satisfacer las necesidades de un comercio 

internaciona 1. 

Este modelo de exportación tiene como propósito ser la base 

práctica y técnica, para que las empresas interesadas tomen 



decisiones adecuadas ante los cambios tan drásticos que se 

observan hoy en d1a, y que debido al cúmulo de información que 

debe analizarse, un modelo de este tipo concretiza, agiliza y 

hace eficiente el proceso. 

Pretendemos que la investigación contenga los elementos 

necesarios para que cuente con la validez cient!fica y aporte 

conocimientos técnicos. La investigación se apoya en el Método 

Deductivo para la estructuración del marco te6rico conceptual y 

alcanzar en ejemplo práctico para su aplicación. 

Antes de emprender un diagn6stico surgió la necesidad, en el 

Capitulo 1, de situar el análisis en el contexto económico 

internacional, en donde podrá observar que la estructura de 

algunos palees se ha modificado, sobre todo en lo referente a los 

procesos de ,producción y distribución. 

En el Capitulo 2 se contempla el comercio exterior de 

México, para conocer cómo nuestro pa1s se ha comportado y cuáles 

son las tendencias ante la globalizaci6n de mercados latentes hoy 

en d!a, y sobre todo por la estrategia comercial que determina 

una integración con los paises del norte de América. 

Es precisamente en el Capitulo J que el Tratado de Libre 

Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá, establece el 

marco de referencia de la investigación, pues es el punto de 

partida que empresas, gerentes, estudiantes, gobierno y población 

en general tenemos como futuro cierto, pues aunque puede ser s6lo 

una mera formalización de las relaciones económicas entre los 



tres paises signatarios, también resultará ser un parámetro para 

la liberación de nuestra economla y de los sectores estratégicos 

de la misma. Lo cierto es que la integración económica se da a 

nivel mundial, los cambios económicos nos obligan como pais a 

agilizar las medidas para incorporarnos a esta transformación, y 

el Tratado es una de esas formas de integración. 

Es indudable que al hablar de liberación comercial se 

encuentra impllcito el tema de exportación, (Capitulo 4), el cual 

engloba una serie de aspectos internos y externos a las empresas, 

que se deben conocer y analizar para participar ordenada, 

sistemática y exitosamente en mercados internacionales. 

Por otra parte, los camblos tecnológicos y organizativos se 

estan dando en el contexto de las industrias de punta como son: 

la electr6nica y la automotriz. 

En el Capitulo 5 se presenta la Industria Automotriz como 

una de las ramas más dinámicas del desarrollo industrial y del 

crecimiento económico en América del Norte, particularmente en 

México. su importancia en nuestro pais se refleja en su 

participación en el Producto Interno Bruto con un 9' y 2.J, del 

PIB total. Además, cuenta con el 8. J' del personal ocupado en la 

industria manufacturera. Lo anterior la convierte en la segunda 

rama industrial más importante después de la Potroqu!mica. As! 

mismo, cuenta con el 17\ de las exportaciones totales y una 

participaci6n del JO' en las exportaciones manufactureras, lo que 

hace que sea la rama que más exporta después del petróleo. Sin 



embargo, es la que más importaciones realiza después del regl6n 

de maquinaria, equipos y productos diversos participando con el 

13\ de las importaciones totales y el 15% en las importaciones 

manufactureras. También esta industria es "punta de lanza" en la 

economía nacional pues partir de ella se alinea el 

comportamiento de otras industrias como: la industria 

electrónica, siderQrgica, metal-mecánica, eléctrica, 

petroquimica, textil, del vidrio y del hule, entre otras. 

Aunado a ésto, dicha industria, es muy importante en el 

mercado del Tratado de Libre Comercio y en especial en Estados 

Unidos, lo que conforma la base te6rica en la proposición de un 

modelo de exportación en el desarrollo de la investigación. 

El Capitulo 6 destinado a conformar la base teórica de un 

modelo de exportación y la construcción del mismo, nos fue 

imposible concretar en un punto de máxima utilidad por una serie 

de limitaciones y problemas para conseguir los datos. El Capitulo 

7 presenta un caso práctico de la empresa Sealed Power Mexicana 

donde se pretende ejemplificar el desarrollo de las funciones de 

una empresa que en la actua 1 id ad exporta sus productos y que ha 

logrado vencer obstáculos para mantenerse en mercados 

extranjeros, demostrando que cuenta con las adaptaciones y 

transformaciones para llegar 

alcanzando niveles competitivos. 

la integración económica 

con todo esto, la presente investigación logra nuestro 

propósito al permitir el conocimiento de la realidad en un 



Tratado de Libre Comercio y la estrategia de exportación que 

debe ser aprovechada por las empresas del sector autopartes y 

servir de gula a aquellas que deseen incursionar en este ámbito. 
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1.1 ANTECEDENTES 

La historia reciente del comercio mundial, es decir, lo que 

ha acontecido en este siglo, la podemos analizar comprendida en 

tres grandes etapas. La primera fue la de la lucha entre las 

grandes potencias por establecer su hegemonta a nivel mundial y 

que di6 lugar a las dos guerras mundiales. La segunda· fue el 

resultado de la Segunda Guerra Mundial y sus acomodos. La tercera 

la estamos viviendo hoy. 

El comercio mundial durante la primera de esas etapas estaba 

basado en un esquema en el cual cada potencia fincaba su 

desarrollo industrial en el mercado interno y en el intercambio 

de manufacturas por materias primas, con los paises del .\rea de 

influencia que adquirió como resultado del viejo colonial1smo 

imperial. La lucha que dio lugar a las guerras mundiales fue por 

la ampliación de esas áreas de influencia, es decir, por el 

esfuerzo de las potencias de arrancarse mercados entre si. 

En la posguerra, el esquema de comercio mundial cambió 

radicalmente. Adquirió una estructura dual. Por un lado, se 

estableció el predominio del bipolarismo, es decir, la influencia 

extraordinaria de los Estados Unidos en el Occidente y de la 

Uni6n de RepOblicas Socialistas Sovieticas en el Oriente; y por 

otro lado, se bas6 en la reestructuraci6n de las relaciones de 

las naciones industrializadas con los paises que antes fueron sus 

colonias o con aquellos que adquirieron como mercados preferentes 



como consecuencia de los acuerdos de pacificación. 

En medio de esta dualidad, la hegemon1a de las potencias las 

convirtió en objetivo comercial. Es decir, todos los paises 

querian venderles algo. En occidente esta relación se vió 

envuelta en los efectos del plan de reconstrucción de posguerra, 

El Plan Mundial, que empujó fuertemente la reestructuración 

industrial de Europa y de Japón, con base 

industrial norteamericana durante la Guerra. 

la modernización 

Ahora bien, también durante esta segunda etapa se dió un 

fenómeno muy importante en el que México se vi6 incluido. Fue el 

de promover intensamente el crecimiento económico de los paises 

antes colonias, que tenian potencialidad de mercado, a través de 

incorporarlos al esquema de industrialización mediante la 

sustitución de importaciones. Este esquema permitió a paises como 

México, Brasil, Corea, Taiwan, Malasia, Ocean1a, India, Tanzania, 

etc., incorporarse al mercado mundial con un esquema distinto: la 

adquisición de bienes de capital y la eventual exportación de 

manufacturas. Fue este esquema el que permitió el surgimiento de 

las llamadas potencias medias, entre las cuales se encuentra 

México, y sobre todo, el surgimiento de los llamados tigres de la 

cuenca del Pacifico: Corea, Taiwán, Hong Kong y Singapur. 

Este esquema de comercio mundial, que prevaleció durante 

casi treinta ai'los, entró en crisis a principio de la década de 

los setenta. La crisis consistió en que las grandes potencias, 

los Estados Unidos y la URSS, perdieron productividad y 



competitividad especialmente frente a los paises industrializados 

de occidente que se modernizaron al influjo del Plan Marshall. 

Ambas potencias entraron en crisis de sus sectores externos por 

el déficit comercial. compraban demasiado frente a lo que vendlan 

al exterior. En especial Alemania, Japón y Francia adquirieron 

capacidad para competir con ventaja en los mercados mundiales, 

pero sobre todo, para penetrar el mismo mercado norteamericano. 

Fue entonces cuando se presentaron un conjunto de crisis 

sucesivas. Detrás de la crisis comercial, que en 1971 provocó una 

recesión mundial por incremento del proteccionismo norteamericano 

mediante una devaluación y mediante sobretasas aranct:!lílria.s, vino 

la crisis financiera. Las utilidades de las grandes empresas 

transnacionales que estaban en recesión canalizaron a la 

banca, que buscó su inversión fuera de los paises 

industrializados y prestó esos recursos los pa I ses en 

desarrollo y a las potencias medias. Comenzaba la crisis de la 

deuda que hoy ahoga a tantos paises. 

Este fenómeno fue retroalimentado por la crisis petrolera 

que duró desde 1973 hasta 1981. El incremento de 4 a 40 d6larcs 

del barril de crudo generó una enorme liquidez mundial resultado 

de la inflación generalizada; liquidez que también buscó su 

canalización por la v!a de los paises en desarrollo, que en esos 

momentos eran los únicos mercados alternativos para las potencias 

en situación recesiva. 

Por 111timo, coadyuvó a las caracteristicas de la crisis 
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mundial la crisis alimenticia, es decir, la insuficiencia de los 

paises en desarrollo para alimentar a sus pueblos, lo que llevó a 

un reajuste de mercados a nivel mundial, especialmente de los 

granos y muy particularmente del trigo. 

La forma como se comenzó a resolver la crisis de los 

setenta, es la que nos está llevando a presenciar la tercera 

etapa de comercio mundial contemporáneo, que es la que estamos 

viviendo. Tiene su origen en el hecha de que se comenzó a 

dificultar la penetración del mercado nart~americano por lo que 

las nuevas potencias industriales, más competitivas que los 

Estados Unidos, comenzaron a hacer una presencia extraordinaria a 

nivel mundial ganándole mercados. Esta guerra comercial empujó a 

todos los paises manufactureros intentar incrementar su 

competitividad, lo que empujó los cambios en la dimensión 

tecn6logica, que a su vez empujó los cambios en la estructura 

industrial. 

De ese tiempo a la fecha, es decir, en los Oltimos quince a 

veinte aflos, han acontecido cambios fundamentales en la 

estructura productiva y comercial del mundo, como parte de la 

necesidad de todos los paises de ser más competitivos. Esos 

cambios se pueden resumir en tres conceptos que hoy los mexicanos 

no podemos perder de vista: la producción compartida, los 

mercados globalizados y las integraciones regionales. Toda la 

importancia de la Cuenca del Pacifico radica en la forma como los 

paises asiáticos han participado en estos fenómenos. 



La producción compartida consiste en la generalización del 

esquema de producción transnacionalizada, decir, del 

aprovechamiento de las ventajas comparativas de cada pa1s para la 

manufactura de componentes que finalmente pueden ser ensamblados 

en cualquier parte del mundo. 1 

Es un esquema que supera nuestro viejo concepto de maquila 

para llevarnos a un concepto de posmaquila, que contempla la 

posibilidad de intregar la producción de prácticamente todas las 

regiones del mundo. Es interesante hacer notar que los paises que 

primero se sumaron a este novedoso fenómeno de 

transnacionalizaci6n de la producción son los famosos tigres 

orientales situados en la Cuenca del Pacifico. 

concepta .. ... 
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1.2 SITUACION ACTUAL 

A partir del fin de la Segunda Guerra Mundial, la humanidad 

ha experimentado dos profundas transformaciones en el orden del 

sistema mundial: la primera, que fuera un resultado de la misma 

Guerra y que se inici6 inmediatamente después de su conclusión; y 

la segunda, que se inicia apenas ahora, y de la que todos 

seremos, de una forma o de otra, testigos y actores. 

La conocida reunión de Yalta en febrero de 1945, es el 

origen simb6lico del orden mundial bipolar en el que han vivido 

por casi cinco décadas todas las naciones del planeta. Al mismo 

tiempo, indica el momento en el que concluy6 el viejo orden 

colonial europeo. En esta reunión, en la que Roosevelt, Churchil 

y Stalin acordaron los limites y las reglas del nuevo orden 

internacional, los paises de todo el mundo fueron separados en 

dos grandes bloques con los Estados Unidos y la Unión soviética a 

la cabeza de cada uno de ellos. 

En esta forma, desde febrero de 1945 hasta mediados de la 

década pasada el mundo pod1a ser adecuadamente descrito en 

términos del Este y del Oeste, una división que ya en los anos 

cuarenta excedio los limites de influencia puramente militares 

para convertirse en una distinción económica, pol1tica, social y 

clentifico-tecnol6gica. En este entorno, el de la Guerra Fria y 

la reconstrucción de Europa y Japón, las dos superpotencias 

iniciaron una era de rivalidades por la supremac1a econOmica y 

13 



militar en el orden mundial, por la capacidad para influir en el 

comportamiento de otras naciones y por el poder para controlar a 

las naciones del Tercer Mundo. 

En términos generales puede afirmarse, sin temor a 

equivocación, que el orden internacional bipolar Este-Oeste está 

desapareciendo vertig inosamentc. Por un lado, ambas 

superpotencias han iniciado desde hace algunos at\os, un 

movimiento de moderación e inclusive de reversión de algunas de 

sus tendencias y pol1ticas hegemónicas anteriores. Por otro lado, 

el surgimiento de nuevas potencias y bloques económicos ha hecho 

patente y ha acelerado este proceso de disolución. Dando como 

resultado la globalización de la economía mundial. 

Pero, ¿qué es en esencia la globalización de la economla 

mundial? Este fenómeno consiste en considerar al mundo como un 

s6lo mercado, tanto para la venta, como para la compra de 

productos y aan para su producción. Aunque su definición es 

sencilla, en realidad se trata de un fenómeno económico de 

extraordinaria complejidad ya que el hecho de que una empresa 

considere al mundo como su campo de acción y actQe en 

consecuencia, demanda mucho talento, una excelente administración 

y la adopción de planteamientos estratégicos extraordinariamente 

ambiciosos. Esencialmente, lo que produjo y ha acelerado el 

fenómeno de globalizaci6n, ha sido el crecimiento del comercio y 

de la competitividad internacional. 

Siendo la exportación una venta y la importación una compra, 
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es interesante analizar el comercio exterior desde el punto de 

vista de la mercadotecnia. La globalización de la econom1a 

mundial no es un fenómeno nuevo, lo que ocurre es que está de 

moda. De hecho, el primer producto global tiene más de treinta y 

cinco anos en el mercado, se trata del Volkswagen Sedan, que se 

vendió prácticamente en todos los confines del orbe, y también 

presentó el traslado de su producción, en la actualidad, México 

es el único pa1s en el que se produce este automóvil. 

En opinión de varios especialistas, el nuevo orden económico 

internacional contar.\ con el surgimiento de cinco grandes bloques 

compitiendo por el liderazgo mundial económico, politice, y 

problamente militar a saber: el Norteamericano, el Socialista, el 

Europeo, el del sureste Asiático y el Chino. 

Por supuesto, estos bloques no han surgido repentinamente de 

la nada. En mayor o menor medida todos estos existían desde 

tiempo atrás e inclusive surgieron al abrigo del viejo orden 

bipolar. En todos los casos, la integración cultural de cada uno 

de estos bloques ha sido un enorme reto que gradualmente se ha 

convertido en una realidad y que ha precedido las 

transformaciones económicas dentro de los mismos. Hoy en dla 

relativamente fácil distinguir las convergencias culturales de 

los paises que constituyen cada uno de estos bloques. Basta 

pensar en Japón y Corea en Asia; Canadá, los Estados Unid?s y los 

Estados fronterizos del Norte de México en Norteamérica; o en 

Hunqr1a y Polonia en Europa Central. Estas converqencias, son un 
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producto del contexto contemporáneo tanto como en los siglos de 

historia coman son el substrato en que se apoyan los actuales 

cambios en el orden económico internacional. 

Tanto el norteamericano como el soviético son dos bloques 

que sobrevivirán las transformaciones del nuevo orden del sistema 

mundial. 

Ambos bloques se encuentran en profundos procesos de 

transformación. Sus economias se han encontrado con crisis y 

problemas de diversa índole que por diversas razones han exigido 

grandes transformaciones. su polltica exterior en el Tercer Hundo 

se ha enfrentado a costosos fracasos y sus sis temas de al lanza 

internacionales se encuentran en proceso de reestructuración. Es 

este proceso de cambio en ambos bloques el que ha permi t. ido, en 

t.Utima instancia, las transformaciones del sistema mundial. 

Pero es este mismo cambio el que permitirá a ambos bloques 

conservar mucha de su fuerza y poderlo en el nuevo orden 

internacional. Veamos por bloque cuáles serán los cambios más 

importantes de este nuevo orden internacional. 

EL BLOQUE SOCIALISTA 

Los cambios recientes m6s inesperados y dramáticos en la 

reestructuración del orden mundial han ocurrido al otro lado de 

la Cortina de Hierro. 

Sin embargo, y apesar de la gradual liberación de sus 

cconom1as y de sus sistemas politices no debemos subestimar el 
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tamano de los problemas que estas sociedades tendrán que 

enfrentar para llevar este proceso a buen término. Tampoco 

tenemos porque pensar que desecharán, de un dla para otro, 

setenta anos de experiencias socialistas. Si algo parece 

evidente, es que los paises del bloque socialista continuarán 

siendo eso: socialistas. Los cambios más importantes consistirán 

seguramente en una redefinici6n del socialismo que lo harA más 

parecido a las economlas de mercado y a las democracias polltlcas 

occidentales, pero aCm as! su socialismo continuará siendo una 

herencia importante. Esto es verdad inclusive en paises como 

Polonia y Hungria que iniciaron una temprana separación de los 

modelos socialistas. 

Esta herencia puede resultar problemática y contradictoria 

en el futuro cercano. En paises en los que la propiedad es aOn 

inexistente -uno debe preguntarse- ¿con qul!: capital podrla la 

poblaci6n de estos paises adquirir las empresas hasta ahora 

propiedad del Estado?. Es evidente que en su lugar los gobiernos 

de estos paises no estan todav1a dispuestos a permitir la entrada 

de capital internacional para la adquisición de estas empresas y 

sin estos dos elementos es imposible imaginar que los paises de 

este bloque puedan recurrir a la privatización. 

En todo caso, es indiscutible que los paises socialistas que 

han resistido hasta ahora férreamente el cambio pol1tico (Cuba o 

China) se verán obligados tarde o temprano como ocurri6 con 

Alemania del Este, a aceptarlo y promoverlo sopena de perderse en 
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un aislacionismo internacional que los empobrecerá y atentará en 

contra de su estabilidad interna. 

Es evidente que estos cambios asombrosos reactivarán 

gradualmente las economías de los paises socialistas que 

convertirán primero en un enorme mercado potencial sediento de 

bienes de consumo, por el cual los restos de los bloques 

competirán entre si, para algl1n dia convertirse en competidores 

de consideración en los mercados de otras partes del mundo. 

EL BLOQUE DEL SURESTE ASIA.TJCO. 

Un fenómeno más conocido, pero no por ello menos asombro3o, 

ha sido el resurgimiento en las últimas tres décadas, del bloque 

del Sureste Asiático encabezado por Japón. La reconstrucción de 

este pala desvastado por l.a Segunda Guerra Mundial, hoy por hoy 

el único pa!s que ha sufrido el impacto de una guerra nuclear, 

hasta convertirse en uno de los paises más ricos del mundo siendo 

motivo de perplC!jidad y admiración. Igualmente exitosa y 

meteórica ha sido la reconstrucción de Corea del Sur y la 

inclusión de Taiwan y Singapur como fuertes competidores en los 

mercados internacionales. Paises éstos Ultimes, que además han 

alcanzado durante la presente década las tasas de crecimiento 

económico má.s altas del mundo. 

Este bloque, que hasta hace poco había vivido al abrigo de 

su acceso privilegiado principalmente al mercado norteamericano y 

parcialmente al europeo, ha crecido suficientemente como para 
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sustituir con la demanda de su mercado interno una parte 

importante de las demandas de los mercados externos. De esta 

forma, Jap6n se ha erigido en un mercado importante de los bienes 

producidos en el resto de los paises del Sureste Asiatico a la 

vez que se ha convertido en un exportador de capitales en la 

región, iniciando con ello una tendencia de integración y enorme 

fortalecimiento económico. 

La entrada de este bloque a la competencia internacional en 

alta tecnologia es un ejemplo de su influencia futura en el 

entorno internacional. Por ejemplo, hoy en dia Japón es ('mico 

pais en el mundo que puede producir masivamente semiconductores 

de alta eficiencia. También ha iniciado audazmente sus 

inversiones con la construcción de una planta de Susuki para el 

montaje de automóviles en Hungría, por un total de 156 millones 

de dólares, convirtiendose asl en el primer fabricante japonés de 

su sector que consigue implantarse en Europa Oriental. Corea se 

ha convertido en un modelo de pals exportador de todo tipo de 

bienes, desde la maquila más simple hasta la fabricación de 

automóviles. De seguir as1 este bloque podrla bien ocupar el 

primer lugar de investigación, desarrollo y aplicación de alta 

tecnologla, un lugar que hasta la fecha se reservaban los 

norteamericanos. si decidieran incursionar en mercados ajenos al 

norteamericano con sus productos de alta tecnología, este hecho 

podrla fácilmente cambiar el equilibrio de fuerzas en el mundo. 

De la misma forma, las limitaciones que existieron durante La 
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Guerra Fr !a para la constitución de este bloque como una potencia 

militar, han ido desapareciendo y sus intereses en integrarse en 

un bloque han ido en aumento. Basta hechar una mirada al 

desarrollo de la cuenca del Pacifico y de Asia, o al crecimiento 

de la inversión sur asiática en la que podemos incluir a México, 

para corroborar esta afirmación, 

EL BLOQUE EUROPEO. 

El bloque más avanzado en el proceso de integración politica 

y unidad económica es el europeo. Los paises de Europa Occidcnt.11 

han hecho ya un éxito del mercado comün europeo y están por 

repetirlo en 1992 con la ya famosa unidad europea. El ref>Ultatlo 

del proceso de unificación en Europa será seguramente un ejemplo 

más del viejo dicho de que "el todo es mejor que la suma de sus 

partes". 

N'o debe caber la menor duda de que en relativamente poco 

tiempo el bloque europeo será capaz de enfrentar cualquier reto 

proveniente de cualquier otro y en cualquier terreno, as! como 

será capaz de lanzar nuevos y complicados desaf!os que harán el 

entorno internacional aO.n más competitivo y dificil. 

La unificación de las dos Alemanias es un buen ejemplo de 

estos nuevos desafios. Tanto Alemania Occidental como Alemania 

Oriental son hoy por hoy, las dos econom!as más fuertes de ambos 

bloques. Los organismos económicos internacionales como el 

Acuerdo General de Aranceles y comercio (GATT), el Fondo 
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Monetario Internacional (FMI), ya baticinan una aceleración del 

crecimiento de la econom!a internacional como consecuencia de la 

modernización y revitalización de los aparatos productivos de los 

paises de Europa del Este. 

EL pronóstico no es vano. Se trata de la incorporación de 

400 millones de consumidores potenciales a los circuitos normales 

del comercio mundial. Por otro l.ado, no se trata de paises 

atrasados y dependientes, sino de naciones industrializadas que, 

despu~s de las enormes aportaciones económicas internacionales, 

se convertirán en enormes consumidores de toda clase de 

productos. 

El principal problema con el que se enfrentará el 

inversionista extranjero en estos paises será por lo pronto la 

obtención de utilidades y la repatriación en divisas f'uertes. No 

se podrá.o obtener rápidos y portentosos retornos económicos en 

los próximos anos, pero si es factible invertir con excelentes 

oportunidades en proyectos para la exportación desde esos paises 

ya que se tendrán privileqios en el acceso directo n divisas 

convertibles. 

Una de las opciones de inversión más accesible es el esquema 

de !i.2..int ~ o coinversión. Esta parece ser la f6rmula 

transitoria que han desarrollado los paises del Este de Europa 

para admitir reguladamente la inversión extranjera, y que por lo 

pronto podr!a colaborar en l.a urgente renovación de la planta 

productiva al aportarse de esta forma capital y tecnologia 
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frescos. 

EL BLOQUE CHINO 

S6lo su tamailo seria razón suficiente para considerar a 

China como un bloque en si mismo. sin embargo, y más allá de su 

tamaf\o, las decisiones pollticas de los dirigentes chinos durante 

e1 año pasado han tendido a aislarlos y separarlos del resto de 

los bloques en consolidación. 

Sus relaciones con el bloque norteamericano, ágiles y 

positivas durante casi dos décadas, de las que fructificó una 

esperanzadora reforma económica, han alcanzado su punto máo bajo 

con las tensiones que resultaron de la masacre de Tiananmen. 

Paradójicamente, a pesar de que la polltica de apertura del 

bloque socialista y la reducción del intervencionismo soviético 

han disminuido la tensión con China, sus dirigentes están lejos 

de compartir los nuevos senderos por los que transita el bloque 

socialista como de permitir manifestaciones sociales y políticas 

similares en su propio suelo. Más aan, el surgimiento de este 

nuevo bloque se ve acentuado por el hecho de que algunos de los 

paises del bloque socialista, los más reacios a la apertura y a 

la modernización, han manifestado la intención de iniciar un 

proceso de integración con el bloque Chino que les permita 

aislarse de estos cambios. De esta forma, el aislacionismo 

económico y politice serla la caracteristica dominante de este 

bloque el cual, por supuesto, no dejarla de ser un contendiente 
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formidable en cuestiones estratégicas y de seguridad 

internacional. 

EL BLOQUE NORTEAMERICANO. 

Finalmente, en el bloque norteamericano debemos incluir a 

México, Estados Unidos, Canadá, probablemente algunos otros 

paises latinoamericanos y tal vez también a Inglaterra, que en 

los próximos años definirá su posici6n con respecto a la unidad 

europea. Hoy por hoy, este bloque posee el mercado más grande y 

mA.s rico del mundo, as1 como la economia de mayores proporciones, 

la punta de investigación cientifica y tecnológica en varias 

A reas: al ta tecnologta, investigación biogenética y el poderlo 

militar mi'.is grande en la historia de la humanidad. sin embargo, 

fuera de las recientes negociaciones entre México, Estados 

Unidos, y Canadá, este grupo de paises tiene un largo trecho por 

recorrer para convertirse efectiva y verdaderamente en un bloque. 

Hasta ahora ha sido una hegemonia que se ha descrito en términos 

de 11 traspatios11 y "Vecinos distantes". Hasta ahora también, 

ninguno de sus integrantes se ha mostrado muy feliz de esta 

convivencia forzada, a pesar de que muchos vecinos, 

verdaderamente distantes, han estado deseosos de compartirla por 

décadas. 

Los obstáculos a una integraci6n efectiva en bloque son 

enormes: una larga historia de intereses encontrados y disputas 

no resueltas que han hecho de la historia comO.n de estos pueblos 
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una carga de prejuicios más que de experiencias; no existe una 

idea clara -ni en el Norte ni en el Sur- de como llevar a cabo 

esta integración de una forma estable y continua, y existe en 

ambos lados una vigorosa oposición de la misma. 

México es, indudablemente, el pais latinoamericano que más 

ha avanzado por el camino de la integración económica al bloque 

norteamericano. El hecho es que la politica mexicana de apertura 

económica de estos últimos años ha acelerado el proceso de 

integración de grandes sectores de la economia mexicana al 

mercado comCm norteamericano. Su vecindad con los Estados Unidos, 

la historia reciente de estabil izaci6n exitosa, la 

renegociación de su deuda, y la modernización de su poli ti ca 

económica lo han puesto a la delantera de un proceso que sin duda 

seguirán otros paises de la región. sin emb<lrgo, la rapidez y el 

grado hasta el cual otros paises de América Latina se 

incorporarán a este bloque dependerá del éxito en la creación de 

un concepto hemisférico de comunidad y de las ventajas que estos 

paises perciban de su incorporación a la indudablemente más 

poderosa triada: México - Estados Unidos - Canadá. 

Dicho sea de paso, es de esperar que este proceso incremente 

algunas desigualdades existentes en la región y al interior de 

cada pais, como ejemplo de ello comparemos a los estados del 

Norte de México con los del Sur. A medida que las economias 

regionales m:is sofisticadas e industrializadas se preparan para 

una interacción competitiva, aquellas menos desarrolladas o más 
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inestables tendr4n que limitar sus objetivos a los de la mera 

sobrevivencia o, en el mejor de los casos, al de la adquisición 

de un nicho marginal de prosperidad. Poca o ninguna esperanza 

podrán estos paises tener en otros bloques del sistema 

internacional. si la incorporación de estos paises al bloque 

norteamericano será tortuosa y dificil, su incorporación a otros 

bloques con tendencias más proteccionistas, más lejanos y con 

todavía menos afinidades culturales será mucho másª 
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1.3 REGIONES Y ASOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES 

La nueva etapa que vive el mundo, apertura comercial 

exterior y dinaminización de los mercados externos, justifica, 

que se analicen los bloques de integración econOmica mAs 

importantes en el contexto mundial, as1 como las asociaciones 

creadas para cumplir con dicho fin. 

COMUNIDAD ECONOHICA EUROPEA (CEE) 

Fue establecida por el Tratado de Roma de enero de 1958. En 

esta organizaci6n el destino económico y social de cada uno de 

sus miembros está conformado en común. A los seis miembros 

originales -Alemania Federal, Bélgica, Francia, Italia, 

Luxemburgo y los Paises Bajos-, incorporaron, en 1973, 

Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido; Grecia lo hizo en 1981 y 

finalmente Portugal y Espaf"la, en 1986. Su creación obedeció al 

interés de integrar en un mercado comO.n libre de todo tipo de 

restricciones al comercio de bienes, servicios, la movilidad de 

mano de obra, el movimiento de capitales y una politica 

energética comO.n, incluyendo la utilización de la energia 

nuclear. 
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CUENCA DEL PACIFICO 

La Cuenca del Pacifico fue resultado de una iniciativa 

japonesa gubernamental para crear una zona de libre comercio como 

organización económica vinculada a los aspectos comerciales, de 

inversión y tecnológicos, donde sus miembros gocen de un status 

de igualdad, y se promueven mecanismos de cooperación bilateral, 

regional y qlobal. 

Aún esta región económica no se ha definido cabalmente. 

Mientras que algunos aseguran la asociación con los paises del 

Oriente Asiático con litoral al océano Pacifico, otros incluyen a 

todos los paises ribereftos del mismo. Sin embargo, podemos decir 

que, geográficamente, comprende los siguientes paises: Japón, 

Singapur, Hong Kong, Corca del Sur, Taiwan, Filipinas, Malasia, 

Tailandia, Indonesia; asi como Australia, Nueva Zelanda, Canadá, 

Estados Unidos, México, Centroamérica y Sudamérica (Chile, Perú, 

Colombia y Ecuador). 

El concepto de la Cuenca del Pacifico como reglón 

económica adquirió relevancia en Japón durante la década de los 

setenta. La idea original era crear una zona de libre comercio 

entre Australia, Nueva Zelanda y Japón. Ahora sin duda alguna 

Japón es el motor económico de la región, ya que el crecimiento 
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de los paises asiáticos vecinos está basado en la transferencia 

de recursos y de tecnologia que este pais lleva acabo. 

Existen dos movimientos de integración en la regi6n del 

Pacifico. Por un lado, se encuentra la Asociación del Sudeste 

Asiático, que agrupa a Filipinas, Indonesia, Malasia, Singapur, 

Tailandia y recientemente a Brunei, y que constituye una zona de 

preferencias arancelarias tendientes a la creación de un espacio 

de libre comercio. En el otro, existe el acuerdo comercial para 

estrechar las relaciones económicas entre Australia y Nueva 

Zelanda, cuya finalidad es la conformación de un nuevo mercado 

coman. Estos dos paises también otorgan preferencias arancelarias 

a 1as importaciones de las naciones islerlas vecinas, mediante el 

Acuerdo del Pacifico del Sur para el comercio regional y la 

cooperación económica. 
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trabas al comercio internacional. 

Por otro lado, en esta región económica existe la 

conferencia de Cooperación Económica del Pacifico (CCEP), 

establecida en 1980 en Australia, es una instancia sumamente O.til 

para analizar, discutir y resolver los problemas comerciales; asi 

como establecer lineamientos para promover la cooperación 

comercial en dicha reglón. La Conferencia cuenta con un 

Secretario Permanente, con sede ahora en Singapur, y con nueve 

grupos de trabajo especializados en los temas de desarrollo 

pesquero; política comercial; política agrícola; desarrollo de 

los transportes; las telecomunicaciones y el turismo; cooperación 

científica tecnológica; protecciones de los bosques tropicales; 

comercialización de minerales y energía; estudio de las 

perspectivas económicas regionales y el desarrollo económico de 

las naciones insulares del Pacifico. 

ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACIOH (_,.LA.DI) 

En sustitución de la Asociación Latinoamericana de Libre 

Comercio (ALALC), se creó la Asociación Latinoamericana de 

Integración 11 ALADI 11 , tuvo su origen en el Tratado de Montevideo 

en 1980, en los que los gobiernos de Argentina, Bolivia, Brasil, 

Colombia, Chile,. Ecuador, Paraguay, Pera, Uruguay, Venezuela y 

México, decidieron proseguir con el proceso de integración 

encaminado a promover el desarrollo económico y social, arm6nico 

y equilibrado de la región a largo plazo, para establecer en 
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forma gradual y progresiva un mercado comOn latinoamericano. 

Dicho objetivo se alcanzarA a través de una promoci6n y 

regulación del comercio reciproco, de la complementación 

econ6mica y de acciones de cooperaci6n en el campo econ6mico que 

permitan la ampliación de mercados. 

Los mecanismos que se establecen consisten en una 

preferencia arancelaria regional, acuerdos de alcance regional y 

acuerdos de alcance parcial. 

La preferencia de alcance regional aplicarla con 

preferencia al nivel que rija a terceros paises no signatarios 

del tratado. 

Los acuerdos de alcance regional son aquellos en los que 

participan todos los paises miembros para otorgarse concesiones 

arancelarias para la importaci6n de productos entre ellos 

mismos. 

Los acuerdos de alcance parcial son aquellos que celebran 

los paises miembros con la caracterlstica de que los derechos y 

obligaciones que se establezcan regirán exclusivamente para los 

paises que se suscriban o que se adhieran a ellos. Estos acuerdos 

de alcance parcial, podrAn dividirse a su vez en comerciales de 

complementaci6n econ6mica, agropecuarios, y de promoci6n del 

comercio, principalmente. 

El acercamiento econ6mico en América Latina apesar de los 

esfuerzos de ALADI, se ha enfrentado a problemas de diversa 

indole que se pueden resumir de la siguiente manera: el sistema 

JO 



de preferencias no ha promovido el comercio intrarregional, 

más bien, ha inducido niveles sumamente elevados de protección. 

La Onica forma de avanzar eficazmente hacia la integración 

Latinoamericana es eliminando las barreras arancelarias y no 

arancelarias al comercio de la región y mediante proyectos 

concretos de coinversión que integren en forma creciente las 

econom!as. 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO (GATT) 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

contiene las disposiciones generales en materia de comercio 

internacional aceptadas por los paises signatarios, los cuales 

ascienden a más de noventa paises que en conjunto realizan más 

del 85\ del comercio mundial, 

As!, el GATT una de las formas de garantizar la 

continuidad de los proyectos económicos, al constituir un Tratado 

Internacional. 

El GATT cumple con dos propósitos fundamentales: 

1) constituye un marco normativo de las relaciones comerciales 

internacionales. 

2) Sirve de foro para las negociaciones comerciales de los paises 

miembros. 

como marco normativo, el Acuerdo General sienta las bases 

para un comercio abierto y liberal. Abierto, en el sentido de que 

otorga los mismos derechos a todas las partes concertantes y 
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evita discriminaciones que pudieran llevar a un proceso de 

restricciones comerciales competitivas. Liberal, porque está 

inspirado en el principio de la economía clásica liberal, segtln 

el cual si cada pais especializa en la producción de las 

mercancías en las que tiene ventajas comparativas, el producto 

total mundial de cada bien necesariamente aumenta. 

Entre los beneficios que ofrece el GATT se encuentran los 

siguientes: 

a) Contar con un marco internacional de garantta y 

protección a las exportaciones. 

b) Contar con un foro multilateral para consultan 

y reclamaciones. 

c) Tener disposiciones que permitan proteger a la industria 

en caso de perjuicio grave, regular las importaciones 

para salvaguardar la situación financiera exterior. 

d) Participar en la definición de normas comerciales 

futuras. 

EUROPA DEL ESTE 

La economía mundial y el comercio internacional están 

cambiando a ralz de las transformaciones en Europa oriental. En 

1989 uno de los grandes bloques de la posguerra se derrumbó, 

dejando de lado una de las ideologías más controvertidas de la 

historia. Mucho tuvo que ver la perestroika soviética al promover 

la eliminación de los sistemas de control directo de estos paises 
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Y propiciar su desarrollo independiente. 

La Europa del Este comprende nueve paises: Uni6n Soviética, 

Repllblica Democrática de Alemania, Bulgaria, Checoslovaquia, 

Hunqr!a, Polonia, Rumania, Yugoslavia y Albania, de los cuales 

los primeros seis han sido miembros del Consejo de Ayuda Mutua 

Económica (CAME) , creado en enero de 1949 y que engloba a estos 

paises. El Consejo, promovido y apoyado por la Unión soviética en 

sus inicios, ha perdido poder de negociación y se pone en tela de 

juicio su existencia. 

La población total de esta región es 422. 3 millones de 

personas. La URSS llamada as! hasta diciembre 31 de 1991 

concentra dos tercios de la población y el producto interno 

bruto, la segunda mayor economla es la de Polonia. Asimismo, el 

25\: del total de su comercio exterior se realizaba entre ellos 

mismos a través del CAME y bajo el patrocinio de la Ex-URSS. 

Hasta hace poco tiempo, las posibilidades de efectuar un 

intercambio comercial con los paises de Europa del Este eran 

limitados, la casi nula comercialización de productos en estas 

naciones obedecía una rigidez del propio sistema que 

prevalec!a, afortunadamente esto ha cambiado, hoy esta parte del 

mundo se presenta como un mercado prácticamente en espera de una 

serie de productos que hasta ahora estaban proscritos o escasos. 

sin embargo, la interrupción de este bloque en el sistema de 

mercado ha provocado en el mundo occidental un temor por la 

competencia de al legarse de recursos, de inversión Y lucha de 
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mercados, aunque también se vislumbran los enormes beneficios 

para vincularse con un mercado tan basto, donde seguramente 

existirán consumidores que obviamente demandar6n todo tipo de 

servicios y bienes de consumo y de capital. 

Asimismo, la apertura comercial y financiera de economlas 

centralmente planificadas, que antes estuvieron prácticamente 

marginadas de los flujos de mercancias y capitales que se daban 

alrededor de los estados capitalistas más poderosos, 

repentinamente inauguró nuevas alternativas para la compra-venta 

de bienes y servicios, as! como la colocación de inversiones 

productivas, apareciendo fuerte competidor en el reparto del 

ingreso mundial, ofreciendo pt"oductos o captando ahot"ro neto 

mediante créditos o inversiones directas. 

Por otro lado, apesar de que Europa del Este ha abierto 

puertas a la inversión extranjera, los inversionistas se han 

mostrado cautelosos, pues si bien es ventajoso también tiene sus 

limitaciones. 

La mayoría de los analistas occidentales coinciden en 

sef\alar las siguientes desventajas que presenta esta región: 4 
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La Europa del Este ahora queda inmersa en profundas 

transformaciones comercia les e integración por bloques mundiales. 

ACUERDO O TRATADO DE LIBRE COMERCIO: MEXICO - ESTADOS 

UNIDOS - CA.NADA 

El Tratado de Libre Comercio constituye una estrategia 

encaminada a elevar la competitividad del mercado estadounidense, 

canadiense y mexicano. 

A nivel teórico podemos decir que dada la tendencia actual 

del comercio mundial hacia la confirmación de bloques 

comerciales, el gobierno de Estados Unidos busca, a largo plazo, 

la creación del Mercado Comú.n Norteamericano. 

Con este documento se prevee dar marcha a la liberación del 

comercio de bienes, servicios e inversiones entre ambos países. 

En este sentido, cabe senalar que a pesar de dichas liberaciones 

el Tratado de Libre Comercio no es una unión aduanera ni un 
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mercado común. Lo único que permite es el libre acceso de manera 

temporal, hombres de negocios inversionistas para 

determinados sectores. Sin embargo, la idea de mercado común es a 

largo plazo, porque debe entenderse como todo un proceso 

histórico de largo alcance. Además de disponer de un mercado de 

350 millones de personas que se equipararla en importancia a los 

de Europa y Asia, asegurando a los productos de México, Estados 

Unidos y Canadá su libre acceso al mercado más grande del mundo. 

EL MERCADO COHUN DEL SUR (MERCOSUR) 

El Mercosur constituye la mejor respuesta de los paises 

sudamericanos para hacer frente a la imposición de nuevas reglas 

para el desarrollo económico internacional, donde estAn en juego 

la ºsupervivencia de los Estados nacionales latinos". 

De esta forma se rompe con la pol!tica del 11autodesarrollo" 

que se privilegió durante décadas en Latinoamérica, lo cual 

tendió básicamente a una "integración defensiva" con ampliación 

de la frontera nacional, pero con un mercado igual de cerrado. 

Integrado por cuatro naciones, Argentina, Brasil, Paragully y 

Uruguay, según el acuerdo firmado el 12 de marzo de 1991 en 

Asunción, Paraguay, el Mercosur representa paralelamente lo que 

el Tratado de Libre comercio (TLC) será para América del Norte, 

pero esta intregración tiene miras a formar un intercambio común 

econ6mico, comercial y de servicios, cuando esté en plena 

operaci6n el 1 de enero de 1995. 
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Será a través de este espacio económico regional., como los 

paises puedan insertarse al sistema internacional que asegure su 

desarrollo. 

PACTO ANDINO (ACUERDO DE CARTAGENA) 

El 25 de mayo de 1969, los gobiernos de Bolivia, Chile, 

Ecuador, Perú y Colombia, suscribieron el Acuerdo de Integración 

Subregional Andino, con el cual culmina una labor que dió 

comienzo con la Declaración de Bogotá del 16 de agosto de 1966 

(casi un plazo de 3 anos). 

Dichos paises aceptan, entre otros preceptos, el de 

programar conjuntamente el desarrollo industrial de la subregi6n, 

el de liberar totalmente los productos de intercambio 

a más tardar el 31 de diciembre de 1970 y el de poner 

aplicación un arancel externo común también a más tardar en la 

misma fecha. El Acuerdo Subregional queda enmarcado en la 
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Asociación Latinoamericana de Libre comercio (ALALC) 6 y responde 

a las normas que para acuerdos de esta naturaleza ha fijado la 

ALALC. 

El Acuerdo de Inteqraci6n Subreqional Andino representa un 

avance hacia soluciones basadas en la programación industrial. 

conjunta, en contraste con las soluciones fundadas en la 

liberación comercial. El concepto industrialista del Acuerdo hace 

que se presente como un instrumento de integración mAs resuelto y 

eficaz que el Tratado de Montevideo (ALALCJ. 

Los llamados Programas Sectoriales del Desarrollo Industrial 

-muy superiores en punto a coordinación a los acuerdos de 

complementac16n industrial en la ALALC- constituye la plaza 

básica del nuevo Acuerdo de Integración que comprende entre otros 

elementos: 

a) La programación conjunta de las nuevas inversiones a 

escala subregional y medidas para asegurar su financiaci6n. 

b) La locali2ael6n de plantas en los paises de la subregi6n. 

c) Programas de liberación que aseguren el libre acceso de 

los productos respectivos al mercado subreqionaL 

d) Un arancel externo común. 

. 
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p•rllelpaelón "n el proc .. sn lnleqrador d11 l• ALALc. 7 

Otro rasgo esencial del acuerdo Andino es que clasifica a 

los cinco paises miembros en tres grupos, con importantes 

privilegios exclusivos a favor de los integrantes del grupo de 

menor desarrollo económico relativo (Bolivia y Ecuador) y 

pequeñas ventajas asignadas a Pera. en relaci6n con Colombia y 

Chile. 

El Acuerdo de cartagena planteaba no como un fin en si 

mismo, sino como una etapa de transición hacia una meta más 

amplia, la formación del mercado comQn latinoamericano, prevista 

ya en el Tratado de Montevideo, que seria más fácil de alcanzar 

en la medida en que el desarrollo del Grupo Andino contribuya a 

modificar los desequilibrios existentes en el seno de la 

comunidad latinoamericana y a facilitar las futuras negociaciones 

del mercado coman. 

EL MERCADO COHUH LATIHOAHERICAHO 

Siempre se consideró que el establecimiento de una zona de 

libre cambio en América Latina a través de la ALALC era solamente 

un paso previo a la integración económica que deberla realizarse 

con un Mercado común. El objetivo final segula siendo la 

quimérica integración política latinoamericana, el sueno de los 

v•zquez Modttsla, 

~",p.9J9. 
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mejores hombres del subcontinente desde los albores de la 

independencia. 

El programa de acción, que acampana a la Declaración de los 

Presidentes de América adoptada en Punta del Este el 14 de abril 

de 1967, anunciaba el compromiso de crear, en forma progresiva, a 

partir de 1970, un Mercado ComO.n Latinoamericano que deberla 

estar complementado en un plazo máximo de quince aftas y 

resultar!a del perfeccionamiento de los sistemas de la ALALC y el 

MercomOn Centroamer icano8
, sometidos ambos a un proceso de 

convergencia, "en etapas de cooperación, vinculación 

integración". 

La visi6n tan generosa como optimista de· los mandatarios 

americanos no tuvo el epilogo esperado y han presentado 

crecientes dificultades tanto en el seno de la ALALC, donde el 

Protocolo de Caracas pospuso hasta fines de 1980 la 

liberalizaci6n de los intercambios, segCín vimos atrás, como en el 

Mercado Coman Centroamericano, donde los problemas politices y 
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financieros ponen en peligro la frágil empresa de la 

reunificaci6n de los pueblos que hablan el mismo idioma y tienen, 

a pesar de todo, más caracteristicas que los unen, que las que 

los separan. 

La integración de América Latina, aunque no sea más que 

porque la historia va en ese sentido, será en un plazo mayor o 

menor, una realidad; pero esa realidad nos parece que se va a 

producir preferentemente por imperativos económicos y no mediante 

la simple elaboración de programas. 

EL TRIANGULO DEL NORTE (ACUERDO TRI LATERAL) 

El 12 de mayo de 1992 los Presidentes de Guatemala, El 

Salvador y Honduras formalizaron el establecimiento de una zona 

ampliada de libre comercio, denominada Triángulo del Norte. 

El acuerdo trilateral extiende la posibilidad de una alianza 

de libre comercio entre México y los tres paises que lo 

conforman. 

Con el compromiso establecido los tres paises otorgarán 

"tratamiento nacional 11 las inversiones provenientes de 

cualesquiera de ellos y facilitarán el establecimiento y 

operación de sucursales y subsidiarias de bancos y financieras 

nacionales en los territorios de las partes contratantes. 

El objetivo primordial del acuerdo trilateral de libre 

comercio que permitirá regular el intercambio comercial de unos 6 

mil productos, es impulsar el desarrollo económico de los tres 
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paises. 

En la minicumbre, celebrada en la ciudad del occidente de 

Honduras, los presidentes de las tres naciones siqnantes 

establecieron que el Triá.ngulo del Norte entrará en vigor a 

principios de 1993, y se espera que Nicaragua y Costa Rica se 

sumen a más tardar al finalizar 1992. 

En el marco de los acuerdos, los mandatarios establecieron 

un plan piloto que denominaron 11 Plan Trifinio", para unir 

económica y comercialmente la franja fronteriza que comparten los 

tres pal ses. 
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La zona fronteriza enmarcada dentro de "Plan Trifinio11
, 

tiene una vocación forestal que cuenta con recursos mineros, 

atractivos tur1sticos y tierras con vocación agricola, según los 

estudios previos a la firma de los acuerdos. 

En el comunicado conjunto de 10 puntos, los presidentes 

coincidieron que es necesario acelerar el proceso de 

integraci6n regional, buscando "lo mAs rápido posible" la 

Com.,rcla\", en: F.l Fln .. nclero, 1'1611\co, 
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creación de la comunidad económica centroamericana, a la que 

tendrán que integrarse en un futuro Costa Rica y Panamá, 

El acuerdo signado por Guatemala, El Salvador y Honduras 

establece también la adopción de un nuevo arancel centroamericano 

de importación, la eliminación de todas aquellas barreras no 

arancelarias y demás medidas que obstaculizan el libre comercio 

entre sus territorios, as! como el uso de sus respectivas monedas 

nacionales, el dólar y otras monedas fuertes para el pago de las 

transacciones comerciales. 
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2.1 ANTECEDENTES DEL COMERCIO EXTERIOR 

La historia del comercio exterior en México puede decirse 

que surge con la Colonia Española y se desenvuelve através de un 

proceso lento de dependencia con respecto a las potencias 

europeas hasta que, a principios del siglo XX Estados Unidos se 

aduena del comercio latinoamericano. 

Durante la Colonia se crearon grandes fortunas en México 

a través del comercio con Espaf'ia. El comercio estuvo monopolizado 

por la Corona Española por medio de la CompafHa de Indias con el 

objeto de mantener favorable la balanza comercial, recurriendo a 

prácticas proteccionistas e impidiendo el desarrollo social y 

econ6mico en la Colonia. 

El comercio exterior con otros paises se penalizó y se 

embargaba a cualquier barco extranjero que tocara puertos 

mexicanos. Esto propició el contrabando y la pirateria. 

En 1778 por orden de Carlos III se quitó a Cadiz el 

monopolio del comercio con las colonias, dándose as! un primer 

paso para el libre cambio. 

El monopol.io colonial en el comercio exterior se terminó 

hasta 1820 al desaparecer la prohibición de comercio de otros 

puertos que no fuera el de Veracruz habilitando a puntos como 

Mazatlán, Tampico, Acapulco, San Blas, Matamoros y otros. 

Hasta antes de la consolidación de la Independencia no 

existía, propiamente dicho, el comercio exterior de México, sólo 
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un intercambio entre España y su Colonia. En el periodo 

Independiente se intensifica la actividad comercial con 

Inglaterra abandonandose la pirater1a y el contrabando, a través 

de los primeros "Tratados de Amistad, Navegación y comercioº en 

1827. 

Durante el porf ir lato México se ve influenciado por la 

expansión del capitalismo a nivel mundial en la que debido a la 

recepción de capital extranjero se desarrollan áreas 

estrechamente vinculadas a la exportación, como lineas 

ferroviarias, agricultura de plantación tropical as1 como las 

grandes haciendas del porfiriato las cuales dieron al pa1s un 

semblante altamente dependiente del mercado y capital externo. 

Entre los años de 1826 y 1851 existieron relaciones 

irregulares con Estados Unidos debido a la situación anárquica 

que vivió México en esta época, en especial en 1847, afto en el 

que se suscita la Guerra México - Norteamericana. 

Hasta 1860 la mayor parte del comercio exterior mexicano 

continua efectuandose con Europa, especialmente con Inglaterra 

seguida de Francia y en lugar secundario, Estados Unidos. 

Mientras en el por fir lato las inversiones y el comercio 

proven!an principalmente de Europa, a partir del triunfo de la 

Reforma se rompen relaciones con Inglaterra, aumentando por otra 

parte lA. relaciones comerciales con Estados Unidos. 

Durante la Revolución Mexicana el comercio exterior se 

incrementó, la principal causa de ésto, según L6pez Rosado, 
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fueron las exportaciones de petróleo realizadas durante la 

Primera Guerra Mundial, a su vez, se efectuaron cuantiosas 

importaciones para asegurar el abastecimiento de armamentos y 

alimentos. 10 

Posterior a la Revolución se inicia la época de construcción 

del pais. Los efectos de la depresión de 1929 en Estados Unidos 

se dejan sentir en México al caer las exportaciones en un 51.2% y 

las importaciones un 56 .1 % recuperando el nivel hasta 1935 af\o 

en el cual el comercio con Estados Unidos ya es predominante en 

un 62.B % en exportacion y un 63.3 % en importación. 

10 cr. l.OPEZ Rosado, Dla9u, "111,.l..,rla 

K6JC\co desde I• c"nq11l11l.t ha•t..s hoy", p. 102, 
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2.2 MARCO ECONOMICO NACIONAL 11 

ETAPA POST-REVOLUCIONARIA ( 1920-1940) 

Después de la Revolución Social en México (la cual destruyó 

un estado oligárquico en poder de latifundistas) se dan factores 

que provocan un cambio radical para una nueva econom1a mexicana. 

Tales factores son: 

- La existencia de sistemas productivos, que pasada la 

Revolución, impulsaron la producción. 

- La depresiOn en el comercio mundial de 1929, que de alguna 

forma afectó las econam!as de los paises capitalistas. 

El desplome que sufrió el comercio mundial, prácticamente 

cerró las vfas principales a través de las cuales los paises 

latinoamericanos, entre ellos México, vendian sus productos 

primarios a paises industrializados, a cambio de todo tipo de 

bienes industriales. 

Dados los factores antes mencionados, se logra por una 

parte, que las condiciones de producci6n de manufacturas 

comenzaran a desarrollarse interiormente, y por otra parte se dan 

los primeros impulsos de la sustituci6n de importaciones. 
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EL MILAGRO ECONOHICO MEXICANO ( 1940-1959) 
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A principios de 1940 el Estado impulsa el proceso basado en 

la sustitución de importaciones de bienes livianos de 

fabricación sencilla. Los principales mecanismos que se 

utilizaron son: 

- La pol1tica comercial. 

- La pol1tica fiscal. 

- La pol1tica de asignación de recursos. 

En lo referente a la política comercial se tenia como 

objetivo el proteger a la industria nacional, con el fin de que 

con la sustitución de importaciones, ésta pudiera vender sus 

productos por arriba del precio internacional y as1 obtener un 

mayor margen de ganancia en detr !mento de los consumidores 

finales. con esta pol1tica se pretend!a conseguir utilidades 

excedentes las cuales deb!an ser invertidas además de obtener 

mediante la exportación de productos primarios las divisas 

12 
R11ss11ll, ob. cit., P• 63, 
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necesarias para el funcionamiento del modelo. 

En cuanto a la politica fiscal se concedieron bajas tasas 

impositivas, excenciones fiscales y subsidios a las empresas. 

Por otra parte el Estado se comprometió a realizar 

inversiones públicas para lograr una conservación y ampliación de 

la infraestructura la cual se encuentra relacionada al 9asto 

público. Asimismo, la politica crediticia orientó el ahorro 

externo a través de Nacional Financiera y el ahorro interno lo 

guió mediante el control selectivo del crédito de la Banca 

Privada. 

Durante esta etapa el crecimiento de la economía mexicana 

se da en forma sostenida, sin embargo, no es constante. Esto se 

refleja en las estadísticas siguientes: 

- El producto total en 1940 crece 1.4\, para 1945 en 3.1\ y 

para 1953 en O. 3\. 

- La economía, en 1959 creció en 3.0\ mientras que la 

población en 3. l \. 

- Entre 1945 y 1959, la producCión ganadera y agrícola 

crecen en forma conjunta 123\, mientras que la producción 

petrolera en un 272\, la electrificación un 218\ y la industria 

manufacturera en un 121\, 

- Entre 1945 y 1959 el producto total crece a una tasa 

promedio anual de 5.7\ y la población a un 2.9\. La producción 

per capita tiene un crecimiento promedio anual aproximado de 

2.8\. 
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- De 1940 a 1959, en lo que se refiere a la inversión fija 

bruta se da un crecimiento anual promedio de aproximadamente un 

lOt. En los 40' e crece anualmente en un 12. 5\ mientras que en los 

SO's desciende a 7.4t. 

- En los años 40's la inversión productiva representa el 

12. St del PIB anual y la inversión privada era de un 54 t. En los 

50' s, éstas fuerón del 16. 8\ y 68t respectivamente. En este 

periodo la inversión pública pasa de un 45.Jt a un 31.6t. 

- Para 1934 el sector agropecuario representaba el 34 .2t del 

PIB; para 1950 el 19.2t y en 1959 el 16.4. En esos mismos años la 

industria manufacturera conatituyó, respectiva.mente, el 

15.7',17.0\ y 19.1\ 

Como se vió en todos loe datos anteriores el modelo de 

sustitución de importaciones que abarca de 1940 a 1959 funcionó 

adecuadamente, dado que el sistema económico se basó en la 

extensión de. las relaciones de producción capitalista. 

EL DESAJIROLLO ESTABILIZADOR ( 1960-1970) 

A principio de la década de los sesenta, el modelo de 

sustitución de importaciones presentaba. los primeros síntomas de 

agotamiento ya que el sector agrícola comenzó a estancarse, por 

lo tanto ae requirió importar mayores cantidades de insumos y 

medios de producción. Las acciones que emprendió el Estado fueron 

por un lado el reforzar las políticas que se venían aplicando y 

por otra parte aumentar la inversión en sectores estrategicos de 
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la economía (Petróleo, Electricidad y Siderurgia). 

Con lo anterior consiguió reanimar el crecimiento 

económico, empero, las empresas no realizaron las inversiones 

esperadas, empleando las altas utilidades obtenidas para efectuar 

compras suntuarias, concentrándose de esta forma el ingreso en 

unas cuantas manos. 

En esta etapa el PIB se eleva anualmente a una tasa del 

7. 1'; la inversión fija bruta, pablica y privada aproximadamente 

a un 10,, conformandose ésta en un 68.4% del sector privado en la 

década anterior y un 60. 1\ en la del desarrollo estabilizador. 

Por otra parte, la inversión pQblica aumenta de Jl.6\ al 39.9\ 

respectivamente. 

Fundamentalmente ésta etapa se identifica como una fase de 

crecimiento económico con estabilidad de precios, ya que el 

comportamiento del PIB fué favorable y se estabilizaron los 

precios. 

Entre 1960 y 1970 estadísticamente los precios 

incrementaron en un promedio del 2.6\: por lo cual el salario real 

se recuperó en la misma proporción. 

.. salarlo no•ln11I paqedo 
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- De 1962 a 1970, el PIB manufacturero tiene un crecimiento 

del 9.9\ anual; sin embargo, lae ramas productoras de bienes de 

consumo duradero crecen en promedio un 16. 8\ (la producción de 

aparátoe eléctricoe y la construcción de vehiculoe). 

Durante esta etapa se sigue observando que decrece la 

participación del eector agropecuario en el PIS, mientras que el 

industrial continúa aumentando. ( este aspecto se denota en la 

etapa anterior al desarrollo estabilizador). 

México seguía un modelo que mantuviera una fuente de divisas 

pera poder sostener las importaciones necesarias a su 

crecimiento. teto era dado por dos fenómenos importantes: 

La deacapi talización cada vez mayor del sector 

agropecuario observada ésta en eu bajo crecimiento con r~epecto 

al PIB, en la disminución de au participación de la inversión 

total y en su baja capacidad exportadora. 

- La excesiva protección al sector lnduatrial, que se 

enfocaba al mercado interno e incapaz de competir en los mercados 

externos. 

El modelo que seguía la economía mexicana dependía del 

exterior, por un lado, de loe bienes importados, y por otro, loe 

préstamos logrados en el exterior. Agregando a ésto que la 

distribución del ingreso se manten!a en una sola parte de la 

población, dando como reaultado que la crisis se encontrara en 

una fase latente. 
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DESARROLLO COMPARTIDO ( 1970-1976) 

En estos años el Estado mexicano intenta distr lbulr el 

producto nacional con la entrada del Presidente Echeverría 

Alvarez, el cual reprochó a la clase empresarial el hacer de un 

crecimiento económico un desarrollo económico, cuando no se habia 

distribuido el producto nacional en el grueso de la población, 

por lo tanto, no exlsti6 un mejoramiento en el nivel de vida de 

los mexicanos. Lo anterior se refleja en las siguientes 

estadísticas i 

En 1963, aproximadamente el 20\ de las familias más 

adineradas, se apoderaban del 41.6\ del ingreso total del PIS, 

para 1968 el 42.05\ y para 1970 decreció al 39.J\. 

- Para 1971, el déficit en cuenta corriente aumenta por lo 

que para saldarla se incrementa el vol~men de la deuda externa. 

Asimismo el Estado destina parte del gasto público para comprar 

empresas privadas casi en quiebra, aumentando de está forma su 

déficit. 

- El salarlo real en esos años creció en un 40\, sin 

embargo, la concentración del ingreso siguió acentuandose ya que, 

en 1975 el 20\ de laa familias adineradas tenla el 45\ del 

ingreso total, mientras el 10\ de las familias más pobres recibia 

el 0.69\, cuando en 1963 percibí.a el 1.69\, 

- Durante esta etapa el crecimiento económico de México fué 

en promedio anual del 6.2\ basado en exportaciones petroleras 

deaenvolviendoee en un creciente desequilibrio de las principales 
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variables macroeconómicas. 

EL AUGE PETROLERO Y LA CRISIS ECONOHICA ( 1976-1982) 

En este periodo, uno de los aspectos más notorios fué el 

inci;emento de loe precios, ya que, en estos seis años, el indice 

de precios implícitos del PIB, aumento el valor de las mercancías 

y servicios producidos en aproximadamente un 115t. Aunado a ésto 

se dió un aumento en los siguientes aspectos: 

- La deuda externa del sector público de 1970 con un monto 

de 4 262 millones de dólares, adeudados a bancos privados y 

organizaciones multilaterales externos, pasó a ser de 19 600 

millones de dólares, lo que significó un aumento de 3.6 veces. 

- Entre 15170 y 1973, la inversión pública creció anualmente 

l5. 8\. 

- Entre 1974 y 15176, el déficit del sector público con 

respecto al PIB crece, pues ya en 1976 i-eprasentaba el 7.2,. 

- En 15170, se da un déficit en la cuenta corriente de la 

balanza de pagos de 1 188 millones de dólares y para 1976 de 

368 millones de dólares (m. d. d.). 

- Existe una marcada sobrevaluación del peso. 

La inversión privada, entre 1974 y 1976, decrece 

anualmente en promedio O.Slt, ésto dado por la resistencia del 

sector privado al proyecto redistributivo de Echeverria. 

Lo anterior tuvo como resultado la devaluación de la moneda 

en 1976 y 1977, sin embargo, no se instrumentaron otras medidas 
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tendientes equilibrar el sector externo, por lo que la 

devaluación sólo tuvo un efecto momenténeo, que a mediano plazo 

se tradujo en un aumento de las presiones inflacionarias y en un 

nuevo desequilibrio externo. 

Después de la devaluación surgió la necesidad do recurrir al 

Fondo Monetario Internacional ( FMI) para equilibrar la balanza de 

pagos, según el FMI, el desequilibrio externo era consecuencia de 

un mal manejo de la demanda agregada, asi como la falta de 

competitividad de la Industria Mexicana. El FMI proponía reducir 

el déficit fiscal, la contención salarial y la apertura 

comercial, lo anterior sólo se aplicó para los años de 1977 y 

parte de 1978. 

Debido al descubrimiento de grandes yacimientos de petróleo 

y al aumento de su precio determinado por la OPEP, se dejaron de 

cumplir loe acuerdos efectuados con el FMI aplazandose de esta 

forma el cambio estructural, Por otro lado se inició una serie de 

inversiones públicas reflejadas en altas tasas de crecimiento; 

- En tan sólo cuatro años ( 1978-1981), la economia nacional 

tuvo un crecimiento anual promedio del flB de 8. 3\. 

- La inversión pública (pesos corrientes) se multiplicó 5.6 

veces. 

- Las importaciones pasarón de 10 733 millones de dólares, 

en 1977, a 43 354 m.d.d, en 1981. 

A pesar de ésto, las deficiencias estructurales de la 

economía iban aumentando desde comienzos de loe 10'e, 
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agudizandose en los dos últimos años de esta d~cada y el primero 

de los BO's, al mismo tiempo se dá un excedente productivo del 

sector industrial. 

Los bancos internacionales contaban con dinero en exceso 

debido al auge petrolero, por lo que no exist1a impedimento para 

otorgar préstamos a México. 

Las principales causas del fracaso del modelo de sustitución 

de importaciones fueron: la falta de estimulas para la 

consolidación de una plataforma de exportación, el precario 

desarrollo de la rama productora de bienes de capital, la 

oligopolizaci6n temprana del mercado y el escaso desarrollo 

tecnológico propio. Lo anterior se tradujo en una escasez de 

divisas para financiar el desarrollo; grandes volúmenes de 

importaciones en cuanto a bienes de capital como patentes y 

servicios técnicos; ruptura de las cadenas productivas; excesiva 

concentración del ingreso y creciente nivel de desempleo. 

PERIODO DE TRANSICION Y REFORMAS CONSTITUCIONALES 

( 1982-1988) u. 

Al empezar el sexenio de Miguel de la Madrid se reconoció 

que el modelo de sustitución de importaciones se hab1a agotado 

14 
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por lo cual se plantea un nuevo modelo de desarrollo basado en un 

cambio de economía nacional a una economía internacional, así 

como a la redefinición de nuevas formas de intervención del 

Estado en la economía. 

El fin de este cambio fue someter a la industria nacional a 

la competencia externa con el objeto de aumentar su eficiencia, 

aei como dar mayor impulso a las exportaciones no petroleras con 

las cuales se podían generar las divisas que necesitaba el país 

para su desarrollo. La situación del país, a grandes rasgos, era 

la siguiente: 

- Se encontraba suspendido el pago normal de la deuda 

externa. 

- Las reservas internacionales se encontraban agotadas. 

- Los estados de la cuenta corriente registraban un déficit 

de 12 000 millones de dólares en 1981. 

- Se dió una disminución en los precios del petróleo. 

- Se habían incrementado las tasas de interes de los 

mercados internacionales de capital. 

- Aumentó la deuda pública externa (en 1982, 58 874 m.d.d.). 

- El mercado de divisas se encontraba fuera de control. 

- Crecía la desintermediación financiera. 

- Escaseaban los insumos básicos. 

- Existían hiperinflación, quiebras y desempleo masivo. 

Básicamente, durante este sexenio el producto nacional total 

decrece a O. 9', cuando el crecimieilto de la población se 
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proyectaba de más de 16 millones entre 1980 y 1990. 

Del comportamiento de algunas variables económicas del pa!s, 

tenemos que las estrategias que se basaban en el sector petrolero 

quedaron nulas y al respecto el Dr. Pedro Aspe menciona que 

1r,,. l)ltlmos recibid 

l•J><IClo econtecl•lentos erlveraoa co•erclo, ... lne11labllldad 111.scroecono'.omlc• 

de•arrol lo 

Por lo que se adoptaron las siguientes pol!ticas: 

• Se detuvo el gasto pOblico con el objeto de frenar la 

inflación, y se aplicó una pol!tica monetaria flexible, de tasas 

cambiarlas adecuadas. como consecuencia la inflación bajo de 120% 

(fines de 1982) a 80% (en 1983), pero en los años subsecuentes 

siguió latente. 

• Se implantó un programa especial de creación de empleos y 

de apoyo financiero para empresas. A pesar de éste, el PIB cay6 

5. 3\: en 1983, debido a la inproducti vidad de la mayor!a de las 

empresas. 

• Para reducir el déficit del sector pOblico, la limitación 

de recursos externos (debido al shock petrolero), y el cierre de 

créditos externos se determinaron acciones gubernamentales para 

buscar la renegociaciOn de la deuda externa. 

* Debido a la carencia de crédito externo, se aplicó una 

15 
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política monetaria, la cual se orientó a la contribución del 

ahorro doméstico, es decir, se autorizó una alza en el 

rendimiento real de los instrumentos de ahorro. 

Internacionalmente el precio del petróleo disminuyó entre 

diciembre de 1982 y diciembre de 1985 un 16t. A pesar del shock 

petrolero, las políticas instrumentada.e solo atenuaron las 

repercusiones de éste y se obtuvieron loe siguientes resultados; 

Entre 1984 y 1985 la economía creció 9' y 13t 

respectivamente como consecuencia del aumento de la inversión 

privada. 

- Al inicio do 1986, y como consecuencia del terremoto, se 

tuvo un costo del 3.6t del PIB. 

- En marzo de 1986, el precio del petróleo mexicano bajó a 

menos de la mitad de diciembre de 1985, es decir, para 1986 el 

precio en promedio era de 11.8 dólares por barril, 53.4t menos 

del promedio de 1985. 

Loe ingresos por exportaciones del petróleo y sus 

derivados, en 1986 bajaron en e.s miles de millones de dólares 

respecto de 14 .e miles de millones de dólares de 1985, esto se 

vió reflejado en la balanza de pagos y las finanzas públicas. 

- Las exportaciones de productos no petroleros subieron en 

2. e miles de millones de dólares { 41 t), y las importaciones 

totales de bienes disminuyeron en 1. 8 miles de millones de 

dólores ( 41') , 

- El saldo del sector público ( diferencia entre ingresos y 
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erogaciones del sector, excluyendo el pago de intereses), reflejó 

en 1986 un superávit de 1. 6\ del PIS, pero un 2 .1% menos con 

respecto al de 1985. 

- En 1986 el total de erogaciones {excepto el pago de 

intereses) disminuyó 8\ en términos reales, al mismo tiempo, que 

loe ingresos del sector público (excluyendo las exportaciones 

petroleras) subieron 1.9\ del PIB. 

- El total del déficit operacional del sector público bajó 

del 7. 3' del PIB en 1982 a l. 9\ en 1986. 

- El déficit primario que mide el déficit total menos los 

pagos de intereses sobre la deuda, en 1981 aumentó a 8.4\ del 

PIS, y para 1986 dió un superávit de 2.2• del PIB. 

- En cuanto a la deuda externa del sector público tenemos lo 

siguiente: 

1983 

1984 

1985 

1986 

4 .1 miles de millones de dólares. 

3. 3 miles de iñillones de dólares. 

590 millones de d6laree 

1. 7 miles de millones de dólares. 

Para 1986 la tasa de cambio real se depreció 4\. 

La educación creció en promedio anualmente 3. 3' 

(1982-1986) y Salubridad 2.9\ en el mismo periodo. 

se eliminaron algunos subsidios, manteniendolos solo a 

determinados renglones de la agricultura, especialmente, al 

consumo básico. 

- Las empresas para.estatales consideradas no estratégicas, 
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se vendieron o transtirieron a qobiernos locales. 

Ante el panorama de estos ar.os, era necesario la 

estructuración de un nuevo modelo que permitiera a la economla 

mexicana no solo crecer sino desarrollarse y sobre todo, hacerlo 

con bases s6lidas y consistentes. 

En diciembre de 1987 se firma un programa de estabilización 

conocido como el Pacto de Solidaridad Económica, el cual permitla 

la reducción de la inflación y sentar las bases para un 

crecimiento económico sostenido. 

MODELO ACTUAL DE DESARROLLO ( 1989-1994) 0 

16 

La economia mexicana al comenzar el sexenio presente 

caracterizaba: por el estancamiento del PIB, problemas de 

desempleo, falta de divisas, concentración del inqreso, 

inflación, endeudamiento externo, etc. 

Ahora bien, el nuevo modelo se enfoca a la modernización 

económica y social, como punto principal en la recuperación 

económica del pais. El cual se ha instrumentado en tres acuerdos 

nacionales: 

1. - Ampliación de la vida democrática. 

2. - Recuperación económica con estabilidad de precios. 

16
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3.- Mejoramiento productivo del nivel de vida. 

Mediante el Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994) 

delinean los puntos básicos para el crecimiento: la 

estabilización de la economia, la disponibilidad de recursos para 

inversión productiva y la modernización económica. 

Para lograr loe objetivos del PND, se propuso en un 

principio: 

- Eatabilizar e internacionalizar la economía a través de 

una reforma fiscal. 

- La reducción del gasto público y, 

- La privatización de empresas par~estatales. 

En segundo lugar: 

- La liberación del comercio exterior, reducir y eliminar 

tarifas y barreras no arancelarias asi como promover act~vamente 

el comercio de productos no petroleros. 

- Impulsar al eector privado a través de la deeregulación de 

la industria y de la inversión extranjera en México. 

Loe principales logros de las políticas hasta hoy 

implantadas son: 

• En 1989 el 77. 3' del PIB fué generado por la ~nduetria 

manufacturera, el comercio y los servicios, logrando un aumento 

real del 2.9\ (el PIB en 1989 aumentó 3.lt con respecto a 1988), 

para 1990 el aumento del PIS respecto de 1989 fué de un 3,9\ y 
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para 1991 de 5.0% lel 
17 con respecto a 1990, siendo el sector 

agropecuario de los más dinámicos con 7\. 

· En cuanto a la inflación, en 1988 fué de 51.7\, para 1989 

de 19.7\, para 1990 de 29.9% y en los primeros meses de 1991 

(enero-agosto) tenemos una inflación acumulada de 10.at:. se puede 

observar que la reducción de 1988 con respecto a 1989 es 

significativa y que en lo que va del presente sexenio, la 

inflación se ha mantenido abajo del 30\. 

La disminución de la tasa inflacionaria durante el trimestre 

abril-junio de 1991, es resultado de los ajustes a los precios, 

incremento del salario minimo y una mayor demanda interna. La 

desaceleración inflacionaria, el bajo deslizamiento cambiarlo y 

el ingreso de capitales externos propició la reducción de las 

tasas nominales de interés. Por ejemplo los Certificados de 

Tesorer!a, bajaron de 26t anual a fines de 1990 a 18\ a mediados 

de 1991. 

se logró la obtención de un superávit financiero de la 

cuenta pQblica con base en: una reducción en la tasa de inter6s 

abonada por la deuda interna, la ampliación de la recaudación y 

la austeridad del gasto pllblico, as! como la venta de importantes 

empresas estatales (Teléfonos, bancos y complejos industriales). 

Dentro del gasto pQblico (excluyendo el servicio de la 

deuda externa) se observa que una tercera parte de este se 
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destina al. programa de solidaridad . 

. Respecto a la balanza de pagos se tiene una disminución de 

un 3.8% tplte del saldo deficitario de la cuenta corriente del 

primer trimestre de 1990 con relación al mismo periodo de 1991. 

En lo que se refiere a la balanza comercial, en el primer 

trimestre de 1990, se da un saldo superavitario de 216 millones 

de dólares Cpl y para 1991 en el mismo periodo, un saldo 

deficitario de 1 635 millones de dólares !pi (excluyendo la 

entrada de divisas por la industria maquiladora), de acuerdo a 

las cifras anteriores, se denota el aumento de las importaciones. 

Las exportaciones no petroleras, para 1998 fueron de 

13 853.9 millones de dólares, en 1989 de 1 488.9 m.d.d., en 1990 

de 16 669. 4 m. d. d. lpl y para el periodo de enero-abril de 1991 de 

6 173.4 m.d.d.cp1. De acuerdo a lo anterior las exportaciones no 

petroleras denotan un crecimiento anualmente. 

En tanto las exportaciones petroleras también van en 

aumento, ya que, para 1988 fueron de 6 711.2 m.d.d. y en 1989 de 

7 876 m.d.d. alcanzando en 1990 los 10 103.7 m.d.d.1p1. En lo que 

respecta a 1991, de enero a abril se tienen 2 705.6 m.d.d.tpl. 

. Las importaciones de bienes y servicios, en 1988 fueron de 

18 898 m.d.d. (FOB) t
9 en 1989 de 23 410 m.d.d (FOB), En 1990 

19 
NOTA1 del lroBJ "Free 

•nexo ti 

65 



fueron de 29 797 m.d.d. lpJ (FOB) y de enero a mayo de 1991 de 

14 468 m.d.d. Cpl. 

Haeta mediados de 1991, el incremento exportador ee basó en 

productos no petroleros, especialmente' las manufacturas, ya que 

las exportaciones tradicionales estuvieron decayendo. En cuanto a 

las importaciones de bienes y servicios también se basaron en la 

industria manufacturera. 

El flujo de recursos externos no solo financió el 

deeequllibr lo en cuenta corriente sino que logró acumulación de 

reservas internas . 

• En cuanto al saldo de la deuda pública externa tenemos que 

al 31 dic. 89 el saldo era de 75 492 m.d.d., al 31 dic. 90 do 

63 643.3 m.d.d., al 31 mar. 91 de 61 482.5 m.d.d. y al 30 jun. 91 

de 60 217.9 m.d.d., logrando, una reducción de casi 20\. 
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2.3 CONSOLIDACION DE LA APERTURA Cot.ERCIAL DE MEXICO 

A partir de la Ley de Acuerdos comerciales de 1979 de loe 

Estados Unidos, México se ve preeionado a comenzar un proceso de 

apertura comercial ya que esta ley obliga a los países socios de 

loe Estados Unidos a eliminar subsid~os a sus exportaciones, 

aunado a esto, sólo se podrán resolver problemas comerciales por 

medio del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GA'rl'), de 

esta forma a los paises que se negaran a pertenecer a dicho 

organismo se les aplicarían automáticamente impuestos 

compensatorios a productos considerados como subsidios en el 

exterior. 

México en 1978 solicitó su adhesión al GATT para lo cual en 

1979 se elaboró un protocolo de adhesión, sin embargo trae una 

consulta popular fue rechazado. 

En base al ordenamiento de 1979 y debido a que México se 

resistió a ingresar al GATT se aplicaron impuestos compensatorios 

desfavorables a nuestro pais, lo cual originó que a partir de 

1983, debido a la Carta da Intención suscrita con el FMI, el 

Gobierno mexicano decide modificar loe Sistemas de Protección 

Arancelaria pués se criticaba a niv,el institucional que el 

proteccionismo fomentaba un estancamiento en el desarrollo de la 

industria nacional, ya que al no haber competencia del exterior 

los consumidores se veían obligados a comprar los productos 

aunque estos no fueran de calidad. 
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De ésta forma, en México se comienza una apertura al 

exterior sustituyendo los SJ.stemas de Permisos PrevJ.os por 

Aranceles muy bajos. 

En 1985 se acepta la adhesJ.ón de MéxJ.co al GATT y, en agosto 

de 1986 México se integra como mJ.embro número 92 del Acuerdo 

General. En el Protocolo de adhesJ.ón destaca la parte comercial 

de la apertura. al exterJ.or fundamentada en que dicha activJ.dad 

obligará a la industria nacional a modernizarse debido a la 

competencia internacional. 
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3.1 ANTECEDENTES 

Desde fines de 1976 el gobierno de Estados Unidos manifestó 

su interés en la conveniencia de que pusiera fin a las 

prácticas proteccionistas mexicanas y en que lograra la 

incorporación de México al GATT, as1 como en los códigos de 

conducta que se estaban negociando en la ''Ronda" de Tokio de ese 

organismo. La pertenencia a esos ordenamientos internacionales se 

consideraba como una soluci6n ideal que por una parte, 

institucionalizarla el proceso de liberalización de la economta 

mexicana y, por otra, proporcionarla un marco jurldico estable, a 

partir del cual se decidirla la pol1tica comercial entre ambos 

paises. 
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entenderse sin ubicarlas dentro de los grandes lineamientos de su 

pol!tica de comercio internacional que estaba renaciendo. Esta 

fue elaborada en la segunda mitad de los arios setenta y responde 

a los grandes problemas por los que atravesó el sector externo de 

la econom1a de Estados Unidos en los últimos ai\os de la década, 

entre los que destaca la aparición y posterior agravamiento del 

déficit comercial. Lo anterior obligó a revisar las pol!ticas 

existentes en materia de comercio internacional y a proponer 

nuevas l 1neas de acción. En la perspectiva adoptada por los 

principales dirigentes se dió más importancia a los aspectos 

formales de las relaciones económicas internacionales que a las 

condiciones particulares de la econom!a estadounidense. As! se 

llegó a la conclusión de que el obstáculo principal a una mayor 

participación de Estados Unidos en el comercio mundial, y áun 

más, una de las causas principales de la crisis da la economia 

capitalista, son los nacionalismos estrechos que favorecen, entre 

otras cosas, prácticas proteccionistas contrarias a la creciente 

interdependencia de todos los pa !ses. La construcción de un marco 

normativo, predecible y estable, destinado a consagrar la 

apertura de las economias nacionales y a eliminar las llamadas 

"prácticas injustas", se convirtió desde mediados de los anos 

setenta en una meta, de acuerdo con la nueva m1stica de los 

Estados Unidos. 

11 En los afios 1978 y 1979 comenzó a plantearse en algunos 

sectores gubernamentales y no g11bernamentales do Estados Unidos, 
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la posibilidad de una integración con México y Canadá. 1121 Esta 

integración conformar.ta mediante la creación de un mercado 

común entre los tres paises. El interés de Estados Unidos se 

fundamentaba en las necesidades energéticas de la economla 

norteamericana, y en la consecuente importancia económica y 

geopolltica del petróleo mexicano que representaba una 

alternativa para asegurar el abastecimiento de tales 

requerimientos de energéticos, por otra parte, también 

pronunciaban por acuerdos bilaterales de liberación económica 

(como los previstos en la Ley comercial de 1979), entre los que 

se conciben acuerdos sectoriales -similar al que existe con 

Canadá en el caso de la industria automotriz- hasta acuerdos más 

complejos que podrian desdembocar en una unión aduanera y quizá 

un mercado coman. 

Entre las instancias gubernamentales norteamericanas que 

plantearon la propuesta de una integración México y Canadá, se 

encuentran las siguientes: en el Memorándum de la Revisión 

Presidencial 41, emitido por la administración del presidente 

James Cartcr, se plantea de manera explicita la posibilidad 

de crear un mercado coman de América del Norte. Ademc1s, en la Ley 

PO.blica 96-39 firmada el 26 de julio de 1979 se planteaba la 

necesidad de establecer acuerdos comerciales en las áreas de 

RAHO!l, "lnt.eo;iracl6n 

Ll•lt.•clones", 

193, "'•leo, jul lo - sept.le111bre de 1990, I'• 13. 
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agricultura, energ!a y otros sectores para promover el 

crecimiento económico de Estados Unidos y de los paises del 

hemisferio norte. Por su parte, el secretario de Estado 

asistente para relaciones en el congreso, consideraba que la 

interdependencia existente entre los tres paises reforzaba la 

posibilidad del acuerdo energético y en general de una pol!tica 

deliberada de integración de las economias de América del Norte, 

y que el alto nivel de comercio de energla, cooperación, los 

acuerdos bilaterales y los mecanismos institucionales existentes 

o en desarrollo ya habian establecido un acuerdo de cooperaci6n 

energética. En cambio, agencias y departamentos como el Exim 

banK, La In ter-American Foundation, la Overseas Priva te 

Investment Corporation insistian en la formación de un mercado 

común. 

Por otro lado los subcomités de Comercio Internacional del 

Comité de Finanzas del senado y el de Asuntos Interamericanos del 

Comité de Asuntos Exteriores de la Cámara de Representantes, 

celebraron audiencias sobre el tema en 1979. Igualmente, en mayo 

de 1979 cerca de 62 congresistas suscribieron la Resolución 

Concurrente 124 de la Cámara de Representantes, donde se 

planteaba que el proceso de 11creaci6n del mecanismo económico de 

cooperación en materia de energéticos entre Estados Unidos, 

Canadá y México'1 se deberla efectuar con cierta cautela debido a 

la susceptibilidad que provocaba el tema en los gobiernos de 

México y Canadá. 
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También en el ano de 1979, la firma de Nueva york, Blyth 

Eastman Dillon Corp., publicó el informe: Una propuesta para un 

mercado comlin entre Canadá, México y Estados Unidos. En esta 

propuesta se afirmaba la necesidad de establecer lo más pronto 

posible el proyecto del mercado comt.in para que en un plazo de 

diez años la libre circulación de petróleo y gas, de personas, y 

en general de productos básicos y bienes manufacturados, se 

llevara a la práctica. Durante ese lapso, Estados Unidos deberla 

subsidiar a la economia mexicana, como lo hizo la comunidad 

económica Europea con las áreas subdesarrolladas del sur de 

Italia e Irlanda. 

Durante la campana, 1979, el entonces candidato 

presidencial Ronald Reagan propuso la necesidad de buscar un 

Acuerdo en América del Norte para alentar la cooperación estrecha 

y beneficio mutuo entre Estados Unidos, Canadá y México. 

Asimismo, Rogar Fontaine, uno de los principales colabora.dores 

del candidato, declaró que era necesario crear una oficina de 

asuntos continentales en el Departamento de Estado, la. cual 

incluir1a a México y canad.S.. segO.n su opinión, se tratar1a de 

buscar una 11 relaci6n preferencial" con los dos vecinos que 

condujera a una mayor complementación industrial y asegurara a 

Estados Unidos un tratamiento preferencial por parte de México en 

los energi!ticos. 

Las propuestas anteriores coincidian en la dependencia de 

Estados Unidos del petróleo prodecente de los paises de la 
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Organizaci6n de Paises Productores de Petróleo (OPEP) , y en la 

necesidad de incluir los temas de comercio, problemas monetarios, 

de seguridad y de inmigración en las propuestas de integración. 

Sin embargo, el gobierno de Estados Unidos favorec1a una 

integración de facto que no condujera necesariamente la 

formación de mercado común entre su pa1s, México y Canadá. Esta 

posición respond1a a que el gobierno estadounidense consideraba 

que aün no estaban dadas las condiciones económicas y políticas 

para un proyecto de la naturaleza del mercado comün. Además, si 

el gobierno mexicano habla rechazado ingresar al Acuerdo general 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) , era de esperarse que 

no aceptara una acción a\'.ln más comprometedora con connotaciones 

no sólo económicas sino también políticas. 

La posición que asumió el gobierno mexicano durante la 

discusión de la propuesta del mercado coman, se resume en los 

siguientes aspectos: primero, se consideraba que el objetivo de 

Estados Unidos era convertir "en parte y no en socio" a México; 

segundo Estados Unidos no consideraba los problemas estructurales 

de México sino que su interés era sólo tener acceso a los 

recursos petroleros del pa1s; la participación mexicana en la 

integración seria la de canalizar los recursos provenientes del 

petróleo a Estados Unidos y CanadA; en la integración no se 

incluía el libre flujo de mano de obra mexicana; concibiendo que 

la participación mexicana en la integración seria tomando en 

cuenta sus ventajas comparativas, existía la posibilidad de que 

75 



México volviera a especilizarse; en la propuesta no se planteaban 

las estrategias para fomentar la complementaci6n productiva y, 

por 1.'.iltimo, en función de la escasa competitividad y de la 

capacidad de exportación, las Onicas empresas beneficiadas con la 

inteqraci6n serian las empresas trasnacionales. otros factores 

que influyeron directamente para rechazar la propuesta del 

mercado fueron la inexistencia de un mercado interno consolidado 

y de hecho de que por si solo la pol1tica arancelaria no estimula 

la eficiencia y la competitividad industrial. 

PROPUESTAS DE INTEGRACION COMERCIAL: 1986-1989. 

A nivel de los gobiernos y de las sociedades de Estados 

Unidos, se han planteado de nuevo tres alternativas de 

intercambio comercial bilateral que se relacionan con la creación 

de un mercado coman, una zona de libre comercio o acuerdos de 

comercio sectorial. Las dos primeras propuestas se han manejado 

indistintamente, porque quizá se piensa que ambas formas de 

integraci6n son similares; no obstante, ofrecen diferencias entre 

sl.22 

El mercado común. 

Entre quienes comparten aan la idea del mercado coml1n se 

encuentra la Pundaci6n Heritage. Incluso en México, sobre una 

encuesta realizada por Estados Unidos por el Despacho Cueto y 

slqul,.nle aparl.ado: Coneepto Tral.11•lo 

Libre Co•erclo. 
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Asociados a petición del consejo Méxicano de Hombres de Negocios, 

se lleg6 a la conclusión de que México deberá integrarse al 

mercado coman norteamericano en un lapso no mayor de diez anos, 

pues en este año (1992) la Comunidad Económica Europea será un 

bloque fuerte y hará un lado al continente americano. 

Igualmente Phil Gramm declaró que: la integración de un mercado 

coman norteamericano hará a México un pa1s rico, más poderoso, y 

en esa medida lo será también Estados Unidos, afirma también que 

el tiempo comprobará que la respuesta adecuada las 

problemáticas especificas de crecimiento y desarrollo d~ las 

economías integradas al mencionado mercado coman. 

corno se puede observar, la discusión sobre el mercado coman 

ha vuelto a plantearse con argumentos semejantes a los de finales 

de los af'los setenta. En el lado norteamericano se reconocen 

ventajas económicas y en parte políticas de la inte9raci6n a 

nivel de una zona de libre comercio o de un mercado coman. Por la 

contraparte mexicana y a nivel gubernamental, se continO.a 

rechazando la segunda alternativa. 

La zona de libre comercio 

Entre las primeras propuestas de establecer una zona de 

libre comercio encuentra la petición del embajador Aberlardo 

L. Valdez. Desde su perspectiva, dicha zona representaba el 

antecedente de la creación del mercado coman. A su vez, la 

Comisión de Comercio Exterior de Estados unidos, en un estudio 
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que presentó al Comité Financiero del senado a finales de 1986 1 

sugiri6 el incremento del ntimero de zonas de libre comercio a lo 

largo de la frontera sur norteamericana, 

Posteriormente, en la iniciativa de Ley Comercial Omnibus 

del Senado se propon1a al presidente Ronald Reagan que iniciara 

negociaciones con México, Canadá y paises de la cuenca del Caribe 

a fin de establecer un área de crecimiento comercial de Estados 

Unidos, lo que implicarla la reducción y eventual eliminación de 

aranceles y otras barreras comerciales no arancelarias. sin 

embargo, en relación con la firma del Acuerdo Ma1·co en materia de 

comercio e inversión entre México y Estados Unidos en 1987, el 

entonces secretario de comercio, Héctor Hernández, declaró que 

este acuerdo no representaba el antecedente para la creación do 

una zona de libre comercio entre ambos paises. 

No obstante, el presidente Ronald Reagan señaló que el 

Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá celebrado 

en 1988 deberla ser el modelo de un coloso comercial que sirva 

para unir pronto a México con sus vecinos del norte. Empero, en 

la opini6n del presidente de México, Carlos Salinas de Gortari, 

se descartaba un acuerdo de libre comercio con Estados Unidos, 

porque no existían las condiciones propicias. Por su parte, el 

secretario de Comercio de Estados Unidos, Robert Mosbacher, 

declaró que ambos paises contemplan la eventual negociación de un 

acuerdo de libre comercio, similar al tratado de libre comercio 

que tiene su pa1s con Canadá.. 
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Acuerdos de comercio sectorial 

Desde finales de 1988 se comenz6 a plantear en el gobierno 

mexicano la posibilidad de firmar acuerdos de comercio sectorial, 

lo que se atribuye a la jerarqula que tienen los intercambios 

económicos con Estados Unidos y por la importancia que tienen los 

bloques comerciales. Los sectores que se plantearon son los 

relacionados con las ramas de: textiles, acero, hortalizas, 

automotriz, autopartes, 

productos petroquimicos, 

electrónica, productos 

telecomunicaciones, 

qulmicos, 

alimentos 

balanceados y productos farmaceüticos. El mismo presidente 

Salinas de Gortar i declaró a principios de octubre de 1989, 

"deseamos un acuerdo bilateral que, sector por sector, abata las 

barreras al comercio". 

Asi, la opinión del Presidente mexicano es que existen 

márgenes para buscar un mejor entendimiento bilateral que 

proporcione reglas y canales mas claros para los intercambios 

entre ambos paises y abra condiciones menos restrictivas y menos 

aleatorias para el crecimiento de nuestras exportaciones no 

petroleras. 

Se ha podido observar, en etecto, y a casi cuatro anos del 

ascenso del presidente Salinas, la atención que ha otorgado al 

aspecto comercial en la relación económica con Estados Unidos. 

Esta atención puede ser parte de una pol1tica que dividimos en 

cuatro f'ases para una mejor comprensión. La primera de ellas 

consistirta en fomentar la discusión sobre las distintas 
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al.tenativas de intercambio bilateral; la segunda seria determinar 

y disef'iar una alternativa de comercio bilateral; en la tercera se 

desarrollar1a la propuesta de intercambio bilateral; y en la 

cuarta se evaluar1an los alcances y limitaciones del tipo de 

intercambio comercial establecido. 

Los propósitos de la pol1tica comercial y la integración de 

facto de las econom1as son otros elementos que hacen posible la 

concertación de acuerdos de comercio sectorial que, a largo 

plazo, pueden conducir a un acuerdo de libre comercio con Estados 

Unidos. 
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3.2 CONCEPTO " 

Uno de los rasgos más sobresalientes de la etapa actual del 

desarrollo mundial es la globalizaci6n creciente de los procesos 

productivos, comerciales y financieros. Fruto de ello, las 

economias son cada vez mAs interdependientes. 

Sin embargo, cuando la interdependencia es dejada a su 

propia inercia, no necesariamente congruente con las 

necesidades especificas de desarrollo de los paises. En funci6n 

de las ventajas comparativas establecidas, los diferenciales de 

desarrollo tienden a reproducirse, a menos que tenga lugar 

esfuerzos conscientes de promoci6n de ventajas comparativas 

acordes con la lógica del cambio estructural global. 

Asi, en distintos momentos y en distintos ámbitos 

geográficos, se ha buscado la formalización de esquemas de 

vinculación econ6mica que garanticen relaciones más estables, más 

equlibradas y sobre todo, más adecuadas a las expectativas de 

desarrollo de las naciones. Los tratados de libre comercio (TLC), 

las áreas de comercio preferencial, las uniones aduaneras, los 

mercados comunes y las uniones econ6micas son las formas más 

relevantes de formalizaci6n de los v1nculos económicos entre las 

naciones. con todo, entre ellas existen importantes diferencias 

tanto operativas como conceptuales que, a su vez, implican 

23
MOT.l: 
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81 



diferencias en sus repercusiones comerciales, juridicas y 

políticas. 24 

Un área de comercio preferencial 

Consiste en concesiones tarifarias entre dos o más paises, 

los cuales mantienen sus niveles arancelarios originales hacia el 

resto del mundo. La ALADI ejemplifica este mecanismo. 

Un tratado de libre comercio 

Dos o más paises acuerdan la eliminación reciproca de aus 

barreras arancelarias y no arancelarias (cuotas, permisos previos 

de importación, normas sanitarias y otras regulaciones) con el 

fin de incrementar sus flujos comerciales. A menudo incluyen 

disposiciones relativas a la liberaci6n de los servicios y la 

inversión, as1 como disposiciones encaminadas a la resolución de 

controversias comerciales. En dicho ca.so, se estará frente a lo 

que podrla llamarse un 11 tratado integral de libre comercio, 

inversión y servicios11 , que seguramente ser4 la forma que adopte 

el compromiso que firmaran México, Estados Unidos y Canadá. 

Un tratado de libre comercio no impide que cada pala 

firmante mantenga su propia politica comercial para con el resto 

24cr. COHZALEZ, Pedro OLro•, "¿Por quft flraar 

Tratado de Libre Co.erclo?", ~ Conc-ln, 1'6xlco, 

Vol. 3 No. 29, Julio 11191, p, 7. 

cr. "Far-• lnleqraclón econ6-lcas", 

~ K6xtco, AAo U, Ko. 150 AtJHt.o 1991 1 P• 17 y 18. 

82 



del mundo; tampoco resta importancia a los organismos 

multilaterales. En realidad, todo tratado de libre comercio 

celebrado entre los paises miembros del GATT deberá celebrarse 

bajo lo estipulado en el articulo XXIV de dicho Acuerdo. De la 

misma manera, los convenios internacionales que contengan la 

cláusula de nación mas favorecida no pierden validez; por ello, 

en el caso del TLC entre México, Estados Unidos y Canadá, 

necesario que cada uno de los signatarios considere su impacto en 

la relación con todos aquellos paises a los que les han concedido 

el trato de nación más favorecida, pues los beneficios que 

obtengan del TLC se tendrán que extender a esas naciones. 

La unión aduanera 

Constituya una forma má.s estrecha de relación toda vez que 

los paises integrantes no sólo eliminan entre ellos cuotas y 

tarifas, sino que, de cara a los otros paises, adoptan una 

politica tarifaria coman frente a terceros paises. Por 

consiguiente una Unión Aduanera es una mezcla de producción y 

libre cambio, pero al mismo tiempo que libera al comercio entre 

los paises miembros protege a los productores de las zonas de 

competencia del exterior. 

La unión aduanera aumenta el bienestar de los paises que la 

forman, porque crea comercio, asegura una mejor recolocación de 

los recursos aumentando la productividad y el ingreso; mejora los 

tráimites de comercio y crea econom!as de administración. Además, 
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aunque la unión aduanera descrimina origenes de ofertas dando 

preferencias a mercancias de los paises miembros en vez de las de 

terceros, el efecto para el mundo como un todo es benéfico, 

porque tienden al libre comercio mundial y la especialización y 

división internacional del trabajo, ayudando una mejor 

relocalización de los terceros de la producción. Asimismo, la 

unión aduanera trae beneficios a nivel del consumidor, en el 

sentido de que aumenta su ingreso real al encontrar más baratas 

las mercanc1as que consume, aumentando su satisfacción al poder 

escoger entre varios articules de diferente calidad y origen a la 

vez que proporcionan mejores oportunidades de empleo 

remunerativo. 

El mercado común 

Este esquema además de lograr etapa superior de 

integración econ6mica, implica todo lo de una unión aduanera, 

pero comprenden al mismo tiempo la libre circulación de personas, 

servicos y capitales, o sea la libre circulación de los factores 

de la producción dentro del área, as1 corno la unificaci6n o 

armonización de las pol1ticas nacionales tendientes a facilitar 

estos movimientos. 

La unión económica 

En esta etapa, como es una fase superior al mercado com\ln, 

se combinan la supresión de las restricciones de los movimientos 
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de mercancias y los factores con un qrado de armonización de las 

pol!ticas sociales por una parte, y económicas por la otra, como 

son las politicas monetarias, fiscal y anticiclica. La unión 

económica es realizada por Bélgica, Holanda y Luxemburgo 

(Benelux). 

La integración económica total 

Presupone la unificación de las politicas monetarias, 

fiscales, sociales y anticlclicas y requiere del establecimiento 

de una autoridad supranacional, cuyas decisiones obliguen a los 

estados miembros, pero además, la unión económica funciona como 

una entidad Onica en sus relaciones con terceros paises, siendo 

evidente la necesidad de la unión politica, que se logrará 

mediante un Qltimo tratado donde los paises miembros renuncian a 

sus soberanias, para actuar en conjunto como una s6la unión 

pol1tica. La Comunidad Económica Europea pretende lograr esta 

etapa de integración económica a partir del primero de enero de 

1993. 

Como ningan otro concepto del derecho internacional, el de 

libre comercio expresa, con toda claridad y precisión, las 

caracteristicas del acuerdo al que se refiere. 

¿Qué es un Tratado de Libre Comercio? 

Un Tratado de Libre Comercio es un acuerdo entre dos o más 

paises para eliminar barreras comerciales. Se trata de la 
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circulación de mercanc1as y sólo de mercanc1as, que pueden ser 

bienes o servicios; se trata de su libre circulación y sólo de su 

libre circulación. En algunos casos como en el acuerdo de 

Canadá-Estados Unidos, se incluye la inversión. 

Generalmente el proceso de eliminaci6n de las barreras al 

comercio es gradual y bajo calendarizaci6n. Las experiencias 

conocidas establecen plazos diferentes para las distintas ramas 

de la industria de hasta diez ai'los. 

Cabe señalar que un Tratado de Libre comercio no es una 

unión aduanera ni un mercado comlln, por ello la diferenciación en 

las diversas etapas de integración económica, lo único que 

permite es el libre acceso de manera temporal, a hombres de 

negocios e inversionistas de determinados sectores. 

En sintesis el Tratado de Libre Comercio representa el 

reconocimiento de una interdependencia determinada por la 

geograf1a, asi como una respuesta al realismo impuesto por la 

globalización e interdependencia económica y politica. 

Los beneficios de un Tratado de Libre Comercio están en 

razón de la eliminación de barreras al comercio que permite: 

- Aumentar las exportaciones 

- Aumentar las inversiones 

- Aumentar los empleos 

- Aumentar los salarios 

El TLC entre los tres paises tiene como objetivos 
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principales los siguientea; 25 

l. La eliminación total de las tarifas de importaci6n; 

2. La eliminación total de las barreras comerciales no 

ar anee lar ias, entre ellas las barreras técnicas. los 

subsidios, los requisitos para el otorgamiento de permisos y 

las cuotas de importación; 

3. La adopción de programas para mejorar y elevar el flujo de 

bienes v servicios entre las integrantes del TLC, ademAs de 

las inversiones de capital; 

4, La adopción de una protección legal uniforme de todos los 

derechos de propiedad intelectual; 

5. La creación de mecanismos internacionales para canalizar las 

disputas de manera justa; 

6. El establucimiento de las bases para atender los asuntos de 

mediano y largo plazo, tales como: 

la inmigración de trabajadores. 

el tráfico en sustancias controladas. 

la privatización de las industrias clave. 

Asimismo estA concebido para lograr 2 objetivos de caracter 

político: 

l. Es el primer paso hacia el establecimiento de un TLC con otras 

naciones del hemisferio occidental, y 

l'• 
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2. Esté pensado para vincular las econom!as de los tres 

integrantes, mediante medidas de gran alcance. 
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3.3 INTEGRANTES DEL TRAT AOO DE LIBRE CQt.ERCIO MEXICO - ESTADOS 

UNIDOS - CANADA. 26 

ESTA.DOS UN 1 DOS 

NOMBRE OFICIAL: 

~ States Q.[ ~ Estados Unidos de Amárica 

AREA: 

9 363 498 km2 

POBLACION: 

248.8 millones de habitantes 

CAPITAL: 

Washington, o.e. 

IDIOMA OFICIAL: 

Inglés 

MONEDA: 

D6lar de Estados Unidos 

INGRESO POR HABITANTE: 

21 803 dólares anuales (cifra de 1990) 

SITUACION GEOGRAFICA: 

Estados Unidos ocupa el Centro de América del Norte y es el 

segundo pais del Hemisferio Occidental en tamai'io después de 

.. cr. Mlnl11t .. 1·ln Com&rclo lnlernaclon.I de C&nad"• "El 
Norl.,_6rlca: l.fl per"pecllva can•dl111111e", 

llllr• -·-·-
cr. BANCOKEXT, "Dalo• e11ladlollc<111", en1 El Hercado de Valore•, 

H61<lco, 1 <t<JOSl" da 19?1, V• v, 
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Canadá. sus limites al Norte con Canadá y los crandes Lagos (6 

416 Km) al Este el océano Atl4ntico (J OJO Km) al sur México con 

2 597 km y el Golfo de México 2 654 k111 y al oeste el océano 

Pacifico con 2 118 km. 

PRODUCTO NACIONAL BRUTO: 

5 424 600 millones de dólares (cifra de 1990) 

TASA ANUAL MEDIA DE INFLACION 

s.s t (cifra de 1990) 

Estados Unidos es el mercado más grande del mundo, con una 

población de 250 millones de habitantes, un PIB total de un poco 

más de cinco billones de dólares y un ingreso per cápita de 21 

800 dólares, ocho veces mayor que el de México. No obstante, en 

los llltimos af'los la economía estadounidense ha mostrado un 

estancamiento, caracterizado por un crecimiento medio anual do 

1.5\:, una inflación del s.st anual y déficit fiscal, comercial y 

presupuestario. 

En l• aclual litad, puede 

co .. pensar•• al rlt- d• ante•, puesto qu" 
caplt•le• lleno t-blen lendencl• derlr::ltarlo. A•I, 

Incluso que en pró•l•os el pal• pletd4 

f>resencla la actividad econóalca •un<llol. 

c•msecuencl•, [al"!!1ºª Unidos •Dqulr6 adoptando 

poi ft.lca• prolecclonhl••· 

Connol ly, Claudia, "El Marcado Mirle• Korle, 

Kf11lco", c._rclo Eirterlor, Vol. 41, 

mlm. 7, K4xlco, .lul lu da 1991, p.601, 
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CAHADA: 

NOMBRE OFICIAL: 

"Qgminion = .Q Rº-9..lm. = ~ ~ canad.i. 

AREA: (Incluyendo 610 410 Km2 de la9os y r!os) 

9 976 1J7Kmoi 

POBLACION: 

26. 2 millones de habitantes 

CAPITAL: 

ottawa 

IDIOMAS OFICIALES: 

Inglés y Francés 

MOHEDA: 

Dólar canadiense 

INGRESO POR HABITANTE: 

25 954 dOlares (cifra de 1990) 

SITUACION GEOGRAFICA: 

Canadá Estado soberano y miembro de la comunidact Brit4nica, 

es por su extension territorial el pats m.!s grande de América y 

el segundo del mundo. Limita al Norte con el océano Artico, al 

Noroeste con la Bahta de Maffin y el estrecho de oavis, al Este 

con el Atlántico, al sur con los Estados Unidos (6 400 km) y al 

oeste con al Pacífico y Aláska. sus costas continentales miden 29 

7J5 km. 

PRODUCTO NACIONAL BRUTO: 

680 000 millones de dólares (cifra de 1990) 
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TASA ANUAL MEDIA DE INFLACION 

4. 8 \ (cifra de 1990) 

Canadá ha reqistrado altos indices de crecimiento econ6mico. 

En los Qltimos siete aftas, el PIB nacional real se incremento a 

una tasa media anual de casi st. No obstante en 1990 (tlltimos 

datos disponibles) su economía tuvo un ligero descenso debido al 

menor crecimiento de los mercados mundiales, y el incremento del 

PIB fue s6lo de 3. 6\, con un monto absoluto de 680 ooo millones 

de d6lares de Estados Unidos. En el mismo afto el pa!s registró 

una tasa inflacionaria de 4.8\; un ingreso per cApita de 25 954 

dólares estadounidenses y una tasa de desempleo de 7. 5\. A pesar 

de ello, Canadá sigue siendo el pa1s con el porcentaje m6s alto 

de importaciones per c4pita y ocupa el séptimo lugar mundial como 

exportador de manufacturas. 

HEXICO 

HOMBRE OFICIAL: Estados Unidos Mexicanos 

AREA: 

1 958 201 km2 

POBLACION: 

es millones 

CAPITAL: 

México, Distrito Federal 

IDIOMAS OFICIALES: 

Espaftol 
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MONEDA: 

Peso 

INGRESO POR HABITANTE: 

2 677 d6lares anuales (cifra de 1990) 

SITUACION GEOGRAFICA: 

México ocupa el extremo sur de América del Norte y la parte norte 

de América central. Limita al norte con los Estados Unidos (3 326 

km); al Este con el Golfo de México y Mar caribe (2 805 km); al 

sureste con Guatemala y Belice (1 122 Km) al occidente y al sur 

Baja California y el Océano Pacifico (7 338 Km) 

PRODUCTO NACIONAL BRUTO: 

227 600 millones de d6lares (cifra de 1990) 

TASA ANUAL MEDIA DE IHFLACION 

29.9 \ (cifra de 1990) 

Los principales indicadores econ6micos de los tres paises se 

pueden apreciar de las gráficas 3.1 a la 3 .4 en las cuales 

posible apreciar las enormes diferencias. En la grAf ica 3. 1 se 

observa que M6xico tan solo contribuye con el 3\ del PNB de los 

tres paises mientras que Canadá genera el 11\: y Estados Unidos el 

86\:, asimismo en la gr&fica 3.2 la inflación mexicana del casi 

30\:, registrada en 1990, es seis veces mayor a la de Canad& y 

cinco veces mayor a la de Estados Unidos. Por otra parte se 

destaca en la gráfica 3. 3, como el ingreso per c6pita en 

Estados Unidos y Canadá, es ocho y diez veces mayor al de México, 

respectivamente. 
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En las gráficas 3. 4 y 3. 5 referentes a población se 

aprecia que México contribuía con el 22\ de la población de los 

tres paises y en 1990 pasa al 24\. 

Por otra parte en la gr6fica 3. 6 del PNB Per capita se 

observa que en 1980 Estados Unidos y Canadá ten1an un PNB Per 

Capita 7 veces mayor al de México, en 1985 se convierte en e 

veces mayor y en 1990 en Estados Unidos sigue siendo e veces 

t11ayor que en México, sin embar90 en Canadá es diez veces mayor. 

Como se puede ver en lugar de ir mejorando con el transcurso del 

tiempo se van agravando, las diferencias. 

Con respecto a la tasa media de inflación (ver gráfica 

3. 7) se puede decir que durante el periodo de 1970 a 1980 la tasa 

media de inflación en México era del doble de la de Estados 

Unidos y en relación a Canadá era de poco m&s del doble, sin 

embargo el crecimiento de la inflación en México ha sido mucho 

m6• vertiginoso que en los otros paises, pues en el lapso de 

1980 a 1990 México ha tenido una inflación lB veces mayor a la de 

Estados Unidos y 16. 5\ veces m6s grande a la de Canadá. 
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PRINCIPALES INDICADORES ECONOMICOS DE 
MEXICO, ESTADOS UNIDOS Y CANADA, 1990. 

E.U. 
5424.9 86 .. 

P.N.B. 

MEXICO 
227.9 ... 

CA NADA 
eeo 11'!1. 

(MILES DE MILLONES DE DOLARES) 
GRAFICA 3.1 

•• 
•o 
•• 
•o 
10 
10 

• 
o 

INFLACION 

(Valor Porcentual) 

GRAFICA 3.2 
FUENTE, INDICADORES FINANCIEROS DEL 
FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. 
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PRINCIPALES INDICADORES ECONOMICOS DE 
MEXICO, ESTADOS UNIDOS Y GANADA, 1990. 

PNB PEA CAPITA 

E. U. 
21803 43'1. 

CA.NADA 
25¡¡54,2 61 .. 

(DOLARES) 
GRAFICA 3.3 

POBLACION 

MEXICO 
2887.9 5 .. 

(MILLONES DE HABITANTES) 
GRAFICA 3.4 

FUENTE: INDICADORES FINANCIEROS DEL 
FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 
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260 

200 

160 

100 

60 

AA01980 -
AA01000 l\lllS 

POBLACION 

GRAFICA 3.5 
FUENTE: Slatl•tlcal Abatract ol the 
Unlted Statee, 1991, The Natlonal 
Data Book. 

PNB PEA CAPITA 

(MILES DE DOLARES) 
30 

2• 
20 .. 
10 

MEXICO 

AAO 1HO - 2.294 
AAO 1985 E 2.'91 
ARO 1990 CJ 2.eas 

GRAFICA 3.6 
FUENTE: Informe sobre el deaarrollo 
mundial 1991, la tarea acuciante del 
desarrollo, Banco Mundial, Washington. 
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TASA MEDIA DE INFLACION ANUAL 

BO 

BO 

•o 

•• 

1070•1980 -
1980 • 'tODO B.'\1 

(PORCENTAJE) 

..• 
GRAFICA 3.7 

P.N.B. 

(BILLONES DE DOLARES) 
• • • 3 

CA NADA ... ..• 

j:j.b,~~;;;¡;;;~;;:;liiiil:=J .. IJ~==:.:.;.;;.sii:::r!) 
MEXICO 

1'HS5 - 0.022 o.eae 
1e10 B 0.033 •oo• 
1975 o 0.043 1,1584 

1980 - 0.187 2.188 
1va& D 0.184 3.987 
1990 CJ 0.228 5.4215 

GRAFICA 3.8 
FUENTE INFORME SOBRE EL DESARROLLO 
MUNDIAL 19Q1, LA TAREA ACUCIANTE DEL 
DESARROLLO, BANCO MUNDIAL, WASHINGTON. 
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Con respecto a la evolución comparativa del PNB entre 

México, Estados Unidos y Canadá podemos observar en las qs:-áficaa 

3. B a la J .12 que en 1975 México participaba con el 2\: del PNB de 

los tres paises; en 1980 contribuye con el 7%, lo anterior se 

debi6 principalmente al ~ petrolero; sin embargo en 1985 

baja el porcentaje de su contribución al st; y finalmente en 1990 

su participación fue del 3\. con lo anterior se terminan por 

reforzar las enormes diferencias entre los tres paises. 
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EVOLUCION COMPARATIVA DEL PIB ENTRE: 
MEXICO - ESTADOS UNIDOS - CANADA 

P.N.B. 1975 
MILE8 DE MILLONES DE DOLARES 

.... 
... 
"'" 

GRAFICA 3.9 

P.N.B. 1985 

BILLONES DE DOLARES 

GRAFICA 3.11 
FUENTES. STATISTICAL ABSTRACT OF THE 
UNITED STA.TES 1'191, THE NATIONAL DATA 
BOOK. 

P.N.B. 1980 
MILES DE MILLONES DE DOLARES 

11 . ... 
---

·~-

GRAFICA 3.10 

P.N.B. 1990 

BILLONES DE DOLARES 

GRAFICA 3.12 
INFORME SOBRE El OESARROt.lO MUNDIAL ftlln 
LA TAREA ACUCIANTE DEL DESARROLLO, BANCO 
MUNDIAL ~INGTOH. o.e. 
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3.4 ASPECTOS ~IOICOS DEL TLC. 

Los aspectos jurldicos es un punto muy delicado en la firma 

del TLC entre México-Estados Unidos-Canadá fundamentalmente 

porque existe una qran diferencia entre México y los otros dos 

paises, no sOlo econ6mica sino también legislativa. 

En nuestra constituci6n, el articulo 133 estipula que: 

[.ta Consl t luc l dn, ... ley111s d•I Conqr••o l• 

d• olla ... 
acuerdo I• • 1 .... celebrado• celebren 

P"' •I Pre•ldente .. Repllbllca, aprotMicldn del 
Senado ••rlin 

Juece• d• 

Con•llluclón, 

dl•po•lclon•• contrario que 

lod• l• 
erreqlarlln 

pueda 

posar 
haber 

Unión, Lo• 
dicha ... ... 

En este texto se menciona al Presidente de la RepQblica y al 

senado cuyas funciones y obligaciones se definen en los artlculos 

89 y 76 constitucionales respectivamente. 

El articulo 89, fracci6n X dispone como función del 

Presidente: 

Dlrlqlr 

lnlern.clon.les 

Senado. l:n 
del poder 

nor-tlvos1 

.. polft.lcs u:lerlor 

la cond11cclón del l•I 

tJecuttvo oh•ervarA los 

1• e11lodeler•IMclón 

lnlervenelón¡ le solución p.iclrJea 

proserlpelón de I• .. 
lnlernaelonal ee¡ 

... 
aprobación 

pallllca, el 

pueblo•¡ 

tu.lados 

dol 
llllller 

principio• .. 
conlrover•l••I I• 

I• ru11r~ 

Jurfdlea rslaclono• 

E•l•dos; 
desarrollot 

I• cooperación lnternaclon"'I 

... . .. .. 
y por P" eoqurldad 

lnlornaclonalos. 
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Articulo 76.- Son facultades exclusivas del Senado: 

J,- An.all:r.ar 

Ejec:ut l vo federa 1, 

el Pre•ldent.e 

polltlca .... 
la Repllbllc:a 

de•arrol lad• 
ln(or-• anuales que 

S.crel•rlo del 
de•pac:ho c:orraepondlenl• rindan Conqr••o¡ ad-.611 1 

•probar los tratado• lnl•rnac:lonale• 
dlploúllc:a• qua celebre al EJac:ullvo de la Unión. 

Como vemos la responsabilidad de llevar cabo las 

negociaciones para celebrar un tratado internacional recae en el 

Presidente de la República quien además tiene la obligación da 

vigilar que no contradiga los preceptos de la Constitución. 

Concluidas las negociaciones, al Senado de la Reptiblica le 

corresponde aprobar el tratado en los términos en que el 

Ejecutivo Federal lo haya celebrado. 

La aprobación y debida promulgación convierte a dicho 

tratado en Ley Nacional de la más alta jerarqu1a e incluso deroga 

cualquier otro precepto anterior que contradiga su contenido. A 

partir de su promulgación, su observancia y cumplimiento ser4 

obligatorio para las autoridades locales y federales, ejecutivas, 

legislativas y judiciales as1 como para la sociedad y su 

incumplimiento podrá ser reclamado por via jurisdiccional. 28 

Como sabemos en el articulo 133 constitucional se marca un 

sólo procedimiento para celebrar tratados o convenios 

internacionales mientras que en la Uni6n Americana existen dos 

28
cr. TORRES Sol I•, "l9uol A.119111, "R11porla.J11 

~ Mh:lco, Julio 1991, vol. J no. 29 PP• 8-12. 
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mecanismos para negociar acuerdos comerciales. Uno es el 

mecanismo tradicional en el cual el Ejecutivo negocia con el 

Ejecutivo del otro pa1s en cuestión y los resultados son 

sometidos a la aprobación del Congreso. Este procedimiento 

debe a la separación de facultades que define la Constitución de 

los Estados Unidos otorgandole al Presidente la facultad de 

negociar tratados internacionales y al Congreso la facultad de 

regular las cuestiones comerciales, por ello 6ste tlltimo tiene la 

autoridad de hacer enmiendas al proyecto e incluso llega a 

modificar el prop6sito original del mismo. 29 

A partir de 1988 entr6 en vigor otro mecanismo llamado !.fAJ¡t 

~ a través del cual se limita al congreso a emitir su voto 

respecto al proyecto de ley ( Acuerdo Comercial ) sin poder 

efectuar modificaciones. 30 

con este procedimiento V1a Rápida ) se negocia un proyecto 

de ley en paquete en lugar de hacerlo parte por parte y su 

objetivo es agilizar el proceso legislativo. AdemSs permite 

asegurar la credibilidad del Presidente al negociar tratados 

internacionales comerciales y al congreso vigilar lo que el 

Presidente hace. 31 

SCCOf"l .. 
S-.n. •o. 12, ..,_yo 13 • 19, Doc\ment.o Wo. 
Cf. Torro•, •rt., ctt.. 
30

cr. Torr••• Arl. c1t.. 
cr. SCCOF'f, Art.. cit.. 

::ncr. Torro•, Arl. cll. 

Libro 
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Por lo anterior debe tenerse especial atención en los 

términos en que el convenio sea firmado puesto que el gobierno 

estadounidense no esta obligado a someter a su congreso los 

tratados internacionales ( no comerciales ) que celebre. Con esto 

se puede modificar el carácter del documento, es decir, si es 

sometido y aprobado por el Congreso, el tratado tendría carácter 

de Ley para toda la Unión Americana, obligando a su observancia a 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; de otra forma, 

si no lo somete al Senado el documento tendrá carácter de acuerdo 

ejecutivo obligando al gobierno sin incluir al Congreso, 

suprema Corte ni autoridades estatales. En México toda nueva ley, 

sin excepción debe ser sometida al Senado lo cual les da el 

carácter de Ley Nacional. 32 

Estas diferencias entre las legislaciones de cada pals 

obligan a tener especial cuidado en determinados puntos a tratar 

en las negociaciones para asegurase de que los tres paises, 

México-Estados Unidos-Canadá, el TLC tenga el carácter de Ley 

Nacional y no sólo en México. 

Entre otros puntos jurtdicos importantes se encuentra el 

hecho que los Estados Unidos y Canadá han establecido en su ALC 

una cláusula llamada " Cláusula del Abuelo " por medio de la cual 

los paises involucrados aceptan la aplicación prioritaria y 

preferente de sus leyes de carácter mandatorio que esten vigentes 

32cr. PATIAO Jtanííf!r, R •• ALC 

en: El Flnanclern, M61<lcn, Novle.,bre S, 1990, P. 26, 

104 



en el momento de firmar el acuerdo. De esta forma ambos paises 

pueden proteger, con sus leyes nacionales algunos aspectos 

importantes de su economta y sociedad, obstaculizando la entrada 

de productos extranjeros que pueden ser competitivos en el 

mercado norteamericano al1n cuando esto contradiga lo dispuesto en 

el convenio internacional. 

En este caso México no resulta.ria favorecido por esta 

cláusula ya que en las leyes mexicanas que regulan aspectos 

económicos y otros, la autoridad administrativa tiene facultades 

discrecionales que hacen a dichas leyes de carácter potestativo y 

no se consideran leyes mandatorias en los términos de la Cláusula 

del Abuelo. 33 

33cr. PATIRO Mbnrrer, "A•p•ct.o• jurldlco• ... ALC" 

El rln.anctero, Héxtco, Enero 29, 1991, p. u,. 
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3.5 ETAPAS DE CONCERTACION Y LINEAMIENTOS 

Desde el punto de vista de nuestro pa!s, las concertaciones 

hacia el Tratado de Libre comercio tiene los siguientes 

antecedentes; 34 

Con el llamado modernismo neoliberal que de alguna manera 

inaugura con la inscripción de México al Acuerdo General de 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) , nuestro ingreso a este 

organismo multilateral se exploró desde 1979 cuando los paises 

industrializados necesitaban nuestro petróleo y en cambio nos 

ofreclan 15 af\os para una transición paulatina; sin embargo esta 

propuesta fue desairada por el presidente en turno José López 

Portillo. Seis años más tarde, en plena crisis, entramos al GATT 

con sólo cinco af\os para la transición. 

Indudablemente el GATT es el principal instrumento de 

negociaciOn del comercio mundial, de ah! la determinación de 

ingresar a él como alternativa importante de un pals que necesita 

convertirse en exportador, Esa alternativa se complementa con la 

acci6n en otros foros internacionales como la ALADI y en otros 

acuerdos bilaterales como el ACUERDO MARCO. 

Salta a la vista el cambio tan radical que sufrieron loe 

34cr. ORTEGA, Venzor Alberto, 

11n1 E•p•n•lón, Jt.1110 18 1990, PP• 

cr. GONZALEZ, Pedro Javier, 

•obre libre 

20 de -yo 1991, ap#tndlce n..-. 7. 

"Crónica 

Cronoloofa 

~"~•leo, 
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objetivos de la pol1tica de comercio exterior mexicana, en sólo 

un par de años, al darle prioridad al comercio bilateral sobre el 

comercio multilateral representado por el GATT. 

As1 el antecendente remoto del Foro Nacional de Consulta: 

"Las relaciones comerciales de México con el mundoº, organizado 

por el Senado de la República, que se llev6 a cabo del 18 de 

abril al 21 de mayo de 1990 es el llamado Acuerdo Marco de 

Referencia De comercio e Inversión celebrado entre México y 

Estados Unidos en 1987. 

En 1989. La VII Reunión Binacional México-Estados Unidos, 

celebrada en la ciudad de México. En esta reunión se examinó el 

avance logrado por los grupos de trabajo, y las dos delegaciones 

acordaron proceder más rápidamente en las actividades 

correspondientes y se decidió iniciar en otofto de 1989, durante 

la celebración de la Reunión Cumbre de Presidentes (Salinas y 

Bush), las pláticas exhaustivas sobre la facilitación del 

comercio e inversión y el acceso a mercados en áreas o sectores 

espec1ficos, as1 como el problema de acceso reciproco a los 

mercados de ambas partes. 

En octubre de 1989 •e efectuó la visita del Presidente 

salinas de Gortari a Estados Unidos, donde pronunció un discurso 

ante la Sesión conjunta del Con9reso de ese pala. En relación al 

tema de comercio el Presidente de México, dijo 

El comercio el •r•a -'• pr-horla 

contenido la -t•l•d bl lal•ral. Para qua 

la •oi.lernlaacl6n "il!xlco per-nenlo, doboao• 
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pero crecl•lenlo ... 
sequro •1 -rc•do qrande del •undo, 

Eeladus (.,,¡ 

que, eoct.or, 
del cu.arelo. 

Durante esta misma visita, el Secretario de Comercio y 

Fomento Industrial Jaime Serra Puche Y Carla Hills, representante 

comercial de los Estados Unidos, anunc la ron la intención de 

ampliar la relación comercial y de inversión entre México y 

Estados Unidos, reconociendo al mismo tiempo la importancia de la 

interdependencia económica entre México y los Estados Unidos, y 

se anunció la firma de un nuevo entendimiento para llevar a cabo 

futuras negociaciones con miras a facilitar el comercio y la 

inversi6n. 

Este nuevo Entendimiento entre el gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el gobierno de los Estados Unidos de América 

relativo a las conversaciones para la facilitación del comercio y 

la inversión se firmó durante esa visita. El Entendimiento 

incluyó un 11 plan de acción" a seguir para continuar la 

liberalización de loa flujos de comercio e inversión entre ambos 

paises; que establec1a que en noviembre de 1989 se decidir1a 

sobre· qué sectores espec1ficos se tratar1an inicialmente en estas 

negociaciones, para completar el anAlisis antes de mayo de 1990. 

A partir de esa fecha eigui6 su curso el 11 plan de acción 11 y 

una serie de comunicados y sesiones en pro del tratado bilateral. 

En abril de 1990 un grupo de senadores hizo una visita de 

cortes1a al Presidente de México, para sugerirle se convocara a 
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un diálogo nacional sobre las nuevas relaciones en el mundo y su 

impacto en México. El cual se llev6 a cabo el 18 de abril de 1990 

con las premisas siguientes: 

- Las relaciones comerciales de México respetarán a la 

Constituci6n. 

- Los acuerdos comerciales deben tener como objetivo el 

bienestar de la poblaci6n mexicana y sus trabajadores. 

- Los acuerdos comerciales de México deben reconocer las 

diferencias de los cuatro bloques econ6micos del comercio mundial 

(Estados Unidos y Canadá, America Latina, la Cuenca del Pacifico, 

y la Comunidad Europea) . 

- La instrumentaci6n de las estrategias comerciales de 

México será gradual. 

En el mes de junio de 1990, los Presidentes de México y 

Estados Unidos afirman el compromiso de forjar una asociación que 

permita el desarrollo económico y la oportunidad de abrir 

mercados para la promoci6n de comercio e inversiones, 

determinando que para alcanzar estos objetivos se dé un acuerdo 

de libre comercio. 

Además, se acord6 que el Dr. Jaime Serra Puche, secretario 

de SECOFI, por parte de México y la Embajadora Carla Hills, 

representante comercial de los Estados Unidos, iniciaran las 

consultas y trabajos preparatorios para el arranque de las 

negociaciones. De esta forma en el mes de agosto se lleg6 a la 

conclusión de que el inicio formal de estas negociaciones 
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diera en ese afto. 

El 21 de aqosto de 1990, el presidente de M6xico solicita a 

Bush, por escrito, que su pa1s y Estados Unidos negocien un 

acuerdo, siendo esta solicitud un prerrequisito estipulado en las 

leyes estadounidenses. 

El 24 de septiembre de 1990, canad& expresa su deseo de 

participar en las negociaciones comerciales de México-Estados 

Unidos para establecer un ALC en Nortea•6rica. Eae dia se intorm6 

que los tres paises hartan las consultas pertinentes para la 

conveniencia de un zona de libre comercio norteaaericana. 

El 25 de septiembre de ese ano el presidente Bush pide la 

autorizaci6n formal al Congreso para iniciar esas negociaciones 

bajo el procedimiento ~ ~, advirtiendo la posibilidad de 

adhesi6n de canad& al ALC. 

El 26 de octubre de ese afto los Secretarios de comercio de 

México y Estados Unidos confirman que la extracc16n del petr6leo 

crudo no serta tema de negociación en el TLC. 

El 5 de febrero de 1991 el presidente de México, de los 

Estados Unidos y el Primer Ministro de Canadá, anuncian la 

decisi6n de iniciar las negociaciones trilaterales para la 

creaci6n de u1a zona de libre comercio mAs grande de1 mundo". 

El primero de marzo de ese afto el presidente Bueh pide la 

prorrogaci6n al congreso por dos aftos más de la autoridad .!f.o.ll 

~, el cual venc!a el 31 de mayo del mismo ano. 

El 24 de mayo, el congreso de los Estados Unidos anuncia al 
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Presidente la autoridad del .!t.A.l,t. ~ por dos anos mas. A 

partir de ese momento se di6 la pausa para iniciar las 

negociaciones 

Unidos-Canad.1. 

formales del TLC entre 

NEGOCIACIONES FOIUIALES DEL TLC 35 

México-Estados 

Las reuniones de negociaci6n se establecieron en los 

siguientes niveles: 

Nivel Ministerial. - Las decisiones trascedentales sobre las 

negociaciones se dan en este nivel y esta. formado por los 

Secretarios de comercio de los tres paises: Secretario J. Serra 

Puche (México), Embajadora Carla Hills (Estados Unidos) y Primer 

Ministro Michael Wilson (Canadá) . 

Nivel jefes de neqociaci6n.- En este nivel se dá la revisión 

sobre los avances de los grupos de trabajo y esta conformado por 

el Dr. Herminio Blanco (México), Julius Katz (Estados Unidos) y 

John Weekes (Canadá) • Estos realizan informe sobre los avances de 

negociación, el cual pasa al nivel ministerial. 

Nivel de grupos de negociación o de trabajo. - Estos básicamente 

trabajan en la parte técnica de las negociaciones en temas 

especificas. Los grupos de trabajo se conforman con integrantes 

especializados en cada tema y existen representantes de los tres 

paises. 

35 cr. Comunicado• 

c-unlc•clón •oclal. 
pr•n•• 
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Primera Reunión Ministerial. 

Las negociaciones tr ilaterales dier6n inicio el 12 de junio 

de l.991, en la ciudad de Toronto. Estas estuvieron a cargo de los 

Secretarios de comercio de los tres paises y comenzaron con la 

definición de seis grandes áreas de negociación, para abordar una 

agenda amplia, se crearon 17 grupos de trabajo los cuales tratan 

temas espec1ficos de interés para los sectores productivos, 

asimismo se determinó que los jefes de los grupos negociadores 

dar1an a conocer los resultados de los trabajos o avances de 

negociaci6n. 

Los 6 temas de negociación y los 17 grupos de trabajo se 

dieron de la siguiente manera: 

A) Acceso a mercados. 

El objetivo de esta área es la eliminación de aranceles y 

otras restricciones al acceso de productos mexicanos en mercado 

estadounidense y canadiense, es decir, el ingreso ágil y 

permanente de los productos mexicanos. 

1.-Aranceles y barreras no arancelarias. Se busca disenar un 

calendario de desgravación arancelaria que al final de un periodo 

de transición se logre un arancel cero entre México-Estados 

Unidos-Canadá, as1 como la eliminación de permisos, cuotas y 

otras barreras a la exportaci6n entre ellos. 

2.- Reglas de origen. Se deberá beneficiar el intercambio de 

mercancias fabricadas en la región, por lo tanto se deben diseflar 

normas que eviten la triangulación de productos, asi como 
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promover la competitividad de los tres paises. 

3.- compras gubernamentales. Se debe evitar la 

discriminación en las adquisiciones de los gobiernos y as! 

facilitar a los proveedores mexicanos un acceso igual a1 de sus 

competidores, 

4. - Agricul.tura. Para México es importante 1ograr un acceso 

estable y permanente de las exportaciones agr1co1as mexicanas a 

Estados Unidos y Canadá, y lograr la e1iminaci6n de incertidumbre 

de los aranceles estacionales, barreras fitosanitarias y a1gunos 

otros obstáculos al comercio. 

5.- Industria automotriz. En este tema se incluirá a1 sector 

autopartes, buscando que a través de 1as econom1as de escala, la 

especializaci6n, el acceso a tecnologías variadas y el 

complemento de recursos dentro de la región se 1ogre la 

competitividad intenacional. 

6.- Otras industrias. 

-Textil. 

-Energéticos y petroqu1micos (flujos comerciales). 

B) Reglas de comercio. 

El objetivo fundamental para México en este tema es el que 

la aplicación de las normas no sirva como pretexto para poner 

nuevas barreras al libre comercio, es decir, que no se den formas 

de proteccionismo y a su vez que cada pais pueda imponer 

restricciones a la importación en circunstancias excepcionales. 

7. - Salvaquardas, subsidios y leyes contra prácticas 
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desleales de comercio. 

8. - Estándares. 

C) Servicios. 

Se debe lograr un comercio multilateral de servicios con un 

marco legal que incorpore principios de aplicación general. 

9.- Principios generales para la negociación de servicios. 

10.- Servicios financieros. 

11.- Servicios de seguro. 

12. - Transporte terrestre. 

13. - Telecomunicaciones. 

14.- Otros servicios. 

O) Inversión. 

Se promoverá la inversión extranjera y nacional para atraer 

capital respetando las disposiciones constitucionales de cada 

pa1s. 

15. -Inversión. 

E) Propiedad intelectual. 

México buscará dos objetivos; Promover y proteger a los 

inventores mexicanos, y atraer nuevas tecnologlas del exterior 

para aumentar la competitividad nacional. 

16.- Propiedad intelectual. 

F) Solución de controversias. 

se dcbcra. crear un mecanismo de solución de controversias 

comerciales que asegure respuestas ágiles a las diferencias que 

surjan entre los tres paises. 
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17. - Solución de controversias. 

Durante el mes de junio se llevar6n a cabo reuniones entre 

los grupos de trabajo para intercambiar informaci6n y puntos 

b&sicos en los trabajos. 

Primera Reunión Plenaria de Negociación. 

Los dias B y 9 de julio de 1991 se llevó a cabo la primera 

sesión plenaria de los jefes de negociaci6n del TLC en la ciudad 

de Washington O. C. 

La reunión fue presidida por el Dr. Herminio Blanco, John 

Wcekes y Julius Katz. En esta reunión se presentaron los jefes de 

los grupos de trabajo y los avances registrados para determinar 

los lineamientos a seguir en los grupos de trabajo, as! como se 

acordó dividir el grupo de salvaguardas, subsidios y prácticas 

desleales de comercio en: 

a) Salvaguardas. 

b) Antidumping, subsidios e impuestos compensatorios. 

Para México es importante el tema de antidumping, ya que la 

aplicación de la ley que lo restringe en Estados Unidos ha 

afectado a las exportaciones mexicanas. 

con la división de ese grupo, a partir del 9 de julio de 

1991, las negociaciones se llevaron en 18 grupos. 

Durante el mes de julio, se continuaron las reuniones de 

grupos de trabajo, pero ya con mandatos y direcciones claramente 

establecidas. 
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Segunda Reunión Plenaria de Negoc1ac16n. 

Los d1as 6 y 7 de aqosto se reunieron los jefes de 

negociación en la ciudad de oaxtepec, Morelos. 

Los grupos de trabajo entregaron los avances de las 

negociaciones hasta esa fecha con el fin de preparar la agenda de 

la siguiente reuni6n ministerial. Durante el mes de agosto 

aiguier6n las reuniones. 

sec¡unda Reunión Hinlaterial. 

Esta se llevo a cabo en la ciudad de Seattle, Washington, 

los d1as 18, 19 y 20 de agosto de 1991. Los Secretarios de 

comercio recibieron el intorme de los avances de la ne9ociaci6n, 

que sirvi6 como base para decidir nuevas lineas de trabajo. 

Durante el mes de septiembre los grupos negociadores de 

México, Estados Unidos y canadA intercambiaron documentos para el 

trato preferencial correspondiente al TLC as! como laa reuniones 

de los grupos de trabajo. 

Tercera Reunión Plenaria de Nec¡oclación. 

Esta tercera reuni6n de loa jetes de negociaci6n se llev6 a 

cabo los d1as 9 y 10 de octubre, con el objetivo de revisar los 

trabajos de los grupos de negociación y realizar el informe 

pertinente para la tercera reuni6n ministerial. 
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TeL"cera. Reunión Nini•teria.l. 

Esta se llevó a cabo en la ciudad de zacatecas, zacatecas 

los dias 26, 27 y 28 de octubre de 1991. 

En esta reunión se revisó la evolución de las negociaciones, 

asimismo, los temas laboral y ecol6qico que no forman parte del 

TLC, sin embargo fueron importantes de revisar, ya que algunos 

acuerdos que se tuvieran tendrían repercusiones directas en estos 

temas. 

Con esta reunión se paso a la segunda etapa de negociación, 

ya que a partir de ese momento, se empezar6n a redactar algunos 

textos borrador del TLC an los temas de mayor avance (disminución 

de aranceles, textil y automotriz). 

En los meses de noviembre y diciembre se reunieron los 

grupos de trabajo. 

Reunión de los Presidentea de México y Estados Unidos. 

La reunión privada entre Bush y Salinas se llevó a cabo en 

el Campo David, residencia presidencial cerca de Washington. 

Los presidentes de ambos paises acordaron que las 

negociaciones siguierán su rumbo sin ser entorpecidas por 

factores políticos de los tres paises involucrados en el TLC, al 

mismo tiempo instruyer6n a sus negociadores para que prepararán 

un primer borrador completo incluyendo diferencias para el mes de 

enero de 1992. 
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cuarta reunión Plenaria de negociación. 

Durante el mes de diciembre, los jefes de negociación se 

reunieron nuevamente con el propósito de revisar los avances en 

los grupos de trabajo, as! como empezar a solucionar diferencias 

entre los tres paises. Un punto importante de la reunión fue que 

di6 inicio a la elaboración del texto borrador del TLC. 

Durante el mes de noviembre se intercambiarón los borradores 

de los grupos de negociación. 

Quinta Reunión Plena.ria de Negociación. 

Los jefes de negociación se reunier6n a mediados de 

para revisar los textos consolidados de cada una de las 11 mesas 

de trabajo que hablan avanzado y conocer las propuestas de éstas 

en cuanto a la industria automotriz, petroqulmica, textiles y 

agricultura, decir, se trabajo sobre los textos-propuesta de 

los grupos de trabajo. 

Sexta Reunión Plena.ria de lleq:ociación. 

Del 4 al 6 de febrero de 1992, se inició la reunión de los 

jefes de negociación en la ciudad de Ottawa, Canadá, que tuvo 

como finalidad dar los toques finales al borrador del TLC. 

se busc6 un acuerdo sobre los temas de en erg la, industria 

textil y automotriz, acceso a mercados y leyes antidumping. 
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Cuarta Reunlón Hinisterlal. 

Los dí.as 9 y 10 de febrero de 1992 en Virginia, Estados 

Unidos se reunieron los Secretarios de comercio de los tres 

paises con el fin de llevar un encuentro de revisión y 

orientaci6n del TLC, pero no de soluciones. 

El resultado de esta reuni6n fue la de seguir las 

discusiones del TLC y lograrse en las siguientes semanas un texto 

final de áste. 

Hasta ese momento solamente exist1a un texto Onico del TLC 

en donde se remarcan las diferencias existentes, la íinica copia 

de este documento se encuentraba en manos de algunos miembros de 

Conqreso estadounidense. 

Séptima Reunión Plenaria de Neqociación. 

La íiltima reunión de los jefes negociadores se di6 en 

Dallas, Texas del 16 al 21 de febrero. El propósito de esta 

reunión fue según Carla Hills: "La oportunidad de responder 

preguntas y tomar decisiones que esperamos nos llevarán a tener 

aún mayor progreso en la eliminación de alternativas". 36 

En esta reunión se empezar6n a elaborar los anexos de los 

capitules del TLC as! como en la eliminación de corchetes en el 

texto consolidado que se preaentarA a los congresos. 

" ARVIZU, 

f'd•rero 11, 1992. 

Carr.,l\o f'l<JUer"• J. ,''Unlco 

dlncu•lon""H El Unlv.,r•al, 
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El 18 de marzo, el Presidente de México mantuvo conferencias 

telef6nicas con el Presidente de Estados Unidos y el primer 

ministro de Canadá, con el fin de avanzar en las negociaciones 

del tratado de libre comercio, 

negociaciones marchaban en buen tiempo. 

concretándose que las 

Octava Reunión Plenaria de Negociación. 

Del 2J al 27 de marzo, en Washington o.e, llevó a cabo la 

reunión plenaria de los jefes de negociación en donde se busc6 

concluir la mayor parte del texto del tratado, asi como limar 

desacuerdos en cuanto a acceso de mercados y reglas de comercio. 

Quinta Reunión Hinisterial. 

Del 6 al 8 de abril, se llevó a cabo la reunión do los 

secretarios de comercio de los tres paises con el fin de obtener 

el borrador definitivo para ser revisado en la sexta reunió 

ministerial y ser presentado al Congreso de los Estados Unidos. 

Remitirse al Anexo III para actualización de las 

negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre México, Estados 

Unidos y Canadá, y del Acuerdo en todos los temas de la 

negociación publicado el lJ de agosto de 1992. 
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3.6 IMPORTANCIA 

La liberación comercial ha sido uno de los principales 

factores que han contribuido al crecimiento sin precedentes de 

las econornias tanto de los Estados Unidos como del resto del 

Mundo en las Qltimas cuatro décadas. Los aranceles mundiales 

promedio han caldo de 40 a 4\ desde 1947. Aunque resta mucho por 

hacer, tales reducciones de las barreras comerciales han 

estimulado enormemente la expansión del comercio. Esta rlipida 

expansión comercial, a su vez, ha alentado la inversión, el 

desarrollo tecnológico y el crecimiento econ6mico en los Estados 

Unidos y en el extranjero. 

Mucho se ha hablado también de que a partir de la forma y 

fondo de un Tratado de Libre Comercio se estará delineando el 

proyecto de nación, que en el ámbito económico tenderán los 

palees que conforman la zona norte del Continente Americano en el 

siglo XXI. 

La integración de la zona econOmica más grande del mundo con 

un mercado potencial de 360 millones de consumidores aunado a 

elementos tales como la competitividad y el incremento de empleos 

son ideas intr1nsecamente atractivas. 

Parafraseando a Kennedy diremos que a México, Estados Unidos 

y Canadá "la necesidad nos ha hecho aliados". Esto significa que 

el mercado de libre comercio no se debe de ver como panacea, sino 

como una alianza necesaria para dar respuesta al Mercado Coman 
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Europeo y a la Cuenca del Pacifico dentro de la econom1a mundial. 

Esto es, Estados Unidos, Canad6 y México están perdiendo 

competitividad vis a vis los grandes bloques regionales. 

En esencia, un acuerdo económico de tal aaqnitud implica el 

interés de un grupo de patees por convenir en eli•inar las 

barreras entre las actividades comerciales que realizan entre 

ellos. Cada parte queda en libertad de fijar su pol!tica 

comercial con respecto a terceros no incluidos en dicho acuerdo. 

Por otro lado, ampliar1a las oportunidades en los tres paises 

participantes para aumentar aun má.s el comercio, fortalecer la 

competitividad impulsar el crecimiento, el empleo y los 

est4ndares de vida. 

La importancia en estos momentos en la industria mundial y 

para paises como Canadá y México es esti•ular una competencia 

internacional. Porque las empresas no podr1an competir en un 

mercado como el de Estados Unidos si no fuera por la 

qloba li zaci6n. 

Las intrincadas relaciones económicas entre México y Estados 

Unidos, y entre Canadá y Estados Unidos ya existen, parece ser 

que el establecer un acuerdo nos da la oportunidad de estrechar 

a11n más esta relación, que de hecho es cada. vez a.Ss intima. Sin 

embargo, es importante que la estrategia a seguir por los paises 

al entrar a este acuerdo sea la de productividad y tecnolog1a de 

punta, pues solo as! se estarAn asegurando los beneficios 

generales de los tres paises a largo plazo. Esto es, las 
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inversiones no se deben hacer en M6xico debido a los bajos 

salarios, pues aunque al corto plazo indudablemente habria 

ganancia, al larqo plazo se perderian todas las ventajas y seria 

dificil competir con los otros bloques econ6micos. La estrategia 

debe ser alcanzar mejores salarios, lo que redundaria en la 

creación del mercado más qrande del mundo debido a la capacidad 

de compra de la población. Asi como tecnoloqia de punta, junto 

con la flexibilidad, necesaria para que se da un incremento de la 

productividad, lo que resultaria, en una mayor riqueza social. 

Es importante mencionar que muchas de las voces disidentes 

al TLC establecen que el grado de desarrollo y necesidades de los 

tres patses involucrados establecen por si mismas las 

inconveniencias y desventajas de dicho acuerdo económico. 
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Estados Unidos de los que ya es. El 70\: de las exportaciones 

mexicanas va a Estados Unidos y el 63 

extranjera en México es estadunidense. 

de la inversión 

Sin embargo, las presiones norteamericanas para que se firme 

un TLC que se ajuste a sus necesidades de planeación económica ya 

se sienten venir. 

Un aspecto crucial de las pláticas en Europa ha sido el 

desarrollo de una dimensión social en el mercado interno. Ah1, la 

liberación del comercio se están llevando al lado de esfuerzos 

para imponer niveles básicos de beneficios para los trabajadores, 

as1 como sistemas regulatorios parejos. Esto se ha ignorado en 

las conversaciones entre México y Estados Unidos. 

La economía norteamericana solo parece necesitar expandir 

sus mercados potenciales para crear una dinámica en la que, ante 

situaciones de recesión o sobrecalentamiento de la economía, 

dichos mercados sirvan de válvulas de escape, compartiendo as1, 

los costos de ajuste con los socios. Es como aspirar a tener un 

mayor control sobre los ciclos económicos que aquejen a un 

sistema econ6mico dado. Lo anterior, ante perspectivas de 

formación de bloques en la econom!a mundial en el mediano plazo, 

es bastante apreciado en el medio. 

As!, la pregunta pertinente es: ¿porqué este último pa1s 

añadir!a manos de 4% de su mercado potencial ya existente con 

México, y cuál serla su interés en llevarlo a cabo por medio de 

un TLC? 
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Para Clark w. Reynolds y Robert K. McKlery, algunas de las 

razones del interés norteamericano en el TLC es que: 

exporl•clone• 
M6>elco 

depende 
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.. 
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No hay que perder de vista que el intercambio comercial 

entre Estados Unidos y México estA determinado, en buena parte, 

por la interrelación entre las casas matrices estadounidenses y 

sus filiales subsidiarias mexicanas, as! como por la 

complementariedad de la dotación de factores productivos en uno y 

otros paises. 

De esta manera, el interés económico más especifico de 

Estados Unidos de acuerdo con Weintraub es que: 
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e111pleo en E•t•dnio Unidos. 
40 

Un TLC como el que se pretende firmar, tiene un sin nllmero 

de implicaciones -positivas y negativas- en todos los aspectos de 

la vida nacional. Es importante destacar que la economía mexicana 

es 25.6 veces más pequefla que la economía americana, con el PIB 

casi JO veces menor que el norteamericano y casi J veces menor 

que el canadiense, con un aparato industrial prometedor pero que 

de tecnología propia y que genera ciertas dudas acerca de 

su competitividad internacional; con grandes deficiencias en el 

mecanismo nacional de distribución de la riqueza; con un PIB per 

capita casi 11 veces menor que el norteamericano y 8 veces menor 

que el canadiense; con un sistema pol1tico que presenta s1ntomas 

de estar en transici6n; con un salario real cuya tendencia a 

descender en mayor proporci6n que el de los vecinos del norte ae 

ha acentuado en la O.ltima década; con una do las econom1as más 

abiertas del planeta, significativa en el comercio mundial; con 

una grave crisis en la producción agr1cola doméstica; con la 

econom1a del principal socio comercial de México en plena 

recesión; con todo eso, un pa1s que ha sufrido qrandes rezagos, 

endeudamientos externos y una supeditaci6n a las reglas marcadas 

por el más poderoso, este pa1s pretende lograr beneficios de un 

acuerdo trilateral que lejos de afectar nuestra economia, 

'º YECA, Cu•\.•Yo 

~.p.157. 

"El dett.\.e aobre el llbre c-rclo en A.Mrlc• 
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salvaguarde a la nación. 

Finalmente, quisieramos resaltar que la importancia de este 

acuerdo estriba en la relación costo-beneficio que cada nación 

pueda obtener de él. Ya se ha hablado de un panorama general 

mundial a lo largo de este análisis que nos lleva a pensar que a 

Héxico sólo le quedan dos caminos: alinearse a la cola de los 

paises desarrollados (Estados Unidos y Canadá con un TLC) o 

alinearse a la cabeza de los paises atrasados y dependientes como 

pudiera ser América Latina. 

El éxito de los 3 gobiernos consistirá en su capacidad de 

balancear de la mejor forma posible las demandas a nivel 

internacional con las demandas a nivel doméstico. Todo esto, en 

pos de una mejor situación para la región de Norteamérica, donde 

exista una mayor riqueza y que sea distribuida más 

equitativamente dentro de los tres paises. 
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3. 7 VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

Alejandro Llano -autor del agudo libro La Nueva 

Sensibilidad- nos dice que "quien obedece al imperativo de 

atenerse a los hechos queda e><ento de pensar y no necesita 

decidir. Los hechos al parecer, ya deciden por uno". 

Resulta muy dificil renunciar a pensar que ante una apertura 

comercial, las econom1as nacionales deban desarrollar 

fundamentalmente ventajas comparativas para poder subsistir en un 

mundo lleno de cambios econ6micos, culturales, politicos, etc. 

Podemos definir la ventaja comparativa como un proceso permanente 

en el que se gana o se pierde en relación con lo que hagan los 

competidores dentro de los mercados. Una ventaja comparativa es 

aquella que alienta a nuestro factor, o a nuestro producto o 

servicio, a ser competitivo por razones, ya sea de abundancia del 

bien o, por cuestiones de calidad y costo. 

Con la apertura también es posible que un pala aproveche de 

manera más eficiente sus ventajas comparativas, al asignar de una 

mejor forma sus recursos y utilizando t(tcnicas de producción que 

reflejen la abundancia relativa de los factores de la producci6n. 

En el aspecto regional, se obtiene un patrón de desarrollo más 

equilibrado, en el sentido que, la actividad económica no se 

desarrolla necesariamente en las áreas urbanas, sino que esta 

aprovecha las ventajas diferenciales que le ofrece cada región. 
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Una de las primeras ventajas que se dejan vislumbrar ante un 

Acuerdo de Libre comercio es que las restricciones de voltlmenes 

de comercio se eliminarán, solo se podr1an utilizar en caso de 

escasez de oferta, conservación de recursos naturales o esquemas 

de estabilización de precios. 

Se habla de que se aplicará el Principio de Trato Nacional a 

los proveedores de la mayoría de los servicios comerciales, con 

excepci6n de transporte, telecomunicaciones básicas, servicios 

médicos y profesionales, as! como los que presta directamente el 

Gobierno como son: salud, educación y servicios sociales. 

Con respecto a la inversión extranjera, será bienvenida, 

cada pais se obliga a ofrecer a los inversionistas del otro, 

trato nacional en relación con el establecimiento de nuevas 

empresas y la gestión, el funcionamiento y la venta de empresas 

41
CANO, 

"'"'~·"" 
Ze111ur•, Abr,.,ha111, "Globollaecl6n: 

El rlnanclero, 6 de Junio de 1991, p.39. 
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Podemos observar que en el caso de Canadá y Estados unidos, 

las condiciones para el acuerdo estaban avanzadas. En primer 

lugar, los dos paises tienen un nivel de desarrollo similar. 

Ambos sostienen una frontera comO.n de 5, 524 millas y un comercio 

bilateral de un monto aproximado de 150 mil millones de dólares 

anuales. 

En el caso de Est:idos Unidos y México, el comercio bilateral 

es aun muy desigual. 

En México al problema de la desigualdad en el nivel 

económico con Estados Unidos se le ha bautizado con el nombre de 

asimetría económica. Este problema generalmente desemboca en la 

petición de los sectores rezagados o menos competitivos en 

México, para que se negocie un periodo de tiempo que les permita 

TU1t1ol""• karqarlla, ~El "•JOI"' 
E~ 7 de novle111hte de 1990, p.60. 
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modernizarse, o aunque las autoridades deben establecer medidas 

de fomento industrial que eviten que el pais esté condenado 

permanentemente a competir sólo en actividades intensivas de mano 

de obra con salarios muy bajos. 

punlu 
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1• CD•P•l•ncl11 ... ... 
aspee lo 

n.aclonales, 

-rcado. 
Cslo 

" ••l•6lrlc•. 

... 
CD•erclalas 

•onop6llcos 

juqar6 

•lcroeconli•lca, 
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lo• •1111lcano•, 
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c11lld11d precio 

capacld11d penolracl6n 

A pesar de que la teor!a económica neoclásica supone que 

cuando un pa!s débil se abre al comercio con otro más grande y 

fuerte, los beneficios resultantes fluirán de manera 

desproporcionada al pa!s débil, la terca realidad 1a contradice 

de entrada. Sino observemos lo en la apertura comercial que 

efectuó México en relación con Estados Unidos, cuyo resultado fue 

el cierre de miles de empresas medianas y pequenas, as! como una 

mayor ventaja de las exportaciones norteamericanas a nuestro 

pa!s, relativas a las nuestras, como lo atestigua el crecimiento 

deficitario de la balanza comercial mexicana en 1990 Y 1991. 

Lobo, Alb•tlo, "Lo• ... Libre Co•erclo"0 

~ 1Z de aopll-bro da 1990, p.28. 
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Aun bajo el supuesto de que dicha teorla tuera válida, serla 

inqenuo pensar que el socio más poderoso permita que el socio 

d6bil se beneficie más, excepto que obtenqa un beneficio 

"lateral 11 que al menos iquale los beneficios mutuos, conio apunta 

G.K. Helleiner. Asl, de acuerdo a este economista, ese beneficio 

lateral para Estados Unidos serla que sus inversiones, gozaran de 

tratamiento nacional asl como la eliminación de los topes a la 

propiedad de las empresas, el abandono de las medidas 

restrictivas a las inversiones relacionadas con el comercio, y 

una mayor protección a la propiedad intelectual de sus empresas. 

Asimismo desregular las compras de tecnologla y establecer un 

régimen liberal para el comercio de servicios. Además, es de 

esperar que Estados Unidos ejerza presión sobre la le9islaci6n 

laboral y probablemente sobre la le9islación antimonopólica y las 

pollticas que rigen la propiedad pllblica y el comportamiento de 

las empresas paraestatales. 

Como ya se mencionó, uno de los efectos macroecon6micos que 

la transnacionalizaci6n de la economla mexicana podrla tener, es 

en la balanza comercial. se afirma que los efectos de la apertura 

comercial ya se dejaron sentir, por lo que la desqravación 

arancelaria traerla sólo efectos marginales. No obstante, habrá 

que recordar que en 1990 el déficit de la balanza comercial 

ascendió a l mil 25.4 millones de d6lares mientras que para 1991 

se ubicó en a mil 755.4 millones de dólares. 

Además y de mayor importancia, serla el efecto de la baja 
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del nivel de aranceles existente cuyo promedio actual se estima 

alrededor de lOt. Por ejemplo, tan s61o una baja de 5\ tendría 

efectos devastadores para varias industrias. 

un segundo problema esta relacionado con la investigación y 

desarrollo tecnológico y la transferencia de tecnolog1a para las 

Empresas Transnacionales, El problema, como apunta Reynolds y 

McClery 44 
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Si bien el TLC podria significar oportunidades de desarrollo 

para actividades como la textil, cemento y hortifruticultura, 

entre otras, lo cierto es que el proceso de globalizaci6n de la 

economia internacional, al cual pretende insertarse México en 

forma mAs activa con el acuerdo, beneficia principalmente a estas 

.. 
fleynold•, 

45
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ob. cit., p. IU 
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grandes empresas transnacionales o aquel las, que tienen una 

importante participación de capital foráneo, de ah1 que uno de 

los puntos más importantes de las negociacionas será el 

relacionado con la desregulación de la inversión extranjera en 

nuestro pa1s. 

Oc hecho, bajo el nuevo modelo de crecimiento hacia afuera, 

solo con la participación de capital foráneo, es como se piensa 

resarcir el atraso que en materia de inversión padece el pa!s. La 

meta del gobierno federal es que los capitales extranjeros 

invertidos en México asciendan a 48 mil millones de d6lares al 

finalizar la presente administración. 

En el marco de dicho tratado, también la planta productiva 

nacional deberá en menos de 10 af'los superar una s~rie de 

limitaciones y problemas estructurales que ha padecido dur.inte 

varias décadas y que ningún programa de desarrollo anterior ha 

podido resolver. 

Según una investigación realizada por la Cámara Nacional de 

la Industria de la Transformación la concreción del tratado de 

libre comercio implica un alto riesgo de que desaparezca la 

planta productiva de alto valor agregado que fue concebida e 

impulsada bajo el esquema de sustituci6n de importaciones por lo 

que el gobierno mexicano está obligado a encontrar mecanismos de 

protección temporal p<1ra estas industrias. 

Por otro lado, México ofrece un marco regulatorio que no 

competitivo con sus similares a nivel mundial. La ley de 
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Inversiones Extranjeras es altamente restrictiva para fines de 

atracción de capital ya que limita la participación extranjera en 

cuanto a montos y sectores. México requiere de un aparato 

regulatorio que favorezca la inversi6n de empresas capaces de 

generar productos que puedan incorporarse exi tosaroente a los 

flujos comerciales internacionales. Además, requiere un sistema 

de precios que no desincentive la inversión productiva y que sea 

incapaz de crear otros desajustes a través de los controles de 

precios. 

Un factor que es crucial con el desempeño de la economia es 

el desarrollo y operaci6n de una infraestructura de servicios 

pQblicos que bajan los costos de operación de las empresas. En 

México, la infraestructura de la que se dispone es insuficiente, 

de mala calidad y no opera óptimamente. 

En resumen, todo parece indicar que se hablan de más 

desventajas que ventajas para México en un acuerdo como el que 

está por llegar. Sin embargo, y apesar de todas las asimetriaa 

económicas que implican alinearse con paises altamente 

desarrollados y capitalistas, 11 es indudable, que por encima de 

todo lo que explica el intéres de México para obetencr un TLC, 

está su deterrninaci6n a obtener inversiones extranjeras por 

cualquiera medios posibles". 46 

Pero para que el acuerdo comercial sea realmente benéfico a 

nuestro pais, es necesario que el gobierno tome muy en cuenta 

46 c,r.. Jl,.lliilner, Ml!!Klc", l'J4U, 
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todas las demandas y sintomas que presentan los diferentes 

sectores que se ver6n afectados con dicho tratado, no solo será 

un acuerdo hablado entre representantes de naciones, sino entre 

las naciones, de no ser as1, se corre el riesgo de que las 

negociaciones solo favorezcan a un reducido grupo de empresas y 

actividades. 

Es conveniente, que si México desea participar efectivamente 

en el desarrollo del comercio internacional busque un incremento 

de Inversión Extranjera Directa al igual que un m&ximo grado de 

paticipaci6n nacional para lograr hacer inversiones conjuntas. 

Sin embargo, esto último, de acuerdo al comportamiento y a las 

exigencias que Estados Unidos ha presentado para eliminar trabas 

al 100,, más bien parece un sueno irrealizable. 
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3.8 RELACIONES COMERCIALES 

3. B. 1 RELACIONES COMERCIALES HEXICO - ESTADOS UNIDOS. 

Antecedentes: 

Puede decirse que el régimen colonial siempre fue un 

obtáculo importante para el desarrollo de las relaciones 

comerciales entre México y Estados Unidos, debido al sistema 

proteccionista que prevaleció durante los siglos XVI, XVII y 

XVIII por parte de la corona española. 

Por estas razones no puede hablarse propiamente de 

relaciones comerciales entre México y Estados Unidos sino hasta 

el México Independiente (1821-1876) y, en especial apartir del 

af\o 1826 cuando se tienen noticias de los primeros intercambios 

ya formales, puesto que anteriormente se realizaron algunas 

transacciones con Estados Unidos, vla contrabando. 

El papel de Estados Unidos en el Comercio Exterior sufri6 

entre 1826 y 1851 serias altibajas derivadas de la situación 

anarquica que vivió el pa!s en esa etapa, en especlal 1847 ano en 

que ocurre la guerra México-Estados Unidos y el comercio decae 

segQn se aprecia en el cuadro J .13, donde se presenta la 

Balanza Comercial entre ambos paises para ese ano, además se 

observa como apartir de 1849 decrece el comercio con Estados 

Unidos, quedando en 1851 muy por debajo de 1826. 

Las razones que explican la poca importancia del comercio 

con Norteamerica, son que Inglaterra y Francia aumentan su 
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participación en el mercado mexicano a.provechando la Guerra civil 

por la que atravieza Estados Unidos. 

También es posible apreciar en el cuadro 3 .13 que desde 

que se inician los intercambios comerciales entre ambos paises, 

los Estados Unidos exportan más a México que lo que se recibe de 

él. 

cuadro J .13 

BALANZA COMERCIAL ESTADOS UNIDOS - MEXICO ( 1826-1151) 
(HILES DE PESOS) 

AROS IHPORTACION EXPORTACION SALDO 

1826 6281 3196 (3085) 
1827 4173 5232 1059 
1828 2886 4814 1928 
1829 2331 5026 2695 
1830 4837 5235 398 
1831 6178 5167 (lOll) 
1832 3467 4293 826 
1833 5508 5459 ( 49) 
1834 5265 8666 3401 
1835 9029 9490 461 
1836 6040 5615 (425) 
1837 3800 5654 1854 
1838 2787 3127 340 
1839 2164 5500 3336 
1840 2515 4175 1660 
1841 2036 3484 1448 
1842 1534 1996 462 
1843 1471 2782 1310 
1844 1794 3387 1593 
1845 1159 1702 543 
1846 1531 1836 JOS 
1847 238 481 243 
1848 4954 1581 3373 
1849 9090 2226 (6874) 
1850 2012 2035 23 
1851 1581 1804 223 

LEROO Tejade, Nl91.19J, "C-rclo txlerlor 

S...nco Haclanal d• C111.erclo Exterior, cu.dro No. u, M6xlco, 1967. 
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Durante el periodo llamado revoluci6n y cardenismo podemos 

decir que de 1900 a 1940, el saldo de la balanza comercial en 

M6xico fue superávitaria, representando casi el 20\ de su 

participaci6n en el PIB, aunque también este periodo 

caracteriza como primario-exportador, sobresaliendo productos 

como petróleo, plata, productos agr!colas etc. de igual forma en 

esta etapa se consolidó la posición comercial de Estados Unidos 

que desplazo principalmente a los paises europeos abarcando casi 

el 70\ de nuestras relaciones comerciales con el exterior. 

El neoproteccionismo norteamericano ( 1980-1987) 

La postura seguida por Estados Unidos, especialmente en la 

tlltima década ha acentuado a Cm mas el proteccionismo 

norteamericano, lo anterior no es nuevo ya que Estados Unidos 

siempre ha seguido estas practicas, a veces se endurecen o se 

flexibilizan según las fases ascendentes o descendentes de su 

ciclo económico. 

Si bien la politica exterior norteamericana se flexibilizó 

durante los años cincuenta y la primera mitad de los sesenta , 

puede decirse que a partir del Presidente Johnson, se inicia una 

pol!tica proteccionista de Estados Unidos. Los problemas de 

creciente déficit comercial desde 1965, obligaron al gobierno a 

defender su economia. 

En 1968, Johnson impone un programa de protección de la 

balanza de pagos norteamericana que eleva las tasas de interés, 
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reduce el turismo y las inversiones y préstamos al exterior. A su 

vez, en 1971, el Congreso establece una ley proteccionista 

conocida como la Ley Mill, y más adelante en 1972, el presidente 

Nixon establece una sobretasa del 10\ a las importaciones 

norteamericanas que lesionan seriamente los productos agricolas 

de México. 

P•rt.lr de 1962 .. ... lnlcl• •Gudl~ •I 
I• ••llnld•d flJo Color.do, ll••• coníllct.o 

c•bo d111d• ot.ro punto •edld• d• •bl•rl• •are•ldn 

Oper•cl6n 
con•ltlent.• 
lnUrc•pcl6n 

•0111el 1 dos .7•Jacl one• 
lr.6rlco de droa••· 

1968, 

dl•Po•Jcl6n ...... 
sUpUe•t.n 

.. .. 
Pero esta situación se tornó cada vez m8.s conflictiva a 

partir de la aparición de la Ley de Comercio Exterior de los 

Estados Unidos de 1975; ley considerada altamente proteccionista, 

discriminatoria de los paises que no se cif\an fielmente a la 

politica de Estados Unidos la cual permite establecer castigos 

comerciales a paises supuestamente desleales. 

Ley de Comercio Exterior de los Estados Unidos de 

América de 1975. 

Esta ley emitida a principios de 1975 y de la cual se 

derivaron las reformas de 1979 y 1984 contiene los siguientes 

Ar t. uro, "Jnt.roduccl6n •I C09.11rcto E111t.erlor 

"...!!!.!!:.!.:'· p. 2tl2. 
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puntos esenciales. 

Tema t. Negociaciones comerciales. 

Tema II Restricciones temporales a las importaciones. 

Tema III Prácticas comerciales de competencia desleal. 

Tema IV Relaciones comerciales con paises que no reciben 

trato de la nación más favorecida. 

Tema V Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) 

Tema VI Disposiciones generales. 

Los temas del I al V son de hecho los más importantes y 

tienen por objeto otorgar una autoridad irrestricta y 

discrecional al Presidente de los Estados Unidos en materia de 

Comercio Exterior, confiriéndole autoridad para establecer 

relaciones comerciales bilaterales con el mundo. 

El Titulo III de dicha ley faculta al presidente 

norteamericano para aplicar cualquier tipo de sanción económica a 

los paises que, como el caso de los productores de petróleo 

efectuaban prácticas desleales, segOn la legislación 

norteamer !cana, 

Esta ley es opuesta a los precevtos liberalistas que propala 

el GATT en el sentido de incrementar el comercio en forma 

multilateral. 

El Titulo I se refiere a los lineamientos globales para que 

operen las negociaciones comerciales entre los Estados unidos y 

sus socios comerciales. Los T!tulos II y III están prácticamente 

abocados a sancionar a aquellos articulos que daf.ten a la 
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industria local, por lo que comerciar con los Estados Unidos no 

es nada seguro, pues en cualquier momento se puede perder ese 

mercado, de acuerdo con el Titulo II de "Daf\os causados por 

competencia desleal 11 y el Titulo III de 11 Ayuda contra pr4cticas 

desleales de comercio". 

El Tema IV se aplica principalmente a paises fuera del CATT 

Y que por lo tanto no reciben trato de nación favorecida, pues 

incluso puede operar mediante acuerdos bilaterales. 

El Sistema Generalizado de Prererencias (SGP) 

El Sistema Generalizado de Preferencias consiste en una 

enorme lista de productos clasificados arancelariamente, de 

acuerdo con la nomenclatura del GATT. En esta lista est6 la 

descripción del producto que puede entrar a los Estados Unidos, 

as! como el arancel que debe pagar, o en su caso si est6 exento o 

es bajo. Esta lista se modifica de acuerdo a las necesidades del 

pala y las disposiciones del Congreso, por lo que un producto 

puede entrar o salir del SGP de acuerdo a las circunstancias. Lo 

que si es claro es que acogerse al SGP es la Qnica forma de 

comerciar con los Estados unidos, por lo que salir un producto de 

este catálogo equivale a cancelar la venta. 

Elimina a los paises socialistas, por lo que es 

discriminatorio para paises que ideológicamente no estén de 

acuerdo con su postura. A su vez establece que las 

importaciones no deben rebasar cierta cantidad en d6lares que ha 
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variado desde 25 millones de dólares, o cuya importación supere 

el 50\ de las totales de Estados Unidos, por la disposición de 

necesidad de competencia. En este sentido el mercado se vuelve 

impredecible e intervencionista. 

De los 2 800 productos que pueden ingresar sin impuesto a la 

Uni6n Americana, en el caso de México son susceptibles de 

aprovechamiento unos 1 200 de ellos, unos arios salen 70 u 80 

productos, siendo curiosamente los que mayor peso tienen en las 

exportaciones no petrolera totales, productos como hortalizas y 

frutas congeladas, minerales y manufacturas. 

El resto son productos cuya exportación a los Estados Unidos 

es de poca importancia dentro del total, por haber escasa 

producción exportable, o por no poder competir en condiciones de 

calidad y precio con otros pa1ses. 48 

Los impuestos compensatorios y sus efectos en M'xico. 

Estos impuestos surgen con la ley de 1975, siendo su 

antecedente la Ley de Prácticas Antidumping de 1921, que 

convirtió en práctica coman la aplicación de aranceles 

compensatorios asignados a mercanc1as que, al estar subsidiadas 

en el exterior, compitan deslealmente con las norteamericanas. 

Esta disposición se implementó con la Ley de Acuerdos Comerciales 

de 1979 • 

.. cr. VALDt:Z, Q1.1lnlero, Lul•, "H61tlco anl• el Shlcr-

G•neralt1&do de prererenc;la• de lo• Est.ad1u Unido•", p. 57. 
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La Ley de Acuerdos Comercia.les de 1979 

Esta ley emana de la de 1975 y establece procedimientos para 

comprobar el daño causado a la econom1a estadounidense por 

productos de importación subsidiados o por dumping; sin embargo, 

la comprobación sólo se efectQa cuando se trata de paises 

signatarios del Código de Conducta sobre subvenciones y derechos 

compensatorios negociados en el seno del GATT durante la "Ronda 

de Tokio11 • Como medida para presionar a la mayor la de los paises 

a que se incorporen a ta les códigos, se prevé que los que no lo 

suscriban recibirán un trato discriminatorio. •9 

Esta Ley obliga a los dem6.s paises a desproteger a su sector 

exportador a fin de que éste, no compita con la producci6n local; 

dicho con otras palabras pretende que un sector exportador 

débil como el de México, sin ningQn apoyo fiscal, financiero o 

administrativo logre superar las barreras arancelarias y no 

arancelarias. 

Otro aspecto es que un pala que comercie con Estados Unidos 

está obligado a anular su pol1tica de apoyos fiscales y 

financieros a sus exportacions por un lado o demostrar que no 

está subsidiando sus exportaciones s6lo en el seno del GATT. 

En este sentido el Banco Nacional de Comercio Exterior 

prácticamente se limita a funciones secundarias • Lo mismo puede 

.. cr. 
cn .. erclo ticterlor, 1981, p. 

"Conslderaclon"• l• pollllc111 
Unido• h•cl111 K6xlco", Ca.arelo Exterior, octubro do 1900, 
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decirse de Fomex y Nafinsa que varan restringidas sus lineas de 

crédito preferenciales a los exportadores mexicanos. 

A su vez se eliminan los Certificados de Eliminación de 

Impuestos (CEDIS), los Certificados de Promoción Fiscal 

(CEPROFIS) y el Instituto Mexicano de Comercio Exterior para que 

de ninguna forma pudiera sospecharse de que se están subsidiando 

las mercancias nacionales. 

Por ello, México fue presionado a modificar estructuralmente 

su pol1tica comercial y por otro inqresar al GATT, organismo al 

que México hab1a rechazado ingresar. 

Análisis de la balanza comercial México con Estados Unidos. 

Desde 1970 hasta la fecha más del 67% de nuestras 

importaciones son originarias de Estados Unidos. De igual forma 

las exportaciones a Estados Unidos han representado mAs del 66% 

de nuestro total de exportaciones. 

Como se observa en los cuadros 3 .14, 3. 15 y 3 .16; en 

los anos de 1970 a 1981 la balanza de nuestro comercio con los 

Estados Unidos fue deficitaria pues durante este periodo las 

importaciones fueron mayores que las exportaciones, aunque en 

algunos af\os el crecimiento de las exportaciones fue mayor que el 

de las importaciones. 

A partir de 1982 la balanza se vuelve superávitaria yá que 

debido al auge petrolero, las importaciones decrecen a un -43.3' 

mientras que las exportaciones aumentaron un 7. 6\. 
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Entre 1982 y 1984 entraron en vigoL- demandas para la 

aplicación de impuestos compensatorios a diversos productos 

exportables a los Estados Unidos. 

Para 1983, debido a la pol1tica proteccionista de Estados 

Unidos, las exportaciones crecen sólo el 9.Bt, por otro lado las 

importaciones decrecen un 46\ ampliando el saldo favorable para 

M6xico a 7 594 millones de d6lares. Dando a conocer el deterioro 

en el comercio entre ambos paises. 

Sin embargo esto convino a México, ya que de l 957 millones 

de d6lares que existia como saldo negativo en 1980, 3 años 

después paso a 7 594 millones de dólares como saldo positivo. 

A partir de 1984 nuevamente crecen las importaciones a un 

ritmo mayor que el de las exportaciones. Esto pone de manifiesto 

que la politica de apertura al exterior está beneficiandose s6lo 

a los Estados Unidos, al aumentar sus exportaciones a nuestro 

pa1s, y al haber reducido sus importaciones. 

Esto a su vez es efecto de las amenazas de la aplicación de 

los impuestos compensatorios, a lo que se suma el problema del 

atan y a la obligación por parte do México de abrirse al 

exterior. 

Hay que recalcar que el comercio bilateral entre Estados 

Unidos y México es aan muy desigual, debido precisamente a la 

asimetr1a de la relación mutua. En 1991, el segundo vendió al 

primero un monto de 18 854 millones de dólares, lo cual equivali6 

al 70\ de las exportaciones mexicanas, e import6 25 035 millones 
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de dólares 65% del total de sus compras al exterior. Asimismo, 

desde 1986 60\ de la inversión extranjera en México es de origen 

estadounidense. En cambio, para Estados Unidos las importaciones 

provenientes de México constituyen sólo 4. J\ del total de sus 

compras externas y sus ventas hacia el pais vecino del sur 

representan 5.8\ de las totales. Por otra parte cabe resaltar que 

a partir de 1989 se ha registrado nuevamente déficit en la 

balanza comercial con Estados Unidos llegando éste a 4 181 

millones de dólares en 1991. 
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cuadro 3 .14 

BALANZA. COMERCIAL ESTA.DOS UNIDOS - HEXICO (1970-1990) 
(MILLONES DE DOLARES) 

AROS EXPORTACION IMPORTACIOll SALDO 

1970 833.9 1 565.5 (731.6) 
1971 908.1 1 478.S (570.4) 
1972 1 201.0 1 772. 2 (491.2) 
1973 1 295.B 2 272. 6 (976 .8) 
1974 1 653. 9 3 769. 3 (2 115.4) 
1975 1 732.0 4 124. 6 (2 392.6) 
1976 2 oee. 6 3 680.9 (1 592.3) 
1977 2 791.9 3 525. 2 (733.3) 
1978 4 415.2 4 852. 7 (437 .5) 
1979 6 180. 3 7 540. 2 (1 359.9) 
1980 9 982. 4 11 939. 8 (1 957.9) 
1981 10 529.6 15 ase. 1 (5 329.1) 
1982 11 328.0 8 984. 7 2 343. 3 
1983 12 434.4 4 840. 2 7 594. 2 
1984 13 704. o 7 315.0 6 389 .o 
1985 13 307.8 8 917.0 4 390. 6 
1986 10 652. o 7 368.0 3 284.0 
1987 13 322.0 7 875. o 5 447 .o 
1988 13 626.0 12 617.0 1 009.0 
1989 15 785.6 15 861. o (75.2) 
1990 ... 19 282.9 20 721. 4 (1 438,5) 
1991 ,,, 18 854. o 25 035.4 (4 181.4) 1 

Dlrocclon Cdudlo• E:itlerlor lnrora6llc• 1 

lltCE:, con dalo• de l• SPP y el Banco de M6•1co. 
P•r• 1990 1991 s ... rlo ••l•d(•llco, 

M6Jtlco, Vol.42, Mo, s, K•ro de 1992, pp. 505 - 514.. 

(PJ clru• prall•lnare•. 
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cuadro J .15 

EXPORTACIONES DE HEXICO A ESTADOS UNIDOS (1970-1991) 

(MILLONES DE DOLARES) 

AROS EXP, E.U, CREC. 

1970 833. 9 -
1971 908.l 8. 9 
1972 1 281. o 41.1 
1973 1 295. a l. 2 
1974 1 653. 9 27. 6 
1975 1 732. o 4. 7 
1976 2 088. 6 20. 6 
1977 2 791.9 33. 7 
1978 4 415. 2 58.1 
1979 6 180. 3 40. o 
1980 9 992 .4 61. 5 
1981 10 529. 6 5. 5 
1982 11 328.0 7.6 
1983 12 434. 4 9.8 
1984 13 704. o 10. 2 
1985 13 301. a (2 .9) 
1986 10 652. o (20. O) 
1987 13 322. o 25.1 
1988 13 626. o 2. 3 
1989 15 78G.6 15.9 
1990 19 282. 9 22. 2 
1991 18 854. o (2. 2) 

"blco, Vul.4Z, Ho, 5, ""Yº de 199Z, pp. 505 • 514. 

CPI Cifra• J>roll111ln11ore•. 
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TOTAL 

1 281. 3 
1 365. 6 
1 665. 2 
2 070.4 
2 850. o 
2 861. o 
3 31s. a 
4 418. 4 
6 217. 3 
8 913. 3 

15 307. 5 
19 379. o 
21 230.0 
21 399. o 
24 196.0 
21 663. 8 
16 031.0 
20 656.2 
20 657.6 
22 765. 3 
26 950,J 
27 175.0 

DIST.% 

65.08 
66,50 
76.93 
62.59 
58.0J 
60.54 
62 ,99 
63 .19 
71. 01 
69. 34 
65. 21 
54. 34 
53. 36 
58.11 
56,64 
61.43 
66.45 
64. 49 
65.96 
69. 35 
71. 55 
69. 38 

Co•erelo Eiclerlor, 



cuadro 3.16 

IMPORTACIONES DE MEXICO A ESTADOS UNIDOS ( 1970-1991) 
(MILLONES OE DOLARES) 

AllOS IHP, E.U. CREC. TOTAL 

1970 l 565.5 2 
1971 l 478. 5 (5.6) 2 
1972 l 772.2 28. 2 3 
1973 2 272.6 28. 2 3 
1974 3 769.3 65.9 6 
1975 4 124. 6 9.4 6 
1976 3 680.9 (10.8) 6 
1977 3 525. 2 (4.2) 5 
1978 4 852.7 37. 7 8 
1979 7 540. 2 55.4 12 
1980 11 939.8 se. J 18 
1981 15 858. 7 32. 8 23 
1982 8 984.7 (43. 3) 14 
1983 4 840.2 (46.1) 7 
1984 7 315. o 51.1 11 
1985 8 917.2 21. 9 13 
1986 7 368. o (17. 4) 11 
1987 7 875.0 6.9 12 
1988 12 617.0 60.2 18 
1989 15 861.8 25. 7 23 
1990 20 721.4 30. 6 31 
1991 25 035.4 20.8 38 

FUEHTE1 Dlr•ccldn Esludlo• do Co•orclo 
UICE, con delo• do l• SPP 'J •I llaneo de M61'llco. 
Para 1990 y 1991 ••ladfsllco, 

"'•leo, Vol.42, No. S, Hayo do 1992, pp, 505 - 514. 

IP) Cifras prellatn.are•. 

Problemas fronterizos 

La salinidad de las aguas del rlo Colorado: 

326. 8 
250.4 
813 .4 
813. 4 
056.0 
580.2 
029.6 
889.8 
143.7 
097.2 
486.2 
104. 4 
437.0 
721.0 
254 .3 
212. 2 
432.4 
222.9 
903.4 
409.8 
089.9 
356. 7 

DIST.% 

67.28 
65.70 
59.60 
59.60 
62 .24 
62.68 
61.05 
59.85 
59.59 
62.33 
64.59 
68. 64 
62. 23 
62. 69 
65.00 
67 .49 
64 .45 
64.43 
66.74 
67.76 
66.65 
65.27 

lnfor&lllca, 

Co.erclo t:xlorlor, 

El Valle de Me:idcali fue uno de los distritos de riego más 
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prósperos desde su creación basada en el reparto agrario y las 

fuertes inversiones estatales en obras de grande y pequei"la 

irrigación, que aprovecharon las aguas del R1o Colorado y las 

condiciones de aridez indispensables para el establecimiento de 

cultivos de riego como el algodón, algunas legumbres, trigo y 

otros productos estrechamente vinculados al mercado 

norteamericano, que por su cercan1a volv1a altamente 

remunerativas las cosechas. 

El problema de los agricultores del valle de Mexicali 

surgió cuando los granjeros norteamericano del Valle de Welton 

Mohawk, Arizona, empezaron a partir de 1961 a enviar agua con un 

alto grado de sales que ensalitraban los terrenos de cultivo del 

Valle de Hexicali y parte del municipio de san Luis, Rio 

Colorado, Sonora, creando una verdadera ruina a los agricultores. 

El envio de aguas saladas a Mexicali coincidió con una 

postura de México entre 1958-1962 en el sentido de no aceptar las 

presiones de la OEA para romper relaciones diplomáticas con Cuba. 

Se comentó que esto fue el principio de una serie de represalias 

por parte de Estados Unidos, las cuales terminaron por provocar 

un grave receso económico en 1961. 50 

Las pérdidas hasta 1971 se consideraron segO.n apreciaciones 

de diversas personas y funcionarios en 150 ooo hectáreas 

inutilizadas y una disminución de la producción de algod6n de 

50cr. 
P• 09. 

RAIURt:Z Cóa,.z, .. 
151 



250 000 pacas anuales que significaron una pérdida de divisas por 

10 000 millones de pesos. 

México protestó y durante muchos afies fue asunto básico 

dentro de la agenda de las sesiones. Nuestro principal argumento 

fue el Tratado de Aguas de 1944, en la que ambos paises tienen 

derecho a recibir aguas de la misma calidad, punto que ha sido 

violado. 

Como una solución, se acordó en 1965 construir un canal que 

derive las aguas saladas de Welton Kohawk hasta la Presa Morelos, 

plan que quedó en promesa. No fue sino hasta 1974 cuando se opto 

por una solución en la que la Secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos, pusiera en marcha las obras da 

rehabilitación y la construcción de dicho canal desalinizador, 

sin que pagaran nada de indemnización a medio millón de 

mexicanos, muchos ejidatarios y pequenos propietarios que durante 

trece anos se vieron afectados y arruinados en su O.nico medio de 

subsistencia. 52 

Los trabajadores migratorios. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, la demanda de mano de 

obra por parte de Estados Unidos creció, notablemente en virtud 

51
&.t.SSOLS, An901 y ot.ro•, "El Noroo•t.o •e•lc:ano", pp. 593-595. 

5z ___ ,"Nl11on del proble.a .. 
conla•lna.c:lón El Sol da M6llllco, Z4 

de Junio de t974. 
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de la necesidad de atender a la producción y recuperar los 

mercados que estaba perdiendo; por ello, las migraciones de mano 

de obra a dicho pals se aceleraron gracias al tratado bilateral 

Hé>Cico-Estados Unidos celebrado en 1948, por medio del cual se 

establecieron las condiciones sobre las que descansarla dicha 

migración que, a pesar de todo, fue favorable para los braceros 

que en calidad de trabajadores temporales hallaban trabajos bien 

remunerados y ello representaba divisas para el pa1s. 

Sin embargo esto duró pocos af\os, ya que al pasar lo de 

Corea (1949-1953), Estados Unidos sufrió una contracción 

económica que se manifestó entre otras cosas con serias presiones 

internas en el mercado interno de trabajo, por lo que los 

sindicatos Estadounidenses comenzaron a presionar al Congreso 

Norteamericano para que siguieran una pol1tica en contra de los 

trabajadores mexicanos quienes, aceptaban salarios más bajos, 

menores prestaciones y seguridad en sus empleos que los 

trabajadores locales. 

Fue entonces cuando surgen los "espaldas mojadas" o sea los 

trabajadores migratorios que cruzaban la frontera ilegalmente; 

esta situación sa agravo a partir de los anos sesenta perdurando 

hasta la fecha, pues como mencionamos anteriormente la demanda de 

mano de obra se habla reducido debido al grave estado de su 

econom1a, razón por la cual se ha negado aceptar nuevos 

trabajadores migratorios y a repatriar 400 000 mexicanos que se 

consideran viven en Estados Unidos sin documentos en orden o 

153 



totalmente indocumentados, seglln la Ley Simpson-Rodino. 

Ley Simpson-Rodino de 1986 

La Ley Simpson-Rodino, pl~ntea entre otras cosas: 

1) Amnistia a trabajadores indocumentados que hubieran llegado a 

los Estados Unidos antes de 1984. 

2) Multas y sanciones diversas a patrones que contraten 

indocumentados. 

3) Facultad de las autoridades norteamericanas para realizar 

deportaciones masivas. 

Esta medida fue una medida unilateral puesto que no 

consult6 a la parte afectada que era México, con lo cual se 

deterioraron las relaciones México-Estados Unidos. 

Las persecusiones y los malos tratos a los indocumentados 

por parte de la policía fronteriza se agudan con esta ley. Los 

diarios han informado de la existencia de enganchadores 

especializados que dicen estar capacitados para introducir 

trabajadores a Estados Unidos por una cantidad determinada, en la 

mayoria de los casos terminan defraudándolos o entregándolos a 

las autoridades fronterizas a cambio de una recompensa. 

11 A pesar de dicha Ley los indocumentados continuan pasando 

debido a que a los patrones les resulta muy redituable aceptar a 

trabajores mexicanos que por su condición aceptan relaciones 
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laborales de explotación" 53 pues temen ser denunciados. 

Ley onmibus trade 1988 

Su nombre oficial es Ley de Reformas la Pol!tica 

Internacional y comercial, y plantea la necesidad de combatir el 

d6ticit comercial de los Estados Unidos, as1 como proteqer la 

industria norteamericana de practicas desleales en el comercio 

exterior. Para ello en más de sus novecientas páginas se 

establece la necesidad de investigar a paises que impongan 

barreras a las mercanc!as o capitales estadounidenses, para que 

en el caso de resutar culpables, se les apliquen sanciones 

comerciales y represalias a que haya lugar. 

Pone especial iinfasis en el respeto a los derechos 

intelectuales, (patentes y marcas), y exige a los socios 

comerciales de los Estados Unidos, la plena liberalización 

comercial de los servicios, dándole especial papel a las 

telecomunicaciones 

Esta ley es el reflejo del proteccionismo de Estados Unidos, 

y un alto al libre comercio, la cual dificulta nuestra relación 

con Estados Unidos. 54 

53
s•WCHE2: 

enqanct....dor••", 

.,.ya 1988. 

Carrllto, RaOI, "Colonia 

~0 29d1abrll. 

"Ley Oanlbue Trade 1980", 
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Nueva ley de comercio de Estados Unidos 

Las enmiendas a la legislación del comercio de Estados 

Unidos atiende al objetivo prioritario de atenuar el déficit 

comercial de esa nación favoreciendo el acceso de sus productos a 

los mercados internacionales. En este objetivo se reconocen 

impl.1.citamente los siguientes hechos: 

* Los productos Estadounidenses han perdido competitividad en los 

mercados internacionales, lo que se ha traducido en el 

estancamiento de sus exportaciones. 

* El déficit comercial se explica por el estancamiento de: las 

exportaciones, aunque también de manera fundamental por el 

creciente dinamismo de las importaciones de Europa Occidental, 

pero sobre todo de los paises asiá.ticos, como japón y los paises 

de industrialización reciente (PIR). 

* Estados Unidos orienta su legislación comercial a fortalecer su 

capacidad de negociación con los paises que mantienen un déficit 

en este renglón, por medio de la exigencia de un nuevo concepto 

de reciprocidad comercial asociado con elementos de presión y 

represalias. 

Panorama General: 

La nueva Ley de Aranceles y Comercio Exterior (Omnibus Trade 

and Competitiveness Act of 1988) es la que regula desde 1988 las 

relaciones comerciales de Estados Unidos con el mundo y marca la 

norma de politica comercial de carácter eminentemente 
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proteccionista. 

Principales enmiendas: 

La legislación aprobada extiende la autoridad del presidente 

para negociar acuerdos comerciales bilaterales y multilaterales 

hasta el Jl de mayo de 1993. Esta autoridad cubre neqociaciones 

arancelarias y no arancelarias • 

La legislación establece los objetivos generales y 

eapec!ficos de todo acuerdo comercial: 

• Loqrará mayor acceso a loa mercados internacionales en 

condiciones de reciprocidad, igualdad y apertura. 

• Reducir y eliminar las barreras comerciales y otras 

prácticas que distorsionan el comercio 

constituir un sistema más eficaz de disciplina y 

procedimientos en el comercio internacional. 

La ampliación de la autoridad de negociaci6n del presidente 

es un requisito del rt!qimen de comercio exterior de Estados 

Unidos, pues permite la participaciOn del primer mandatario en 

las negociaciones del GATT y en la aprobaciOn de acuerdos 

comerciales bilaterales. 

Pr4cticas comerciales e investigación bajo la sección 

301. 

La ley dispone acciones obligatorias contra gobiernos 

extranjeros cuyas prácticas comerciales se consideren injustas de 

conformidad con la sección 301 de la ley de comercio de 1974. La 
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responsabilidad de investigar tales prácticas y ordenar las 

sanciones se transfiere del presidente al representante legal. 

Este puede proponer acciones para eliminar prácticas comerciales 

consideradas ttno razonables 11 , 11discriminatorias" o "desleales" 

antes de recurrir a sanciones. 

En las enmiendas realizadas a esta secci6n se aprecia un 

gran proteccionismo ya que incorporan nuevas pr.Scticas 

consideradas desleales. Tal es el caso de los programas de apoyos 

a la exportación (expor targeting) que pueden ser sujetos de 

estudio. 

La sección enmendada, conocida como la super JOl, exige que 

el representante comercial identifique 11 palses prioritarios" que 

mantienen prácticas desleales. Constituye as! un instrumento para 

obligar a la negociación que, a diferencia de loa mecanismos 

tradicionales, no otorga ninguna concesión por parte de Estados 

Unidos. 

La autoridad concedida al representante comercial para 

determinar la presencia de barreras comerciales desleales 

afectará seguramente a muchos productos mexicanos. 

Impuestos compensatorios y antidumping. 

Entre las medidas que se establecen para sancionar las 

prácticas de dumping está en posibilidad de que los productos 

estadounidenses pidan al representante comercial que se apliquen 

impuestos antidumping a importaciones a terceros paises. Esto 
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significa que se permitirá. a la industria de Estados Unidos 

solicitar que se investigue la existencia de dumping no s6lo en 

el mercado interno, sino en un tercer mercado del que se sospeche 

importa productos en condiciones de dumping que afecten 

importaciones de productos similares o iguales procedentes de 

Estados Unidos. 

En la determinación de amenaza de dafto, la legislación 

permite al representante comercial acumular los efectos en 

volumen y precio de las acciones de dos o más paises. 

La gama de prácticas sancionadas por impuestos antidumping y 

compensatorios se ha ampliado. El Departamento de comercio puede 

incluir en sus investigaciones las partes y componentes de los 

productos terminados que estén sujetos a impuestos antidumping o 

compensatorios, aunque estos productos se ensamblen o terminen en 

Estados Unidos. También se incluyen las prácticas y componentes 

que se integran a un producto terminado que se esté investigando, 

aunque el producto sea terminado o ensamblado en un tercer pa1s. 

Las enmiendas a la Ley sobre Impuestos Compensatorios y 

Antidumping reflejan el esp1r i tu proteccionista de la 

legislación, pues amplia los aspectos que se pueden considerar en 

una investigación. 

Para la determinación de un impuesto, las enmiendas 

permi tirá.n sancionar tanto los productos finales como los insumos 

y blenes intermedios. Ante esto, los paises deberán cuidar que no 

existan subsidios o dumping en los productos que incorporan a 
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bienes de exportación. Esto es de especial trascendencia para 

México porque la mayor1a de la industria nacional utiliza una 

proporción significativa de insumos importados. 

Sección 201 

La sección 201 ofrece alivio a la industria estadounidense 

cuando ésta se considera dañada o amenazada por el flujo 

creciente de importaciones. Las enmiendas incluyen cambios 

considerables en los procedimientos y requerimientos para recibir 

el beneficio de la cláusula de escape. 

Además de las enmiendas que favorecen a las empresas 

estadounidenses frenando las prácticas desleales de comercio, las 

modificaciones a esa sección les proporcionan ayuda cuando ac 

ven afectadas por la importación de productos comerciales 

conforme a prácticas justas de comercio. 

La nueva cláusula de escape amplia los casos que pueden 

dal\ar o amenazar a la industria interna. entre ellos están: la 

disminución de la participación de mercado, la imposibilidad de 

generar el capital necesario para modernizar la planta y el 

equipo y la imposibilidad de mantener los niveles tradicionales 

de investigación y desarrollo. 

Los nuevos aspectos considerados en la sección 201 otorgan 

protección temporal a la industria estadounidense en situaciones 

en que el dai\o se haya originado no s6lo por la importaci6n, sino 

también por la mala administración de la empresa o la competencia 

de otros productores internos. 
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AdemAs, la industria nacional puede recibir el beneficio de 

la cláusula de escape en todos los casos en que aquélla presente 

un programa de ajuste o modernizaci6n que a corto o mediano plazo 

le permita competir en condiciones más favorables. 

Asimismo, las enmiendas aumentan los mecanismos de 

salvaguarda disponibles para ayudar a la industria nacional al 

amparo de la secci6n 201, como por ejemplo restricciones 

cuantitativas, acuerdos de ordenamiento de mercado, negociaciones 

comerciales y nuevas regla•entaciones. 

Para México resultan de particular interés las correcciones 

relativas a loa productos agr!colas perecedero•. Estas 

disposiciones permiten adoptar medidas de alivio para los 

productos agr!colas estadounidenses después de que el demandante 

haqa la petición termal ante la comisi6n de comercio 

Internacional. 55 

3. a. 2 RELACIOllES COMERCIALES MEXICO - CAllADA. 

An411•l• de la balanza comercial IWxlco con canad,. 

El movimiento comercial entre H6xico y canad& es muy 

liaitado. sin embargo desde aediados de 1980, el intercambio 

comercial entre dichos paises ha aumentado. Para 1987, México ya 

ocupaba el noveno lugar como proveedor de Canad& y se consideraba 

SSTORRE'S ChJ-1, "-ria Sol l• Anta, IU9uel A,, "Mueva Ley 

d• c-rc:lo Unido•" Coat1rclo Exlerlor, 

llbtc:o, Junio 1990, vol 39, no. 6, pp. 490-t96. 
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como su décimo quinto mercado; considerando las operaciones en 

ambos sentidos, Canadá ocup6 el quinto lugar entre los socios 

comerciales de México. 

Las transacciones reciprocas crecieron durante los afies 

setenta sobre una base bastante baja, fueron un poco más 

significativas a principio de los ochenta como resultado del auge 

petrolero. 

Mientras tanto, las exportaciones canadienses también 

avanzaron triplicándose entre 1979 y 1981, para llegar a 715 

millones de dólares canadienses en ese afio. 

El patrón de las ventas mexicanas al Canadá se modific6 

durante los últimos cinco afias, el petróleo, que en el pasado fue 

el prinicipal .Producto mexicano de exportación, constituy6 c6lo 

el 12t de las ventas totales durante 1987. Los productos no 

petroleros, principalmente los manufacturados y agr1colas, forman 

el qrueso de las exportaciones mexicanas al Canadá. 

Cabe aclarar que las cifras mexicanas difieren marcadamente 

de las canadienses debido al comercio triangular através de 

Estados Unidos. Según la fuente de Canadá, México exportó a eoe 

pais un valor aproximado de J50 millones de dólares 

estadounidenses en 1989; en cambio la fuente mexicana indica un 

monto de 278 millones. En las importaciones tambi6n hay 

discrepancias: la fuente canadiense registra las de M6xico corno 

equivalentes a 300 millones de dólares, mientras que la mexicana 

las establece en 421 millones. 
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M6xico es el noveno proveedor y el quinto comprador de 

canad6. Este es el sexto comprador y el sexto proveedor de aquél. 

La participaci6n canadiense en el comercio exterior de México es 

de menos del 1\ y la participaci6n mexicana en el comercio 

exterior de Canadá es de 1\, aproximadamente. De ah! que, a pesar 

de que ese pals impone ciertas restricciones a sus importaciones, 

no restringe la entrada de las provenientes de México, 

precisamente porque la participaci6n de éste es mlnima. 

Las exportaciones de productos canadienses a México, han 

declinado en un 50% durante el perlado comprendido de enero a 

junio de 1990, fueron por un valor de 12J millones de d6lares, La 

contracci6n de adquisiciones de productos agropecuarios 

industriales por parte de los compradores mexicanos se ha debido 

a la acumulación de existencias de importaciones cJ.nteriores, las 

mejoras en la producción nacional y, en ciertos casos, al aumento 

de la competencia extranjera 

Acuerdos con los que rigen sus relaciones comerciales 

México y Canadá. 

En 1946 ambos paises firmaron un convenio comercial mediante 

el cual Canadá otorgó a México el trato incondicional e ilimitado 

de la nación más favorecida y otras preferencias. En mayo de 1980 

suscribieron el Convenio sobre Cooperación Industrial Y 

Energética. En mayo de 1989 firmó e 1 Acuerdo Textil sobre 

Estambres. Finalmente el 16 de marzo de 1990 se formaliz6 el 
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Memorándum de Entendimiento entre México y canad.\ aobre un marco 

de consultas para el Comercio y la Inversión. 
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4.1 CONCEPTO DE EXPORTACION 

Con la firma de un Tratado Trilateral de Libre Comercio 

entre México, Estados Unidos y Canadá, sin lugar a dudas se 

presentan di versos retos para las empresas mexicanas. Siendo uno 

de ellos y de los más importantes el de la exportación de sus 

productos y/o servicios hacia esos paises y a cualquier mercado 

potencial externo que se presente. 

Ante ~sta situaci6n, el pa1s debe asesorar y apoyar a las 

empresas mexicanas sobre este aspecto tan importante, ya que de 

6sto depender& la competitividad de nuestras empresas con las 

extranjeras. 

Por la importancia que reviste la exportación en el TLC y en 

el éxito de las ventas de una empresa, en el presente capitulo 

veremos el significado de exportaci6n, as! como i.os principales 

factores a tomar en cuenta cuando una empresa decide exportar sus 

productos y/o servicios. 

Concepto. 

Exportaci6n es el conjunto de actividades que realiza una 

empresa o persona para vender sus productos y/o servicic:>s en un 

mercado internacional. La forma de llevar a cabo ese conjunto de 

actividades será de una manera sistemática y ordenadamente. 
56 

56
e.nca Conífa, "Kanoal del exporlador",K6xlco, 1986, p. l. 
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4.2 FACTORES QUE INCIDEN EN EL PROCESO DE EXPORTACION. 

Cuando la empresa decide exportar es importante que analice 

los diferentes factores que influyen en la exportación, 

fundamentalmente éstos son de dos tipos: 

-Factores Internos 

-Factores Externos 

'· 2.1 FACTORES INTERHOS. 

Los factores internos son aquellos que la empresa puede 

manejar dentro de la misma y que tienen consecuencias importantes 

sobre la actividad de exportación, estos factores son; 57 

- Producto 

- Mercado 

- organización 

- Recursos 

4.2.1.1 Producto 

Una empreaa debe analizar el producto que deaea exportar, 

considerando las características de éste, siendo las principales: 

a) La calidad del producto. Entendiendoeé ésta como un 

conjunto de características incorporadas al producto, diaeftadas y 

planeadas para la satisfacción de una necesidad del consumidor. 

Dichas características pueden ser funcionales o estéticas. 

S7 cr. ___ ,. aMlhls f"ODA, la audllorlo 

exporl11Clone•; ...,nejo de ta col ldod lo• plane• 

de •xporl11cl6n en la• omprt-•o•" en1 c-rclo e ll'ldllstrla. 
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La empresa debe conocer en qué forma su producto responde a 

las necesidades del posible nuevo comprador y en su caso de no 

satisfacerlas, que modificaciones son las necesarias para cumplir 

con éstas y al mismo tiempo con la requeridas en las 

disposiciones gubernamentales del pa!s al que se desea exportar. 

No hay que olvidar que actualmente en los mercados altamente 

competitivos, el éxito depende: ( por el orden 

- La calidad de los productos 

- La conf'iabilidad de las entregas. 

- La adaptabilidad de los productos a las cambiantes preferencias 

de los consumidores. 

- El precio ( bajos costos de producci6n ) 

b) La imagen del producto. Esta es el cuadro subjetivo 

particular que los compradores en realidad adquieren del 

producto. 

Ea importante determinar ai la imagen del producto en el 

•arcado interno ser& la misma para el mercado externo, o en su 

caso, tendrA que cambiar dadas las diferencias culturales y 

costumbres del mercado extranjero. 

e) El precio del producto. El precio es la suma de los 

costos unitarios de producci6n mis la utilidad deseada. 

Este aspecto implica una seri~ de decisiones por parte de la 

empresa para determinar el precio de su producto en el mercado 

extranjero. Tales como: 

- La estrategia de entrada al mercado extranjero y que tendrá 
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repercusión en sus costos. Esta puede ser por exportación directa 

o exportaci6n indirecta. 

- Las modificaciones necesarias al producto y la forma en que 

serán transportados, as 1 como el medio de transporte y que 

pueden aumentar el costo unitario de éste. 

- El porcentaje que se tendrá que pagar por concepto de aranceles 

e impuestos por exportación y que en algunas ocasiones eleva 

demasiado el precio del producto al consumidor final. 

d) Empaque del producto. Este es el envase o la envoltura 

del producto en si, su importanc1a radica en: 

- Proteqer al producto 

- La conveniencia ( el que sea f6cil de abrir ) 

- La pro1noc:1.0n del prC>ducto 

- La ecolog:S.a ( disposic16n del material del empaque y sus 

efectos en el ambiente ) 

Para entrar a un mercado externo se debe analizar si el 

actual empaque del producto es el adecuado y cuenta con los 

requisitos exi9idos tanto de los consumidore• extranjeros como 

por las disposiciones legales y las condiciones ambientales de 

ese pals. 

e) La marca del producto. Ea el s1mbolo o nombre que 

identifica al producto. En un mercado extranjero una lDarca puede 

significar algo diferente a lo que signl~ica en el mercado 

interno, por lo tanto debe cuidarse este aapecto para no alterar 

costumbres de eae mercado nuevo. 
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.a.2.1.2 ... rcado 

Ante todo, las e1apre11aa exportadoras o que quieren serlo, 

deben estar conscientes que un mercado extranjero o 

internacional ea m6a complicado en comparación al mercado 

interno, ya que, la empresa se va a enfrentar a factores tales 

como: 

- Factores politicoa 

- Factores económicos 

- Factores culturales 

Loa cuales condicionan y limitan a la organización on sus 

acciones hacia esos mercados internacionales. Por lo tanto debe 

analizar y estudiar detenidamente el mercado nuevo al que desea 

entrar y en el cual ver6 si su producto es aceptado y 

competitivo. 

Dentro de este aspecto se debe definir claramente el 

segmento del mercado internacional al cual va a ir dirigido su 

producto, así como la determinación de loa canales de 

d1atribuci6n con los que se va a contar, los cuales pueden ser: 

- Distribuidores. Empre•as exportadoras contratan distribuidoras 

o casas representantes en el extranjero. 

* Caaaa representantes.- Comisionista, él no compra el 

producto, a6lo busca compradores y coloca el pedido de compra, 

para que el exportador distribuya, y cuando se realiza la paga él 

cobra su comisión. 

• Distribuidor.- Compra el producto, maneja inventarios de 
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ésto• y revende el producto • 

- E11tablecimiento de 11ua propias bodega11 o una planta. 

4. 2.1. 3 Or9anl1:acldn. 

Este factor evalua que tan eficiente y flexible es la 

empresa, y al mismo tiempo como será l~ adecuación de ésta a la 

exportación. Se debe realizar un análisis aobre la organización 

interna en todos sus niveles y departamentos. 

Otro de los a11pectol!I importantes dentro de este factor es 

determinar la importancia de la función de exportación y que 

depender.§. del porcentaje en que se exporte. 

Si la empresa exporta o quiere exportar más del 50\, el 

órgano que •e encarga de ésto, podrá ser un nuevo departamento 

independiente. 

51 la exportación l!lerá o es mínima podrá el órgano ser 

dependiente de un departamento ( ventas o mercadotecnia). 

4.2.1. 4 Recur•o•. 

Dentro de este factor se deben evaluar loe siguientes 

aspectoez 

Personal. - Si 11e cuenta c.on personal que tenga 

conocimientos en exportación ( a nivel gerencial ) o es necesario 

el asesoramiento de personas especializadas en exportación. 

saber el la mano de obra es suficiente, en caso de tener que 

aumentar la producción para mantener tanto al mercado interno 

171 



como al externo. 

• Capital. - Los cambios necesarios que deben darse cuando 

una empresa ha decidido exportar, la mayor1a de las veces 

requieren de un capital a invertir, por lo tanto, la organización 

debe evaluar con que tantos recursos cuenta y si no, que 

posibilidades tiene de conseguirlos. 

* Medios de producci6n.- Este aspecto requiere evaluar la 

capacidad instalada en cuanto a: 

- Maquinaria y equipo 

- Materias primas 

- Materiales de empaque, etc 

Considerando la disponibilidad, los costos competitivos, la 

confiabilidad de oferta y la consistencia de la calidad. 

&. 2. 2 FACTORES EXTERNOS 

Los factores externos son todos aquellos factores politices, 

sociales, económicos o culturales que afectan y/o benefician el 

desempef\o de las actividades de exportación de la empresa tanto 

dentro del pa1s como fuera de éste. 

El presente tema pretende desglosar los factores m4s 

importantes que la empresa debe conocer para orientarse en el 

campo de las exportaciones. 
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4. 2. z. 1 Apoyo integral al comercio exterior 58 

Actualmente el exportador no s6lo debe ser competitivo en 

términos de precio y calidad, sino también en agilizar el 

movimiento de mercanclas, tanto en las propias aduanas del pala 

como en las de los paises de destino. 

Por lo anterior, es necesario conocer y diversificar las 

oportunidades del comercio exterior. Ante esto, el Gobierno 

Mexicano contempla entre sus principales objetivos otorgar apoyos 

a la comunidad exportadora para que pueda concurrir oportuna y 

eficientemente a los mercados internacionales, as! como promover 

proyectos de exportación y establecer pol1ticas y mecanismos para 

fortalecer e incrementar las exportaciones de productos no 

petroleros. 

El Gobierno Mexicano buscando apoyar a la empresa que 

realiza un mayor esfuerzo en la exportación ha creado las 

siguientes figuras: 

1) Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX) 

Se clasifica empresa altex a la que produce bienes no 

petroleros y que 

resultados: 

el Oltimo a~o obtuvo los siguientes 

Saldo favorable en su balanza comercial y exportaciones 

directas por un valor m1nimo anual de tres millones de dólares; o 

por un mill6n de dólares cuando esta cantidad represente como 

58cr SCCOF'I, "Servicia• apoya ••parlaclón'", 
El Mercado Valore•, 116xtco, 15 hbraro t991, pp. 16•22. 
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m1nimo 40\ de sus ventas totales. 

En el caso de exportadores indirectos que sus ventas anuales 

de bienes incorporados a productos de exportación o exportados 

por terceros representen como m1nimo el 50\ de sus ventas 

totales. 

También se catalogará empresa Altex a la que se comprometa a 

alcanzar dichos requisitos en un plazo no mayor de un año. 

A dichas empresas, se les otorgan las siguientes ventajas, 

siempre y cuando reciban su registro Altex ante SECOFI: 

a) Atención especial en sus trámites ante las dependencias del 

sector ptíblico; 

b) Asignación de ejecutivos de cuenta en BANCOMEXT y SECOFI; para 

el cumplimiento del inciso anterior y facilitar los trámites que 

requiera hacer la empresa Al tex; 

e) Mayores facilidades de financiamiento por parte de 

BANCOMEXT-FOMEX; 

d) Facilidades aduaneras especiales en el tr4mite y despacho de 

sus operaciones de exportación e importación, Dentro de este 

campo las empresas Altex ti:enen derecho y mayores facilidades 

para: 1) Nombrar apoderados en austituci6n de los agentes 

aduana les; 2) Otorgar garant1a 1lnica y revolvente para sus 

operaciones de exportación importaci6n; 3) Despacho a 

domicilio, y 4) Verificación f1sica sin necesidad de 

reconoci•iento aduana 1 de sus 1ftercanc1as; 

e) En programas PITEX, tienen derecho a dispensa de la garantía 
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fiscal y autorización abierta para importar temporalmente 

maquinaria, equipo y refacciones; 

f) Posibilidades de acceso a cuotas de importación compensadas 

con exportaciones, de conformidad con los acuerdos que publique 

la SECOFI en el diario oficial; 

g} Autorización global anual para adquirir y usar ,divisas 

controladas para gastos asociados a la exportación e importación, 

h) Sistema automático para el acreditamiento del IVA. 

2. Programas de importación temporal para producir articules de 

exportación (PITEX) 

Este mecanismo permite a los productores de mercancias 

destinadas a la exportación seleccionar libremente, entre 

proveedores nacionales y extranjeros, las mejores condiciones de 

abastecimiento, lo que a su vez propicia concertar compromisos de 

exportación a largo plazo. As1, la empresa, al adoptar un Pitex, 

tiene la seguridad para importar tempora lmcnte, y con amplias 

facilidades aduaneras, los diversos bienes que requerirá para su 

proceso productivo. 

Facilidades especificas de una empresa Pitex: 

Tienen derecho a importar temporalmente insumos, maquinaria, 

equipo y dem!s bienes que intervienen en el proceso productivo, 

sin el pago de impuestos a la importación ni del IVA y garantizar 

el interés fiscal. 

No se requiere tener en propiedad las mercanc1as importadas 

temporalmente; personas distintas de los exportadores podrán 
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efectuar el proceso de transformación o realizar el retorno de 

las mercanc1as exportadas. 

La mercancía podrá ser vendida, cedida o rentada a un 

tercero siempre que se destine a elaborar los productos de 

exportac i6n. 

se podrá obtener autorización para el cambio de régimen de 

importación temporal o definitivo, debiendo cubrir los impuestos 

de importaciOn correspondientes. 

Trámite para adoptar un Pitex: 

Se requiere cumplir con los siguientes requisitos y 

trámites: 

a) Realizar exportaciones cuando menos por el lO!t de las ventas 

totales o por un valor mínimo de soo,ooo dólares anuales si 

pretenden importar materias primas, partes y componentes, envases 

y empaques, combustibles, materiales auxiliares~ refacciones, 

contenedores y cajas de trailers. 

b) Efectuar anualmente exportaciones por un valor superior al 30l 

de sus ventas totales, si desean adquirir además de lo anterior: 

maquinaria, equipo, instrumentos, herramental, moldes, aparatos y 

otros equipos de informática, control de calidad y demás bienes 

relacionados con el proceso productivo. 

El programa puede ser aproJ:>ado para amparar las operaciones 

totales de la empresa, de una planta o de un proyecto especifico 

de exportación. 

También se otorga el programa si la empresa se compromete a 
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cubrir dichos requisitos en el primer af\o de operación. 

c) Recabar el formato de solicitud y el instructivo de llenado en 

el Departamento de Atención al PO.blico o en las Delegaciones 

Federales de la SECOFI. 

d) Presentar en dicho Departamento o en la Delegación Federal que 

corresponda la Solicitud acampanada de copia simple de las 

escrituras vigentes de la sociedad, las declaraciones del IVA y 

los estados financieros del tlltimo ejercicio. Para las personas 

fisicas, acompaftar la declaración del impuesto sobre la renta y 

la del valor agregado. 

e) El Departamento de Programas de Importación Temporal analiza 

la solicitud y dentro de un plazo de 7 dias hábiles se aprueba el 

programa con vigencia de 5 anos prorrogables. 

J. Apoyos a empresas de comercio exterior ( ECEX) 

Actividades t1picas de una empresa Ecex: 

Estas empresas tienen como objetivo principal la promoción y 

comercializacl6n integral de exportaciones de mercanc1as no 

petrolera•. Deber6n realizar: 

a) Actividades como la de integrar y consolidar la oferta 

exportable. 

b) Identificar, promover e incrementar la demanda de mercancias 

mexicanas en el exterior. 

e) Establecer y desarrollar canales de comercializaci6n 

internacional. 

d) Fomentar la integración de partes y componentes de proveedores 
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nacionales a mercanc!as de exportación. 

e) Promover la exportación de mercanc!as de empresas medianas y 

pequenas. 

f) Cualquier otra actividad de comercio exterior. 

Hedidas de apoyo a la empresa Ecex: 

A estas empresas se les respalda con las siguientes medidas 

aceptadas en la pr6.ctica del comercio internacional: 

a) Apoyos promocionalea y financieros por parte de Bancomex. 

b) Tasa cero del IVA en compras de productos nacionales para 

exportación. 

e) Exención del impuesto Especial sobre Producción y Servicios en 

la exportación de bienes sujetos a este gravamen. 

d) Servicio de información comercial gratuito 

e) Obtención de su constancia de empresa altamente exportadora. 

f) Obtener los beneficios del sistema simplificado de despacho 

aduanero. 

g) Participación de las sociedades nacionales de crédito en el 

Capital Social de la empresa. 

Constancia de registro Ecex: 

Para contar con los beneficios citados es necesario que las 

empresas cuenten con el registro previo en SECOFI. 

A continuación se abordan las medidas apoyo, que el Gobierno 

ha desarrollado, para promover las exportaciones: 

l. Oevoluci6n de impuestos de importaci6n a exportadores. 

Devolución con un valor actualizado 
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Las empresas que incorporen a mercanc!as destinadas al 

mercado externo materias primas y otros insumos importados, podr.t 

obtener la devolución de los impuestos pagados en dichas 

importaciones. La devolución se realiza en efectivo por un valor 

de pesos equivalente a la misma cantidad de dólares que se pag6 

por impuestos cuando se hizo la importación de los insumos. 

Este beneficio también puede ser aprovechado por los 

exportadores indirectos, o sea, los proveedores de exportación 

final, de la industria maquila.dora o de las empresas de comercio 

exterior registradas ante secofi. 

Documentos comprobatorios para la devolución: 

se pueden solicitar devoluciones que correspondan a las 

importaciones realizadas hasta un ano antes de la preaentaci6n de 

la solicitud, comprobables mediante copia f'otostAtica de los 

pedimentos de importación. Además presentar copia de los 

pedimentos de exportación y de los compromisos de venta de 

divisas. 

El exportador indirecto debe presentar copia de los 

pedimentos de importación, copia de la factura de ventas y de las 

cartas de cr6dito domésticas. 

2. Permisos de exportación. 

Criterios para regular la exportaci6n 

El requisito de permiso previo a la exportaci6n se apliCa en 

los productos -J67 fracciones arancelarias- por razones 

estrictamente justificadas como son: asegurar el abasto nacional, 
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cumplir con convenios internacionales, preservar especies en 

riesgo de extinción y mantener canales Onicos de 

comercializaci6n. 

3. Cuotas de exportación de productos de acero a Estados Unidos 

de América 

Especificaciones del servicio 

Asignar oportunamente a las empresas cuotas de exportación 

de productos de acero a Estados Unidos; asimismo reasignar los 

montos no exportados entre las empresas con capacidad real de 

exportación. 

Criterios para asignar y operar las cuotas anuales: 

Se distribuyen las cuotas globales entre lna empresas 

s iderOrg icas con base en los antecedentes de exportaci6n a 

Estados Unidos y a otros paises. En un sistema computarizado se 

lleva registro de antecedentes y el control de las cuotas para 

procesar la distribución equitativa y procurar su utilización 

real. 

Los productos de acero están sujetos al requisito de permiso 

previo, por lo que a cada empresa se le otorgan permisos para 

ejercer sus cuotas por el equivalente a un trimestre. Además cada 

embarque se ampara con un certificado de exportac i6n que debe 

presentarse en la aduana de Estados Unidos. 

El proceso da asignación de cuotas está a cargo del Departamento 

de Entendimiento del Acero, as1 como la expedici6n de permisos y 

certificados de exportaci6n. 
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4. Cuotas de exportación de textiles y prendas de vestir a 

Estados Unidos 

Especificaciones del servicio 

En el departamento de convenio textil se administra la 

asignación de cuotas de exportación de productos textiles, a fin 

de optimizar su nivel de utilización entre las empresas del ramo. 

Autorización de exportación textil por empresa 

La solicitud de asiqnaci6n de cuota de exportaciOn de 

productos textiles se presenta en la forma s-1, que se puede 

obtener en el Departamento de Atención al Público y en las 

Delegaciones Federales de la Secofl. 

Los exportadores tr;adicionales tendrán como cuota inicial el 

mismo monto de exportado en el ano anterior. Para las empresas 

que no cuenten con antecedentes, la asignación inicial será el 

monto que resulte menor entre el 25\ de la solicitud presentada y 

el 3% de saldo de la cuota disponible. 

Los exportadores podr4n solicitar ampliación de cuotas 

cuando demuestren haber ejercido por lo menos el ?Ot de su 

asignación original. En esta forma el exportador tiene seguridad 

en cuanto al acceso a cuota auficiente para cumplir con los 

compromisos contra1dos en el exterior. 

Cada embarque de productos textiles a Estados Unidos 

requiere de una visa textil de exportación y, para obtenerla, se 

deber& preaentar la factura de venta de la mercanc1a en dicho 

Departamento o en la Oelegacl6n Federal de Secofi. La visa se 
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expide por la cantidad y categoría de producto que se consigna en 

la factura. El monto visado se irá. descontando de la asignación 

con que cuenta la empresa. 

Los productos textiles artesanales no están sujetos a cuota, 

pero, previo a cada exportación, deberá. presentar ante la Oficina 

de Secofi que corresponda, la factura que ampara dicha mercancía, 

que debe incluir la leyenda "Hecho a mano 100\ 11 , para que se 

expida un certificado de exportación textil requerido por la 

aduana de los Estados Unidos. 

5. Certificados de origen para productos con preferencias o 

concesiones arancelarias 

Especificación del servicio. 

El certificado es un documento que avala o certifica que la 

mercancía a exportar fue elaborada en .México y sirve para 

aprovechar la eliminación o reducción de impuestos contemplados 

en el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) que otorgan los 

paises desarrollados, as! como para gozar de las concesiones de 

la Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi) y las 

negociaciones 

desarrollo. 

comerciales establecidas entre palees en 

Clasificación de certificados de origen según el destino del 

producto 

- Para los Sistemas Generalizados de Preferencias (SGP). Las 

preferencias arancelarias las otorgan los paises desarrollados 

para beneficiar las exportaciones de paises atrasados y 
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expide por la cantidad y categoria de producto que se consigna en 

la factura. El monto visado se irA descontando de la asignación 

con que cuenta la empresa. 

Los productos textiles artesanales no están sujetos a cuota, 

pero, previo a cada exportación, deberá presentar ante la Oficina 

de Secofi que corresponda, la factura que ampara dicha mercancia, 

que debe incluir la leyenda "Hecho a mano 100\ 11 , para que 

expida un certificado de exportación textil requerido por la 

aduana de los Estados Unidos. 

5. Certificados de origen para productos con preferencias o 

concesiones arancelarias 

Especificación del servicio. 

El certificado es un documento que avala o certifica que la 

merca.neta a exportar fue elaborada México y sirve para 

aprovechar la eliminaci6n o reducción de impuestos contemplados 

en el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) que otorgan los 

paises desarrollados, aa1 como para gozar de las concesiones de 

la Asociaci6n Latinoamericana de Integraci6n (Ala.di) y las 

nogociaciones 

desarrollo. 

comerciales establecidas entre paises 

Clasificaci6n de certificados de origen segtln el destino del 

producto 

- Para los Sistemas Generalizados de Preferencias (SGP). Las 

preferencias arancelarias las otorgan los paises desarrollados 

para beneficiar las exportaciones de paises atrasados y 
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dependientes como México. 

Para las exportaciones a los Estados Unidos ya no se 

requiere de la certificación de la Secofi; por lo que es el 

propio exportador quien suscribe el certificado correspondiente. 

- Para la Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi). Se 

ha otorgado concesiones arancelarias para productos mexicanos 

destinados a Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, 

Ecuador, Paraguay, Pertl, Uruguay y Venezuela. 

- Para el Sistema Global de Preferencias comerciales entre Paises 

en Desarrollo (SGPC). Proximamente entrarA en operación este 

sistema que prevé reducciones arancelarias y otras medidas 

comerciales. 

- Otros certificados de origen expedidos para que los productos 

mexicanos tengan acceso en mercados externos o para que sean más 

competitivos. 

En el Departamento de Certificados de Origen y en las 

Delegaciones Federales de la Secof i el exportador se podrá 

informar si el producto se interna al pa1s importador libre de 

arancel o con un arancel reducido. 

6. Ampliación al plazo del compromiso de ventas de divisas (CVD) 

Especificación del servicio 

Si el exportador enfrenta alqün problema para vender a la 

J.nstituci6n de crédito lae divisas objeto de sus exporta.cienes 

dentro del plazo ordinario establecido de los 90 d!as naturales, 

contados a partir do la fecha de salida del pa1s de la primera 
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exportación, se le autoriza una ampliación justificada de ose 

plazo. 

7. Autorización de gastos directos extraordinarios asociados a la 

exportación 

Especificación del servicio 

Entre estos gastos los má.s recurrentes son fletes, acarreos, 

maniobras y comisión mercantil. Todos los gastos asociados se 

tramitan directamente ante las instituciones de crédito; pero 

cuando rebasan los montos y porcentajes establecidos para su 

autorización automática, deberá solicitar el dictamen 

favorable de la Secofi dentro del plazo vigente del Compromiso de 

Venta de Divisas. 

B. Autorización de gastos indirectos asociados a la exportación 

Especi f icaci6n del servicio 

La autorización cubre el programa anual de gastos que se 

erogen por la promoción y defensa de ventas de productos 

mexicanos en el extranjeros, tales como publicidad, participación 

en feria• y exhibiciones, viajes de promoción gastos derivados de 

procedimientos jur1dicos y honorarios de asesorta de expertos o 

consultores. 

9. México también cuenta con el Programa de Fomento Integral a 

las Exportaciones (PROFIEX) dicho proqrama forma parte del 

Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior 

( PRONAFICE) • 
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El PROFIX cuenta con los siguientes rubros: 59 

1. Fomento a la Producción. 

2. Apoyos Institucionales. 

J. Promoción. 

4. Apoyos Financieros. 

s. Formas no convencionales de Comercio Exterior. 

6. Simplificación y Oesconcentración Administrativa. 

7. Negociaciones Comerciales. 

8. Infraestuctura. 

A continuación se da una breve explicación de cada uno de 

ellos. 

1. Fomento a la Producción. 

Consiste en apoyar y fomentar las inversiones necesarias 

para aumentar la producción de los bienes: 

a) Que ya se venden en el exterior 

b) Que ya se producen y que adn no se exportan 

c) Que sustituyan a las i•portaciones 

Se indica los casos en que se permite que una empresa con 

mayor1a de capital. extranjero elaboren productos de exportaci6n. 

2. Apoyos Institucionales. 

Se encuentra representados por el Banco Nacional de Comercio 

Exterior (BNCE), sin ••bargo amplia su• tareas a través de la 

comisión Mixta Asesora de Pol1tica de comercio Exterior (COHPEX) 
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quien funge como procuradur1a del exportador 60 

Las Instituciones Nacionales de Crédito pueden participar 

con capital de riesgo de hasta 50\: de las acciones; Bancoaex y 

Fomex (Fondo de Fomento a las E>eportaciones de Productos 

Manufacturados) las dotan de financiamiento para realizar 

importaciones. El Gobierno utiliza mecanismos fiscales ya 

conocidos y otros nuevos, para que las exportaciones mexicanas 

reciban los mismos beneficios que otorgan otros paises a sus 

exportaciones. 

3. Promoción. 

Las tareas de promoción descansan bajo el principio de 

"promoción compartida", mediante el cual las acciones que 

realicen estarAn a cargo de los exportadores directos, las 

empresas de comercio exterior y el BNCE a través de la 

concertación de acciones entre los sectores pO.blico, privado y 

social. 

otro aspecto que trata en este punto son las medidas 

fiscales y aduanales a la exportación, en donde se indica tendrán 

los siguientes beneficios: 

a) Costeo Directo. 

b) Deducción de Gastos realizados en el exterior. 

c) Ampliaci6n del plazo de seis meses para que las 

60HOTA.: A.qui e11l•le dlíerencla I• reYhla dal ••rcado 

Yalore•, no. 5, -rzo de 1991, I• que ••l\al• Co•rex 

Co•l.tón •l11la p•r• I• promoción • I•• exportaciones. 
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mercanc1as no causen abandono 

d) Pago de contribuciones hasta que las mercanc1as salgan 

del Pa1s. 

e) Devoluci6n del IVA. 

f) Tasa de cero en IVA a las exportaciones de empresas de 

comercio exterior. 

g) R~gimen de importación temporal. 

Algunos de estos incisos (b, e, g) se analizarán más 

ampliamente por su importancia dentro del Programa de Promoción 

a las exportaciones y en los servicios de apoyo las 

exportaciones. 

4 . Apoyos Financieros. 

Se realiza un an6lisis de est6s en el punto 4.2.2.2 

5. Formas no convencionales de Comercio Exterior. 

se permitirá la importación de algunos art1culos 

considerados prescindibles a cambio de exportaciones de productos 

de dificil colocación en el exterior, en una proporción de por lo 

menos dos a uno, en t6rminos de valor. 

6. simplificación y Oesconcentraci6n Administrativa. 

Referente a la simplificación y desconcentraci6n 

administrativa se seftalan diversas medidas y r6gimenes aduanales 

que faciliten la exportación rápida y eficiente tales como la 

exportación hasta de un millón de pesos mediante boleta, sin 

necesidad de formular pedimento ni utilizar agente aduanal. 
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se facilitan las exportaciones recurrentes al permitirla al 

amparo de una factura y un solo documento aduanal, con vigencia 

de 15 d1as , y para las exportaciones a granel con objeto de 

evitar sanciones por faltantes o sobrantes, el ajuste se hará al 

momento de cargar al medio de transporte, 

Se permitirá. el despacho de mercancias en el domicilio del 

exportador. se homologaran los horarios de las aduanas 

fronterizas con las de los paises vecinos y se permitirá. el 

despacho aduanal conjunto de México y de los paises lim1trofcs. 

7. Negociaciones Comerciales, 

se destaca la participación de México en negociaciones 

multilaterales, como en el caso de los convenios internacionales 

tendientes a la estabilización de precios en productos bAsicos de 

interés para México y para textiles, asi como la participación 

activa en las negociaciones del Sistema General de Preferencias 

Comerciales {SGP). 

Por lo que respecta a negociaciones bilaterales y regionales 

se senalan en otro cap1tulos de esta tesis, principalmente con 

Estados Unidos y canadA, ademAs de Am6rica Latina y el Caribe, 

Jap6n y la Comunidad Econ6mica Europea. 

e • Infraestuctura. 

Se han emprendido las acciones necesarias para el transporte 

de mercanc1as hacia el exterior: carretero, ferroviario, mar1timo 

y aéreo. 
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4. 2. 2. 2 Apoyos financieros. 61 

E:I obJol.lYo lo• 
lncre•enl•r dlverelrlcar el volia•m 

bl•n•• 

ot.or9 .... lenlo 

.. .. 
pro-oxporlacl6n, de e11lslenclas 

... .. 
Mlerl• CD••[¡fl•I, 
ct.mpll•lll!nlo, ele. 

pollllca, 

.. .. al eict.ranJero, 

operaciones do 
expotlacl6n, 

11poy11, por 

tloaqoa nor-1•• 
lnlernaclon.al 

parllclpacl6n 

También incluye programas especiales para las sustitución de 

importaciones, el financiamiento a proveedores nacionales, de 

organismos de sector pOblico y empresas maquiladoras. 

El empresario mexicano dispone de apoyos financieros que le 

permiten incrementar su capacidad de producción y por lo tanto de 

exportación . Estos apoyos son para: 

* Proyectos y estudios de Pre-inversión. 

* Aportación de Capital de Riesgo Temporal y Minoritario. 

* Equipamiento Industrial. 

Los recursos para estos programas de apoyo financieros 

provienen de los Fideicomisos establecidos por el Gobierno 

Federal en Instituciones tales como: El Banco de México, Nacional 

Financiera y el Banco Nacional de Comercio Exterior. 

Créditos disponibles para los exportadores: 

l. Financiamiento de estudios para el establecimiento de una 

.. 
Jbfd., p. 34. 
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nueva empresa, la ampliación de una existente o para 

investigaciones de mercado. (Hasta por el 100\ de su costo) 

2. Crédito para el establecimiento de una nueva empresa o la 

ampliación de una existente. (Hasta par el 80\ del manta total) 

J. Apoyas para capital de trabaja para producir art1culoa 

exportables hasta por el 100\ del casto de fabricación. 

4. Crédito en dólares para la irnportaci6n de insumos para 

fabricar productos destinados a la exportación. 

s. Apoyos financieros para la industria maquiladora y la zona 

fronteriza. 

6. Crédito para ventas a plazos. 

Se otorga para facilitar la venta de los productos mexicanos 

en el exterior y puede ser al exportador, para que éste a su vez 

ofrezca crédito a su comprador o bien puede ser al comprador, a 

través de las instituciones bancarias en el exterior con quienes 

los bancos mexicanos hayan celebrado convenios con este fin. 

7. Apoyo financiero para almacenamiento. 

Este apoyo se otorga para cubrir los gastos iniciales de 

operación para el establecimiento de bodegas o almacenes para 

productos exportable y para financiamiento de inventarios para 

exportación localizados en bodegas o almacenes en el interior o 

en el exterior. 

El Banco Nacional de comercio Exterior (BANCOHEX) y Fomex. 

El Banco Nacional de Comercio Exterior y Fomex han 

transformado recientemente en el eje central de los apoyos 
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crediticios, especialmente disefiados para fomentar e incrementar 

las exportaciones de bienes y servicios mexicanos. 

Al Banco Nacional de Comercio Exterior, en su carácter de 

banco de desarrollo en 1983 se le incorporó Fomex (Fondo de 

Fomento de las exportaciones de Productos Manufacturados), que 

un fideicomiso que creo el Gobierno Federal para que el 

empresario mexicano dispusiera de recursos utilizables en la 

pre-exportación y en la exportación, la sustitución de 

importaciones, el otorgamiento de garant1as comerciales y contra 

riesgos pol!ticos, asi como para las diversas actividades de base 

o apoyo a las exportaciones. 

Los programas de crédito que Banco Nacional de Comercio 

Exterior y Fomex otorgan son los que a continuación se enumeran. 

Estos apoyos se pueden obtener directamente de Bancomext o en las 

Sociedades Nacionales de Crédito. 

1. Pre-exportación y exportación de productos primarios y 

manufacturados. 

2. I:mportaciOn de materias primas, partes y refacciones. 

J. Sustitución de importaciones. 

4. Equipamiento industrial de empresas que participan "en el 

comercio exterior. 

s. Industria aaquiladora y zonas fronterizas. 

6. Apoyo a empresas de comercio exterior. 

7. Apoyo a exportadores indirectos (Carta de Crédito 

Domlstica). 
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Apoyos financieros para actividades base 

exportaci6n: 

apoyo la 

A) programas de tinanciamiento a la pre-exportaci6n de 

manufacturas y servicios. 

a) Estudios destinados a mejorar los servicios o productos que ya 

se esten exportando, o para crear nuevos productos. 

b) Capacitación de personal técnico y de operarios mexicanos 

encargados de la producci6n, el diseno industrial o el control de 

calidad de equipos, productos y servicios destinados a la 

exportaci6n. 

c) Estudio y formulaci6n de proyectos de exportación que 

presenten las empresas a licitaciones internacionales. 

d) Producción de articules manufacturados. 

e) Producci6n de art1culos manufacturados destinados a la 

exportación por empresas maquiladoras (capital de trabajo). 

f) Existencias de productos manufacturados, en el pa!s o en el 

extranjero. 

g) Pre11taci6n de servicios de suministros de tecnolog1a. 

h) Prestación de servicios de reparación, adaptación o conversión 

de barcos de bandera extranjera y mexicana. 

i) Apoyos a empresas de Comercio Exterior. 

j) Honorarios de Técnicos mexicanos o extranjeros que empleen los 

exportadores y las empresas de comercio exterior para supervisar 

la producci6n, el control de calidad el empaque y el embalaje de 

bienes y servicios de exportación, as! como el costo del equipo 
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de trabajo que requieran dichos técnicos. 

k) Adquisición de equipo de transporte automotor fabricado en 

México. 

l) Gastos de instalación y de operaci6n para el establecimiento 

de bodegas de México en el extranjero. 

m) Compras de insumos de exportación (PROFIDE) . 

n) Estudios de mercado con objeto de colocar los productos 

manufacturados y servicios mexicanos en el extranjero. 

o) Campanas publicitarias en el extranjero, para promover la 

venta de productos y servicios mexicanos. 

p) Compras y envio de muestras al exterior. 

q) Inversiones de empresas mexicanas en el capital social de 

empresas el extranjero con el fin de asegurarse el 

abastecimiento por parte de estas empresas de las materias primas 

que aquéllas utilicen para elaborar sus productos de exportación. 

B) Programas de Financiamiento a la exportación de manufacturas y 

servicios. 

a) Cr6dito al comprador de productos y servicios mexicanos. 

b) ventas al exterior de productos manufacturados; de empresas 

maquiladoras; servicios al exterior y servicios al exterior por 

reparación, adaptación y conversión de buques de bandera 

extranjera y mexicana. 

e) Estudios de mercado para colocar productos manufacturados y 

servicioa de origen mexicano en el extranjero. 

d) Campan.as publicitarias en el extranjero, para promover la 
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venta de productos y servicios mexicanos. 

e) Gastos de instalación y operación inicial, para el 

establecimiento de tiendas en el extranjero. 

f) Envio de muestras al exterior. 

g) Inversiones de empresas mexicanas, para que participen en el 

capital social de empresas del extranjero para exportar a dichas 

empresas serv lelos o bienes. 

h) Inversiones de empresas mexicanas para que participen en el 

capital social de empreas en el extranjero para asegurar el 

abastecimiento de materias primas a dichas empresas. 

C) Garant1as a la exportaci6n de bienes y servicios contra 

riesgos pol1ticos y los usuales en el comercio exterior (BONOS) . 

l. Garantías pre-embarque de bienes y servicios contra los 

riesgos de anulaci6n de la autorización al importador para 

importar mercancías mexicanas; cambios en la legislaci6n relativa 

a importaciones en el pa1s del comprador; incumplimiento del 

importador a las condiciones de contrato o a la cancelación del 

mismo; falta de pago a las instituciones de los créditos que 

concedan a exportadores mexicanos, para la producción de 

articulas o servicios, por insolvencias o mora prolongada de 

dichos exportadores. 

2. Garant!as post-embarque de bienes y servicios contra riesgos 

de inconvertibilidad intransferencia de los fondea del 

importador y de su coobligado, para efectuar el pago de la 

exportaci6n o del crédito derivado de ella; requisici6n, 
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expropiación o confiscación de los bienes del importador y de su 

coobligado; disposición de una autoridad gubernamental que impida 

al importador efectuar el pago; insolvencia del comprador, 

ocasionada por un fenómeno natural de consecuencias catastróficas 

o por guerra u otros disturbios semejantes. 

J. Garant1as en el caso de servicios de construcción o similares 

prestados en el extranjero. Riesgos que ocurran durante la 

construcción, imposibilidad de realizar la obra o el servicio o 

la interupci6n de su construcción durante el plazo de su 

construcción estipulado a consecuencia de guerra, fenómenos 

naturales o por anulación de autorizacl6n por parte de las 

autoridades del pala importador; pérdida parcial o total de 

equipos, materiales e instalaciones auxiliares que el exportador 

utilice para la ejecución de la obra como consecuencia de guerra 

civil, fenómenos naturales o por medidas de las autoridades del 

pals importador; inconvertibilidad de las sumas que el importador 

debe enviar a México, segQn el contrato de obra o por concepto de 

fondo de maniobra. 

4. Riesgo que ocurran a partir de la estimación o certificados de 

la obra. 

Falta de pago del crédito derivado de la estimación o 

certificación de la obra aceptada por el !•portador en los casos 

a que se refieren los riesgo• de post-embarque seftalados. 

s. Garantlas a las instituciones por la pérdida que sufran por la 

emisión de "Bonds" que a su vez hayan otorgado para: 
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a) garantizar al importador. 

b) garantizar al exportador. 

D) Programa de Financiamiento a la producción y existencias. 

De bienes de capital y servicios que sustituyan las 

importaciones o los realizados por industrias cuyas actividades 

estén consideradas como prioritarias. 

* De bienes de consumo, cla•if icado• dentro del Plan Nacional de 

Desarrollo Industrial realizadas en las franjas fronterizas o con 

destino a ellas. 

E) Programa de financiamiento a la compra-venta. 

• De bienes de capital y servicios que sustituyan importaciones o 

los realizados por industrias cuya actividad estén consideradas 

como prioritarias de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 

Industrial. 

• De bienes de consumo clasificados dentro del Plan Nacional de 

desarrollo Industrial, realizadas en las franjas fronterizas o 

con destino a ellas. 

otros incentivos a la exportación: 

Incentivo: 

Derechos de importación de mercancías para exportación "DIHEX". 

Dependencia que lo otorga: 

sucursal de la sociedad Nacional de Crédito que registró el 

Compromiso de Ventas de Divisas (CVD) respectivo. 

consiste: 

A través de este mecanismo el exportador puede utilizar las 
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divisas que genere hasta en un JO\, para importar materias 

primas, partes y componentes y maquinaria y equipo que requiera 

para su operación o la de sus proveedores, sin el pago de los 

impuestos de importación ni permisos de ningún tipo. Los 

requisitos son: 

1. Que sean propios para la empresa o sus proveedores, pues no se 

pueden transferir. 

2. Que el producto que se exporte tenga un m1nimo de integración 

nacional de 35\. 

J. Se exceptüa un m1nimo de exportaciones que no tienen derecho 

al DIMEX, que son rundamentalmente productos de petróleo 

4. Existe una lista de 537 productos que no se pueden importar 

bajo este programa. 

5. En el caso de que no se exporten productos terminados, se 

cubrir& un impuesto del 10\ sobre el valor de lo importado, 

independientemente de que los impuestos de importación sean 

menores, o uno mayor si la tarifa marca mas del 10\. 

Incentivo: 

"Draw back" 

Dependencia que lo otorga: 

secofi 

Consiste: 

Este mecanismo permite recuperar los impuestos· de 

importación pagados, de materias primas, partes y componentes que 

se utilizan para fabricar productos de exportación. 
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Incentivo: 

Costeo Directo 

Dependencia que lo otorga: 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

Consiste: 

El sistema de costeo directo permite deducir diversas 

partidas al exportador para efectos del impuesto sobre la renta, 

que anteriormente no se aceptaban. 

Incentivo: 

Apoyos a exportadores directos e indirectos. 

Dependencia que lo otorga: 

Banco Nacional de Comercio Exterior y Sociedades Nacionales de 

crédito seleccionadas. 

consiste: 

A través de la Carta de Crédito Doméstica (CCD), que es un 

documento emitido por un banco a favor de un exportador indirecto 

mediante el cual el banco emisor se compromete a liquidar al 

exportador indirecto el importe de su venta al exportador final 

una vez que se haya realizado la entrega del producto. 
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4.2. 2. 3 Apoyo• promocionales 63 

La promoción al comercio exterior busca el crecimiento y la 

diversificación de las exportaciones no petroleras, incluyendo la 

integración de una cultura exportadora entre las empresas 

mexicanas que permitan el conocimiento y el uso de las variables 

vinculadas con la comercialización internacional de bienes y 

servicios. 

Aunado a esto, cada vez más, la comunidad de Comercio 

Exterior requiere contar con mejores apoyos promocionales que le 

permitan adecuarse más rápidamente a los cambios de la economía 

aexicana en su proceso de inserción a la economta internacional. 

Entre los apoyos promocionales de mayor importancia se 

encuentran: 

Las medidas de desrequlaci6n económica: 

l. Se expiden concesiones para la prestación de servicio en los 

puertos y para la prestación de servicio püblico de maniobras de 

carga y descarqa. 

2. se establece un sistema de seguimiento a la problemAtica 

portuaria que enfrenta el exportador. 

J. Se establece un sistema competitivo de tarificación 

63 cr. sE:RJU Puche, J•I-, •Proqr-

ewporl•clone•", tl tll•rc•do d• V•lor••• 
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199 

di•• 
l 

a•anc•• d•I pro9r-

•Jq1Grl•clone•" • 
d• 1991, pp. 3-8. 

.. 

.. 



ferroviaria para los productoa de exportación, que permite 

aprovechar la capacidad disponible en retornos al exterior y 

reconoce el equipo aportado por los usuarios, asl coao un 

servicio especial que permite al sector exportador tener 

prioridad en los servicios ferroviarios. 

En ninq(in caso los exportadores paqarAn tarifas auperiorea a 

los trenes conectantea en Estado• Unidos y que, para el caso de 

regresos en vacio, se cobra sobre la base del costo marginal. 

4. Se invita a la sociedad a participar en la operaci6n de trenes 

unitarios privados, en los cuales los particulares proveen sus 

propios equipos y comercializan la capacidad instalada de carqa. 

Se promueve la inversión privada en equipo de arrastre y 

tracción. 

5. Se firma un convenio para la modernización integral del 

sistema ferroviario mexicano. Incluye medidas de apoyo al sector 

exportador en materia tarifa.ria, de servicios y de inversi6n. 

6. Se establece un sistema de seguimiento a la problemática 

ferroviaria que enfrente el exportador. 

1. se promueve la construcción, en el aeropuerto de la ciudad de 

México, de terminales especiales con almacenes de re~rigeraci6n, 

que operan bajo la concesi6n del sector privado. 

e. Se elimina la incertidumbre en las autorizaciones para la 

importaci6n temporal de contenedores. 

En las reformas de la Ley Aduanera se aprov6 la importación 

temporal de contenedores hasta por 20 aftos. 
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9. se promueve la creaci6n de una red nacional de rrto que 

parmi te reducir costos de transporte de las exportaciones 

hortofrut1colas. 

se encuentra en proyecto la realización de una red nacional 

de frío en la• carreteras federales del pata, as1 como la 

construcción de bodegas de acopio y almacenes refrigerados en 

todos loa estados del pa1s. 

10. Se establece un programa que garantiza un servicio de entrega 

de energta eléctrica permanente y continua a las empresas 

exportadoras, a fin de reducir los costos derivados del cambio de 

voltaje y suspensión temporal del servicio. 

se esta revisando empresa por empresa, las instalaciones de 

todas las empresas Altex, con el fin de corroborar la idoneidad 

de las instalaciones eléctricas en relación al proceso 

productivo. La Comisión Federal de Electricidad se compromete a 

ofrecer bajo contrato, un abasto continuo y de calidad suficiente 

asimismo promueve el uso racional del esquema de tarifa horario y 

otras acciones de ahorro de energía. 

11. Se permite a loa parques industriales o grupos de empresas el 

autoabasto de electricidad .. 

12. se tiene establecido un sistema de seguimiento a la 

problemAtica de electricidad que enfrenta el exportador. 

13. Se tienen contempladas medidas especiales para que· los 

tr6mites requeridos para la exportación de productos 

hortofrut1colas se realice sin demoras y sin trabas de ninguna 
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1ndole. Se publicó un manual de procedimientos administrativos y 

reglas precisas de aplicación. 

14. Se publicaron los reglamentos a los decretos vigentes que 

facultan a las distintas dependencias a regular las actividades 

de importación y exportación. 

15. Se simplifica el régimen de control de cambios. 

El Comité Técnico de Control de Cambios, acordó exceptuar 

del mercado controlado de divisas las exportaciones de hasta 50 

mil dolares americanos; incrementar de 15 a 25 t, en exportación, 

y de 8 a 20%, en importación, los porcentajes, del valor libre a 

bordo de las mercanc!as, que los exportadores e importadores 

pueden utilizar de divisas controladas para pagar sus gastos 

asociados. 

Medidas fiscales y aduanales 

16. Se profundiza el proceso de desregulación y simplificación 

de la Ley Aduanera. 

Compex, intensificará la campana de difusión y orientación 

sobre las reformas aduaneras y mantendrá informados a los 

exportadores sobre las reglas de operación en las aduanas. 

17. se modifica la legislación vigente en materia de 

importaciones temporales permitiendo, Onicamente, a la industria 

automotriz, a la industria de autopartes, a la industria 

maquiladora de exportación y a los programas de importación 

temporal para exportación la posibilidad de importar 

temporalmente sus insumos y maquinaria. 
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Para cualquier otra importación que se incorpore a un 

producto de exportación, se deberá pagar los impuestos 

correspondientes mediante depósito en la cuenta aduanera. Al 

momento de exportar el producto terminado, el contribuyente podrá 

recuperar su depósito, incluyendo los intereses devengados. 

Se disenará un programa crediticio para que los exportadores 

no sean afectados financieramente por esta medida. 

18. Se promueve un programa que faculta a las aduanas interiores 

del pa1s para que se autorice el despacho aduana! de 

exportaciones en el punto de origen, a través del despacho a 

domicilio. 

Una de las modificaciones a la Ley Aduanera es la 

autorización para realizar el despacho a domicilio. 

19. Se concluyó la Instalación del Sistema de Automatización 

Aduanera Integral (SAAI). 

20. Se sustituye el requisito de que las solicitudes de patente 

para agente y apoderado aduana! deban acompaftarse de un depósito 

de 250 millones de pesos, por la posibilidad de que dicho monto 

se garantice mediante una fianza equivalente. 

21. Se simplifica el proceso de devolución del Impuesto al Valor 

Agregado a las empresas exportadoras y a las industr la 

maquiladora de exportación. 

22. se modifica el decreto de empresas altamente exportadoras 

(Altex) para facilitar la devolución del impuesto al valor 

agregado en s d!as hábiles a un mayor nQmero de empresas~ 

203 



En principio se ha considerado que todas las empresas que 

exporten el 40\ de sus ventas o 2 millones de dólares anuales 

podrán gozar del certificado Altex. Asimismo se elimina el 

requisito de balanza comercial positiva. 

Medidas de promoción. 

23. Se desarrolló un programas de ferias y exposiciones de 

exportación. 

24. Se creó el Centro de servicios al Comercio Exterior. 

Se tiene contemplado, para el tercer trimestre del año, 

empezar a ofrecer servicios de información y asesor!a, as! como 

tener en operación la red de información estatal en todas las 

delegaciones de la Secofi y en las oficinas regionales de 

eancomext. 

25. Se revisa el Decreto de Empresas de Comercio Exterior (ECEX). 

26. Se desarrolla un programa de diversificación de mercados y 

productos de exportación. 

Secofi ha creado un a.rea de análisis microeconómico de 

nichos y oportunidades de mercado. 

Se vi,itaron ya varios paises de Europa del Este; a partir 

de la visita se elaboró un programa de trabajo que tiene la 

finalidad de identificar y promover productos de exportación, 

empresas exportadoras, clientes y fórmulas novedosas de operación 

comercial para cada pa!s. 

27. se fortalecer.S.n los mecanismos de coordinación para promover 

la participación del sector exportador en la promoción comercial. 
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Se formar& un grupo de trabajo permanente para identificar y 

promover nuevos proyectos de exportación. También se impulsará la 

participaci6n de los exportadores en los eventos feriales y 

misiones de negocios internacionales. 

Se activará el Comité de Promoci6n con el fin de garantizar 

una coordinación óptima de todas las acciones de promoci6n del 

comercio exterior. 

28. Se establece la Comisión Mixta para la Promoción a las 

Exportaciones (Compex). 

La comisión estA integrada por las Secretarlas de Relaciones 

Exteriores; de Hacienda y crédito Püblico; Programaci6n y 

Presupuesto; Energ1a, Minas e Industria Paraestatal; comercio y 

Fomento Industrial; Agricultura y Recursos Hidrá.ulicos; 

Comunicaciones y Transportes; Trabajo y Previsi6n Social, y el 

Banco Nacional de comercio Exterior. Igualmente integran la 

Comisión los representantes de los organismos cOpula del sector 

privado vinculados con la exportaci6n. Conservando esta 

estructura mixta, se efectaan reuniones mensuales a nivel 

estatal, regional y nacional con los exportadores y las 

autoridades responsables para el análisis de planteamientos e 

iniciativas que cubren las siguientes vertientes: 

a) Atender los problemas que enfrentan los exportadores para 

concurrir los mercados internacionales, fundamentalmente 

eliminar trabas y restricciones a la exportación. 

b) concertar acciones con los exportadores para fortalecer 

205 



las ventas externas y, en particular, para realizar proyectos 

especiales de exportación que por su magnitud o importancia 

regional requieren de apoyos conjuntos. 

c) Definir medidas a seguir por las entidades pO.bllcas que 

hagan más operativos los apoyos vigentes al exportador o para 

establecer nuevos mecanismos que agilicen trámites, con base a 

sugerencias de los exportadores. 

d) Proponer medidas promocionales objeto de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federatiyas. 

e) Establecer pol1ticas promotoras, claras y sencillas, que 

adecuen el marco de operaci6n de las empresas a las nuevas 

realidades del entorno internacional. 

29. BAUCOMEXT ha hecho adecuaciones para proporcionar un apoyo 

más amplio a los exportadores y consideró conveniente crear un 

área que pudiera analizar, capacitar, difundir y asesorar en 

materia comercial y aduanera -tanto nacional como internacional

ª la Comunidad de Comercio Exterior en sus actividades de 

comercializaci6n en el extranjero. As1 se cre6 dentro de la 

Dirección Ejecutiva de Promoción de Oferta Exportable, la 

Oirecci6n de Promoción de Régimenes Comerciales y Aduaneros 

(DPRCA) , que inici6 sus actividades el dia primero de abril de 

1991. 

Entre sus actividades principales, la DPRCA contempla las 

siguientes: 

i. Analizar, asesorar, capacitar y difundir la Legislaci6n y 
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Normatividad aduanera vigente, que regula las operaciones 

comerciales internacionales de México, dentro y fuera del pais. 

Aqu1 se incluyen los regímenes aduaneros que son favorables en 

función de la carga fiscal, as1 como las acciones en materia 

aduanera que surjan de las negociaciones del posible Acuerdo de 

Libre Comercio (ALC) con norteamérica y/u otros paises. 

2. Analizar, asesorar, capacitar y difundir en materia de 

prácticas comerciales, especialmente aquellas que pudieran 

adoptar Estados Unidos , Canadá, la Comunidad Económica Europea 

(CEE). Se incluyen aqu1 las barreras arancelarias y no 

arancelarias, pollticas preventivas, contra-prácticas 

proteccionistas y aprovechamiento de los SGP entre otros temas 

importantes. 

J. Analizar, asesorar, difundir y capacitar en materia de 

negociaciones comerciales de México con otros paises, tanto en 

forma bilateral, como multilateral. El posible impacto en las 

exportaciones mexicanas ante posibles ALC con Norte y Centro 

América, acuerdos y reglamentaciones del GATT, as1 como la 

conformación de otros bloques comerciales, como el Europeo de 

1992, son algunas de las actividades aqu1 incluidas. 

4. Otras acciones que se están realizando incluyen la 

capacitación, asesoria y difusión sobre el Programa de Empresas 

Altamente Exportadoras (Altex) y los reglmenes de las industrias 

maquiladoras de exportación. 

Pero para que estos apoyos promocionales a las exportaciones 
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puedan llevarse a cabo, es necesario que en el pa1s se vinculen 

con políticas especificas o instrumentos capaces de dar 

operatividad a estos apoyos. 

Asi tenemos que la promoción de exportaciones requiere de la 

aplicación de lo siguiente: 

a) Pol!tica Cambiarla: tipo de cambio real en un nivel 

ligeramente subvaluado y estable a largo plazo. 

b) Pol1tica comercial: Facilidad de acceso a las exportaciones y 

racionalización de las importaciones (aqu1 no se habla de libre 

comercio pero s! de una condición necesaria para que se dé el 

mismo). 

c) Instrumentos Fiscales: un instrumento fiscal en materia de 

exportaciones se puede identificar en la devolución de impuestos 

indirectos que se apliquen a toda la cadena productiva para la 

exportación. 

d) Comunicaciones y Transportes: una condición necesaria se 

identifica como mejores sistemas de comunicación y transporte. 

e) Precios Internacionales de Insumos productivos en el pa1s: 

este instrumento requiere de concertación, pero ante todo mejoras 

de productividad, identificación y estimulo de economías de 

escala, etc. Puede considerarse que los resultados en la 

concertación del Pacto operan en el mismo sentido. 

f) InformaciOn: es evidente que la promoción de exportaciones 

debe disponer de un Sistema Integral de Información sobre 

Comercio Exterior oportuno y confiable. 
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g) Capacitación y Desarrollo Tecnológico: una necesidad evidente 

en materia de conocimiento de mercados, condicionantes, técnicas, 

métodos de producción y avances tecnológicos, obligan a pensar en 

el desarrollo de sistemas que mediante la conjunción de esfuerzos 

cubran este vacío. En este punto podría pensarse en inducir 

progresos en esta materia con elementos de tipo fiscal. 

h) Especialización: como un elemento importante se puede pensar 

en el Apoyo a la Constitución o consolidación de empresas 

especializadas en Comercio Exterior y Consorcios que prevean la 

integración de oferta exportable entre otros objetivos. 

i) Vínculos con Empresas del Exterior: un aspecto que parecería 

privativo del sector privado mexicano requiere de conjunción de 

esfuerzos en la medida en que la información o la legislativa de 

loe paises requiere avales a nivel de Gobierno. 

~.2.2.4. El entorno político y económico en los 

mercados internacionales 

Una vez que el exportador conoce lo que puede denominarse 

"la infraestructura económica mundial 11 está en mejores 

condiciones para lanzarse a la dificil aventura de vender sus 

productos en los mercados internacionales. 

En .. prl•t1r lr11l11r4 deler•lnar, 

prechl6n, cu.le• ... pr-oducto• •"" lnlere•• 011porb.r, 

d1t•pU611 1nlenlar6 flJ11ne 1obre donde conviene hacerlo 

•olamenle lercere r••• preoc:Upar-6 .. .. .. 
roallzar101 ... CÓ•e .. .. ... v11nl11• .. 
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exLr4nJero. 

La primera parte suele ser la que menos puede ajustarse a 

reglas fijas de esclarecimiento. Solamente el comerciante 

exportador tiene las manos libre para exportar cualquier tipo de 

producto, pues s6lo tiene que preocuparse de adquirirlo del 

productor nacional que se lo ofrezca en mejores condiciones de 

calidad, prf!cio o entrega. El fabricante que se propone exportar 

por s1 mismo suele tener su campo de elección mucho más limitado: 

sus gamas de productos son limitadas, y aQn dentro de ellas una 

larga serie de artlculos le serán dif Icilmente exportables, y ya 

ni siquiera puede plantearse la alternativa de buscar clientes u 

oportunidades en el extranjero. La baja rentabilidad que SC? prevé 

para la exportación de ciertos articulas, menor a la obtenible en 

el mercado local, la dificultad de adaptarlo a los requerimientos 

del mercado internacional, la gran competencia internacional 

existente, la difilcultad de financiación. las dificultades de 

aprovlsionami~nto de materias primas, los cuantiosos gastos 

adicionales de producción precisos, las dificultades de obtener 

mano de obra preparada, el hecho de trabajar con patentes 

extranjeras que impidan la exportación y otra serie de causas, 

suelen condicionar las posibilidades de exportación de ciertos 

productos. 
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Ello, unido al hecho de que muchas veces la empresa 

exportadora persigue, al exportar un producto, unas finalidades 

propias de carácter marcadamente subjetivo. 

El Exportador y el industrial que puede elegir uno o varios 

de sus diferentes productos para lanzarse a la exportación, debe 

ver, en primer lugar, la existencia de excedentes exportables y 

la previsión futura de su evolución, dada la posibilidad de una 

expansión de las producciones o la contracción de la demanda 

interior. En todo caso, deberá analizarse la capacidad de 

importación de los diferentes productos que se prevea son 

interesantes en la serie de países que se hayan determinado. 

Para un estudio exhaustivo de las posibles alternativas, el 

comerciante exportador deberla analizar todos los productos que 

puede abarcar su actividad y que, en principio, coincidirán con 

todos los bienes que se producen en la econom!a nacional o aan, y 

siempre que la legislación lo permitiera, cualquier producto 

fabricado en otras naciones que se pudiera importar con vistas a 

su posterior reexportación, y el industrial deberla extender su 

investigación a todos aquellos productos que se incluyen en su 

gama de ofertas. 
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.. 

••lerlor, 

A la hora de valorar con estos planteamientos que productos 

deben exportarse, hay que definir siempre si se trata de forzar 

la exportación en un momento concreto para eliminar excedentes, o 

bien si se pretende sentar una base de continuidad. Con un 

criterio del primer tipo se presentan a veces oportunidades que 

deben ser aprovechadas a fondo sin fijarse demasiado en 

consideraciones de tendencia de la demanda. 

Por otro lado, se sabe que el Mercado Común Europeo, La 

Uni6n Panamericana, el Mercado Comein Centroamericano, la Unión 

Aduanera Ecuatorial, la Asociaci6n Latinoamericana de Libre 

Comercio, La Commonwealth, el Institute of Asian Lconomic 

Affairs, la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentaci6n (FAO) y el FMI, publican también 

estad1sticas internacionales de intercambios comerciales. 

El Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT va editando 

una serie de repertorios bibliográficos en donde se recogen las 

fuentes estadísticas que permiten realizar estas comparaciones 

internacionales, tanto con base en fuentes de tipo nacional como 

de organismos de carácter multinacional. 

El productor o el exportador que dispone de un producto para 

la exportación se enfrentan a otros dilemas como aon: elegir el 

mercado para colocar sus productos, la determinación de los 
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mercados de exportaci6n mediante la participación en misiones 

comerciales directas e indirectas, en ferias y exposiciones; 

publicidad en el exterior y actividades promocionales. 

No podemos olvidar que es de suma importancia conocer la 

situación económica, pol1tica, social y cultural del pais al que 

se desea penetrar. 

En el aspecto económico, algunos de los factores externos 

que definitivamente influirAn 

exportaciones son: 66 

en forma directa en las 

- Control de Cambios. Es una medida adoptada por el gobierno del 

pa1s extranjero impide el libre fluido de los ingresos 

generados por la exportación. 

Restricciones de importaciones. Es una medida del pa1s 

extranjero para proteger sus productos e insumos nacionales y que 

impiden en algunas ocasiones exportar ciertos tipos de productos, 

por lo tanto, la empresa exportadora deberá verificar que su 

producto no tenga este tipo de restricciones. 

- control de impuestos. Generalmente el pais extranjero impone 

cierto tipo de impuestos a los productos que entran a ese pa1s, 

algunas ocasiones estos impuestos son bastante altos, por lo que, 

la empresa exportadora deberá informarse sobre este asunto, para 
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poder determinar si le conviene exportar o no, ya que, unos 

impuestos altos pueden repercutir en sus costos de operaci6n y se 

puede perder competitividad en cuanto al precio. 

- Control de precios . Esta medida es tomada cuando el pais se 

encuentra en crisis econ6mica y generalaente o casi siempre recae 

sobre productos Wsicos para la poblaci6n. Es importante 

verificar si el producto ha exportar cae dentro de los productos 

básicos del pa1s extranjero. 

- Restricciones laborales. Este aspecto es importante cuando se 

decide tener una filial del negocio en el pa1s extranjero, ya 

que, el gobierno de ese pa1s puede tener ciertas medidas 

restrictivas en el aspecto laboral para proteger los intereses de 

su mano de obra. 

En cuanto al entorno pol1tico la empresa exportadora deberá 

informarse sobre aspectos como: 

- Tipo de gobierno, la estabilidad pol1tica, la estabilidad de la 

administraci6n, la actitud del pa1s hacia la inversi6n extranjera 

y de donde proviene ( pa1s de origen). 

Este tipo de informaci6n servirá. para hacer un análisis 

sobre la situación pol1tica y determinar si conviene entrar a ese 

mercado externo. De la estabilidad pol1tica de un pa1s dependerán 

también las medidas gubernamentales que de una cierta forma 

apoyan o restringen al comercio exterior. 
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4.3 '-€TODOS PARA REALIZAR LAS EXPORTACIONES. 

Seg~n el manual para el exportador, existen básicamente dos 

formas o métodos para realizar las exportaciones: el método 

directo y el indirecto. 

La decisión de cuál de ellos o en que forma combinarlos es 

privativo de cada empresa exportadora, dependiendo de la 

naturaleza de los productos, de la estructura operativa, de su 

adiestramiento en la técnica exportadora, entre otros factores. 

4.3.1 NETODO DIRECTO 

Filiales en el extranjero 

Este es un mecanismo directo de exportación, que otorga al 

empresario las máximas ventajas que puede derivar de la 

exportación, pues el exportador se ha colocado estratégicamente 

en el mercado 

aupervieando las 

productos. 

extranjero, 

actividades 

administrando, dirigiendo y 

de com~rcializac16n de los 

Por medio de la filial, la empresa exportadora sabrA que 

productos, de que manera, bajo cuál forma, cuándo, dónde y a 

quien vender, estructurando unos programas de exportación lo más 

detallado posible para mantener o incrementar su participación en 

las ventas totales que se realizan. 

En resumen, la empresa es la que mueve su fuerza de ventas, 

promueve sus productos de tal forma que se identifican con los 
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mismos y se desarrolla una imagen apropiada con eua 

distribuidores y consumidores. Aquí el costo de lmplementaci6n ea 

su principal desventaja. 

Consejeros comerciales de M~xico· en el extranjero 

Con el propósito de auxiliar a las empreaaa productoras y 

comerciales del país, el Gobierno Federal ha designado en loe 

principales paises de interés para la oferta exportable mexicana, 

una serie de funcionarios que combinan, acertadamente un estatue 

diplomático en su país sede, con una serle de actividades 

comercializadoraa que, sin llegar a la venta de loe productos, el 

facilitan y apoyan la actividad de los empresarios mexicanos. 

El consejero comercial proporciona asesoría y servicios 

comerciales especializados en los siguientes rubros: 

* Con relación a la estructura y planeaci6n de los viajes 

para analizar, prospectar o realizar ventas. 

• Con relación a loe elementos eaencialea de acceso al 

mercado. 

Este grupo de expertos funciona bajo la estructura 

administrativa y financiera del BNCE qUlen ha hecho de las 

oficinas de cada consejería, lugar donde el industrial mexicano 

podrá despachar sus negocloa con toda libertad, como lo haría en 

su propia oficina contando además con personal técnico y 

administrativo conocedor del mercado, de las estructuras 

gubernamentales que regulan el comercio exterior en el país que 
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se trata y con las prácticas, usos y costumbres de los 

consumidores locales. 

Con•orcios o empreaaa de comercio exterior 

Esta es otra forma de exportar, puesto que los consorcios o 

empresas de comercio exterior realizan para sus empresas socias o 

afiliadas toda labor de promoción y venta e inclusive se hacen 

cargo de todos los trámites de exportación incluyendo empaque y 

embarque, así como la cobranza. 

4, 3, 2 METODO INDUll!!CTO 

Comisionista 

También se les conoce como comerciantes exportadores a 

comisión quien básicamente y ante todo, representa al exportador 

fabricante, orientandolo en forma de realizar las ventas y los 

embarques. 

Por esta intermediación el comisionista recibe una cantidad 

calculada mediante un porcentaje mutuamente convenido y 

claramente establecido en el contrato de comisión mercantil. 

Esta es uña forma indirecta de exportar, porque el productor 

mexicano no realiza personalmente la venta; ain embargo, tiene un 

completo dominio de quienes son sus ?ompradores, tija las 

condiciones y términos de las ventas y del servicio o garantia de 

post-venta, La propiedad de las mercancías sigue siendo del 

exportador, quien deberA correr y cubrir todos los riesgos y 
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gastos que ocasione el hecho de poner a dispoaici6n de sus 

clientes la mercanc1a vendida en el punto, plazo y condiciones 

pactadas. 

Agentes y repreaentante• en el extranjero 

Denominado agente general de exportación, actua como un 

departamento de exportaciones para un nQmero reducido de empresas 

cuyos bienes tienen como caracter1stica ser diferentes, pero 

complementarios o relacionados entre s1. 

El agente presta su conocimiento de los mercados 

internacionales a las empresas que le contratan, asesorandolas 

con relación a como y que productos pueden vender mediante las 

adecuaciones a los mismos: a su presentación comercial y/o a sus 

condiciones de venta también asesora a la e•presa exportadora en 

la bO.squeda de otros mercados por conducto de su propia red de 

agentes corresponsales en el extranjero. 

Estos agentes para la promoción utilizan la publicidad y 

otros medios para incrementar la venta de los productos 

ocupándose una vez realizada esta de los documentos necesarios 

para su internación al mercado de que se trate as1 como del 

transporte. 

Las ventajas de utilizar este tipo de agentes se concretan 

en que los gastos se prorratean con otras firmas o empresas 

exportadoras en que se adquieren servicios especializados que 

dominan el "Know-How" de los mercados internacionales para la 
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comercialización de los productos. 

Entre las desventajas que se tienen que evaluar, se pueden 

senalar que no hay contacto directo con los diversos clientes en 

el extranjero, el elevado porcentaje de la comisión, etc. 

DlstribuidO['CS 

Las caracterlsticas de este intermediario son que compra por 

su cuenta propia directamente al fabricante obteniendo un 

descuento; mantiene en su territorio de ventas existencias para 

atender rápida y eficazmente a los consumidores finales; fija los 

precios de venta; maneja el crédito de ventas a plazo con los 

clientes. 

Podemos decir que este intermediario juega un papel idéntico 

al mayorista del mercado nacional del exportador por lo que este 

en algunas condiciones facilita el mantenimiento de existencias 

mediante condiciones especiales. 

BrolCer 

Este intermediario compra directamente al fabricante en el 

pa1s de este generalmente con resultado, presionando para obtener 

el precio más bajo posible sumando posteriormente un margen de 

utilidad, más los gastos hasta colocar el producto en el punto 

convenido con el comprador en el o los mercados de que se trate. 

El productor nacional realizará una venta más en su propio 

mercado en contacto con las diversas rutas de transporte ni 
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negocia las tarifas y demás gastos, generalmente el exportador en 

el extranjero no podr4 identificar a la empresa exportadora por 

medio del producto que adquiere. Asimismo, las utilidades por 

estas ventas de forma directa y final•ente, los resultados en la 

introducción de los productos, en uno o varios paises, podrían 

dilatar más de lo esperado y necesario. 

Las ventajas para el exportador son todas aquellas que le 

representan una venta en el mercado nacional, es decir no corre 

con ningdn riesgo y ningún gasto derivado de la localización de 

mercados potenciales, de mantenimiento de una oferta de ventas, 

de la organización y estructura de un departa•ento exterior en su 

empresa, de los riesgos normales en el transporte y manejo 

internacional de los productos por cuestiones de 1ndole comercial 

o pol1tico. 
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4.4 VENTAJAS QUE TENEMOS PARA EXPORTAR 

Crecientemente, el exportador ee enfrenta a mdltiples 

obstáculos, tanto internos como internacionales, que le dificulta 

-y en ocasiones le impide- comercializar sus mercanc1as en los 

mercados extranjeros. Tal es el caso de las medidas 

proteccionistas. 

Otras veces existen facilidades que no son aprovechadas 

adecuadamente por los exportadores; por ejemplo, la utilizaci6n 

de los sistemas Generalizados de Preferencias (SPG) , ALADI, el 

GATT, convenios con otros paises, los consorcios de Exportación, 

etc. 67 

EL SISTEMA GENERAL DE PREFERENCIAS (SPG) 

El SGP surgió como una resolución por medio de la cual los 

paises industrializados se comprometieron a establecer ventajas o 

reducciones arancelarias generalizadas no reciprocas y no 

discriminatorias a productos manufacturados, semifacturados y a 

un nCunero determinado de productos primarios, que fueron 

originarios y provinieron de paises atrasados y dependientes. 

Este sistema es generalizado porque se destina a paises 

atrasados y dependientes. su carácter de preferente se debe a que 

rebaja o exenta de aranceles la importación de productos que 

67cr. (janco Conílo, "Manual del E•porledor",Kftxl<.Q 1 1986. 
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espec1ficamente senala; como no se fincó en una negociación 

bilateral o multilateral es, por tanto, unilateral; no exige 

reciprocidad por dichas rebajas o exenciones; temporal porque su 

vigencia se programó para un lapso de diez anos prorrogables. 

Otras de las caracter isticas de este sistema, es que para 

los productos primarios y para aquellos otros manufacturados que 

pudieran causar alguna perturbaci6n a las industrias locales del 

pa1s industrializado que lo haya establecido, las autoridades 

correspondientes han fijado cupos o contingentes máximos ya sea 

en valor, en volumen y/o en temporalidad. 

La idea o prop6sito bajo de este sistema, es propiciar una 

mayor partlcipaci6n en los mercados de los paises 

industrializados, de los productos que habiendo llenado 

·requisitos de calidad, cantidad, presentación comercial, precio, 

etc., puedan participar en una mejor forma, dentro del flujo de 

las importaciones que de dicho producto, realizan los 

importadores de los paises industrializados. 

Todos los sistemas de preferencias arancelarias, establecen 

en su articulado, una "Cláusula de Salvaguarda• por medio de la 

cual pueden suspender temporalmente los beneficios de la exención 

o reducción arancelaria para productos provenientes de un pais o 

de todos los paises beneficiarios del sistema. La excepción a 

esta regla la constituta la Ex-U.R.s.s., quien no aplicaba 

limitaciones cuantitativas. 

M6xico, es uno de los 143 paises y territorios considerados 
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beneficiarios de los sistemas generalizados de preferencias, por 

lo que el industrial y comerciante interesado deberá tener en 

cuenta esta circunstancia, pues con toda seguridad habrá de 

enfrentar la competencia en alguno o algunos de los mercados de 

los paises desarrollados que otorgan el mismo tratamiento 

preferencial, es decir, deberán analizar no solamente s1 su 

producto está considerado dentro del sistema generalizado de 

preferencias del pa1s que sea de su interés, sino también las 

estadlsticas de la importación que le indiquen cual es el 

porcentaje de ese mercado que exportadores de otros paises en 

desarrollo están cubriendo y, por lo tanto, serán sus principales 

competidores a enfrentar. 

Después de llevar a cabo la determinación de la ventaja 

arancelaria que pudiera disfrutar en comparación con proveedores 

de otros paises es conveniente que examine si dicha preferencia 

no está sujeta a limitaciones impuestas por cupos o contigentes. 

Una vez que tenga aclarados estos puntos, el industrial o 

comerciante interesado de disfrutar de estas preferencias 

arancelarias, tendrá que averiguar cuales son los criterios de 

origen que el sistema especifico para el pa1s o paises de que se 

trate ha senalado para considerarlo originario de México, estos 

criterios de origen pueden clasificarse en dos grandes rubros: el 

primero corresponder1a a los criterios que determinen el hecho de 

que las mercanctas son totalmente producidas por el pals 

beneficiario del tratamiento preferencial y el segundo criterio 
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pertenece al 6mbito de las mercancias que incorporaron en su 

proceso de fabricación o producción 

extranjeros. 

materiales o insumos 

LA ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION ( ALADI) 

En el capitulo 1 se trató "Aladi 11 como organización, ahora 

analizaremos que implicaciones tiene para México el pertenecer a 

dicha asociación. México tiene diversos acuerdos de alcance 

parcial y acuerdos comerciales (antes llamados de 

complementación) en donde se han negociado en forma bilateral o 

multilateral concesiones arancelarias y no arancelarias 

(permisos, qui.as de importación, impuestos y derechos). 

Los exportadores mexicanos podrán, por lo tanto ofrecer 

aquellos productos que fabriquen comercien y que 

espec1f icamente encuentren negociados por medio de algunos de los 

acuerdos antes sef\alados, con el pa1s o paises sudaméricanos que 

corresponda. La ventaja arancelaria consiste en una reducción 

porcentual del impuesto a la importación que seftalan los 

aranceles de los paises signatarios del Tratado de Montevideo 80 

y que se aplica a todos los productos de origen o procedencia 

diferente, es decir, si México y Venezuela dentro del acuerdo 

comercial de alcance parcial que han celebrado, han establecido 

una preferencia arancelaria del 50\ para las plumas o bol1grafos 

que se importen directamente del mismo, esto quiere decir que los 

productores mexicanos podrán negociar con sus clientes 
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venezolanos la venta de sus productos en mejores condiciones que 

los proveedores u operantes de Estados Unidos o cualquier otro 

pa!s, incluyendo a los signatarios de 11Aladi", pues las 

concesiones bajo esta clase de acuerdos son bilaterales. 

Los acuerdos comerciales se refieren a negociaciones 

efectuadas para un grupo o una serie de grupos de productos de 

una rama industrial de acuerdo como se encuentran clasificados en 

los cap!tulos y partidas de la nomenclatura arancelaria de 

Bruselas aplicada a Aladi o como generalmente se conoce 

Nabaladi. Estos acuerdos permiten la participación activa del 

productor o industrial mexicano ya que estos mecanismos son el 

fruto de las negociaciones arancelarias que realizan inicialmente 

los sectores productivos o industriales privados de los paises de 

ALADI, signatarios del acuerdo comercial de que se trate. 

El industrial puede participar activamente tanto en los 

trabajos previos a las Reuniones Sectoriales, como durante el 

desarrollo de las mismas. Una vez terminadas las negociaciones 

empresariales, que son asesoradas y auxiliadas por los organismos 

y servicios técnicos y administrativos de "Aladi 11
, los 

representantes gubernamentales darán la sanción oficial a las 

condiciones y concesiones arancelarias pactadas a efecto de que 

sean aplicadas por las aduanas de los paises respectivos al 

momento de la importación de los productos a que se refieran. 

Para que un producto negociado con condición arancelaria a 

favor de México por algO.n pa!s de 11 Aladi", pueda ser importado al 
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amparo de la ventaja arancelaria que corresponda deberá 

presentarse a la autoridad aduanera un certificado de origen 

firmado y sellado por alguna de las dependencias oficiales o 

entidades particulares debidamente registradas ante la Secretaria 

General de 11 Aladi", en Montevideo, Uruguay. En México, la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial {SECOFI) es la 

encargada del trámite y la expedición de dichos certificlados. 

CONVENIOS CON OTROS PAISES 

México ha celebrado una serie de acuerdos de cooperación 

económica comercial, cultural y técnica por un gran número de 

paises por medio de los cuales se otorgarAn rcciprocamente a los 

paises firmantes el tratamiento arancelario propio de los que se 

conoce como 11 Naci6n más favorecida 11 , es decir, que cualquier 

ventaja arancelaria de alguno de los paises firmantes hubiese 

otorgado a un tercer pais seria extensiva a México o al pala con 

el que se celebró el convenio en las mismas condiciones, salvo 

aquellas ventajas derivadas de la participación de alguna de las 

partes en esquemas o mecanismos de integración económica 

regional. 

Generalmente estos convenios inc~uycn una nómina de 

productos a los que se otorgará especificamente el tratamiento 

arancelario preferencial con la posibilidad de que a su vez 

estuviesen controlados o sujetos a cuotas o contingentes. 

con la implementación del sistema generalizado de 
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preferencias y de 11 Aladi 11 , estos convenios que México ha 

celebrado y que se encuentran en proceso de terminación en sus 

negociaciones con algunos paises centroamericanos y del Caribe, 

donde nuestro pais ha otorgado concesiones arancelarias no 

reciprocas a una serie de productos debidamente especificados en 

las nóminas del convenio con el propósito de adquirir una mejor 

posición de negociación y de comercialización en dichos paises. 

Asl mismo, se encuentra en vlas de formalización el Acuerdo 

o Tratado de Libre Comercio México-Estados Unidos-Canadá, que 

establecerá trilateralmente concesiones o ventajas para la 

exportación en ambos paises, tales como la reducción y 

eliminación arancelaria. (Ver capitulo 3) 

EL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO (GATT) Y 

LA CLAUSULA DE LA NACION HAS FAVORECIDA (CNMF) 

El GATT abarca más del 50\ del comercio mundial, y ofrece 

multiples ventajas a los paises signatarios. Nuestro pa1s a 

partir del 24 de agosto de 1986 es miembro del GATT. Existen una 

serie de productos concesionados por nuestro pa!s a los 

signatarios del GATT. 

Nuestro pais a tratado de establecer o incorporarse a 

di versos Códigos de Conducta, los cuales ya han sido aprobados 

por la cámara de Senadores. En este caso tenemos el Código sobre 

.. cr. Dalelln Na. 

Ex:porln<lor, DANCOKEXT. 

K611tco CATT, eompl"'"'"'nlo K"'nuol 
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Obstáculos Técnicos al comercio; el C6digo sobre Valoración 

Aduanera (aplicaci6n del articulo VI del GA'IT)¡ el c6digo sobre 

Procedimientos para el Trámites de Licencias de Importaci6n, y el 

Código sobre Hedidas Antidumping (aplicación del art. VII del 

GATT). 

IMPUESTOS COMPENSATORIOS 'i DUMPING 

Partiendo de la premisa en la que se establece el principio 

de libre intercambio comercial, donde el libre juego de la oferta 

y la demanda entre productores sin la ayuda o apoyo 

gubernamentales que desvirtuen o deformen la libre competencia en 

los mercados internacionales, junto con la necesidad de proteger 

a la industria nacional o local de una competencia distorsionada 

o desleal, los gobiernos de los paises desarrollados han expedido 

legislaciones que aplican sanciones arancelarias, multas fiscales 

y confiscación de productos, cuando comprueban que la importaci6n 

de algOn producto extranjero se ha realizado, aplicando precios 

de venta más bajos que los que privan en el mercado local del 

mismo exportador para ese producto, o sea la pr6ctica del Dumpig; 

o que los productores o exportadores extranjeros reciben 

subsidios para la fabricación o comercialiazaci6n en el 

extranjero de esos bienes, esto es, se está ante la posibilidad 

de que se apliquen impuestos compensatorios. 

México ha visto entorpecidas las ventas al mercado 

norteamericano de alguno de sus productos, principalmente 
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manufacturados, que reciben ayudas que se consideran como 

est1mulos o subsidios. 

Por su parte, la ley de comercio de los Estados Unidos 

establece que cuando un producto extranjero es vendido a un 

comprador norteamericano para su uso y consumo en el territorio 

de ese pais, en menos del valor normal a que el mismo producto es 

vendido a cualquier comprador en el mercado del pais de donde 

provenga ese producto, bajo las bases del término internacional 

de comercio 11 Ex-factory 11 ; se está en el supuesto de una práctica 

desleal de comercio denominada "dumpingº. 69 

Estas legislaciones para paises miembros y signatarios del 

GA.TT, solamente se aplicarán las sanciones tipificadas por los 

impuestos especiales que compensen en un caso la ministración de 

subsidios o la reducci6n del precio o valor normal cuando las 

autoridades norteamericanas llegan a tipificar y demostrar 

claramente que se causará dan.o en los términos manifestados 

anteriormente a la industria estadounidense establecida o aquella 

que pudiera establecerse. 

Los paises no signatarios del GATT, no tienen la posiblidad 

de solicitar la determinación del daño y por lo tanto las medidas 

de sanción son unilaterales. 

1986, 

" L• 

Dado que México se incorporó al GATT hasta septiembre de 

para evitar la aplicación unilateral de medidas 

loy Comercio da ... Ea Ledo• Unido• de11<trroll6 ""• 

••pllaNenL• en el punLo '.J.8 del capfLulo J, 
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compensatorias por parte de Estados Unidos, suscribió el 

Entendimiento sobre Subsidios e Impuestos Compensatorios con 

dicho pais. 

LOS CONSORCIOS DE EXPORTACION 

¿Qué es un consorcio de Exportación? 

Un consorcio de exportación es un empresa de comercio 

exterior integrada por varios exportadores que son socios del 

mismo. También acto.a en contratos de comisión mercantil para 

exportar productos de otras empresas que no sean socias. 

Desde el punto de vista operativo, acto.a y funciona como el 

departamento de comercio exterior de sus empresas socias o 

afiliadas, encarqandose éstas de la producción y el consorcio de 

la comercialización y exportación, resolviendo todos los 

problemas inherentes a la publicidad, promoción, transporte 

nacional e internacional, seguro del crédito contra riesgos 

politices y de transporte, etc. 70 

El doble objetivo del consorcio es, por una parte, 

incrementar las exportaciones, diversificando mercados y 

productos de exportación en forma más eficiente y, por otra, 

racionalizar los gastos de promoción, de transporte, de seguros y 

de documentación. También actüan en el campo de las importaciones 

70 
.lapón 

co•arclal lzac Ión 

el P4(• que otlqtnó 

conJunla 

des.,,troJ lo el principio de I& 

slqlos 

aclual•enle el que Ms l•pul•o y •ejote• tesullados ha obtenida. 
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y se encargan del manejo de la documentación y trámites para las 

operaciones de comercio exterior de sus empresas asociadas. 

Existe diferencia notable entre un Consorcio de 

Exportación y una Empresa de Comercio Exterior (ECE), ya que las 

empresas socias mantienen su independencia en cuanto la 

fijación de precios y volQmenes y tipos de productos a exportar, 

etc. En cambio, las empresas de comercio exterior también 

conocidas internacionalmente como ~ Companies 11 son 

empresas de econom!a propia que operan a gran escala con 

productos propios o de terceros actuando tanto en el mercado 

internacional como en el nacional, con extensi6n en servicios 

especializados para la comercializaciOn, como transporte, 

almacenaje, seguros, etc. 

Para nuestro objetivo, tanto los consorcios como las 

empresas de comercio exterior proporcionan un servicio 

fundamental a la empresa fabricante que desea exportar y no 

cuenta con los medios y el conocimiento adecuado para hacerlo por 

s1 misma, por lo que ellos significan una gran ventaja y un 

considerable ahorro. 

En México se inici6 la utilización de este mecanismo de 

realizar comercio exterior de las empresas en el ano de 1973, y 

desde esa fecha ha aumentado el ndmero de consorcios de 

exportaci6n tanto pertenecientes a una sola rama de la producci6n 

como aquellos otros que agrupan a empresas de diversas ramas de 

la producción nacional; a los primeros se les denomina consorcios 
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verticales y a los segundos consorcios horizontales. 

¿Qué le ofrece un consorcio de exportación? 

Principalmente es un instrumento de ayuda a la actividad 

exportadora, ya que funciona como el departamento de comercio 

exterior de sus empresas socias o afilidas y por lo tanto son los 

encargados de la investigación y determinación de los mercados y 

productos de exportación; de desarrollar y poner en práctica las 

estrategias y programas de comercialización internacional de los 

productos de sus empresas afiliadas o socias; de establecer y 

llevar a cabo la adquisición e importación tempc:>ral o definitiva 

de materias primas, partes, piezas, as1 como maquinaria y equipo 

que requieren sus socios para .producir y exportar, estructurar y 

desarrollar los programas de embarques de importación y 

exportación, negociando las mejores condiciones en servicio y en 

costo del transporte del seguro de manejo aduanal de la 

documentación necesaria, sin dejar de contar los servicios de 

cobranzas internacionales y de financiamiento. 

En sintesis un consorcio de exportación realiza las 

siguientes funciones: Promoción, ventas, Tráfico y Cobranzas 

Internacionales. 

Todos estos servicios se complementan con la ventajas que 

proporcionan la comercialización conjunta que se pueden resumir 

en los siguientes aspectos: 

a) Menor costo de los programas de exportación 

b) Mejores precios y condiciones de pago a las exportaciones 
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c) Eat1mulos y apoyos integrales y en mejores condiciones 

d) Uso de una estructura de importación nacional e 

internacional 

extranjero y 

especializada con 

personal calificado en 

de los servicios senalados. 
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4.5 DESAFIOS, BENEFICIOS E IMPORTANCIA DE LA EXPORTACION EN LA 

ECONOMIA NACIONAL. 

En México, la mayor1a de las empresas nacionales son micro 

pequenas y medianas, solo un bajo porcentaje son grandes. Esto 

implica cierta problemática para exportar ya que tienen una 

limitada escala productiva as1 como su capacidad de negociación , 

niveles de organización y de gestión. Todo esto da lugar a baja 

productividad y este, entre otros aspectos, representa 

dificultades para que sus productos tengan acceso al mercado de 

exportación pues no cuentan con los volQmenes ni capacidad 

necesarios para competir en mercados internacionales y sus 

exportaciones por lo general limitan a ser de forma indirecta. 

Por otra parte, la venta de determinados productos 

encuentran limitaciones al existir excesivos requerimientos 

fitosanitarios, establecimiento de especificaciones técnicas a 

productos manufacturados y otras barreras no arancelarias. 

El hecho de restringir la oportunidad de exportar limita el 

crecimiento económico de un pata. Por el contrario, el 

intercambio de bienes con el exterior permite a los paises 

dinamizar a su sector exportador, las empresas pueden 

especializarse y de esta forma aprovechar econom!as de escala 

permitiendo la expansión de las empresas y generando empleos 

productivos y mejor remunerados que aumentan la capacidad de 

compra y propician la mejor distribución del ingreso. 
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Podemos deducir que con la promoción del comercio exterior 

se puede mejorar el nivel de vida de los mexicanos ya que al 

fortalecer la economla se crean las condiciones para que los 

trabajadores, por medio de su participación activa superen su 

situación elevando su bienestar. 

En la actualidad, para las empresas mexicanas, representa un 

gran reto competir en el exterior después de desenvolverse en un 

mercado completamente protegido en el que no existtan presiones 

para mejorarse. Ahora, cualquier pa1s interesado en que su 

crecimiento económico este apoyado por sus exportaciones , debe 

tomar medidas económicas necesarias para promover su actividad 

exportadora. Además de capacitar a su sector exportador para 

poder ingresar y sobrevivir en los mercados internacionales. 

El mercado internacional resulta más complejo pues tiene 

diferentes entornos en los que no tiene control como son: 

- Los factores políticos y económicos internacionales que 

condicionan y limitan su participación en mercados extranjeros. 

- Factores geográficos. 

- Diferencias tecnol6gicas. 

- Competencia internacional. 

- Diferencias culturales. 

El concurso de las exportaciones es básico para la 

recuperación del crecimiento económico y el mejoramiento del 

nivel de vida de la población, pero un aspecto de mayor 

importancia es que genera divisas al pa1s que permiten el 
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desarrollo industrial, financiar importaciones y, en el caso de 

México, el pago de intereses y capital de la deuda externa. 

Podr1amos hablar de una lista enorme de beneficios que 

aporta la exportaci6n al pa1s, a continuación mencionamos los que 

a nuestro parecer son má.s importantes: 71 

A) Captación de divisas, ya que por medio de la exportaci6n, 

entran al pa1s recursos monetarios en divisas que apoyan a la 

econom1a nacional y fortalecen la pol1tica coinercial futura. 

B) Avance tecnológico, al actualizarse los procesos 

manejados dentro de la empresa, de acuerdo a las necesidades y 

requerimientos de calidad internacionales, lo cual da mayor 

presencia, estabilidad y desarrollo al pa1s con una tccnolog 1a 

competitiva basada en la complementaci6n de la propia y en la 

adquisici6n y desarrollo de la manejada en los mercados 

internacionales. 

C) Modernizacion del aparato productivo, al ajustarse éste 

bajo conceptos de eficiencia y calidad total, que permitan la 

competitividad con productos extranjeros. 

O) Aumentar el valor agregado de los productos mexicanos 

como conaecuencia de los a.vences tecnológicos y del crecimiento, 

se logra que los productos mexicanos de alta calidad posean gran 

parte de componentes producidos en el pa1s, logrando as1 reducir 

ew:porlaclón re lo 
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costos de producción e incrementar el desarrollo de la industria 

nacional. 

E) Generación de empleos al crecer la industria nacional 

para satisfacer la demanda del pa1s y la extranjera. 

F) Proyección a nivel internacional, al comprobar que los 

productos mexicanos son competí ti vos en los mercados 

internacionales, se crea una imagen del país y se abren más 

posibilidades a nivel internacional. 

G) Propiciar la inversión extranjera lo que trae consigo un 

gran avance tecnológico, generación de empleos, capacitación del 

personal técnico y administrativo, mayor productividad en el 

pals, acarreando crecimiento y desarrollo del mismo. 

Para que México pueda enfrentar los retos y aprovechar las 

oportunidades que presenta la reciente apertura comercial, debe 

contar con una planta productiva moderna y eficiente, además de 

asegurarse que el TLC propicie certidumbre en las relaciones 

comerciales, el abandono de po11ticas proteccionistas y sus 

instrumentos y evitar la aplicación de medidas unilaterales en un 

4mbito de clara reciprocidad. De esta forma se asegurará el flujo 

de bienes y servicios mexicanos a Estados Unidos de manera 

estable. 

Además, en México es necesario crear una legislación que 

regule la introducción, manutención y mejora continua de normas 

de calidad, que impida la exportación de productos que no cumplan 

con los requisitos m1nimos de calidad y que exista una agencia 
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gubernamental que regule, asesore y certifique la calidad de los 

productos. As1 tambien será necesaria la creación de un sistema 

de información en cuanto a requisitos de calidad los 

exportadores. 

El ritmo de crecimiento más acelerado de las importaciones 

respecto a las exportaciones propicia el deterioro progresivo del 

saldo comercial, por ello, la estrategia gubernamental debe 

prestar mayor atención a este punto para revertir esta tendencia 

a través de una política de fomento a las exportaciones que 

involucre tanto a empresas altamente exportadoras como a las 

pequenas y medianas empresas. 
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4.6 EXPORTACIONES Y APERTURA CON ESTADOS UNIDOS Y CANADA. 

Hay evidencia de que los paises que han orientado su 

economía al exterior por temporadas largas por más de 20-JO anos 

son los que han mejorado su nivel de vida más dinámicamente y han 

logrado mayor autonom1a estratégica al crear reservas y evitar 

deuda externa por esa causa. 

As1 es como los paises orientados al exterior, son aün más 

ricos después de 20 afias, como Alemania y Japón; los paises 

pobres que exportan han salido de su pobreza, como Corea, 

Singapur, Taiwan y Hong Kong. Este contraste es más notable si se 

comparan con América Latina. 

Es también evidente que México tuvo JO anos de exportaciones 

declinantes en proporción al Producto Interno Bruto, del 11 al 3 

'de 1953 a 1982 (sin considerar al petróleo). Y que a partir de 

1983 inició uña nueva estrategia de orientación al exterior. 

Exportar no solo es benéf leo para el exportador sino para 

toda la población por la generación de divisas y de empleos y pot 

ser generador también de mercado interno. 

En los tlltimos anos, sin embargo, ha habido una 

transformación sustantiva en la composición de nuestras ventas 

externas, gracias a la penetración de la manufactura mexicana, 

sobre todo en el mercado norteamericano. 

Entre 1982 y 1989, las exportaciones (incluyendo el comercio 

realizado por la industria maquiladora) a este mercado han 
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crecido a una tasa promedio anual del 24 \. Incluso, en algunos 

sectores, México se ha constituido como el primero, segundo y 

tercer proveedor en importancia de los Estados Unidos. Hoy, el 

70\ de nuestras ventas dicho pa1s, son productos 

manufacturados, comparando con el 32 \ de hace solo e arios. La 

industria Maquiladora provee el 40 i de las televisiones a color 

que importa Estados Unidos, el 60 \ de algunos circuitos impresos 

y el 73 \ de receptores de radio, por s6lo enumerar algunas. 

Este éxito exportador es resultado de combinar insumos, a 

precios y calidades internacionales, con una ubicación geográfica 

privilegiada. 

Sin embargo, persisten en Estados Unidos barreras no 

arancelarias y fitosanitarias, en algunos casos injustificados 

que obstruyen e inhiben la exportación de productos mexicanos. 

Por ejemplo, las cuotas de acero y textiles. En el sector 

agropecuario no tienen acceso al mercado estadounidense, por no 

cumplir con ciertas normas fitosanitarias, el aguacate, la 

manzana, la papa y el lim6n mexicanos. 

Barreras no arancelarias. 

Aguacate: gusano barrenador del hueso. 

Papa: nemátodo dorado. 

Mango y durazno: mosca de fruta. 

Ajo: pérdida cerosa. 

Chile, cilantro y otros: pesticidas. 

Carne de pollo: newcastle. 
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carne de bovino: certificación de rastros. 

Adem&s a pesar de que el arancel ponderado, menor al 4\, que 

pagan nuestras exportaciones a los Estados Unidos existen 

aranceles superiores al 20 t en productos en los que México es un 

abastecedor importante; el mel6n tiene un arancel de 35 \:; los 

esp4rragos, las j1camas y algunos vegetales frescos y congelados 

enfrentan un arancel de 25 t. 

Reflexionando entre los objetivos generales del tratado de 

libre comercio, destaca el aumento de las exportaciones y 

derivado de ello la facilitación de la transferencia de 

tecnología. 

Pero veamos, primero cómo se pueden aumentar las 

exportaciones con el tratado de libre comercio, si detrás de 

ellas está Qnicamente un motor que es el aumento.de la producción 

exportable, precisamente. 

Hay que tomar en cuenta que actualmente, ya con las 

expectativas del libre mercado, las importaciones astan creciendo 

más que las exportaciones. Qué tanto más podemos venderles a 

Estados Unidos, que no sea petróleo, gas o electricidad, para 

lograr uno de los objetivos generales del TLC. Lo que les 

vendemos ciertamente no se puede estirar como una liga. 

En lo que se refiere al intercambio comercial de México con 

Canadá, para 1987, México ya ocupaba el noveno lugar Como 

proveedor de Canadá y representaba su quinceavo mercado. 

considerando las operaciones en ambos sentidos, Canadá ocupó el 
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quinto lugar entre los socios comerciales de México. 

Las transacciones reciprocas crecieron durante los af\os 70 

sobre una base relativamente baja, a algo mucho más significativo 

a principios de los 80 como resultado directo del auge petrolero. 

El patr6n de las ventas mexicanas a Canadá se modificó 

durante los ültimos 5 anos. El petróleo, que en un pasado 

reciente fue el principal producto mexicano de exportación, 

constituyó solo el 12 ' de las ventas totales durante 1987. Los 

productos no petroleros, particularmente los manufacturados y en 

un grado menor los agricolas, forman ahora el grueso de las 

exportaciones mexicanas a Canadá. 

Otro sector que ha aumentado en la selección del empresario 

canadiense es la joyer1a, principalmente la plata. 

La artesan1a tiene gran demanda, sobre todo en el sector 

empresarial que pretende iniciarse en las tareas de importación. 

El sector de art1culos de piel a nivel de accesorios y 

calzado ea requerido frecuentemente; las flores y legumbres 

frescas tambi~n se considera que tienen buenas posibilidades de 

mercado. 

Pero como todo tiene un precio en las relaciones comerciales 

con casi todos los paises, canadA se permite seleccionar los 

mejores productos, e introducir en su mercado interno articulos 

de alta calidad, cuyas condiciones de precio y diseno se adapten 

a las exigencias del consumidor canadiense. 

Por ejemplo, en lo que respecta a los alimentos las medidas 
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son muy severas; los productos se ven sujetos a la inspección de 

una o varias dependencias, seqan su naturaleza. 

En control para la importación de productos alimenticios y 

bebidas puede incluir la inspección de la planta productora en el 

pa1s de origen, el muestreo en un solo embarque de importación o 

en diversos embarques; asi como la investigación por parte de 

otras agencias del gobierno, de organismos internacionales de 

instituciones privadas que vigilan el producto desde su lugar de 

origen hasta el pa1s consumidor. 

Por otro lado, Canadá también es fuente importante para 

México de materias primas y de productos semiacabados como el 

azufre, el acero, la pulpa y el papel, asbestos y plásticos. 

Hasta ahora sólo se ha hablado de los problemas y la 

evolución que el pals ha tenido con respecto a las exportaciones. 

Ahora incluiremos algunas partes de un documento que fue 

preparado para el Foro Nacional de consulta 72 en el cual se 

destacan algunas conclusiones y recomendaciones con respecto a 

las exportaciones y apertura con Estados Unidos y Canadá. 

1) Debemos distinguir y atacar los problemas para exportar, en 

sus 2 etapas: 

• La etapa inicial cuando el nuevo exportador se introduce 

en los canales de distribución estadounidense, y los productos 

7' cr. 
co•ercl•le11 

"roro 

H6•lco 

11&)'º 1, 1990, pp. J•IO. 

Mac:lonal .. .. Consull•• 11obre ... 
Mundo", Herc•do d• Valores, 
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mexicanos son una pequef\a parte del mercado. 

La segunda etapa, la del crecimiento en volumen e 

importancia. 

2) En la etapa inicial se les facilitar!a a los nuevos 

exportadores el camino mediante las siguientes circunstancias: 

"" Un margen subvaluatorio estable que podrla ser de 10 

(paridad peso- dolar de equilibrio), 5\, 10 \ hasta 15 \ de 

subvaluación durante muchos al\os. El margen de beneficio del 

empresario está en relación estrecha y directa con el margen 

subvaluatorio. Si este varia continuamente, como ha ocurrido en 

MAxico, hay incertidumbre en el exportador y la exportación se 

busca sobre capacidades instaladas existentes y poco sobre nuevas 

inversiones. 

Cr6di to &g i 1 y oportuno y 

internacionales. 

tasas de interés 

Mayor apertura en la contratación de los medios de 

transporte. 

• Trámites aduanales y fiscales ágiles y sencillos. 

3) En la sequnda etapa de consolidaci6n de las exportaciones, 

surgen los intereses proteccionistas en al pala de destino. El 

gobierno mexicano ha avanzado para facilitar la solución de estos 

problemas con varias gestiones y tratados bilaterales en materia 

de subsidios y derechos compensatorios, productos textiles y 

siderürqicos. Hemos enfrentado juicios contra productos mexicanos 

como cemento, globos y pelotas de latex, textiles y del vestido y 
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productos de vidrio, entre otros. 

Otros pasos podr1an ser loe siguientes: 

a) Paralelamente a la zona de libre comercio, es conveniente que 

los empresarios de México y el gobierno adquieran experiencia en 

la aplicación de leyes antidumping y de sanciones por baja 

calidad a productos importados. También que el gobierno analice y 

aplique leyes antimonopólicas para evitar focos concentrados de 

poder econ6mico, tanto a extranjeros como a mexicanos. 

b) Mantener un organismo creado recientemente y potenciarlo: el 

COMPEX (Comisi6n para las Exportaciones) que facilita la 

comunicación de las dificultades para subsanarlas) entre 

empresarios y gobierno, con nivel suficiente de decisión para 

resolver casos concretos y establecer criterios tlnicos entre 

Secretarias y Dependencias de Estado, de modo que lo que se 

autoriza no encuentre obst&culos en implementación. Algo que 

desanima a los exportadores es verse acorralados entre medidas 

contradictorias de una dependencia a otra. 

c) El gobierno debe facilitar a los empresarios conocer los 

hechos que pueden configurar la acusaci6n de "dumping" en otros 

paises, como Estados Unidos y Canadá, a productos mexicanos, para 

evirtarlos de ra1z. Por ejemplo, los criterios de exportaci6n con 

sistema de costeo marginal automáticamente caen en "dumping" 

porque es un modo de vender localmente a precios superiores a los 

de exportación. La ventaja de la producción a gran escala para 

exportar debe beneficiar también al mercado nacional. 
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d) Establecer m&s convenios con otros paiaes, como Estados unidos 

Y canadA por ejemplo, de prueba• de reciprocidad, que consisten 

-en caso de acusación de defectos de productos mexicanos 

exportados a esos paises por no cumplir eapecificaciones- en 

poder ganar el caso si el exportador mexicano comprueba que un 

producto similar vendido en ese pa1s tiene el mismo defecto. 

e) Que el mismo COMPEX •• convierta en organiamo promotor de 

exportaciones. 

Por tlltimo, antes de ir a los mecanismos concretos que 

permitan incrementar las corrientes exportadoras a paises. como 

Estados Unidos y Canadá., ea preciso remover la conciencia de cada 

persona que interviene en el proceso de decisión, pidiendo que 

tenga presente que el fin de todas estas gestiones es promover la 

dignidad humana de millones de mexicanos que viven en la pobreza, 

por carecer de oportunidades de trabajo sut icientemente 

remunerado. 
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5.1 ESTRUC~A DE LA li'llUSTRIA AUTOMOTRIZ MEXICANA 

La industria automotriz mexicana está constituida por un 

sector de empresas terminales que llevan a cabo la producción y 

ensamblaje de veh1culos, otro de empresas fabricantes de 

autopartes y por la industria automotriz: maquiladora. 

El sector terminal en México comprende empresas dedicadas a 

la fabricación de autom6viles, camionetas, camiones ligeros y 

pesados, tractocamiones, autobuses integrales y sobre chasis, as! 

como componentes mayores como motores y trasmisiones. 

La produce l 6n de 1n.1lo.6vlle11 .. 
real IZ•n Volll•W1t.~1111n 1 

Cener•I Nolore, rord Chrysler, que cuenten con 31 
planl•• p.ara ensMble vehfculo• produeel611 

cinco -preea• la•bl•n parllcl.,.n 
producción de c-lonee, ca.lonelee• y c-lon•H 
co•erclal•• d• tonel•da• de bruto 

Ade.i•, I•• coapal\fa• Dina, lenworth, Mercede• 
Benz, lif••lcana Aulobu•e•, Trallera de Monterrey 

Yfctor P•lr6n cuentan 12 planl•• p.ara en ... ble de 

vehlculoe 
73 

aulobu•a•, 

aedleno•, tractoc-lone• 

La Industria de Autopartes se define seglln el decreto 

automotriz de 1962 como "las empresas establecidas en el pais, 

cuya facturación anual de componentes destinados a uso 

automotriz, ya sea como equipo original o de repuesto, sea mayor 

7JSECOFI, "Sector Aul-trf:I: dol Tratado 

Norl• - Aa6rlc:•"• ent Monoqr•tla Mo, 10, pp.9 y 10, 
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de 50 por ciento en relaci6n a sus ventas totales, asi como los 

fabricantes de remolques, semirremolques o cualquier tipo de 

carroceria". 

La industria mexicana de autopartes estA conformada por más 

de 500 empresas, muchas de las cuales cuentan con calidad y 

precios para competir a nivel internacional ya que se han 

realizado coinversiones con productores extranjeros y han 

incorporado tecnologias de punta. 

La Industria Automotriz Maquiladora, en que las actividades 

se concentran en la producción, ensamble, estampado y pulido de 

diversas partes. Estos productos son intensivos en mano de obra, 

pero se fabrican otros que se caracterizan por el uso de las 

tecnolog1as mAs avanzadas. 

En 1990, I•• lndU•lrta -qui l&dor• 
•ul.,.olrli: ••lablecld•• M6•tco 16\ 

repre•ent.•n •l \0 del lol•I planl•• -qui l•dor•• 
el pah. La -yor p•rle ubican la rronler• norle1 

Bala C.llrornla, sonora, Chthuahua, Co•hulla, León 

y T-ullpae, &unque t.-bt6n hay pl•f!•• Jalleco, 
t•t.ado de lill:•lco, S.n Lul• Poloel, Ver•crui: y Yuc•l'n· 

Para comprender el desarrollo de la industria automotriz y 

la estructura que se conforma a la de autopartes, es necesario, 

hacer una breve referencia sus or1genes en México. 

7'1bld. PP• U y 15 
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5.2. ANTECEDENTES DE LA lllllUSTRIA AUTOMOTRIZ Y DE LA ll'DJSTRIA 

DE AUTOPARTES 

"A ra!z del establecimiento de la primera planta automotriz 

en México en 1925, las actividades de la industria se 

concentraron principalmente en el ensamble de ciertas autopartes 

y veh!culos. " 75 

Sin embargo, a principios de la década de los anos 40, el 

gobierno mexicano decidió llevar a cftbo un proceso de 

industrializaci6n en el país. Hasta este entonces, los recursos 

económicos y financieros hablan sido orientados hacia la 

producción de bienes primarios, lo que habla dado como 

consecuencia la aparición de un aparato industrial ineficiente, 

provocando una importante dependencia de los bienes 

manufacturados en el exterior. Como es sabido, esta situación 

además de crear fuertes presiones en la balanza de pagos y en el 

tipo de cambio, dejaba a M4xico en peligro de enfrentar al futuro 

con una d6bil posición negociadora frente a las principales 

naciones industrializadas, ya que, de acuerdo con los m~s 

afamados expertos en el análisis econ6mico, los precios mundiales 

de los productos primarios tend!an a disminuir en relaci6n a los 

precios de los bienes industriales lo que hubiera ori9inado que 

los términos de intercambio de México empeoraran. 

75 
"La Jndu•trla Auto.otrlx K6xlco", en: 

~·- Conc••fn, K6xtco, 'Vol 2 No. 181 Nov-Dlc. 1989 p. 4 
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Por estas razones, el gobierno federal conjuntó un paquete 

de medidas que hicieron m!s atractivas las inversiones en la 

industria en relaci6n a las inversiones en el campo y otras 

actividades del sector primario. Entre estas medidas se pueden 

citar: la mayor parte de la inversi6n püblica se destinó a 

realizar obras de infraestructura en las 6.reas urbanas; los 

subsidios al uso de la energia eléctrica, los bajos costos del 

transporte en las zonas urbanas, el establecimiento de un salario 

minimo mayor en el sector industrial que en los sectores 

primarios, etc. Asimismo, se deben seflalar, los controles a la 

importaci6n, los elevados aranceles y otras medidas cuantitativas 

que hiceron que los precios .de los bienes industriales aumentaran 

drásticamente en relación de los bienes primarios. 

Sin embargo, cabe seflalar que, en un principio se controló 

solamente l.a importación de aquellos articulas que requerian de 

procesos de elaboraci6n sencillos, para ir avanzando poco a poco 

sobre la curva de aprendizaje y no causar un desabasto en el 

morcado nacional. A medida que se fueron realizando mayores 

inversiones, se profundizaba en el proceso de sustitución de 

importaciones, hasta que se protegió la importación de los 

sectores que requerian de las técnicas de producción mas 

sofisticadas, como la industria electrónica y la industria 

automotriz. 

A ra1z de este apoyo, la industria automotriz adquirió 

relevancia, pero el ario de 1962 es de vital importancia para 
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ambas industrias, automotriz y de autopartes. Para comprender el 

desarrollo de la industria automotriz y la estructura que 

conforma al interior el sector autopartes, es necesario hacer una 

breve referencia a los origenes del sector en México. 

En 1960, las nuevas cuotas de ensamble orillaron a varias 

empresas a retirarse del mercado mexicano, aunque se mantuvieron 

en operación 12 empresas ensambladoras. 76 Esas empresas 

incorporaban algunos componentes nacionales, pero a partir de 

1962 la fabricación de partes nacionales se convierte en el 

objetivo de pol1tica más importante. 

"La industria de autopartes, nace formalmente con el primer 

decreto automotriz del 25 de agosto de 1962, el cual entra on 

vigencia el primero de septiembre de 1964. 1177 Mismo, que incluyó 

como uno de sus objetivos, el estimular el establecimiento de 

empresas de autopartes, mediante el mecanismo de elevar el 

contenido nacional en los veh1culos producidos en Ml!xico. 

La acción más palpable para impulsar a la industria nacional 

de autopartes en la rama automotriz, fue la de prohibir la 

importaci6n de motores armados, destinados a automóviles y 

camiones, asl como el de conjuntos mecánicos para ensamble. 

cuola•, p<1rque 1949 per•lt.16 I• 

l•porhcl6n "ehlculo•, per<1 parllr •fto aujel6 al 

per•l•o previo •l••o ll'l'•po que 
conlrol relaclo1W111rlo I•• unldade• 
lnlernaaenle cnn la• l•portad"•• (Ver, SEPArlM, SPP 1902, p. 47J• 

77 "L• Autop."1rl111• ", 

Conca•Cn, "4•1co. Vol. í! Ho. 16, Mo"-dlc, 1999 p. 19. 
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Con la promulgación del decreto de 1962 se delineó la 

pol1tica del gobierno en dos aspectos centrales aún vigentes, la 

mecanización del sector autopartes y la exclusión de la empresas 

terminales de la fabricación por ellas mismas de la mayor1a de 

las partes, con lo que obviamente se buscaba crear un sector de 

autopartes independientes y nacionales. 

As1, desde el surgimiento del sector de autopartes comienza 

a definirse una estructura industrial dual y polarizada que se ha 

caracterizado con dos tipos de empresas: por un lado, un grupo de 

empresas grandes, en general con presencia de capital 

pertenecientes a trasnacionales del sector autopartes, que se 

dedican a fabricar componentes mayores en condición de 

monopolistas en el aprovisionamiento nacional de lo que fabrican. 

Estas son también por consiguiente, las exportaciones más 

importantes en su actividad respectiva. Por otro lado se 

desarrolla un grupo de pequenos productores, usualmente de 

capital nacional (aunque a menudo operando con licencias 

extranjeras), fabricando componentes más simples, de menor valor 

y en condiciones de mayor competencia interna. Su participación 

en las exportaciones es muy limitada, como veremos más adelante. 

Las empresas grandes de autopartes no sobrepasan del medio 

centenar. 

En 
c:orporotlvo• 
(dentro de 

outopertee), 

1987, 

l•portente• 
la• c:u.,le• ... 

n6moro 

253 

Identificaron 9rupo• 
la prod11ccl6n de eutoparle• 

e•preeas 
lndepondl•nles. El 
...tia poquenas que 



por lo "'!feeral 
poco complejo•. 

producen parle• 

El grupo de las empresas grandes tiende a concentrarse en 

componentes mecánicos mayores y sistemas del vehiculo de mayor 

grado de complejidad técnica, mayor valor agregado y que 

requieren, en muchos casos, escalas elevadas de producci6n. 

Ejemplos de este tipo de componentes son los relacionados con el 

motor, la trasmisi6n y el tren de fuerza, as1 como los sistemas 

de alimentación de combustible, encendido, frenos, direcci6n y 

suspensi6n. Entre los componentes menores hay también algunos en 

cuya fabricación se involucran algunas empres4s grandes. Esto 

ocurre con adornos exteriores, material de tapiceria, buj1as, 

muelles, arneses (cables para bujias) y limpiadores; y también 

con algunas partes menores aunque voluminosas, como son vidrios 

de seguridad, estampados, rines, asientos, radiadores, tableros y 

parrillas. En estos casos se da lugar a situaciones 

quasi-monop6licas como fabricantes del componente, pues producen 

a una escala que cubre casi por completo el mercado nacional. 79 

Actualmente la industria mexicana de autopartes est& 

78
CARRlU01 Jorge, "Ree•lrueluracl6n en la lndu•lrl• Aula.aolrlz", 

en1 E•ludlo• Soclol69lco• del Col119lo de H~xleo, H6xlco, Vol,JX 

N0..27, seplle-brewdlcl-bre de 1991. p. S7 

79NOTAI En coeponenle• por e Je.pi o, varia• lae -pre••• 

productor•• de perlenecen 11ect.or aulopart.ee de 

Cc:ind~ex, ónlca febrlc•nt.e de K6xleo (excluyendo 

otra ..• •lt.U.cl6n 

ónlco prc:iductor l•pc:irt.ant.e de •uel I"'•· 
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conformada por más de 500 empresas, muchas de las cuales cuentan 

con calidad y precios para competir a nivel internacional ya que 

han realizado coinversiones con productores extranjeros. 

La relaci6n en México entre el sector terminal y el sector 

autopartes es también distinta. En relación con las empresas 

grandes de autopartes, las terminales se ocuparon a menudo de 

poner en contacto a inversionistas nacionales y empresas de 

autopartes extranjeras para la instalación de subsidiarias en 

México con capital mixto. En cuanto a las pequenas, el papel de 

las terminales ha sido más limitado para apoyarlas en la 

gestión de licencias y asistencia técnica; pero su influencia 

principal ha sido presionarlas para que alcancen los requeridos 

estándares de calidad. 

Por lo que toca al papel del gobierno en relación con las 

empresas de autopartes grandes y relativamente especializadas, su 

principal cometido fue favorecer la racionalización de la planta 

productiva nacional otorgando protección y exenciones de diversos 

tipos a una sola empresa para la fabricación de cada componente 

mayor; el grupo de empresas pequenas, por su parte, fue un tanto 

relegado a su propia dinámica. El gobierno también fungió como 

socio en algunos proyectos con empresarh::is nacionales que no 

contaban con capital suficiente, y entró a rescatar empresas con 

problemas financieros tomándolas a su cargo, lo que le llevó a 
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tener una participación considerable en la industria automotriz. 80 

Los problemas básicos del sector autopartes durante el 

periodo previo a la exportación eran los mismos que aquejaron al 

sector terminal: la baja competitividad en precio y calidad de 

los productos nacionales en comparación con las opciones de 

importación. Ellos obedecian también a las mismas causas 

esenciales, esto es, la variedad excesiva en los productos que se 

fabrican por cada empresa y lo reducido de las corridas de 

producción de cada producto, lo que imposibilitaba el 

aprovechamiento de economias de escala y la utilización de 

maquinaria más especializada. 

Si para 1972 el estado habla renunciado a insistir en la 

participación de capital nacional en la industria terminal, en el 

sector autopartes la politica de mexicanización se refrenda y se 

hace más explicita: se exige 60\ de capital nacional en las 

empresas. La politica de integración también se lleva adelante, 

exigiéndose 60\ como m1nimo de integración nacional con base en 

el costo de las partes (en 1962 era con base en el costo directo 

de la producción); y también se define una lista de componentes 

de fabricación nacional que deban ser de incorporación 

obligatoria siempre que se cumpliera con los diferenciales 

autorizados de precios de los componentes nacionales respecto al 

exterior. 

OOHOTAI El qoblerno .. t.enla control 1obre 19 

e•pre••• I• ln1llluclone1 

l•lo• co,.o NaflnH•, So•e•, DINA, Sldena y Allo• Hornos. 
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Para la nueva etapa promotora de exportaciones que se plasma 

en el decreto de 1977, se mantuvo la politica de proteger al 

sector de autopartes, limitando la integración de las empresas 

terminales hacia la fabricación de componentes, asi como también 

la posibilidad de reducir a la importación, aun cuando se tratara 

de producir para exportar. Ello a pesar de mantenerse sobre la 

industria terminal y la responsabilidad de equilibrar sus 

presupuestos de divisas. La principal medida en favor de las 

empresas de autopartes fue exigir que 50% del valor de las 

exportaciones de la industria terminal consistiera de componentes 

abastecidos por la industria nacional de autopartes. Las empresas 

terminales ejercieron presiones para eliminar esta restricción 

aludiendo a la incapacidad de los proveedores nacionales para 

suministrar los componentes a los volúmenes, precios y calidades 

requeridos; pero a pesar de que el reclamo es válido con 

frecuencia, la exigencia se mantuvo y las empresas han tenido que 

adecuarse para llevar el nuevo curso de la industria sobre sus 

bases. 

A partir del auge exportador pueden observarse algunos 

cambios en el sector autopartes, as1 como en la relación entre 

éste y el sector terminal, que deben atribuirse no s6lo a la 

presión de la polltica gubernamental para inteqrar a las empresas 

de autopartes en el auge exportador, sino también a los cambios 

que está experimentando la industria automotriz a nivel mundial. 

Uno de los efectos sin duda más importantes del auge 
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terminal en el desarrollo del sector autopartes. Este 

acercamiento entre las empresas terminales y las de dicho sector, 

en particular con las empresas de autopartes más grandes, se 

manifiesta de varias formas. Una primera manifestación es el 

surgimiento de empresas de autopartes por completo nuevas, en que 

las empresas terainales participan con capital. En general, estas 

empresas están enfocadas a exportar, ya sea indirectamente 

abasteciendo a las plantas de las empresas terminales orientadas 

a la exportación, o bien, exportando en forma directa sus propios 

componentes. Estas aventuras conjuntas de empresas terminales con 

el capital nacional se han dado por ejemplo en la producci6n de 

componentes como cabezas de motor (Nemak), ejes atractivos 

(Nipomex), etc. Estas empresas se caracterizan por contar con 

tecnolog1a muy moderna y por una alta competitividad 

internacional desde su arranque. Entre las terminales, las 

empresas de Nissan y Ford han participado de modo más activo en 

este tipo de proyectos. 

otro caso es el de inversiones adicionales de las empresas 

terminales en empresas del pa1s ya establecidas, en las que la 

terminal aporta capital (como participación en el patrimonio de 

la empresa o s6lo para un nuevo proyecto especifico), y en los 

que la empresa de autopartes busca ampliar sus actividades 

desarrollando el abastecimiento interno de ciertos componentes, o 

la exportación directa, o bien ambos. 

A•octactone• Upo 
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Una tercera forma de acercamiento ha consistido en programas 

de apoyo hacia los proveedores establecidos para contribuir a su 

mayor competitividad {por ejemplo en materia de control de 

calidad), de modo que tengan capacidad para aumentar su 

participación en el abastecimiento de partes de componentes. En 

esta modalidad se encuentran involucradas todas las empresas 

terminalea trasnacionales. 

Adicionalmente se han venido dando desarrollos más autónomos 

en el sector autopartes, desarrollos que también se orientan 

hacia una mayor penetración del mercado externo. En este tipo de 

esfuerzos se encuentran comprometidas más que nada empresas que 

exportan en forma directa. Es claro que en esos casos los 

principales factores de impulso han sido la pol!tica de apertura 

y el impulso a las exportaciones, as! como la calda del mercado 

nacional. El auge previo al descenso interno también ha tenido 

que ver, en la medida en que las expectativas optimistas sobre el 

mercado nacional sirvieron de base a nuevos proyectos de 

inversión o expansión. Esto no significa que todas las empresas 

exportadoras hayan realizado nuevos proyectos durante el auge, 

pues también hay algunas que tan s6lo se han vuelto hacia los 

mercados de exportación para sobrevivir después de la calda del 

81
Jbfd,. p. 67 
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mercado nacional. 
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5.3 LEGISLACION 

En 1962 se publico el primer decreto de fomento de la 

industria automotriz, cuyo propósito fundamental era alcanzar un 

grado m1nimo de integraci6n nacional del 60 por ciento con 

respecto al costo directo de fabricaci6n del veh1culo. Este 

decreto signific6 gran importancia tanto para la industria 

automotriz como para la industria de autopartes, ya que esta 

ültima nac1a formalmente. 

Para alcanzar esta meta, la Secretarla de Industria y 

Comercio (SIC) prohibió a partir de septiembre de 1964 la 

importaci6n de motores, como unidades completas, para automOviles 

y camiones, as! como la importacl6n de conjuntos mecánicos 

armados, para su uso o ensamble de los mismos veh!culos. 

Asimismo, la SIC autorizarla la importación de aquellas partes 

que se requirieran para la fabricación de motores y de conjuntos 

mecánicos, siempre que dichas partes estuviesen contempladas en 

los programas que ser1an sometidos a consideraci6n de la SIC. 

En 1972 se publicó el sequndo decreto de la industria 

automotriz, cuyo prop6sito fundamental era el de seguir avanzando 

en la büsqueda de una mayor participación de la inversión 

nacional en el sector automotriz. El Gobierno Federal creó la 

industria nacional de autopartes y estableció una escala de 

premios para las empresas de la industria terminal, que 

alcanzaran grados de inteqración nacional superiores al 60 por 
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ciento. se determin6 que para que una empresa pudiera calificar 

como empresa de autopartes, deberla mantener como m1nimo un 60 

por ciento del capital nacional. 

A partir de 1974, las empresas de la industria terminal 

deber1an generar, al menos, 40 por ciento de las divisas netas 

para cumplir la compensaci6n de cuotas y extra-cuotas, con la 

exportaci6n de productos automotrices fabricados por la industria 

de autopartes. 

En 1977 se public6 el tercer decreto. El cual se dio en un 

ambiente en que las expectativas eran muy optimistas sobre la 

evoluci6n futura de la econom1a, y en particular sobre el mercado 

interno de automóviles. Por otro lado, la industria mundial se 

encontraba en pleno despliegue de su restructuraci6n 

internacional, pues las principales empresas terminales, y en 

particular las estadounidenses y las europeas, hab1an sentido ya 

la necesidad de hacer frente a la intensa competencia 

internancional que se experiementaba a partir de la elevación de 

los precios del petróleo y de la revolución 

técnico-or9anizacional introducida por los japoneses en la 

manufactura de vehiculos. Una de las formas como se plantea hacer 

frente a las presiones competitivas, es reduciendo el costo en 

otras localidades. 

El resultado combinado de los elementos antes descritos fue 

la proliferación de proyectos de inversión del sector automotriz 

en el pa1s, muchos de los cuales fueron concebidos y netamente 
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orientados al mercado externo. 

El aspecto central del decreto de 1977 fue el requisito de 

que las empresas terminales balancearan con exportaciones de la 

propia industria automotriz sus requerimientos de divisas, 

requerimientos tanto para cubrir las importaciones de partes y 

componentes necesarios para la producción de automóviles que 

serian destinados al mercado nacional, como para el resto de 

pagos que tuvieran que hacer la exterior. La expectativa de un 

mercado nacional en crecimiento, más la liberalización de precios 

(en principio para activar la competencia, pero cuya resultante 

es el aumento de las ganancias con las ventas internas), obligan 

a las empresas a decidirse por el desarrollo de las 

exportaciones como una mejor opción para cumplir con el 

equilibrio de divisas, antes que profundizar en la integración. 

Los requisitos en cuanto a integración nacional que hablan 

caracterizado a los decretos anteriores prevalecen en este 

decreto, pero las exigencias en este aspecto no son la parte 

central del decreto. 

Los principales avances con respecto a los decretos 

anteriores fueron: el aumento al 50 l de la participación de la 

industria de autopartes en las exportaciones de la industria 

terminal y el reconocimiento a las empresas terminales, de s6lo 

el 20.\ de las divisas genei;adas por las rnaquiladoi;as, para 

efectos del presupuesto de divisas. La apertura del pals hacia 

las exportación también ha sido factor relevante para el 
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crecimiento del sector autopartes, antes centrado en la 

sustituci6n de importaciones. 

En 1983 aparece el cuarto decreto. En este ano de fuerte 

contracción econ6mica, y en el cual las perspectivas de 

crecimiento futuro de la econom1a ya se hab1an desvanecido, por 

lo que hab1a motivo por parte de las terminales para realizar más 

inversiones. Tampoco era necesario un incremento mayor de las 

exportaciones , pues ya exced1an sobradamente a las importaciones 

necesarias para la producción de unidades destinadas al mercado 

nacional. 

"El papel primordial del decreto de 1983 fue regular el 

curso del nuevo modelo exportador que se instauró después del 

decreto de 1977. 11 

El decreto de 1983 se orienta en dos direcciones 

principales, una más interna que pretende la racionalizaci6n de 

la industria terminal mediante la reducción de los modelos con el 

objeto de aumentar las econom1as de escala; y la otra más hacia 

lo externo, con la regulaci6n de la forma en que la industria 

terminal debe incorporarse al sector autopartes al dar cuenta de 

las exportaciones que equilibran su presupuesto de divisas. La 

principal medida en este sentido es limitar la composici6n del 

presupuesto de divisas de cada empresa terminal a JO\ de 

exportación directa por la empresa y 20\ por operaciones de 

maquila, de manera que al menos 50\ debe consistir de componentes 

82
earrl l la, ab. cll., p. 256. 
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adquiridos de otras empresas de la industria nacional de 

autopartes. Asimismo, se eliminó el esquema de subsidios que 

venia aplicándose a la industria automotriz. 

Reconociendo las diferencias estructurales que existen entre 

las industrias de automóviles, camionetas, camiones medianos y 

pesados, tractocamiones y autobuses, as! como de sus mercados, el 

gobierno mexicano emitió en 1989 dos decretos que se adecuan a 

las necesidades del pais y de la industria automotriz. 

El decreto para el Fomento y Modernización de la Industria 

Automotriz establece regulaciones para la producción e 

importación de automóviles y camionetas con peso inferior a 8.9 

toneladas. 

El decreto para el Fomento y Modernización de la Industria 

Manufacturera de Vehiculos de Autotransporte sen.ala, a su vez, 

los requisitos para la producción e importación de autobuses, 

camiones medianos, pesados y tractocamiones. 

objetivos .. ... d11creto• 
cond 1e1 ones p.ra que l 11 

la nueva e•t.rot.1191• econó•lc• de K6x1co bas¡~• 

l lberaclón co .. orclal y d1,.re9ulact6n aconó•lca, 

lndu•lrl• .. 
. .. 

ad11pt11 

Asimismo, los decretos buscan promover la integración de la 

industria automotriz mexicana con el fin de loqrar su inserción 

en las tendencias de globalizaci6n internacional; alcanzar 

83
secoíl, arl. cit.,, p. 15. 
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economías de escala; fomentar el desarrollo del mercado doméstico 

a incrementar las exportaciones. 

Como resultado de ambos decretos, las empresas automotrices 

tienen flexibilidad total para determinar los vehículos que han 

de producir. Además, se elimina la incorporación obligatoria de 

partes especificas en la fabricación de vehículos y se permite la 

inversión extranjera hasta de lOOt en plantas de ensamble de 

vehiculos. 
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5.4 M::RCADO Y PERSPECTIVAS 

La década de los SO's, la industria automotriz se vi6 

influenciada por diversos problemas económicos del pa1s, sin 

embargo sobrevive e incluso, en los O.ltimos anos ( a partir de 

1988 ) tuvo un crecimiento constante hasta registrar en 1991, la 

cifra mas alta en ventas internas de automóviles en el haber de 

la industria automotriz. 

En cuanto a la lndustria de autopartes, en México abastece 

un parque vehicular aproximadamente de 9.7 millones de veh1culos, 

que equivale al 57\ del parque vehicular de Canadá y al 5% del de 

Estados Unidos, cuenta con un mercado de equipo original 3 veces 

menor al canadiense y 27 veces menor al estadounidense. Su 

mercado de repuesto se integra de 10 ooo refaccionarias el 

pats de las cuales el 25l se encuentran ubicadas en el D.F. 

Al comenzar la década, las cifras alcanzadas en 1981 en 

cuanto a ventas y producción de automóviles, fueron secuela del 

boom petrolero ademas de los programas de financiamiento de las 

empresas. 

En 1982 existió cierto desorden en los mercados financieros 

que afectó al aparato productivo. La tasa de inflación pas6 del 

32.8\ en el primer trimestre al 87.6\ en el cuarto trimestre. La 

pérdida del poder adquisitivo del salario fue del 23. 3% en 

Jl4Cf, ___ • "Perfll 

~ r .. brero ;>(), 199<!. 
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relación a 1981. Todo ello provocó desconfianza en el público 

ahorrador y por tanto una gran fuga de capitales desencadenando 

una devaluación del tipo de cambio nominal promedio del 133% 11
"' 

El efecto de dicho desorden en la industria automotriz, fue 

una baja del 21% (con relación a 1981) en la producción de 

veh!culos acentuandose en 198J cuando la tasa de inflación l.leg6 

al 101.8% y los volúmenes de producción bajaron 40% (con relación 

a 1982). 

A partir de 1984 comienza una recuperación en la producción 

de vehículos debido en gran parte a la combinación de varios 

esquemas de protección a la industria que el gobierno puso en 

marcha. Entre ellos está el decreto expedido en 1983 cuyo 

objetivo es adecuar la producción del sector a las necesidades 

del pais. Un medio fue exigir un grado mlnimo de integración de 

autopartes nacionales sobre el valor total de las unidades entre 

otros. Quiza a esto se debe que la exportación de autopartes 

aumentó en un 70% en 1983 y 37. 4% en 1984. 

En 1985, se elimina el permiso previo de importación en 

partes y componentes y se implantaron mecanismos de promoción de 

exportaciones; de esta forma se alcanzó un crecimiento del 28\ en 

la producción y del 73. 7\ en la exportación de automóviles y las 

ventas al exterior de autopartes fueron de 507, 800 millones de 

dólares, es decir o. 05% menos en relación al alio pasado. Sin 

85 
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embargo, para poder alcanzar volúmenes de exportación rentables, 

era necesario incrementar la eficiencia, as! que se iniciaron 

programas de inversión como fue el establecimiento de plantas 

para la producción de motores de exportación a gran escala. 

En 1986 y 1987 hubo un decremento en la venta de automóviles 

de JJ. 9t y del 4. 2\ respectivamente siendo las cifras más bajas 

reqistradas en esa década. La principal razón debió ser la 

contracción del mercado ocasionada por los percances del 

terremoto ocurrido en México (1985) y el crack en la Bolsa 

mexicana. En tanto, las ventas de autopartes fueron de 3 478.0 

millones de dólares en 1986 y 3 291 millones de dólares en 1987 

de los cuales 19. 76\ y 31. 31% respectivamente en cada ano, se 

destino a la exportación directa e indirecta. 

En 1988 se mejoran notablemente las cifras en producción y 

en ventas de autos, llegando a 512 776 y 341 919 unidades 

respectivamente, es decir, un 29. 7\ y 37. 85\ de aumento con 

relación al ano anterior destinando un 33.8\ de la producción a 

la exportación al igual que las ventas de autopartes se 

incrementaron un 40\ alcan~ando la cifra de 4 606 millones de 

dólares de las cuales se destinó a exportación el 31.55\. Los 

~actores principales que influyeron en el incremento de ventas y 

producción fueron principalmente el control de precios de los 

veh1culos, la calda gradual de las tasas nominales de interés, la 

desgravación arancelaria, entre otros. 

La implantación del Pacto para la Estabilidad y el 
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crecimiento Económico (PECE) as! como los planes de 

financiamiento de las empresas, crearon el medio idoal para una 

evolución benéfica del mercado de autos dlcanzando, en 

unidades, ventas de 445 B6J; una producción de 641 275 y 

exportando 195 999 para 1989. En ese mismo afio las ventas de 

autopartes crecen un 22.5% obteniendose ingresos de 641 

millones de dólares de los cuales l 348.2 fueron por 1notivo de 

exportación. 

1990 es el tercer. ano consecutivo en el que las ventas de 

autos crecen con respecto al año anterior alcan;?;ando un 

incremento del 2J.4t, es decir, 550 J06 unidades de las cuales 

se expotaron 276 869. 

En 1991 la producción total llegó a 989 373 unidades (20.6\ 

de incremento con relación a 1990). La vent~ fue de 624 014 

unidades en el mercado interno y 358 666 se exportaron, 

registrándose la cifra de venta interna más alta de la historia 

de la industria automotriz. 

En lo que se refiere a autopartes, en estos dos últimos af\os 

se registro un pequef\o crecimiento en las ventas. En 1990 se 

obtuvieron ingresos por ventas de 6 170.8 millones de dólares de 

los cuales 1 800 millones de dólares pertenecieron a exportación. 

Para 1991 las ventas fueron do 6 491 millones de dólares de los 

cuales un 28.5% fueron por exportación. 
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PERSPECTIVAS 

A pesar de que la industria automotriz representa uno de los 

motores de desarrollo más importantes del pais, es dificil 

asegurar que se encuentre preparada para hacer frente a los 

paises competidores en el área. No obstante el crecimiento 

alcanzado en los dltimos años por dicho sector, se considera que 

la decisión del gobierno por limitar la deducibilidad del 

impuesto a los automóviles de uso empresarial afectará 

negativamente la demanda vehicular. 06 También se debe considerar 

que los mercados de Canadá y Estados Unidos atraviesan por una 

severa recesión, lo que ha generado un exceso de producción y de 

capacidad ociosa que puede utilizarse para ofrecer precios de 

venta marginales, lo que afectarla al mercado mexicano ahora que 

se encuentra en expansión. 

Por otro lado, si se da una recuperación en la econom1a 

norteamericana se generará una mayor demanda favoreciendo a los 

productores mexicanos. 

En cuanto a exportaciones, estas podr1an crecer mejorando su 

calidad, precio y eficiencia en consumo de combustibles pues, 

debido a las medidas referentes a la baja emisión de 

contaminantes para proteger el medio ambiente se requiere renovar 

el parque vehicular. 

SILVA, .. Anqel, 
deduclbl l ld~d", 
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México ha demostrado que puede adaptarse los 

requerimientos del mercado y que puede producir con calidad 

interna. En estas circunstancias se espera que el mercado de esta 

industria continue creciendo aproximadamente a una tasa de 9\ a 

12% • .A.s1, para 1992 se esperan ventas entre 710 y 720 millones de 

autos. 87 

BT cr. "Orqanu tnrur-t.lvo d" le Atiucleclón Kn11l<:ana 

la Industria Aulo .. ulrlz, A.C. ",AKIA, K611tco, ·Enero 199;!,_ p.2 
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CUADRO 5.1 

UNIDADES DE VEHICULOS ANUA.LES 

ANOS PRODUCCION VENTA EXPORTACION 

1980 490 006 464 411 18 245 

1981 597 118 571 013 14 42 

1982 472 637 466 663 15 819 

1983 285 485 272 905 22 456 

198'1 357 998 330 287 33 635 

1985 458 680 391 649 48 423 

1986 341 052 258 835 72 429 

1987 395 258 248 034 163 073 

1988 512 776 341 919 173 147 

1989 641 275 44 5 863 195 999 

1990 820 558 550 306 276 869 

1991 989 373 642 960 358 666 

ru11nl,.: AHIA "U.. Jr1tl1Htrla Aulo•otrlz H11x)c•na", 1990, 

"Ori1"no lnror-llvo 

l 1>1luslrl,. AuloMolrlz, A.e:.", H~xlco, Enero 1992, p. 2 
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CUADRO 5. 2 

UHIDA.DES DE VEHICULOS ANUALES 

AROS PROOUCCION VENTA EXPORT AC ION 

INCREMENTO INCREMENTO INCREMENTO 

1980 - o - - o - - o -

1981 21.85 22.95 (20.92) 

1982 (20.91) (18.27) 9.64 

1983 (39. 60) (41.52) 41. 49 

1984 25.46 21.02 49.78 

1985 28.12 18. 58 43.97 

1986 (25.64) (33.91) 49.58 

1987 15.90 ( 4 .17) (125.15) 

1988 29.73 37 .as 0.06 

1989 25.06 30.40 13.20 

1990 27.96 23. 42 41.26 

1991 20.60 16.84 29.54 

F"UENTtz Cuarfro elaborodo f'R las dalo• del 

cuadro enlerlor. 
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5.5 EVOLUCION DE LA BALANZA COMERCIAL 

como podemos observar en el cuadro 5. 3 las ventas 

automovil1sticas al exterior han tenido un notable crecimiento 

durante los Qltimos diez anos. As1 mismo, han crecido a un ritmo 

mAs acelerado que las importaciones con lo cual se ha eliminado 

el déficit tradicional (vease el saldo de 1970 a 1882} del sector. 

En ia industria terminal el autom6vil es el principal 

producto exportado, pues la venta externa de camiones y autobuses 

es mínima. 

En la Oltima década los dos Qnicos anos en que se presenta 

la balanza comercial negativa es en los años de 1981 y 1982, 

explicado por la crisis por la que atravesó el pa1s. 

En el cuadro 5. 4 se presenta las importaciones y 

exportaciones de los motores y sus partes por ser estos un 

producto importante de exportación se deben considerar por 

separado. A principios de los ochentas han crecido notablemente y 

después de la de los vehículos ha sido la más dinámica. As1 se 

sef\ala en la revista de Comercio Exterior de septiembre de 1991 

en la Industria de autopartes las ventas de motores al 

exterior son las más cuantiosas ..• ". 

Lo anterior es tan cierto que si quitamos la importación y 

exportación de motores, el sector de autopartes presenta déficit 

en su balanza todos los años, como se puede observar en el cuadro 

5.5 excepto en los anos de 1990 y 1991 
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En el cuadro 5.6 se presenta la exportación de autopartes la 

cual tuvo altas tasas de crecimiento en un princi¡lio como 

resultado de la contracción de la demanda interna en 1382-1985. 

La recesión del pa is se combinó con otros factores que 

estimularon las exportaciones automovil!sticas, en especial los 

cambios en la mezcla de los productos y la intervención 

gubernamental, como por ejemplo el decreto de 1983. Sin embargo, 

no fue suficiente pues la balanza de autopartes presenta déficit 

en los anos de 1982 y 1983. 

El decreto de 1983 redujo el requerimiento de contenido 

nacional a un 30% si se exportaba por lo menos el 80%, y de 56\, 

Si se vendía un porcentaje menor. Sin embargo, desalentaba la 

demanda interna de componentes mexicanos, de por si baja a 

consecuencia de la recesión genera 1. 

En 1983 la demanda interna cayó y el sector entró en 

recesión, como el resto de la economía. La contracción interna y 

la política de estimulo al comercio exterior (Decreto de 1983) 

indujeron a las empresas automovilísticas a que buscaran 

incrementar sus exportaciones. 

El decreto de 1989 redujo el requerimiento de contenido 

nacional a un 30% para todas las empresas siempre y cuando no 

sean deficitarias en su balanza comercial. El decreto anterior 

concede este minimo s6lo a las altamente exportadoras, 
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CUADIO S.l 

IAl.MZA O'.JIEICIAL DE VEMICU.OS DE P(ISOIAS Y OE CAIGA 
(MILES OE OOUIES) 

.... IMPOITACICll CRECIMIUTO EXPORTACIOll CUCUUENTO SALDO 

1970 ,2,78' ·•· "' ·•· ,,2,2,0) 
1971 19,aol •6.96X l,ll2 512.50% (36,,76> 
1.n 32,124 -17.54% 9,624 1M.&4X C2l,200) 
197] 51,304 62.ln 48,120 400.00X CS,154) 
197' ...... 6tl,59S 51,416 11.01x (36,4'11) 
191' ...... ·O.OZI. . .... -12.091 {80,280) 
1976 n,900 -19.97X 10,1.C.9 6.071: {61,759) 
19n ... - -34.69X 19,'86 ...... t27,474J ,.,. 71,4tJ 64.esr. 108,928 459.01X 11,515 
1979 504,140 551 • .C.91. 12J,J2l 13.22X (3111,017) 
1'80 592,llt 17.451. 1'6,971 19.tSX (4.C.5,)60) 
1081 658,809 11.22% 121,166 •17.561. (5l7,64J) 
1912 151,164 -76.7SX 81,229 •l2.96X <71,915) 
1913 22,811 -flS.111 124,Zll 52.92X 101,40Z 
19a4 40,814 78.92% 145,8117 17 • .C.5X IOS,071 , .. , ...... ns.tu 141,020 ·l.l4X 45,052 , ... 64,951 •]2,:JZI 545,&lS 2117.061 4ll0,11&4 
1917 75,245 15.llSX 1,l2.C.,S6Z 1'2.671: 1,2.C.9,]17 , ... 1J2,5l1 76.llX 1,49],222 12.7JX 1,360,691 , ... 111,062 ·16.201 1,566,1116 4,9lX 1,455,754 , ... 117,907 tl6,24X 2,635,144 68.111X 2,117,217 
1991 244,830 -22.wx l, 199,59' 21.4<!X 2,95.C.,764 

fUEllTESt INEGI, U UIDUSTllA AUTCMOTRIZ fll MIEXICO, 1970•1981, MEXICO 198]. 
LA llm>USTllA AUTCMOllllZ Ell M:XICO, 1982·1989, MEXICO 1990. 

SECOfl, SlalRECCIOll OE ANALISIS DE COIEICIO EXTEAIC* 1990·1991. 

D.MDl:O S,4 

.... 
,,., 
19'3 
1904 
198S 
1916 
1917 
1911 
1 ... , ... 
1991 

FUUTEll 

IALAMZA COIEICIAL OE MOtcmES 
(MI LES DE OOl.Alf.S> 

UFOITACIOI CIECIMIEllTO EXPOITACllJI Cl:ECUUUITO SALDO 

109,153 ·•· 241,564 ·•· ll2,411 
65,499 ·]9.99'1 641,]67 166.]]X 577,868 

111,1191 70.&ll u1.on 37.tlSX m.1a1 
1.C.6,565 ]0,99'1 1,089,362 22.aox 9'2:,797 
112,667 •23,111 1,Zll,589 13,241 1,120,922 

102,&n -8.aTX 1,S89,265 1Z.62t. 1,2&6,594 
148,017 44.17X 1,454,ZBI 4.97X 1,310,264 
17U,918 15.47X 1,471,9.U 1.orx 1,303,029 

80,119 ·53,ltl 1,293, 121 ·12.27X 1,212,982 

104,765 30.731 1,235,869 ·4.4JX 1,131,104 

IMEia, LA lmlJSlllA AUTOlllCJTRIZ E11 MEllCO, 19tll•19tl9, MEXICO 1990. 
Sf.COfl, SUIOIRECCIOll DE AMA.LISIS DE COMEICIO EXIERIOI 1990·1991. 
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QJADaO 5.5 SAWV. COMERCIAL DE AUTOPAJlTES 
<MILES DE OOLARE$) 

""°' llil'Oll.TACIClll CltECUllENtO EXPORTACIOM CRECIMIENID SALDO 

1 ... 1,4lt,553 ·•· 210,536 • o. tt,221,otn 
198] 982,195 ·31.35X. 336,31.4 59.76X. (646,451) 
1 ... 1,026,590 4.46X. 404, 156 20.16X. (622,434) 
1 ... t,122,951 9.39X la4,670 ·4.ezx <7311,2111) 
1 ... 1,089,491 ·2.981. 544,229 41.loe'I. (545,2621 
1007 1,'70,930 35.01X 635,085 16.69l (835,&l.5) 
1 ... 2,047,212 39.1&X 582,757 ·8.21,'1. (1,t,64,475> 
19e9 2,CK0,431 ·0.33X. 763,668 31.QloX. (1,276,763) 
1990 547,057 -n.19X 1,529,51,lo 100.29X 952,487 
1991 397,513 ·27.31,X. 891,831 •41.69X 494,3te 

fUlfllTUI 
ll&EGI, U. INDUSTRIA AUTOMOTRIZ EM MElllCO, 1982•1989, MUito 199il. 
U:COfl, SlJIOIRECCIClll DE AllALISIS OE lnCERCIO El(TERIOI 1990•1991 

MOTAI fllO INCLUYE tl'.>TOIU. 

CUADRO 5.6 SALAKZA CcMERCIAL DE AUTDPARTES 
<MILES DE DOLARE$) 

.... l...afl:TACIClll CRECIMIENTO El(PQRTACIOM CRECIMIENTO SALDO 

1970 244,016 ·•· 27,264 ... (216,752) 
1971 266,632 9.2n; 39,128 43,52X. (227,50lo) 
19n 262,760 •1.45'1. 50,1,08 28.elx. (212,352) 

1m 314,6M 19.761: 74,224 "7,25X. t21oO,lo64) 
1974 5ea,2eo 86.91,X 104,668 41,021: (483,612) 

197' 7116,920 33.77X 105,584 ..... (681,336) 

1976 797,005 1.281: 87,483 ·17.14X. (709,522) 

19n 908,493 1.441: 45,666 ·47.m (762,827) ,..,. 1,033,605 27.atoX. 259,762 468,alX tm,et.11 
1979 1,073,520 J.86X. 226,698 -12.nx <546,WJ 

1900 1,:s52,za1 2'5.9n. 211,895 ·6.531. (1, 140,392) 

1911 1,967,618 45,5~ 205,421, -l.051 (1,762,194) 

191> 1,540,706 ·21.1'0I 452,100 120.08X (1,GM,606) 

190l 1,048,294 ·31.96S 979,711 116,70% (68,583) 

19 .. 1,U8,481 ··- 1,291,228 31.~ 152,747 

19'S 1,269,516 11.511: 1,474,032 14.16% 204,516 

1 ... 1,202,1511 ·5.]1X 1,m,818 20.61S 575,660 

1987 1,571,601 ]0.90'1. 2,024,350 n.an l,50,749 .... 2, 195,21,9 39.501 2,041,038 o,92x (154,211) 

1989 2,211,349 o.nx 2,237,615 9.6]'1. 26,266 

1990 627,196 ·71.64~ 2,822,665 26,151. 2, 195,469 

1991 502,2111 ·19.92~ 2, 127,700 ·24.62" 1,625,422 

fl.JUITES: 
IMEGI, LA INOUSlRIA AUlQ-IOTllll EN ME>llCO, 1982•1989, MEl(ICO 1990, 
SECOFI, SUBOllECCIOM DE ANALISIS DE CCMERCIO EXTElllOlt 1990•1991. 
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COMERCIO AUTOMOTRIZ HEXICO - ESTADOS UNIDOS - CANADA 

EN EL ARO DE 1990 

El co111erclc1 

Unidos representó, 

6X entre 

enlre
88 

lo• E:stodo• 
:nx. 

automotriz entre 

en 1990, el lOX 

Kcb:lco Canad.i, 

Unldri• C.nod4, 

de 

El 

Comercio Automotriz México-Estados Unidos 

Kéxlco 

comercio 

Estado• 

tolol 
11.ut.0111olrlz 

alconzó el 

En 1990 las exportaciones automotrices de México a Estados 

Unidos, sin incluir la maquila, sumaron 4 107 millones de 

dólares, de los cuales 460 millones los generaron las 

exportaciones de veh!culos y 64 7 las de autopartes. 

Adicionalmente, las exportaciones realizadas por la maquila 

alcanzaron los J 267 millones de dólares. 

Las ventas mexicanas de autopartes representaron el 13% del 

total de las ,importaciones estadounidenses. Respecto a las de los 

vehlculos, México contribuyó con 4.Jt del total de las compras de 

vehlculos. 

Las importaciones mexicanas de productos automotrlcos 

provenientes de Estados Unidos, en 1990, sumaron 1 285 millones 

de dólares, de los cuales 315 fueron de vehículos y 970 de 

autopartes. El resultado fue superávitario para México en 2 827 

millones de dólares sin incluir la maquila, correspondiendo 677 

"El Automotriz", Ap.-rlado Tratado Libre 

l:I Kerc.-rto de Y<1lores, K6•1co, No. 24, Dlcle111bre 15 

de 1991 JI. JY. 
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millones a autopartes y 2 150 a vehtculos. 

Entre los principales productos que México vende a Estados 

Unidos, por su valor y orden de importancia estan los motores, 

arneses, radios, cinturones de seguridad, diversos accesorios 

para automóviles (tanques de gasolina), asientos y sus partes, 

moflea, limpiaparabrisas, parabrisas y acumuladores. Estos 

productos representan el 77t del total de las exportaciones 

mexicanas de autopartes de Estados unidos. 

A su vez las autopartes más importantes que México compra a 

Estados Unidos son las llantas para autos y camiones, 

rodamientos, cojinetes y aparatos de control. 

En las gráficas 5.11 y 5.12 observamos que para México, el 

socio comercial más importante es Estados Unidos debido a que el 

99\ de las importaciones de vehículos y el 67\ de las autopartes 

provienen de dicho pats. Destacándose de esta forma la enorme 

dependencia de nuestras ventas hacia ese pa!s. 

Sin embargo, se representa en las gráficas s. 7 y s.e que 

para Estados unidos tan sólo el 4\ de sus compras de vehiculos y 

el 13\ de sus importaciones de autopartes provienen de nuestro 

pais. 

Comercio Automotriz Héxico-CanadA 

En 1990, México exportó 59 millones de d6lares de los cuales 

55.5 millones correspondieron a autopartes y 3.5 a ventas de 
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IMPORTACIONES DE VEHICULOS DE E.U.A. 
ESTRUCTURA POR PAIS DE ORIGEN 

(1990) 

GRAFICA 5.7 

IMPORTACIONES DE AUTOPARTES DE E.U.A. 
ESTRUCTURA POR PAIS DE ORIGEN 

(1990) 

CANA DA .... 
MEXICO , ... 

RESTO DEL MUNDO ., .. 
GRAFICA 5.8 

FUENTE: El Mercmdo de Valore• Núm. 24 
Diciembre 15 de 1stQ1. 
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IMPORTACIONES DE VEHICULOS DE CANADA 
ESTRUCTURA POR PAIS DE ORIGEN 

(1990) 

GRAFICA 5.9 

IMPORTACIONES DE AUTOPARTES DE CANADA 
ESTRUCTURA POR PAIS DE ORIGEN 

ESTADOS UNIDO .... 

(1990) 

GRAFICA 5.10 

FUENTE: El Mercado de Valore1 Núm. 24 
Diciembre 15 de 1991. 
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IMPORTACIONES DE VEHICULOS DE MEXICO 
ESTRUCTURA POR PAIS DE ORIGEN 

(1990) 

E.U ..... 

RESTO fto 

GRAFICA 5.11 

FUENTE: COMERCIO EXTERIOR. SEP. 1991 

IMPORTACIONES DE AUTOPARTES DE MEXICO 
ESTRUCTURA POR PAIS DE ORIGEN 

(1990) 

R.P.A.Ji)oN K 

GRAFICA 5.12 

FUENTE: ELABORADO POR INA. A.C. 
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vehículos. Por su parte, Canadá realizó ·ventas al mercado 

mexicano por un total de 4.5 millones de dólares, de los cuales 

4.25 millones fueron autopartes sólo 250 mill dólares por 

vehiculos. También en este caso la balanza comercial automotriz 

alcanzó un superávit para México de 54.5 millones de dólares. 

Las autopartes que representan la mayor la de las 

exportaciones mexicanas a Canadá son muelles, motores, partes de 

autos (guardafangos, cofres), arneses, radios, filtros y ejes, 

que representaron el 78% de las ventas a Canadá. Los principales 

productos que Canadá exporta al mercado mexicano son mecanismos 

de freno de disco, impulsores de bomba de gasolina, engranes y 

aparatos de sef'lalizaci6n. 

En las gráficas 5. 11 y 5. 12 se nota que Canadá no destaca 

como proveedor importante de vehiculos y autopartes a México. 

Empero por parte de Canadá el 1% de sus adquisiciones de 

vehículos y el 4% de sus importaciones de autopartes provienen de 

México (gráficas 5. 9 y 5 .10). 

Comercio Automotriz Canadá-Estados Unidos 

En 1990, Canad6 exportó JO mil millones de dólares en 

productos del sector automotriz a los Estados Unidos, de los 

cuales JO\ fueron autopartes y el 70\ restantes vehlculos. 

Estados Unidos a su vez, exportó 28 JOO millones de dólares, 

correspondiendo 70\ a autopartes y sólamente JO\ a veh1culos. 

En las gráficas 5.9 y 5.10 se observa que para Canadá, 
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Estados Unidos representa el principal socio comercial pues el 

69% de sus importaciones de veh!culos y el 82% de las de 

autopartes son originarias de dicho pa!s. 

Por otra parte, en las gráficas 5. 7 y 5. 8 se ve que para 

Estados Unidos, Canad4 ocupa el segundo lugar como socio 

comercial, después de Jap6n, debido a que de Canadá provienen el 

Jlt de sus importaciones de veh!culos y el 28% de las autopartes. 
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5.6 IMPORTANCIA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ EN LA ECONOMIA 

NACIONAL 

La industria automotriz mexicana está compuesta por la 

industria terminal ( producción de vehículos ) y la industria de 

autopartes, por lo tanto, su importancia en la economía del pals 

radica principalmente en su participación en el PIB nacional y en 

el PIB manufacturero, as! como el personal ocupado en esta 

industria. 

La industria automotriz en los últimos atios ha desempeñado 

un papel sobresaliente en la economía mexicana, ya que, su 

participación en el PIB nacional a partir de 1986 ha ido 

aumento consecutivo logrando ser la segunda, después del sector 

petroqulmico, en importancia con una participación del 2.J\ en 

1990. 

Asimismo, su participaci6n en el PIS manufacturero ha 

logrado pasar de 1983 con el 4.5\ a 1990 con un 9\, notándose que 

seguirá en ascenso. 

La participación de la industria terminal dentro del PIB de 

la industria automotriz durante los Oltimos 10 años ha sido de 

más del 50\, logrando en 1989 una participación del 58.B\, es 

importante observar que para 1983 la participación tanto de la 

industria automotriz como de la industria manufacturera en el PIB 

nacional baja debido a la crisis económica del pals de 1982. 

Con lo que respecta a la industria de autopartes, su 
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participación en el PIS de la industria automotriz ha sido 

durante los Qltimos 10 aftas en promedio del 46\. 

A partir de 1986, la participación de la industria de 

autopartes en el PIS de la industria automotriz ha disminuido 

consecutivamente, logrando en 1989 una participación del 41.2\. 
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Cuadro 5.13 

PARTICIPACION DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ EN EL PRODUCTO INTERNO 

BRUTO NACIONAL Y DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 1980 - 1989 ) 

Millones de pesos a precios de 1980 

AROS PIB PIB IND. IND. IND. 

NAC. KANUF. AUT. TER. AUTP. 

•1980 4 470 077 966 333 63 359 36 849 26 510 

1981 4 862 219 1 052 660 74 702 44 624 30 078 

1982 4 831 689 1 023 811 59 854 34 196 25 658 

1983 4 628 937 943 549 42 734 20 451 22 283 

1984 4 796 050 990 856 54 150 26 789 27 361 

1985 920 430 1 051 109 67 586 34 933 32 653 

1986 4 735 721 995 48 51 373 25 426 25 947 

•1987 4 817 733 l 026 136 58 222 31 690 26 532 

•1988 4 884 242 1 058 959 74 096 42 082 32 014 

•1989CPI 5 OJ7 763 1 133 636 87 940 51 699 36 241 

FUI:KTI:1 INt:GI, La Indu•trla Aul-olrlz en Ml:Mlco 1990. 
•MAf"JNSA, La Ecrmo•I• Meiclc•n• en Clíras 1.991, 12a. edlc16n. 

INECI, Shle9A de Cuenl•• Maclonale•, 1980-1989, 

P rr•ll•lnar 
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cuadro 5.14 

TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DEL PIB NACIONAL, MANUFACTURERO, DE LA 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ Y LA DE AUTOPARTES. (1980-1989). 

PROCENTAJES. 

AAO PIB PIB PIB PIB PIB 

NACIONAL HIJIUFAC. IND. AUTO. AUTOHO. AUTOP. 

1980 

1981 a.a 8.2 17.9 21.1 13.5 

1982 -0.6 -3.4 -19.9 -23.4 -14. 7 

1983 -4.2 -10.3 -28.6 -40.2 -13.2 

1984 3.6 5.1 26.7 31.0 22.8 

1985 2.6 5.4 24.8 30. 4 19. 3 

1986 -4.0 -6.4 -24.0 -27.2 -20.5 

1987 l. 7 3.0 13.3 24.6 2.2 

1988 l. 4 3.2 27.3 24.6 20.7 

1989 3.1 7.0 18.7 22.a 13. 2 
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Cuadro 5.15 

PARTICIPACIOM DE LA IMDUSTRIA AUTOMOTRIZ EM EL PRODUCTO IMTERNO 

BRUTO NACIOMAL Y DE LA IMDUSTRIA MANUFACTURERA ( 1980 - 1990 ) 

PORCEMTAJES. 

PERXODO PIB NACIONAL PIB HAN UF ACTURERO 

1980 1.4 6.6 

1981 1. s 7 .1 

1982 1.2 s.8 

1983 0.9 4. s 

1984 1. 2 s.s 

1985 1. 4 6 .4 

1986 1.1 s.2 

1987 1.2 5.6 

1988 1.s 6.9 

1989 1.7 7.7 

1990• 2. 3 9. o 

nn:NTt1 tlaborado ... .. Equipo dat.oa t.o-doa del cuadro 

5.13 y •Oat.oa .. .. Hono9rarfa nW.ero 'º .,Sect.or Aut.a.olrlz", 

TLC, SECOf' J • 
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cuadro 5.16 

PARTICIPACION DE LA INDUSTRIA TERMINAL Y LA INDUSTRIA DE 

AUTOPARTES EN LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ ( 1980 - 1989 ). 

PORCENTAJES. 

PERIODO UIDUSTRIA INDUSTRIA INDUSTRIA 

AUTOMOTRIZ TERMINAL AUTOPARTES 

1980 100 58.2 41.8 

1981 100 59. 7 40.3 

1982 100 57.1 42.9 

1983 100 47.9 52.1 

1984 100 49.5 50.5 

1985 100 51.7 48.3 

1986 100 49.5 50.5 

1987 100 54.4 45.6 

1988 100 56.8 43.2 

1989 100 58.8 41.2 

fUENTE1 Elabou.do por el •quipo eon d•t.o• t.-dos d•l eu.adro 5,13 
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En lo referente al personal ocupado en la industria 

automotriz, el sector de autopartes durante el periodo 1985-1989 

mostró un crecimiento del 5.2% en promedio, logrando para 1989 

ser generador del 6.2% del empleo generado por la industria 

manufacturera y el 71.7% de la industria automotriz. 

De acuerdo a datos proporcionados por INA, se observa que el 

crecimiento del sector autopartes seguirá en aumento en los 

próximos an.os, logrando ser el sector más din:imico y el cual 

ocupa la mayor parte del personal de la industria automotriz. 

En cuanto a la industria terminal, durante el periodo de 

1985-1991, su generación de empleo se ha mantenido en promedio 

de 50 ooo personas ocupadas. En 1989, la industria autornotr. iz 

ocupaba el 8.6\ del personal ocupado en la industria 

manufacturera y la industria automotriz se dividia en la 

siguiente forma: el 71.7% autopartes y el 28.J\ industria 

terminal. 89 

89
NOTA1 De.\.o• no dl•ponlbltr• de dl•\.rlbuldorfts. 
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cuadro 5.17 

PERSONAL OCUPADO EN LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ ( 1985 - 1991 ) 

PERSONAS. 

PERIODO TERMINAL **AUTOPARTES DISTRIBUIDORAS 

1985 53 640 128 700 65 110 

1986 49 894 116 800 43 235 

1987 so 930 121 900 51 984 

1988 n.d 141 100 n.d 

1989• 43 598 155 200 n.d 

1990 53 551 172 000 n.d 

1991/ 54 796 184 000 n.d 

rtJENTCI AMIA, LA lndt1•\.T1• ..,,:,...t.-l..f-1& ~ltafl'" en Clfr•• 1987. 

Apert.lr 1989, dat.o• t.,..do• E:neu••l• lndu•t.rl•l 

lllenaual, 1909. 1990 1991. .. ,.. 1909 hA•t.• .. dlcl•bre, 

para 1990 y 1991 ha•t.• upt.lembre, 
•• Balet.ln de llllA, 4.C, 
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Por otra parte, el entorno de los tres paises México, 

Estados Unidos y Canadá es ejemplificado enseguida para poder 

comparar con mayores bases, el ingreso que cada empleado genera 

en la industria manufacturera global. Esto con el fin de dar un 

panorama no sólo de la industria automotriz nacional sino de los 

paises que formarán proximamente el bloque económico más grande 

del mundo. 

En el siguiente cuadro se deja ver que en la década de los 

setenta, México sobrepasaba la tasa de crecimiento de Estados 

Unidos casi diez veces más y por su parte Canadá era la primera. 

Sin embargo, para la década de los ochenta, México tiene una 

recesión en el crecimiento y por el contrario, arroja cifras 

negativas; mientras Estados Unidos tiene la mayor cifra de los 

tres pa1ses. 

CUADRO 5.19 

Ingreso por empleado 

Tasas de 

crecimiento 

Pais 70-80 80-88 

México 1.2 -s.2 

E.U. 0.1 1.9 

Canadá 1.9 o. 4 

Jnfor11e Sobre 

Acu•l•nle del Desarrollo, Bonco Mundial. 

de la industria manuracturera 

1986 

70 

109 

101 

Oasorr-ollo 
W4shl09lr:in O. c. 

Mundl•I 
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A continuación mostraremos también un cuadro por demás 

interesante e ilustrativo de la situación de los costos de 

compensación por hora con respecto a los tres paises. 

El siguiente cuadro fue un estudio realizado por National 

Data BooK en Estados Unidos donde toman como base los resultados 

de Estados Unidos para sacar las cifras de los demás paises. 

CUADRO 5 .19 

Xndicea de los costos de compensación por hora para la 
producción de trabajadores manufactureros 

1975 1980 1985 1887 1988 1989 

E.U 

México 

Canadá 

FUDITE< 
Book. 

100 

31 

91 

Slallcal 

100 100 

30 16 

85 83 

Ab•lrael º' Unlled 
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12 14 16 

89 98 103 
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5.7 PROCESO DE GLOBALIZACION OE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

Se define a la globalizaci6n de la industria automotriz, 

como un proceso de carácter mundial, que está originando una 

reestructuraci6n en los esquemas de abastecimiento producción y 

distribución de sus productos, cuyo propósito final es la 

optimización de las operaciones. 

econo•I• 9lobal de b1r1que• la que 

hoy dla, hay que enqal\.ar•e al 
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El cambio en la polltica industrial de México, del cual son 

parte el nuevo decreto automotriz y la relajación de los 

reglamentos sobre propiedad extranjera de la industria auxiliar, 

se debe, en parte al fracaso de la pol1tica tradicional de México 

de sustitución de importaciones, después del colapso del auge 

petrolero en 1982. Efectivamente esto es cierto, pero el cambio 

de la estrategia mexicana, as1 como la nueva receptividad de 

Estados Unidos ante las iniciativas regionales en Am~rica del 

Norte, deben considerarse en un contexto global mAs amplio. 
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Ello implica dos fuerzas importantes: el triunfo de la 

producción adelgazada y la transición a un ámbito de grandes 

regiones que pronto serán los bloques fundamentales sobre los 

cuales descansará la economia mundial y que reemplazarán a las 

naciones. 

Analicemos primero lo que se intenta comunicar con el 

concepto producción adelgazada. La historia registrará sin duda 

que la gran contribuci6n de Estados Unidos al siglo XX ha sido la 

producción masiva, es decir, la complicada serie de técnicas de 

organización para la manufactura de bienes en grandes volümenes, 

perfeccionada por Henry Ford y Alfred Sloan, aproximadamente 

hacia el inicio de la Primera Guerra Mundial. 

Conforme los europeos empezaron a dominar este sistema 

después de la Segunda Guerra Mundial y se intensific6 la 

competencia internacional, se estableci6 la tendencia de ubicar 

las industrias manufactureras de bienes para los mercados de los 

paises desarrollados en paises donde los salarios eran más bajos, 

posibilidad que aprovecharon al máximo las empresas de producci6n 

en masa. A diferencia del antiguo sistema de producción basado en 

la pericia del obrero, los productores masivos redujeron al 

máximo el nivel técnico necesario para el trabajo en las 

fábricas, de modo que los obreros de los paises con bajos 

salarios no tardaron en dominar el sistema. 

cuando Jap6n empez6 a exportar en gran escala a América del 

Norte y a Europa bienes manufacturados tales como los 
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au tom6v i les, muchos observadores atribuyeron la ventaja 

competitiva de ese pa1s a los bajos salarios y explicaron el 

crecimiento de las exportaciones japonesas como la última 

manifestación del ciclo del producto. Sin embargo, ahora sabemos 

que esto fue erróneo. 

En verdad, se trataba de que un número de empresas 

japonesas, a la cabeza de las cuales se encontraba la Toyota en 

el sector automotriz, hab1an ideado una nueva estrategia con 

respecto a las manufacturas, en particular, la producción 

adelgazada. 

ponfan 

producción 

011land11rlzado11 
MUlllpllcld'ld 

parle de la• hlpóle11la de e11tral.,q\a 

cabez" ld11111• bá•lca• la producción 

adet9 .. z.ad11 

procurar 

'º' 

"de•capac llar" lo• traba )adore•, la 

lo• capacitaba c<\tJ., Ü•t 

oblener centldadl!I 111ayora1 de product1;1• 

produclore11 aprovechaban la 

h.ablild'ldllll obrar o• 

varldod producto• •ercodu¡ 

de compelir precios, Compollan 

1011 productos. E• lllA11, de11cubrleron el proceso 

obtener -nufacturatt el ,.fnl•o de 

calidad co•laba 111ono11, y de hecho podfa ser "9ralu\ltt".
91 

defecto•, I• 

La experiencia de la década de 1980 fue un verdadero choque 

para los productores masivos: con el fortalecimiento del yen, los 

japoneses empezaron a trasladar a Norteamérica gran parte de su 

producción destinada a los mercados de esa zona (ahora están 
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iniciando este mismo proceso en Europa), mientras que los 

esfuerzos de Estados Unidos para encontrar productos de bajo 

costo en Asia del Este no condujeron prácticamente a nada. 

Lo que los japoneses sab1an y lo que descubrieron 

tardiamente los estadounidenses es que el nuevo mundo de la 

producción adelgazada, los bajos salarios nunca pueden compensar 

la calidad deficiente ni las amplias vias en la oferta. 

Por otra parte, es necesario considerar la segunda fuerza 

que se mencionó al principio: el apuro por la regionalización en 

Europa, y más recientemente, en Asia del Este. ciertamente, loS 

europeos han seguido el camino hacia la regionalización durante 

toda la época de la posguerra; pero la decisión tomada a finales' 

de la década de 1980 de conformar el mercado interno en este año, 

junto con las acciones más recientes para configurar una unión 

monetaria y politica, han acelerado el paso de la 

regionalización. El impacto de ello sobre América del Norte 

hubiera sido de todos modos considerable porque Estados Unidos 

habr1a dejado de ser el ºmayor mercado" mundial, pero la: 

imprevista y reciente defección de Europa del Este hacia el 

occidente ha aumentado la importancia de Europa, ahora ya sin 

adjetivos. 

Un mercado unificado que abarque a toda Europa y que tal vez 

incluya pronto a la parte ex-soviética, reducir& a la nada tal 

mercado de América del Norte . 

El .. 
299 



e•l4 e.hora ••lUredo 97X lo qua •l9nlrlc• qua 
pe.re. que Canad6 alcance el nivel de •olorlu.clón 
E•l•do• Unido• 1e 

vehf cul oe •die 1 onaJ e•, .. 
vol O.en 

eel•dounld•n••
cual crece •uy 

... 
lenl.:~~: •• 

92 

p•rltr 
Unldoi; 

e•pre••• 
eu.enlarra 

punto, 
c .. n,.d.i -1• 

aulo•olrlc"• .. 
000 

d._.nd• 

b.•e del 
propiedad 

En contraste, los paises más pobres de Europa occidental 

(por ejemplo, Portugal, Grecia e Irlanda) están muy lejos de la 

saturación, de manera que incluso sin contar con el este, Europa 

occidental probablemente tendrá una demanda de 28 millones de 

vehículos adicionales para que todos los paises alcancen el nivel 

de saturación de los alemanes. Si a esto se aftaden los paises de 

Europa del Este, se crea un vasto mercado de aproximadamente 7J 

mil lenes de veh!culos adicionales dentro de Europa, los que 

implica una venta anual de 7 millones de automotores adicionales, 

suponiendo que los veh1culos se retiran aproximadamente a los 10 

anos de uso. 

Por consiguiente, México se presenta como el pa1s mlis 

prometedor para las empresas estadounidenses en cuanto a que 

ofrece una combinación para desarrollar el mercado y asegurar el 

control de sus inversiones. Si la econom1a mexicana realmente 

despuntara y el uso de automotores se aproximara al nivel del de 

Estados Unidos durante los próximos JO af\os, ello representarla 

una demanda adicional de veh!culos de aproximadamente 56 millones 

de unidades, o alrededor de 5.6 millones de automotores al ano. 
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El curso más probable para las compan1as norteamericanas, 

que seguramente tambi4n seguirán rápidamente la Nissan y la 

Honda, será transferir la fabricación de los productos con acceso 

a los mercados estadounidenses y canadienses de Asia del Este a 

México. 

como ha descubierto el presidente Salinas este ano (1992), 

la ventaja salarial de México como un lugar de producción de 

manufacturas no es ningún atractivo para los inversionistas de 

Asia del Este o de Europa, con propósitos de importar bienes 

manufacturados de vuelta a esas regiones. En definitiva, la única 

ventaja de México es su proximidad al mercado de Estados Unidos. 

Es más los inversionistas europeos y asiáticos buscan 

oportunidades de inversión en lugares mucho más cercanos, dentro 

de sus propias regiones. 

sin embargo, para la industria automotriz estadounidense, en 

la peor crisis de su historia, .el TLC puede ser la tabla de 

salvación para abatir costos de producción y subsanar su déficit 

de exportación. 
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Por lo anterior, México se convierte en la alternativa, con 

capacidad productiva, para aumentar la participaci6n en ventas de 

las firmas estadounidenses, lograr una nueva organizaci6n social 

del trabajo, tener bajos costos y una capacidad ya comprobada en 

unidades o partes automotrices. 

Si para esta industria, en el TLC, se establece Qnicamente 

como regla de origen entre SO y 70\: de 11contenido regional 

norteamericano", será imposible para terceros paises -Japón o 

Corea- participar en el mercado, pero tambi6n llevará a que 

seamos s6lo receptores de un mayor na.mero de ensambladoras o 

maquiladoras de las otras naciones involucradas en el acuerdo 

comercial sin que estas transfieran tecnolog1a. Debemos recordar 

que en las reglas de origen, las automotrices estadounidenses 

exigen a México que los coches a terceros paises armados en 

nuestro territorio, cumplan con 70% de componentes mexicanos para 

poder acceder a los mercados del norte o zonales. Con ello se 

busca privilegiar el producto zonal de componentes 

estadounidenses de los cuales los componentes estrictamente 

nacionales son menores a 70t. 

Por otro lado, no debemos olvidar que la industria 

automotriz mexicana realmente está compuesta por tres industrias: 
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la maquiladora, fortalecida desde los años setenta; la orientada 

a la exportación, construida a partir de la década pasada, y 

aquellas plantas ensambladoras o fabricantes de autopartes 

disei\adas para atender el mercado interno durante la etapa de 

sustitución de importaciones. 

Por supuesto, en las maquiladoras, es mayoritaria la 

participación estadounidense: 22 plantas maquiladoras de General 

Motors, 8 de Ford y J de Chrysler; además, se cuenta con capital 

de ese pa1s en 136 plantas. Por su parte, Japón ha invertido en 4 

plantas; asimismo, existen otras factorías en menor proporción de" 

Corea del Sur, Alemania y Canadá. 

Las maquiladoras pues, jugarán un papel importante en la; 

presente década para incrementar esa oferta y calidad 

competitiva, pues podrían localizarse en diferentes partes del 

pa1s, invertir más y ser el respaldo para ramas industriales como 

las del vidrio y del plástico, entre otras. Sin embargo, estas se 

encuentran ahora localizadas en las zonas equivocadas, mientras 

que las plantas de ensamble y de partes que abastecen al mercado· 

mexicano tienen una escala errónea (demasiado pequei\as) y también 

la ubicación equivocada. 

A.demás, las fábricas de partes de propiedad mexicana que 

manufacturan actualmente componentes para el mercado interno 

tienen, por lo general, décadas de atraso en cuanto a la 

tecnolog1a y la gerencia. con la liberación y la re9ionalización 

deberAn encontrar otro papel que desempenar -subcontratistas de 
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las compañ!as multinacionales tripartitas- en nuevas ubicaciones 

-cerca de las nuevas plantas de ensamble del norte de México. 

Algunas sobrevivirán la transición, muchas otras perecerán. 

Por su parte, Alonso Ibáñez, Presidente de INA, asegura que 

la industria nacional de autopartes puede seguir desarrollandose 

sin el tratado de libre comercio debido a la competitividad 

internacional alcanzada por el sector. 

En este contexto, el tratado servirá para llevar a la 

industria a la consolidación, pero para ello se requiere entonces 

de una negociación que tome en cuenta las asimetr las de este 

sector industrial frente a sus contra partes estadounidenses y 

canadienses. 

As!, lo que la industria de autopartes reclama es una 

negociación en la que se proteja a la actividad durante 15 años, 

de los cuales, los primeros 5 servirán como una especie de plazo 

de gracia en el que no se tocarían ni aranceles ni otras barreras 

proteccionistas, y a partir del sexto año iniciar la lenta 

desgravación para acceder al libre comercio sin trabas al término 

del plazo demandado. Por otro lado, también busca la 

complementariedad con la industria terminal. Adecuadamente 

protegida, la industria de autopartes "jalaría" 

actividades industriales. 

otras 

Dicha industria ocupa más gente que la automotriz terminal, 

y las ventas que hace al exterior llevan un alto porcentaje de 

valor agregado, ya que todo lo que exportan es elaborado. Ello 

304 



significa que con una adecuada negociación, este sector podría 

muy pronto convertirse en la primera industria manufacturera de 

exportación en el pats. 

En lo referente a nuestras posibilidades de exportación a 

Estados Unidos y Canadá, bien sabemos que en términos de nuestro 

comercio global aproximadamente el 70% va hacia esos dos paises. 

Este desempeftio exportador de la industria automotriz se 

inicia a partir de la crisis de 1982, cuando habla mucha 

capacidad, la industria de autopartes se reorientó hacia la 

exportación, y tuvo un crecimiento fuerte que llegó a niveles de 

1 600 millones de dólares. 

Otro factor importante que permitió este esfuerzo exportado~ 

fue la capacidad excedente que tenia la industria de autopartes 

al ocurrir la calda tan dramática de más de la mitad del mercado 

doméstico. Con dicha calda se tuvo que adoptar la exportación 

para poder sobrevivir. En el caso de las exportaciones de 

vehlculos, éstas han reaccionado más tardíamente, pero han estado 

creciendo fuertemente en los 11ltimos tres arios, con las nuevas 

plantas de veh1culos y los nuevos programas que ha constituido en 

especial la Ford de Hermosillo, o los programas do exportación de 

General Motors y recientemente de la Volkswagen y de la 

Chrysler. 

INTEGRACION DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ DE ESTADOS UNIDOS Y 

CAN ADA 

como se sabe, la industria automotriz en Canadá tiene un 
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peso muy importante en el sector manufacturero de aquel pais. Los 

fabricantes de vehículos y sus partes han sido beneficiados del 

más importante tratado bilateral de libre comercio entre Estados 

Unidos y Canadá, más conocido como "Auto-Pact". 

Dicho acuerdo garantiza, bajo ciertas normas, el acceso 

libre y seguro de vehículos y sus partes al mercado 

norteamericano. Los Estados Unidos otorgan a los vehículos y a 

las partes de vehículos originales exportadas en canad4, un 

acceso libre de impuestos si entran dentro de las nuevas leyes de 

origen. 

As1, la historia de este acuerdo comienza cuando canad4 

realiza una investigaci6n conocida como el Informe Bladen, para 

encontrar el meollo del problema. 

Esto signific6 que para mejorar la improductividad del 

sector hicieran muchas reformas al sistema. Se modificaron 

normas sobre el proceso de remisión de aranceles; se incrementó 

el volumen de las lineas de producción mediante un apoyo a la• 

exportaciones; se aumentaron la cantidad de autopartes 

canadienses en cada veh1culo etc. 

sin embargo, este manejo de la política comercial provocó 

que Estados Unidos empezara a cuestionarse si la remisión de 

aranceles, otorgada por Canadá, en realidad no era un subsidio a 

las exportaciones. 

Ante estas perspectivas, y ante el descontento de varios 

productores de autopartes estadounidenses, ambos gobiernos se 
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apresuraron a iniciar negociaciones que terminaran en 1965 con la 

firma del Auto-Pact. 

Sin embargo, dicho acuerdo qued6 sometido a ciertas 

disposiciones provisionales o salvaguardas que proteg1an al 

•ector canadiense y esto se convirti6 en punto de controversia 

entre ambos paises ya que el superávit comercial del sector 

automotriz estadounidense se convirti6 en déficit. 

En 1975, este punto empez6 a perfilarse como el detonador de 

un nuevo conflicto comercial. Según el gobierno de Washington, 

Canadá estaba atrayendo a su territorio compaf\1as extranjeras 

mediante una nueva legislación que inclu1a subsidios a 

fabricantes que contrararan con plantas armadoras en Canadá. ]!;, 

través del nuevo programa de remisi6n se permiti6 que compaft1as 

japonesas ubicadas en canad6 usaran sus exportaciones a Estados 

Unidos - las cuales estaban libres de aranceles- como una forma 

de recuperar impuestos aduanales ya pagados en importaciones 

provenientes de Japón. Además, se considero que Canadá estaba 

usando el acceso libre de aranceles al mercado estadounidense 

como mecanismo para reducir las barreras comerciales a productos 

canadienses por Jap6n. 

Si bien cierto que al principio las compaf\1as 

estadounidenses tuvieran cierto interés en mantener el Auto-Pact, 

este fue decayendo, conforme las compañ1as asiáticas ganaron una 

mayor participación en el mercado, tanto de Estados Unidos como 

de Canadá. 
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Finalmente, para enero de 1988, se puso en acci6n un TLC 

entre Estados Unidos y Canadá que intentó acabar con las disputas 

comerciales entre ambos paises. Con esto trat6 de evitar que 

el mercado estadounidense continuara. absorbiendo las 

importaciones japonesas a través de Canadá, sin cobrar aranceles. 

Ahora la regla de contenido regional protege tanto a los 

productores de autopartes de Estados Unidos como de Canadá de la 

competencia externa. 
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A esta situaci6n se agrega la ventaja de que Estados Unidos 

cuenta con un mercado mucho más grande, y los importadores por lo 

general tienen volQmenes de ventas suficientemente grandes para 

justificar sus economias. Mientras no se fije una tarifa externa 

comO.n, es muy posible que las fricciones entre ambos paises 

continQen. 
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BARRERAS PARA LA INTEGRACION 

Las principales barreras para la integraci6n de la industria 

automotriz en América del Norte son fáciles de enumerar. En lo 

que respecta a Estados Unidos, las dos barreras más importantes 

son: la provisión de "dos flotillas" del reglamento de la 

economia de combustible (CAFE) y la tarifa de la "guerra del 

pollo" del 25t sobre camiones ligeros y veh1culos de dos puertas 

de servicio pQblico. La primera de estas disposiciones exige que 

las compafiias de automotores que vendan automóviles en el mercado 

estadounidense dividan sus ventas en dos clases de vehlculos:· 

aquellos con 75\ o más de valor de manufactura estadounidense o 

canadiense (denominados domésticos) y los vehlculos con menos de; 

75\ de este valor (denominados importaciones). Los fabricantes 

deben lograr en promedio una econom!a de combustible determinada 

(actualmente de 27. 5 millas por galón) para los automóviles en 

ambas clases, o pagar multas considerables. La intención de la 

provisión de 11 dos flotillas", hecha ley en 1975, era impedir que 

las compaf\!as norteamericanas trasladaran la producción de los· 

automóviles de este tipo a otras regiones del mundo. 

La tarifa de la "guerra del pollo" es más directa pues se 

aplica a las unidades terminadas de camionetas y vehículos del 

tipo jeep importados de paises diferentes de Canadá. 

La otra barrera estadounidense para la integración del 

mercado en América del Norte es también no arancelaria, pero 

tiene poca importancia por el momento. Se trata de los 
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requerimientos con respecto al equipo de seguridad y 

anticontaminante de los veh!culos importados desde México. 

Empero, aún existen muchas barreras: el número de empresas 

ensambladoras está restringido ü s; el flujo de unidades 

terminadas permitidas para la importación (por un total de so o 

60 mil hasta 1993) es s6lo un pequeño goteo comparado con el 

probable volumen de las exportaciones mexicanas: todas las 

importaciones de vehiculos están sujetas a un gravamen de 20% y 

las plantas ensambladoras deben continuar equilibrando su 

comercio y neutralizando las importaciones de vch!culos, partes y 

bienes de capital mediante exportaciones de vehiculos y partes. 

RELEVANCIA PARA HEXICO 

Puede haber cuatro mensajes que pueden ser importantes para 

los mexicanos: 

l. Si la historia volviera a escribirse, Estados Unidos no 

suscribirla mecanismos para proteger la producción y el empleo de 

la industria automotriz en Canadá, pero no en Estados Unidos. Esa 

disposición del acuerdo automotriz fue fuente de discusión y de 

conflictos entre los dos paises y ocasionó que nunca 

materializaran otros arreglos sectoriales que podr!an haberse 

llevado a cabo entre Canadá y Estados Unidos durante los anos 

ochenta. Debido a esta experiencia hay pocas probalidades de que 

Estados Unidos considere medidas que protejan la industria de 

México. 
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2. Los productores mexicanos cuentan ya con un atractivo arreglo 

con Estados Unidos. Tienen acceso preferencial a los mercados de 

pa1s mediante el Sistema Generalizado de Preferencias; 

además, siempre que cumplan con la condiciones de contenido que 

establece la fracci6n 807 de Estados Unidos, pueden exportar 

libres de impuestos vehiculos y partes para el transporte que 

tengan componentes de ese pais. Asimismo, los productores en las 

regiones de las maquiladoras se benefician al poder adquirir 

libres de impuestos importaciones provenientes de Estados Unidos. 

Supongamos ahora que México negocie con Estados Unidos y 

Canadá el libre intercambio con respecto a los automóviles. Los 

productores mexicanos se beneficiarán porque ya no estarán; 

restringidos por la fracci6n 807 en cuanto a los componentes 

estadounidenses en sus exportaciones a Estados Unidos. Esta 

disposición será remplazada por otra que ampare los 

requerimientos de componentes norteamericanos, pero ello no será 

oneroso para México porque los componentes mexicanos no quedarán 

incluidos. Además, siempre que cumplan con esta especificación,· 

los productores mexicanos tendrán acceso libre de impuestos al 

mercado de Estados Unidos sobre el valor total sus exportaciones, 

y no únicamente sobre los componentes estadounidenses de éstas. 

Por lo demás, el acceso al mercado de Canadá será semejante. Sin 

embargo, el mayor incentivo para México puede ser no ya mejorar 

sus condiciones de intercambio comercial sino asegurar que dichas 
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condiciones no empeoren con nuevas medidas proteccionistas por 

parte de Estados Unidos. 

3. Es posible que con las recientes reducciones arancelarias por 

parte de México, el régimen de aranceles en América del Norte 

pierda importancia frente a las diferencias en los salarios y la 

productividad, en la determinaci6n de nuevos patrones de 

actividad. En particular, la cuesti6n principal parece ser la 

rapidez con que pueda mejorar la productividad de la fuerza 

laboral de México. 

4. si México desea liberar aan m4s su industria automotriz, éste 

es el momento de hacerlo, ya que a medida que aumente la presi6n 

causada por la sobrecapacidad mundial será más dificil negociar 

cualquier tipo de liberación comercial en esta industria. 

As!, en la mesa de negociaci6n se enfrentarán las tres 

posiciones: Canadá pedir& la derogación del decreto que rige la 

industria automotriz en México y eliminar los incentivos dados a 

las maquila.doras mexicanas, pues colocarian a la industria 

canadiense en desventaja competitiva, en tanto que Estados Unidos 

busca que México remueva las restricciones a la inversión 

extranjera de autopartes, los requerimientos de exportaci6n y la 

exigencia de que los productos terminados tengan un m!nimo de 36' 

de contenido nacional. 

Por su parte, México tratará de conci1iar las posiciones de 

la industria terainal y la de autopartes, pues mientras la 

primera busca una integración vertical para 1o cual es preciso 
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modificar el decreto automotriz de 1989, la segunda se opone, 

pues ello representarla perjuicios a esta actividad económica. 

Remitirse al Anexo III punto 3 para la actualización de las 

bases para el Tratado de Libre Comercio en las industras 

automotriz y de autopartes acordadas en la 7a. reunión 

ministerial de las negociaciones. 
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6.1 MARCO CONCEPTUAL 

6.1.1 ¿QUE ES UH MODELO? 

"Un modelo es cualquier cosa empleada para representar otra 

cosa. Todas las percepciones humanas de la realidad y los modos de 

pensar sobre ellas son modelos". 95 Por ejemplo, la noción de contar 

y el sistema de nQmeros; basados en este concepto los or!genes del 

contar se pierden en la antiguedad, pero al parecer se necesitaron 

muchos miles de anos para que apareciera esta idea y llegara a 

desarrollarse plenamente en su forma actual. El sistema numllrico· 

es un modelo mediante el cual se pueden representar los objetos 

f1sicos. 

El grado de precisión de un modelo depende del grado de 

precisión requerido en los resultados. 

Los modelos se construyen en vis tas a toda una serie de 

propósitos; estos contienen generalmente la comprensión, la 

predicción y el control de los acontecimientos del mundo real. 

El hecho de que la construcción de modelos se dirija a un 

propósito, implica otro rasgo general de los modelos: el tipo de 

modelo que deber1a utilizarse en cada caso particular depende de 

los propósitos especificas que se persiguen. 

Una rama de la econom1a dedicada al desarrollo de modelos 

matemáticos es la econometría . 

.. 
lllJZZDJ., 

~ .. , P.SO. 

Robert D., 
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La idea de la representación de objetos y acon~ecimientos por 

medio de modelos puede representarse gráficamente asi: 

MUNDD REAL MODELO 

Oh ¡ .. Lo• y suc:e•o• Repr••ent.•clón Represenlac16n en 

t: J .,. • p l ,. t q rupo ••""'••> Modelo =====•2> e 1 9Qdalo 
1 nd l v l d uos, EJ-1 cuant.a E Je• 1 n!liiMro• 

Hl!l"clone• y 

I' r u e e• o• en e 1 

aundo re•I 

E J••I co•blnacl6n 
q r u pos 

JI,.• u 1 t. ad o• 

•1 •Vndo real 

EJe•: T•••fto 
del qrupo 

co•blnado 

<•e=:.-•=••• 
Apl lc•c:lón de 

lo• re•ult.ados 

del •odelo 

Operaciones 

e o n 1 o• •odoloe 

EJo•I siaa 

f 
R ••U lladoO dol 

•odelo 

<•=====IOOI=== E Je• 1 •~ de 
n~•ero• 

como mencionamos anteriormente, existen diferentes tipos de 

modelos. Al respecto Little (1970) hace notar lo siguiente: 

Los buenos modelos son diflciles de encontrar. 

La buena parametrizaci6n es aün más dificil. 

Los gerentes no comprenden los modelos. 

La mayor1a de los modelos están incompletos. 

Cabe seftalar que muchos gerentes se sienten amenazados 

respecto .a los modelos. En una situación de toma de decisiones, un 
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gerente generalmente requiere de apoyo para sus posturas 

en términos de bueno o malo 

tan pronto como sea posible 

sin costo 

que sea rentable 

Debido a esto, a los gerentes no les conviene rechazar al 

método constructivo de los modelos en un medio ambiente 

competitivo y cambiante, y menos ahora ante la globalizaci6n de 

mercados y la creciente información que se deberá manejar. 

Little argumenta que al crecer la información, y se supone 

que el gerente debe procesarla y comprenderla, para el lo nE>ces it.:a 

un modelo para relacionar los datos a sus necesidades en la toma 

de decisiones. 

6.1.2 OBJETIVOS DEL MODELO. 

Los modelos segün Cerrado Gini, tienen como objetivo 

principal la econom1a del pensamiento, objetivo que es el mismo de 

toda ciencia. Deben as! mismo de sintetizar y de reunir una serie 

de caracter1sticas relevantes del fenómeno o fenómenos en estudio 

para luego obtener un esquema o conjunto de conocimientos 

completos y lógicamente consistentes. 

El anAlisis del modelo está. basado en la aplicaci6n del 

método estadistico, es decir, en la aplicaci6n de pruebas de 

significación a los diferentes aspectos de la teor1a económica 

dependiendo su aceptación, rechazo o modificación en la medida en 

J17 



que satisfaga principalmente las características de generalidad y 

validez. 

La t6cnica de muestreo es de gran utilidad al igual que la 

correlación estadística, ya que contibuyen en gran medida a 

representarnos el comportamiento real del sujeto dentro de la 

actividad econ6•ica. Es conveniente también analizar si algunas 

variables que se excluyen del modelo influyen o no en la 

explicación del sector considerado. 

Al efectuar el análisis con las herramientas antes citadas 

podremos utilizar el modelo ya con fines descriptivos, de 

predicción o decisión. 

El modelo as! obtenido nos permite, además de explicar la 

realidad de acuerdo con los parámetros estimados, obtener 

determinadas caracterlsticas que nos indican la forma en que se 

encuentran ligadas las relaciones económicas en estudio. 

6. 1. 3 PASOS PARA LA CONSTRUCCION DE UN MODELO. 

A continuaci6n aenclonaremos los pasos para la construcción 

de un modelo que Churchaan, Ackoff y Arnoff seftalan: 

1. Fonnulaci6n del problema: definición de objetivos y 

alternativas que se abren al elaborador de decisiones. 

2. construcción del modelo: la expresión de una teoría en t6rminos 

matemáticos. I•plica pasar del •Undo real a un •odelo expresando 

nuestra comprensión (o supuestos) en torno al modo como se 

relacionan los factores del mundo real en términos simból leos o 
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matemáticos. 

3. Obtención de una solución: determinación de una solución óptima 

(o satisfactoria) en función de las alternativas de decisión. 

4. Prueba del modelo y la solución derivada de este: 

principalmente por medio de procedimientos estad1sticos. 

5. Creación de controles: fijación de procedimientos para 

determinar cuando deber1a revisarse el modelo. 

6. Puesta en práctica de la solución. 

El proceso de construcción de modelos no lleva la intención o 

el propósito de describir un proceso que se está desarrollando. 

Generalmente se les critica de ser irreales, de que las relaciones 

humanas no pueden sujetarse a una serie de operaciones 

matemáticas. Pero los que critican a los modelos de irreales quizá 

han olvidado que, en primer lugar, los modelos por def inici6n son 

irreales, y en segundo que su propósito principal no es el de 

hacer una descripción breve o no de la realidad, sino el de 

reducir los rasgos principales de esa compleja realidad económica 

a formas más fácilmente manejables con el tin de hacer y controlar 

decisiones. 

si algQn criterio debemos seguir al juzgar el éxito o falla 

en la construcción de modelos, este depender1a fundamentalmente en 

saber hasta que punto se ha elaborado una herramienta mediante la 

cual estaremos capacitados para conseguir determinados objetivos. 
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6.1.4. PROPOSITOS PARA CONSTRUIR UN MODELO, 

Algunos propósitos para la construcción de modelos podr1an 

ser los siguientes: 

a) Al construir un modelo, podemos obtener en cierta manera un 

sistema de estudio del pasado donde pueden encontrar 

especificadas las interrelaciones de las variables económicas 

relevantes que prevalecen sobre el periodo del cual nosotros 

disponemos de información. 

b) Nos permite pronosticar o contar con bases más o menos sólidas 

para "ver" hacia el futuro, 

e) Mediante su elaboración podemos proveernos de un armazón 

mediante el cual se pueden seguir diversas pol!ticas. 

d) Al elaborar cuantitativamente resultados, las decisiones se 

encuentran ante una base más cient!f ica y por lo tanto sólida. 

e) Son un modo de control. 

f) La construcción de modelos nos sirve tambi6n para organizar la 

informaci6n obtenida ya que para su propia elaboración es 

necesario la revisión de una serie de datos presentados muchas 

veces desordenadamente. 

Un modelo consta principalmente de: 

1. Variables: 

a) conocidas B) Desconocidas C) Endógenas O) Ex6genas. 

2. Una serie de ecuaciones o de relaciones: 

A) Definiciones B) Ecuaciones de equilibrio C) Ecuaciones 

técnicas e institucionales O) Ecuaciones de comportamiento. 
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3. Los coeficientes 

La serie de ecuaciones, formada por un cierto número de 

variables, nos sirven para especificar los v1nculos que existen en 

esas mismas variables. 11Los v1nculos representados en una ecuaci6n 

son los que coinciden en una misma variable, en un mismo momento y 

que son responsables conjuntamente del valor que esa variable tome 

en ese momento" 96 

t.os coeficientes nos explican de este modo, la intensidad en 

que una variable es afectada por otra. 

6.1. 5 PROBLEMAS EN LA CONSTRUCCION DE UN MODELO. 

Sin embargo, todo modelo tiene problemas en su construcci6rt 

debido a lo complejo que es esta actividad. A continuación 

mencionaremos algunos puntos al respecto. 

1. Dificultad de obtención de datos e impl1citamente la calidad, 

la oportunidad en que son ubicados los mismos. 

2. La naturaleza de las variables que vayan a emplearse en el 

modelo. Esto no constituye un problema en las ciencias f 1sicas 

pero por lo que a la ciencia económica concierne, tenemos que 

pensar en términos como utilidad, demanda etc.; aún cuando estos 

conceptos son susceptibles de cuantificarse no podemos dejar de 

pensar que en ellos existe algo de subjetividad. 

3. La introducción de la funci6n tiempo dentro de los modelos 

Tlnbor911n H.c. Bos, "Modelos MloUt.lcos del Crocl•lonlo 

E~1 p.9. 
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económicos. Los problemas que surjen a partir de la introducción 

de esta variable son la propia naturaleza de los datos económicos 

que influyen grandemente en la longitud del desplazamiento de un 

perlado determinado a otro. 

4. El problema de la causalidad, es dificil afirmar cuál es la 

causa y cuál es el efecto, 

5. La formulación de relaciones cuando elaboramos nuestras 

hipótesis. 

No debemos olvidar el cálculo de los modelos ya que este debe 

ser correctamente realizado además de que debe sondear varias 

soluciones o como dice Stone (1968) debe ... 

Conducir •nAllsls sensitivo• 
parecen l•porlanles adelantado 

re11ccton11rl11 111 econa.1;
7 

que •e han hecho e11l11ban ce•bl•d••· 

I•• •upo.tclon11111 

De acuerdo con este marco teórico de modelos, nuestro 

objetivo inicial es poder establecer precisamente un modelo de 

exportación que nos de una representación matemática, es 

decir, con variables ya determinadas que funden las bases, 

sinteticen y reunan los pricipales factores influyentes en nuestro 

modelo. 

En el presente trabajo, quedó establecida la situación de la 

industria automotriz nacional desde que cambió de su pol1tica 

97
STONE, J. R. H., "Econo•lc and Socl•l Kod11lllM"o P• 53. 
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proteccionista a una apertura y liberación de su economía. se dio 

más libertad al acceso a las exportaciones e importaciones de las 

empresas incentivando as! la econom!a del pais. 

Salta a la vista que este sector intenta por todos los medios 

consolidar sus intereses en el Tratado de Libre Comercio pero en 

un plazo de 10 a 15 a~os, con el fin precisamente de no perjudicar 

el avance que hasta el momento se ha logrado. 

En especifico, nuestro marco de estudio es el determinado por 

el TLC (México, Estados Unidos y Canadá), este acuerdo sienta las 

bases para el funcionamiento de dicho sector. Para la construcción 

del modelo de exportación un elemento de gran importancia 

puesto que de él depende el funcionamiento de las variables que 

estan aün en proceso de negociación como pueden ser los aranceles 

·y las variables proteccionistas en el pa!s de destino, que de 

concretarse el TLC se convierten en variables nulas. 

De ah! la importancia que reviste nuestro planteamiento, ya 

que se debe tener presente que el modelo de exportación es un 

intento para que las empresas del sector y en general, tomen· 

decisiones adecuadas para su nivel de exportación ante una 

situación como el TLC y de hecho sin este marco. 

6.1.6 DETERMINANTES PARA LA COHSTRUCCION DE UN MODELO DE 

EXPORTACION, 

Las exportaciones, como ae marca en el capitulo 4, están 

determinadas por factores internos como son: recursos en 
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general, costo, precio, calidad, servicio, tecnologta e 

inversiones; para la elaboración de la hip6tesis 

utilizaremos el costo, precio, calidad, tenolo91a e inversiones 

como ventajas competitivas de la empresa. 

Como variables externas consideramos: la pol1tica cambiarla, 

aranceles, pol1ticas proteccionistas, apoyos financieros, 

diversificaci6n de mercado e inversiones del gobierno e iniciativa 

privada. 

Como variables ex6genas consideramos: aranceles, politicas 

proteccionistas, lineamientos que se establezcan para el sector en 

el TLC, la recesión económica de Estados Unidos y Canadá y el 

volumen de la producción terminal de Estados Unldos y Canadá. 

Los supuestos bajo los cuales se pueden aumentar las 

exportaciones son: 

a) Las empresas que posean mayores ventajas competitivas en cuanto 

a calidad, precio, servicios y tecnolog1a tendrAn un mayor awaento 

de sus exportaciones que aquellas que carezcan de dichas ventajas 

competitivas. 

b) Las empresas cuyos productos de exportaci6n esten dirigidos 

tanto a la industria terminal como a la de refacciones, tendrAn 

una mayor participaci6n. 

e) Una recesión en el mercado de Estados Unidos afectará. en mayor 

medida a las empresas mexicanas que a las empresas filiales de 

Estados Unidos. 

d) La pol1tica cambiarla afecta directamente el comportamiento 
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de las exportaciones ya que influye fundamentalmente en las 

decisiones sobre inversión y nivel de rentabilidad. 

e) Mientras menores sean el nOmero de trámites aduanales y 

fiscales para poder realizar las exportaciones, éstas aumentarán. 

f) La Regulación Económica. Un aumento en las exportaciones de 

autopartes requiere de un marco normativo sencillo y claro que 

propicie el desenvolvimiento sano de las actividades econOmicas 

(TLC). 

g) El comportamiento institucional del sector financiero. La 

exportación aumentará si se apoya mediante el otorgamiento de 

créditos dirigidos al incremento de la capacidad productiva de 

exportación así como para la adquisición de nueva tecnología. 

h) La tasa de crecimiento del mercado. Un aumento en la tasa 

de crecimiento del mercado de automóviles de Estados Unidos y 

Canad4, incre•entar4 el volumen de las exportaciones de autopartes 

al mercado de Equipo original, pero si disminuye la tasa de 

crecimiento del mercado de equipo original, aumentarán las 

exportaciones al mercado de refacciones. 

i) Las variables proteccionistas son un factor decisivo ya que a 

partir de 

exportación. 

ellas puede aumentar o disminuir el nivel de 

j) La política de exportaciones es un factor decisivo sobre la 

tendencia de las mismas, en este sentido cuanto mayor se vea 

apoyado el sector autopartes, mejores probabilidades existirán de 

ingresar a este mercado. 
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Ahora se establece la relación que existe entre la variable 

dependiente que es el volumen de exportaclones y las variables 

independientes que son los factores determinantes del volumen de 

exportación, en el caso de las empresas del sector autopartes. 

En vista de que el crecimiento de las exportaciones está en 

función de las ventajas competitivas y que los productos de 

exportación están dirigidos tanto a la Industria Terminal, como al 

mercado de refacciones, nuestra hipótesis fundamental es la 

siguiente: 

"En caso de una reducción en la producción de la industria 

terminal, aumentarán las exportaciones para el mercado de 

ref'acciones de Estados Unidos y Canad'"· 

Aunque se cuenta con datos de producción de la industria 

terminal de México, Estados Unidos y Canadá, no se pudo construir 

la relación matemática debido a que desafortunadamente no so 

cuenta con datos sobre las exportaciones de autopartes dirigidas 

al mercado de refacciones de Estados Unidos y Canadá. 

A su vez, se descartaron las demás determinantes del modelo 

de exportación, no por carecer de importancia, sino por falta de 

información estadística adecuada. 

Partiendo de la idea de que un modelo debe tener base11 

sólidas, por muy simple que éste sea en su construcción, no es 

satisfactorio hacer estimaciones o utilizar datos con diferentes 

bases, ya que esto ocasiona errores determinantes en los 

resultados. 

326 



Creemos que la formulación de la hipótesis puede dar pauta a 

la construcción de un modelo matemático, pero debido a las 

limitaciones encontradas, nos llevan sugerir que la presente 

investigación pueda ser retomada para consolidar el modelo de 

exportación. Ya que este planteamiento conceptual puede ser un 

impulso para todo aquel investigador que tenga los conocimientos 

necesarios, aün con ello, sabemos que el esfuerzo es arduo y que 

el tiempo de construcción es largo y definitivamente debe bus'carsc 

que los datos sean confiables, y esto es una limitante en nuestro 

pais, ya que debido a la incongruencia, inconsistencia, veracidad,· 

seguimiento y demora de los datos encontrados en las diferentes 

instituciones consultadas (INA, AMIA, SECOFI, INEGI, BANCOMEX y' 

Banco de México), no se logró establecer parámetros que marcaran 

una base cuantitativa especifica para el desarrollo del modelo 

matem&tico. 

Sabemos que nuestro pais tiene graves problemas en este 

sentido, por lo que es necesario que ante las oportunidades 

planteadas en la política econ6mica, como es el caso de la· 

apertura comercial, también es importante que se apoye con un 

sistema de información veraz, oportuno y congruente, ya que es 

imposible establecer relaciones comerciales con el exterior cuando 

no se cuenta con datos que nos lleven a tomar decisiones 

adecuadas. Sencillamente el poder hoy en día está dado a través de 

la informaci6n. 

Al mismo tiempo , esta investigación puede resultar 
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interesante a aquellas empresas del sector autopartes, y en 

general, por la informaci6n que relaciona al planteamiento del 

crecimiento de las exportaciones, lo que puede ser un parámetro 

importante para 

exportaci6n. 

considerar al planear las estrateqias de 
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7 .1 DA TOS DE CLASIFICACIDN DE LA EMPRESA 

Raz6n Social: Sealed Power Mexicana S.A. de c.v. 

NOmero de empleados: Más de 600 personas en las tres 
plantas. 

Tamano de la empresa: Macro. 

Ramo: 

Giro: 

Domicilio: 

Industria de Transformación. 
(Metal Mecánica Autopartes) 

Fabricación de anillos para pistón. 

Calle 8 No. 6 Fraccionamiento 
Industrial Alce Blanco, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

Ubicación Geográfica de la empresa 

FIG. 7.1 
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7.2 ANTECEDENTES 

En 1959 Inversionistas mexicanos y Sealed Power corporation 

fundan Sealed Power Mexicana. 

En aquel tiempo, el personal no llegaba a veinte, 

actualmente son más de seiscientas personas en las tres plantas. 

En sus inicios, Sealed Power de México solamente fabricaba una 

parte de todos los componentes que forman el juego de anillos, la 

parte faltante era importada de la matriz de Estados Unidos. 

Uno de los pasos más importantes para el desarrollo de la' 

empresa, fue la instalación de la fundición actual el 27 de junio 

de 1964, con lo cual el proceso de fabricación se hizo más· 

completo. 

La maquinaria ocupaba apenas la mitad de la única nave que 

hab1a (Hoy manufactura) en la cual se alojaba además oficinas, 

almacenes, zona de empaque y taller mecánico. 

En 1975, Sealed Power de México, inicia la fabricación de 

sellos para qu1as de válvula, debido al aumento de producción de 

la Industria Automotriz Nacional y a la pol1tica de proporcionar 

el mejor servicio. 

En 1982, Grupo Condumex se incorpora como importante 

accionista de la organización y con ello logra darle un mayor 

impulso a la empresa. 

Grupo condumex nació en 1954 cuando un grupo de accionistas 

mexicanos ae asociaron con industriales de E. U. e Italia para 
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fundar la fábrica de conductores eléctricos más importante del 

pa1s. 

sus productos se han diversificado y actualmente est.1 

dividido en tres grandes sectores: 

l. Sector electromanufacturas: fabrica conductores eléctricos, 

partes eléctricas y electrOnicas para la transmisiOn y 

distribuciOn de energ1a para las telecomunicaciones y para muy 

diversos usos Industriales y Comerciales. 

2. Sector Plásticos: elabora productos petroqu1micos y 

manufacturas para muy variadas aplicaciones en la agricultura, la 

construcciOn y en el empaque. 

J. Sector autopartes: produce los componentes requeridos por los 

fabricantes de Equipo original y por el mercado de reposiciOn 

tanto nacional como internacional. 

Este sector a su vez está formado por tres divisiones: 

a) Arneses. 

b) Divisi6n terminales eléctricas. 

e) División partes mecánicas. 

A la división partes mecánicas pertenece Sealed Power 

Mexicana. 

En Septiembre de 1985, el consejo de administración del 

Grupo condumex, decide realizar la inversión de SPIHEX en 

Aguascalientes la cual elaboraba sellos de vAlvula. Actualmente, 

en colaboración con Sealed Power de México , produce anillos para 

pist6n. 
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En el ano de 1986, SPIMEX comenzó sus operaciones con 27 

empleados y 31 trabajadores sindicalizados, siéndo los 

acontecimientos mAs importantes: el adiestramiento y/o 

capacitación del personal técnico en Muskegon, Michigan, Estados 

Unidos, en la manufactura de anillos para pistón, conforme a las 

normas de calidad de Sealed Power Coporation, accionista y 

tecnólogo de dicho proyecto; as1 mismo se construye una segunda 

nave, necesaria para los procesos qu1micos de los anillos y se 

recibe a fines de ese afio, la maquinaria para la elaboración de 

sellos de válvula. 

Durante 1987, se imparte el entrenamiento de personal en el 

proceso de fabricaci6n de expansores, se establece la producci6n 

de sellos de vlilvula y da comienzo la construcción de las 

oficinas administrativas, contando a finales del mes de junio con 

122 trabajadores. 

En el segundo semestre de ese ano, se comienza formalmente 

la producción de expansores; se lleva a cabo el arranque de las 

primeras m&quinas e instalaciones necesarias para el maquinado y· 

recubrimiento de los anillos; además algunas A.reas de servicios 

generales a la empresa comienzan a operar como: la planta de 

tratamiento de aguas, la caldera, los laboratorios de metrolog1a 

y qu1mico-metalogr!fico, entre otros. 

En 1988, se finalizan las oficinas administrativas de 

SPIMEX, tambi6n se recibe la maquinaria para la producción de 

segmentos, con lo cual se implanta la fabricación de dichos 
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productos, continuáindose con el proceso de instalación y 

arranque del resto de la maquinaria e instalaciones. 

En diciembre de 1989, Sealed Power de Máxico (Naucalpan), 

SPIMEX (Aguascalientes) y Centro Herramental (Aquascalientes) se 

unen bajo una misma razón social: sealed Power Mexicana S.A. de 

c.v. 

- Sealed Power Mexicana (Centro Herramental) s. P. c. H. 

- Sealed Power Mexicana (Aguascallente) s. P. A. 

- Sealed Power Mexicana (Naucalpan) s. P. N. 
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7 .3 OBJETIVOS 

F 1 1 o s o f i a 

Misión de Sealed Power Mexicana 

Asegurar la permanencia a través de la competitividad, 

crecimiento y rentabilidad de la Divisi6n anillos. satisfaciendo 

plena y consistentemente los requisitos y expectativas de 

nuestros clientes, personal, accionistas y sociedad en general. 

Comprometidos con el proceso de Calidad Total y los 

Principios de Grupo Condumex. 

D e r i n i e i 6 n d e l negocio 

Manufactura y comercializaci6n de anillos para pistón 

aplicados a motores de combustión interna, orientados a los 

mercados domésticos y de exportación en equipo original y de 

repuesto, soportados por tecnolog!a propia de productos y 

procesos enfatizando calidad y servicio. 
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Principios generales de acción 

Grupo CONDUHEX 

Impulsar el desarrollo de nuestras empresas, mediante la 

obtención de un rendimiento justo y adecuado sobre la inversión 

como fruto de gestiones de alto grado de eficacia. 

Mantener un estrecho contacto con nuestros clientes, a fin 

de satisfacer oportunamente sus necesidades y apoyarlos para el 

mejor logro de sus propósitos. 

cultivar las relaciones con los individuos, con las empresa~ 

y con los organismos püblicos y privados, dentro de las más altas 

normas de la ética. 

Contribuir al bienestar económico y social del pa1s, por 

medio de la eficiencia, fabricaci6n, calidad y distribución de 

nuestros productos y servicios que ofrecemos. 

Proporcionar su personal la oportunidad de progreso 

económico y establecer las condiciones necesarias para favorecer 

su realización integral como seres humanos. 

Promover un clima laboral que se caracterice por el respeto 

a la persona humana y a la dignidad del trabajo; por la 

comunicación positiva y abierta en todos los sentidos; por el 

reconocimiento a los loqros individuales y de equipo; por el 

estimulo a la creatividad y productividad y por la igualdad en 

las oportunidades de progreso. 
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Desarrollar con sus proveedores una sana y permanente 

relación, basada en el reconocimiento de los mutuos intereses y 

en la aceptación que tienen para el logro de nuestros objetivos. 
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7 .4 GEN:RALIDADES DEL PRODUCTO Y PROCESO PRODUCTIVO DE SEALED 

POWER MEXICANA 

Como ya se dijo en los datos de clasificacl6n de la empresa, 

Sealed Power Mexicana se dedica a la fabricación de anillos para 

piat6n, que son piezas tanto para motores estacionarios como de 

veh1culos; cabe mencionar que se disei"lan y manufacturan con 

estrictas tolerancias y caracter1sticas de funcionalidad, que 

aseguren un óptimo desempei"lo en el sellado de los gases, control 

de temperatura y lubricaci6n de la cámara de 

coabusti6n/comprensi6n. 

CARACTERISTICAS DE Ull ANILLO TIPICO 

un anillo tipico pesa e gramos y su manufactura requiere de 

25 a 27 operaciones. Cabe aclarar que cada proceso de fabricación 

depende del tipo de anillo; para dicho efecto, se tienen 

establecidas en las plantas diversas lineas de producción. Por 

otra parte, cada juego de anillos para pistón se encuentra 

integrado básicamente por cuatro componentes ~ saber: (Ver 

ilustración de los 4 diferentes tipos de anillos para pistón, 

tic;r. 7.3) 

- Anillo• de Hierro fundido con Hierro. 

- Anillos de Hierro fundido con Molibdeno o Cromo. 

- Se911entos. 

- Expansores. 
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El proceso de fabricación para todos y cada uno de loe 

componentes serta tan amplio que quizá se requer1a de un capitulo 

especial, por lo tanto, en la figura 7.4 se presenta el proceso 

productivo de Sealed Power simplificado. 
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T 1 POS DE ANILLOS 

ANILLO CROMO ANILLO MOLIB 

ANILLO HIERRO SEGMENTOS 

o 
EXPANSORES FIC. 7.S 
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Nuevas adaptaciones al sistema de producción de Sealed Power 

Mexicana ante la per-apectiva de un tr-atado de llbr-e comercio: 

M6xlco - Estados Unidos - Canadá 

Un resultado del modelo de sustl tuci6n de importaciones ha 

sido la falta de calidad de los productos mexicanos; lo anterior 

se ha reflejado en la presión que las empresas terminales han 

ejercido sobre sus proveedores para que éstos cumplan con 

est6ndares de Calidad. 

Sealed Power Mexicana decide incursionar en 1988 en uri 

Proceso de Calidad Total, como complemento a los sistemas de 

Aseguramiento de la calidad y Control Estad1stico del Proceso, 

los cuales estaban orientados fundamentalmente a la calidad del 

producto. 

El Proceso de Calidad Total ha sido planteado como un 

sistema de mejora continua y de largo plazo a fin de crear una 

cultura de Calidad Total en toda la empresa que desembocarA en 

incrementos en la calidad, productividad e integración del' 

personal y competitividad 

Una manirestaci6n anterior a dicho Proceso de Calidad Total 

ha sido el de llevar el control estadistico de los procesos y 

productos dentro de ciertos limites fijados de antemano, mediante 

el uso de técnicas o herramientas estadisticas. 

También se lleva acabo un sistema de aseguramiento de 

calidad en proveedores que suministran a Sealed Power Mexicana 
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para garantizar que los productos cuenten con la calidad 

requerida, a fin de evitar costos innecesarios por problemas en 

la 11nea de producci6n o por altos costos en inspecciones de 

recibo. 

Cabe aftadir que el proceso productivo no termina con la 

entrega de los anillos a los clientes sino que existe un servicio 

post-venta el cual consiste en dar atención a quejas y 

reclamaciones, obtener una retroalimentación respecto al 

funcionamiento del producto en su uso real, y todos aquellos 

aspectos que afecten directamente al producto con objeto de 

mantener co11unicaci6n con las áreas de diseno, manufactura, 

calidad, etc. y 109r"ar una •ejora constante. 

As1 misao, se encuentra en fase de implantación un reporte 

llamado "Control de Piao• que es obtenido de los datos de los 

operadores como: tie•po trabajado, tiempos de paros y sus causas, 

vol<imenes producidos, productos defectuosos, etc.; todo lo 

anterior sirve de baa• para eaprender acciones correctivas y 

preventivas. 

Paralelamente a eatas actividades, en Sealed Power Mexicana 

Agua•calientes planta Norte, se estA realizando una fuerte 

inversión para introducir relaciones de Justo a Tiempo, éste 

quizA sea un requisito para poder insertarse dentro del nuevo 

sistema de producción y as1 coapetir mundialmente. 
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7.5 M:RCADOS 

Sealed Power Mexicana clasifica a sus clientes en 
seqmentos de mercado: 

- Equipo Original 

- Mercado Independiente 

- Exportaci6n 

Las gr~ficas 7.5 y 7.6 muestran la distribuci6n por segmentos. 

DISTRIBUCION POR SEGMENTOS 
UNIDADES 

EXPORTACION 
11% 

MERCADO INDEPEND. 
41% 

1991 
GRAFICA 7.5 

FUENTE: SEALED POWER MEXICANA 
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DISTRIBUCION POR SEGMENTOS 
VALORES 

EXPORTACION 
9'11. 

e j 
'<------~ 

MERCADO INDEPEND. ------- ~ 
70% 

1991 
GRAFICA 7.6 

FUENTE: SEALED POWER MEXICANA 
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7.5.1 MERCADO DE EQUIPO ORIGINAL 

Los Clientes de Sealed Power, en equipo original, son las 

siguientes plantas armadoras: 

- Ford 

- General Motora 

- Chrysler 

- Nissan 

- Volkswagen 

Con el fin de conocer los precios, niveles de servicio, 

requerimientos, prioridades y vol11menes de producto de los 

clientes de equipo original, el personal de ventas y de 

ingenieria del producto les realizan visitas periódicas. Lo 

anterior permite generar pronósticos y programas. 

La evolución histórica del volumen de ventas en Equipo 

Original ha sido la siguiente: (Ver gráfica 7.8 de ventas E. O.) 

Podemos observar que de 1988 a 1989 las ventas han tenido el 

incremento más significativo pues fue del sa t en un ano , el 

cual, no s6lo se debe a un aumento del mercado sino a la 

satisfacción del cliente, puesto que se ve reflejada en los 

reconocimientos que ha entregado la industria terminal a Sealed 

Power Mexicana como el Q-1 de Ford a la planta de Naucalpan en 

1989 y el Q-1 de Ford a la planta de Aguascalientes en 1990. 

También le han sido entregados otros re conocimientos de 

General Motora, Chrysler y Nissan. 
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ESQUEMA DE COMERCIALIZACION 
MERCADO EQUIPO ORIGINAL 
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MERCADO SERVICIO EQUIPO ORIGINAL 

FIG. 7.9 
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El esquema de comercialización para el Mercado de Equipo 

original se repreaenta en la t igura 7. 9 en el cual se pretende 

simbolizar que la Gerencia Comercial de Sealed Power Mexicana es 

la que atiende directamente a este mercado. Dicho canal est6. 

controlado por las empresas terminales (General Hotors, Ford, 

Chrysler, Nissan y Volkswagen) y sus distribuidores autorizados 

de autos nuevos. La dnlca modificación que sufre el producto para 

ser vendido al Mercado de Servicio Equipo original es el empaque 

que debe ir con el 109otlpo de la planta armadora a la que se le 

realiza la venta. 

Como se observa en la gr6.fica 7.10, Sealed Power Mexicana 

cuenta con una participación en el mercado de equipo original del 

58,, mientras que otras marcas extranjeras poseen el resto. 

Asimismo la gr6.fica 7 .11 muestra que la participación de dicha 

empresa en el mercado de repuesto es del 56\, cabe hacer notar 

que la competencia nacional tiene el 11' de dicho mercado, sin 

embargo ésta no cuenta con participaci6n en equipo original. 

Para entender un poco más al Mercado de servicio Equipo 

Original, se muestra en la gráfica 7 .12 la evolución de las 

ventas. En donde podemos observar que las ventas decrecieron 

significativamente un 36 t para el af\o de 1983, esta misma 

tendencia continuó para los años de 1984 y 1985, sin embargo, 

para el ano de 1986 crece un 48 % y asi siguió aumentando para 

conseguir las mejores ventas durante el ano de 1989. 
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PARTICIPACION DE MERCADO 
EQUIPO ORIGINAL 

a. P.M. 511 .. 

ALEMANIA 20 .. 

GRAFICA 7.10 
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GRAFICA 7.11 

FUENTE, ELABORADO POR EL EQUIPO CON 
DATOS DE SEALED POWER MEXICANA 
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Ventas Históricas 
Servicio Equipo Original 

GRAFICA 7.12 
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7,5,2 MERCADO INDEPENDIENTE 

El Mercado Independiente es atendido por Condupartes que es 

la comercializadora de los anillos de Sealed Power Mexicana. 

En la figura 7.13 se muestra el esquema de comercializaci6n 

para el Mercado Independiente. Como podemos observar, condupartes 

vende directamente a los Mayoristas Puros, Medio Mayoreo, 

detallistas medianos y a rectificadores. Empero, por razones de 

costos, nunca distribuye directamente a las refaccionarias y 

talleres mecAnicos. 

Vale la pena citar que los canales de distribución de las 

pequenas refaccionarias son muy importantes, sin embargo, debido 

a los varios niveles de distribución involucrados, es el de mayor 

costo. Por otra parte, el canal menos costoso es el de 

rectificadores porque no intervienen tantos intermediarios. 

El Mercado Independiente se encuentra integrado por los 

Distribuidores 

Mecánicos) • 

(Rafaccionarias) y los Usuarios (Tallare• 

El 4rea de materiales, la Gerencia de Ve~tas y la Gerencia 

de Ingenier1a de Sealed Power Mexicana tienen reuniones con 

Condupartes cada mes para decidir si los pron6aticos y 

proyecciones se están cumpliendo, para as1 poder ajustar los 

programas de manufactura de los meses aiguientes; determinar los 

requerimiento• a corto, aediano y largo plazo; eatablecar loe 

niveles de servicio y precio 

comportamiento del aercado. 
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Para conocer las necesidades del Mercado Independiente: 

- El personal de Ventas realiza visitas de rutina. 

Un despacho especializado realiza investigaciones de 

mercado las cuales ayudan a orientar los planes y 

actividades de comercialización, operación y servicio. 

También han dado a conocer que los anillos sealed Power 

son lideres en el mercado a pesar de que los clientes 

perciben a los productos de importación como superiores. 

- Efectuar reuniones con los principales distribuidores de 

mayoreo del pa!s, las cuales gu!an la política comercial. 

Con respecto a la participación de mercado , en HercadCJ 

Independiente no existe información oficial para conocerla, sin 

embargo, con los datos extraídos de la investigación de mercado 

se estima contar con el 56\ del mercado en 1991, lo que significa 

que ha aumentado 2\ en los dos Qltimos anos. 

El desarrollo histórico del volumen de ventas ha sido el 

aiquiente: (Ver 9rática 7.14) 

Co•o pocteaoa apreciar el aumento m.Ss importante de las 

ventas en Mercado Independiente se tuvo en el ano de 1989, el 

cual representa un incremento del 17. 6\ con respecto al af\o de 

1988. Sin embargo, se observa un ligero decrecimiento del 18 ' en 

el ano de 1990 y nuevamenl;e •e incrementa en 1991 con un 11 t· .. 
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Ventas Históricas 
Mercado Independiente 
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7.5.3 MERCADO DE EXPDRTACIDN 

Para conocer las necesidades de loa Mercados I:nternacionales 

y la promoci6n de las ventas, se ha asistido a ferias y 

exposiciones en las cuales se ha participado como expositores y 

se realizan visitas de evaluaci6n y estudio. 

También se han desarrollado cl1nicas técnicas en Venezuela, 

Colombia y Guateaala con el objeto de capacitar a técnicos y 

personal de ventas sobre aspectos de disefto, manufactura, uaoa y 

aplicaciones de anillos. En cada ses i6n, los participantes son 

invitados a exponer dudas y prequntas sobre estos temas y al 

final se obtiene inf'ormaci6n sobre los cursos y productos a 

través de cuestionarios. 

Actualmente se exporta directamente a los siguientes patees: 

Eatados Unidos 
Venezuela 
Medio Oriente 
Singapur 
Guatemala 
Bolivia 
Per11 
Colombia 
India 
Hondura• 
SudAfrica 

51.5 t 
31.9 ' 
10.2 ' 
1.5 ' 
1.1 ' 
1.1 ' 
o.e t 
0.7 ' 
0.7 ' 
0.3 ' 
0.3 ' 

El comportamiento hiat6rico del volumen de ventas d• 

exportaci6n ha sido como a continuaci6n se puede observar: (Ver 

qr6tica 7 .15) 

se observ6 un increaento sustancial en la ventas d• 

exportaci6n del 135 t de 1986 a 1987. Taabi6n crece un 57t del 
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af\o de 1987 a 1988. Aunque , se puede ver que ha decrecido la 

exportac16n en los anos de 1989 y 1990 con un 35\ y 10.4\ 

respectivamente. sin embargo, en 1991 se vuelven a incrementar 

las exportaciones en un 22\ con relaci6n a 1990. 

Es auy importante mencionar que existe un acuerdo por parte 

de Sealed Power Division y sealed Power Mexicana que le restringe 

a 6ata Qltima realizar ventas directas en Estados Unidos. Por lo 

tanto, el esquema de comercialización que sigue Sealed Power 

Mexicana en el extranjero es el que se muestra en la figura 7.16 

en donde se puede ver que, especifica.mente las ventas directas a 
Estados Unidos son a través de su socio, tecnólogo y cliente 

sealed Power Division. Esta situación resulta desventajosa pariÍ 

Sealed Power Mexicana debido a que depende de varios niveles en 

la cadena para vender y poder canalizar sus partes al consumidor. 

con respecto a las ventas al resto del mundo, las 

condiciones cambian, ya que éstas las realiza el departamento de 

exportación de Sealed Power Mexicana, el cual está compuesto por 

dos personas que son las que atienden los pedidos de plantas 

armadora•, as! como de los mayoristas de ~efacciones ubicadas en 

extranjero. 
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7.6 PERSPECTIVAS OO. ~RCADO ANTE UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO: 

11€XICO - ESTADOS LtllDOS - CANAOA 

Sealed Pover Mexicana 

Antecedentes 

Nuestro país se esta abriendo a la economía mundial para 

buscar un lugar en el comercio internacional que lC! permita 

exportar y generar empleos para mejorar 

desarrollo. 

economia y su 

La situaci6n actual da un gran giro a lan tradicionales 

reglas del juego. Anteriormente se competía sólo contra productos 

nacionales, que muchas veces no cumpl!an con las necesjdades d~l 

cliente, pero 6ste "no tenla otra alternativa". 

Ahora el escenario es otro, el entorno ha cambiado 

radicalmente en donde las industrias del mundo han tomado su 

atención a nuestro pa!s, que cuenta con un alto porcentaje de 

clientes potenciales. (80 millones de habitantes). 

Lo anterior y otras cosas importantes como que el consumidor 

mexicano ahora puede escoger de entre una mayor variedad de 

opciones y de que actualmente ya no recibe lo que se le da, sin 

decir nada cuando los productos no reunen los requisitos de 

calidad, precio y servicio que él espera. 
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Situación actual de la Or9anización 

Dado que sealed Power Mexicana pertenece a la Industria 

Nacional de Autopartes se ve influenciada por todas las 

siguientes estrategias: 

a) Convertir a la Industria Automotriz Nacional en 

Internacional. 

b) Desarrollar un mercado doméstico (Considerando su 

potencial de vehlculos) 

c) Fomentar la instalación de plantas productoras de' 

vehiculos competitivos a nivel mundial. 

También dentro de esta situaciOn se ha considerado la: 

cultura de la Industria Mexicana, en la que durante muchos aftos 

ha conservado una mentalidad hacia la cantidad en lugar de hacia 

la calidad. 

otro factor importante es el promedio de escolaridad de los 

empleados y que de alguna manera es el reflejo del que la 

población mexicana posee. Este promedio de escolaridad es de 

cuarto ano de primaria en cuanto al personal sindicalizado y ha 

ido mejorando gracias a que cada vez el personal que ingresa a la 

organización tiene niveles superiores de estudios. 
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Dos grandes oportunidades 

a) Integrarnos al mercado norteamericano as1 como al 

canadiense y desarrollar el potencial del mercado mexicano. 

b) Reconocer los requerimientos para reemplazar el modelo de 

desarrollo de nuestra industria y de esta forma, logar la 

competitividad mundial. 

Lo anterior es más ficil si toaamos en cuenta lo siguiente: 

Existe una estrategia por parte de la plantas armadoras de 

reducir el no.mero de sus proveedores de anillos, buscando 

entenderse con un buen proveedor en lugar que con varios 

regulares. 

Esto nos lleva a comprender que s6lo los mejores proveedores 

permanecerin frente al mercado altamente competitivo. 

Ea indudable que las organizaciones tienen una tendencia a dar 

mayor enfoque a la exportaci6n, por significar esto una mayor 

fuente de ingresos. 

Es tambi6n conocido que se estan dando grandes alianzas entre 

proveedores complementarios, con el fin de proporcionar a los 

clientes un mayor interés. 
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7.7 ANALISIS DE LA INVESTIGACION 

Debido a la importancia que tiene la Industria Automotriz 

Nacional dentro del total de la econom1a mexicana y as! mismo el 

subsector autopartes, al formar parte de ella, el gobierno ha 

cambiado la orientaci6n de una polltica económica protegida a una 

polltica económica liberada. Lo anterior ha sido una respuesta 

necesaria a las transformaciones surgidas a nivel mundial hacia 

un esquema de mayor integración económica. Esto ha traido como 

respuesta modificaciones en las estrategias de algunas de las 

empresas de autopartes. Al mismo tiempo se ha materializado un 

cambio radical en la estructura de esta industria de tal manera· 

.;ue ha contribuido a elevar la competitividad internacional de 

varias de las empresas de autopartes. 

Para entender un poco lo anterior, a continuación será 

necesario analizar la serie de transformaciones y adaptaciones 

que ha sufrido sealed Power Mexicana a 33 anos de su fundación, 

como un ejemplo viviente de las pocas empresas de autopartes que. 

han realizado acciones tendientes a elevar su competitividad a 

niveles internacionales. 

Posiblemente el primer cambio importante que realizó Sealed 

Power Mexicana tue la inversión realizada hace 28 aftas para la 

instalación de su área de fundición, esto para cualquier empresa 

de autopartes ha representado una ventaja competitiva, tal y como 

lo menciona un estudio realizado por INFOTEC ••• 

365 



.t.roa repre•anla I•• •l!joro• 
para lo• produclore• ae11lceno• debido a que 

han alc.n&edo nlYelo do ~¡-poLlllvldad 

tnlernaclon.I en cuanlo a coaloa y cal ldad. 

p•r•pocllvaa ,,. .. 

As1 mismo, a tan s6lo 10 años de haber pasado a formar parte 

del Grupo Condumex, quien ocupa actualmente la posición nOmero 15 

dentro de los 40 grupos más importantes de México, 99Sealed Power 

Mexicana ha sufrido una serie de transformaciones, especialmente, 

en lo referente a identidad. Lo anterior se debe a que Condume~ 

le ha proporcionado un conjunto de principios que han pasado a 

formar parte de su cultura organizacional. Esto es muy important~ 

para cualquier empresa, debido a que cuando se encuentra dentro 

de un ambiente donde las reglas son conocidas, se tiene además 

una definición clara del negocio y finalmente se encuentra 

compenetrada con una filosof1a, dicha empresa tiene ventajas 

competitivas sobre aquellas que operan en un ambiente cambiante, 

con reglas poco claras y sin poder relizar una planeaci6n a largo 

plazo. 

Una de las modificaciones de estrategias de las que se habla 

en el primer pArrafo ha sido la ubicación geográfica de Sealed 

Power Mexicana, quien desde hace 6 afies instaló una nueva planta 

98
1.RJOMA, Lul• tnrlqu11, La lndu•lrl• d11 Auloparle•, p 92. 

99 ___ ,"Lo• Grupo• l•porl'llnl11• Mil.:11lco", 

4 de Hplh•bre d11 1991 0 p.56. 
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en Aquascalientes debido a la pol1tlca de desconcentrdcl6n. Las 

facilidades que se ofrecen para invertir en esa zona y lo 

atractivo del mercado, ha propiciado que algunas de las 

Industrias Terminales inviertan en plantas al norte del pa1s 

como: General Kotors en Coahuila, Ford en Chihuahua y Sonora, y 

Nissan en Aguascalientes. 

Otra adaptación realizada por Sealed Power Mexicana ha sido el 

especial énfasis que la empresa le ha dado, desde hace 4 anos, a 

la Calidad total. El Grupo Condumex se di6 cuenta de que ante la 

intensa competencia mundial en cuanto a precio, calidad y 

tecnolog1a no pod.1a haber sitio para una empresa atrasada en 

cualquiera de estos J aspectos. Asi es de que len proporcionó a 

todas las compaf\1as que forman parte de él las bases para que 

cada una de ellas se integrara a esa filosofía. 

Asi mismo, como complemento a lo anterior, es la fuerte 

inversi6n que Sealed Power Mexicana está realizando en 

Aguscalientes para la implantación del sistema 11Justo a Tiempo". 

El objetivo es establecer relaciones con la industria terminal 

que le permitan ajustar su producción de anillos las 

necesidades de dichas plantas armadoras. 

En lo referente avances tecnológicos, Sealed Power 

Mexicana se ha mantenido al tanto a través de Sealed Power 

Division. 
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7. 7. 1 DISTRIBUCION DE VENTAS POR SEGMENTOS 

Como podemos observar en el esquema de distribuci6n de 

ventas por seqmento de mercado, figuras 7.5 y 7.6 : 

El porcentaje de las ventas en unidades al Mercado de Equipo 

Original es de 49 \, sin embargo, el porcentaje de ventas en 

valores se reduce a 22 % lo que nos dá una relaci6n de .46, 

decir, en valores nos representa menos de la mitad de su 

participaci6n que en ventas por unidades. 

En la participaci6n de las ventas en unidades al Mercado 

Independiente es de 41 % y la participación en valores aumenta el 

70 \:. De alll, podemos decir que la si tu ación es completamente 

diferente a la del Mercado de Equipo original, ya que la relación 

es de 1.75, es decir, en valores las ventas al Mercado 

Independiente nos representa casi el doble que en unidades. 

Esto a simple vista nos dir!a que hay que seguir una 

pol1tica en donde se permita atender y enfocar el mayor namero de 

esfuerzos al Mercado Independiente, debido a que en este mercado 

es donde obtenemos las mayores ventas en valores, empero, aan no 

se ha tomado en cuenta el costo que esto representarla. 

En lo que respecta al Mercado de Exportación, el 11\ de las 

ventas totales en unidades han sido hacia dicho mercado en 1991 y 

el 9 ' ha correspondido a su participación en ventas en valores, 

lo anterior da una razón de . 81, lo cual quiere decir que en 
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valores representa casi la misma participación que en unidades. 

7.7.1.1 Mercado Equipo Oriqinal. 

como ya se mencionó, en el af'io de 1989 las ventas que 

corresponden al Mercado de Equipo Original tuvieron el incremento 

más significativo, quizá es un resultado de la intervención de 

los siguientes factores: 

Primeramente, ha sido la estrategia de las terminales de 

desarrollar proveedores confiables con miras a establecer 

relaciones estables a largo plazo. Esto es, a medida que los 

proveedores, en este caso Sealed Power Mexicana, va dando pruebas 

en cuanto a calidad, seguridad en entregas, capacidad para 

responder a fluctuaciones en pedidos, la empresa terminal va 

concediendo un porcentaje cada vez más alto de sus compras a 

dichos proveedores. 

La finalidad de dicha estrategia es la de reducir el namero 

de sus proveedores para alcanzar con esto una mayor coordinaci6n 

con la empresa terminal. 

El proceso que conlleva a un proveedor a alcanzar 

proporciones altas en las compras de la empresa terminal puede 

ser de un periodo largo de tiempo, sin embargo, en el caso de 

Sealed Power Mexicana se ha dado un gran avance en un periodo 

relativamente corto de tiempo. En segundo lugar, también ha sido 

producto del conjunto de nuevas adaptaciones que se le han 

realizado al proceso productivo reflejado, como ya se dijo, en 
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la satisfacción de las plantas armadoras. 

7.7.1.2 Mercado de Exportación 

Como se senal6 en el capitulo s, en 1977 se produjo el viraje 

definitivo hacia el modelo de exportación. Las inversiones en la 

estructura de la industria automotriz hicieron factible el 

desarrollo de esta tendencia. 

La industria de autopartes ha sido, obviamente a diferencia 

de la automotriz, una industria protegida para poder crecer e 

incursionar en la tendencia exportadora. En seguida analizaremos 

el caso especifico de Sealed Power Mexicana. 

Podemos notar que la exportación directa de anillos 

involucra en muchos casos relaciones estrechas de Sealed Power 

Mexicana con las empresas terminales ubicadas en México. Por un 

lado, como una alternativa que ofrece la legislación mexicana 

para que las exportaciones de las empresas de autopartes se 

acrediten para el presupuesto de divisas de las plantas 

armadoras. Por otra parte, la exportación directa de autopartes 

de Equipo Original requiere, a menudo, del respaldo de las 

empresas terminales en México. 

El que los años de 1987 y 1988 hayan sido en los que se 

vendieron los mayores volO.menes en unidades para el Mercado de 

Exportación, posiblemente significa que Sealed Power Mexicana dio 

un giro al mercado externo como una forma para compensar la calda 

del mercado interno, pero también se puede ver como una 
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alternativa para su crecimiento. 

Se observa que el destinatario más importante de las 

exportaciones de Sealed Power Mexicana es Estados Unidos. La 

explicación se encuentra quizá en razones geográficas como en que 

su socio, cliente y tecnólogo Sealed Power Division se encuentra 

ubicado en dicho pala. 

En conexión a lo anterior podemos decir que, ante la 

expectativa del Tratado de Libre comercio, la exportación a 

Estados Unidos y Canadá es más atrayente por el tamano de los 

mercados, además cabe remarcar que la competencia es muy fuerte.· 

Sin embargo, Se a led Power Mexicana, como lo mencionamos 

anteriormente, ha mantenido buenas relaciones con la industria; 

terminal en México, lo que le ha valido en algunos casos como 

"carta de recomendación" para poder vender a las empresas 

terminales ubicadas fuera de México. 

Por otra parte, está la opción de exportar a los paises de 

Centro y Sudamérica, ya que no son tan competitivos. Quizá sea 

más f'Acil ingresar a estos. Mientras tanto es importante que 

continQe Sealed Power Mexicana realizando sus visitas de 

valuación y estudio, as! como la promoción de sus ventas. Como 

ejemplo de ello están los paises de Venezuela, Guatemala, 

Bolivia, Perü, Colombia y Honduras. 

Dentro del auge exportador del sector autopartes, el 

desarrollo de las exportaciones indirectas significa elevar el 

contenido nacional de las exportaciones de las empresas 
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terminales. Gran parte de los esfuerzos de las empresas de 

autopartes se han orientado en este sentido a buscar 

desarrollarse como proveedores de las plantas exportadoras o de 

las plantas armadoras, por el gran tamaño de los pedidos que se 

manejan. Este esquema es seguido por dichas empresas por la gran 

seguridad de venta que proporciona este mercado. 

En relación la exportación indirecta, sealed Power 

Mexicana ha buscado desarrollarse como proveedor de las plantas 

termina les exportadoras. 

por: 

El aumento de está exportación indirecta está determinada 

La conveniencia de las plantas armadoras de comprar 

anillos a Sealed Power Mexicana. 

La capacidad de Sealed Power Mexicana para proveerlas a 

nivel competitivo. 

La influencia que pueda tener sobre las decisiones de la 

Industria Terminal la legislación del sector, orientada a 

promover el aprovisionamiento de partes nacionales. 

Debido a la saturación del mercado en Estados Unidos y 

Canadá, del cual se habló en el capitulo s, las empresas 

mexicanas de autopartes tendrán cada vez más dificultad para 

vender sus productos a la Industria Terminal, sin embargo, tienen 

la oportunidad de poder ingresar al mercado de refacciones más 

grande y sofisticado: el de Estados Unidos y Canadá. En teoria 

los productores mexicanos deber tan estar aprovechando dichos 

372 



mercados, empero habrá que cumplir con algunos requisitos 

fundamentales: 

a) Aseguramiento de la calidad dentro del proceso productivo, 

b) Tecnologia, 

c) Precio, 

d) La sincronización y coordinación a lo largo de la cadena 

productiva, lo cual implica 3 elementos como son: 

El primer elemento es un ajuste en la organización de la 

producción dentro de la empresa para poder responder con 

precisión a los requerimientos de las etapas sucesivas; 

el segundo es la relación entre proveedores y compradores 

que permita reaccionar con eficiencia a las exigencias; 

del mercado en cuanto a disefto, desarrollo tecnológico y 

cambios en la demanda. 

Un ejemplo de los requerimientos en la relación entre 

proveedores y compradores es el esquema "justo a tiempo", 

el cual resulta una idea un poco lejana en nuestro pais 

debido a las bases culturales y de infraestructura que se· 

requieren para ello. 

finalmente, esta n los factores culturales e 

institucionales que posibilitan a las empresas a alcanzar 

la sincronización y coordinación sin que esto represente 

un costo demasiado elevado. 

Dichos aspectos institucionales y culturales son esenciales 

para que pueda funcionar un sistema de proclucci6n dentro del 
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esquema de sistema-manufactura por el gran namero de requisitos 

que impone. En este sistema se proponen actividades conjuntas del 

sector autopartes con terminales en disel'i.o de componentes, 

introducción al diseno y la manufactura por computadora. En este 

aspecto, la empresa Sealed Power ha llevado hasta lo posible la 

actividad conjunta con las empresas terminales, ya que disef\a y 

produce sus partes en función de las necesidades de sus clientes. 

En el caso de Sealed Power Mexicana podemos observar que 

actualmente su acceso al mercado de refacciones de Estados Unidos 

es a través de Sealed Power Division. Es obvio el porque la 

empresa socia en Estados Unidos le restringe el acceso al 

mercado. La entrada de la empresa mexicana disminu;•e a Sealed 

Power Division el valor agregado si Sealed Power Mexicana vende 

directamente. 

El potencial para la venta de partes al mercado de 

refacciones puede, como se dijo anteriormente, ser muy grande. 

Empero ganar acceso a dicho mercado para una compal'i.1a individual 

mexicana, seria un ardua labor para ella sola. sin embargo, un 

esfuerzo combinado de varias compaft1as mexicanas con socios 

Distribuidores en Estados Unidos puede ser una buena opción 

debido a que posiblemente muchos de estos estén interesados en 

controlar las ventas de tal manera que se les permita obtener una 

porción del valor agregado en la distribución. Lo anterior seria 

mejor opción que vender a través de las compañ1as de autopartes 

de Estados Unidos vinculadas por capital o tecnologla a los 
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fabricantes de autopartea en México debido a que este es el mAs 

costoso por los varios niveles de distribuci6n involucrados. 

Ademas de restringirles estrategias independientes en el mercado. 

7.7.1.3 Mercado Independiente 

Con respecto a este mercado vale la pena recordar que la 

participaci6n de las ventas en unidades es del 41\ y la 

participaci6n en valores aumenta a el 70\, lo cual quiere decir 

que es un mercado sumamente atrayente por lo que valdrla la pena 

investigar porque ha aumentado tan sólo un 2\ dentro de la 

participación de mercado mientras que en relación con el Mercado 

de Equipo original la participación ha aumentado del 35. 2\ er1 

1988 al 55.4\, en 1991. 

Quizá una razón serla que Sealed Power Mexicana está 

concentrando todos los esfuerzos en ganar la confianza y el 

prestigio de abastecer con niveles competitivos a la Industria 

Terminal para después intensificar su comercializaci6n de anillos 

dentro del Mercado Independiente de una forma más fácil. 

Posiblemente debieran realizar una mayor promoci6n de los 

anillos, as1 como el de revisar su esquema de 

comercializaci6n. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

A pesar de los esfuerzos y los buenos deseos que mostraron 

los respectivos negociadores de los tres paises involucrados en 

el Tratado de Libre Comercio, no cabe duda que hoy como ayer la 

economia mexicana o, más concretamente, la viabilidad a corto y 

mediano plazos del programa econ6mico del gobierno, depende de 

factores externos sintetizados en un sólo fenómeno: entrada de 

capitales, ya por repatriación, ya por nuevos prestamos, ya 

por inversión extranjera directa. En este contexto l.a inversión' 

deberla ser un "complemento" del TLC y parte de éste de tal forma 

que exista un mayor equilibrio en el flujo de capitales. 

Hoy la situación es complicada. Por un lado, la incipiente 

recuperación económica de Estados Unidos, por otra parte, 

Alemania sigue elevando sus tasas de interés domésticas y por 

dltimo, Japón tiene una econom1a tambaleante que puede entrar en 

recesión. (El Financiero, p.e, 31 de agosto de 1992). 

Esto ha provocado la alta volatilidad de los mercados· 

financieros y puede desembocar en menores recursos para paises 

como México. 

Al respecto, la realidad de la econom1a mexicana refleja que 

no ha podido disminuir esos lazos de dependencia respecto a esos 

factores externos. Prevalece aQn la preligrosa vulnerabilidad del 

modelo de desarrollo actual que presionan dia con d1a nuestra 

situaciOn. 
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Como prueba de lo anterior, 

negociaciones del TLC puede afirmarse que 

generales no presentaron mayores diferencias, 

concluidas las 

éstas en términos 

a excepción de las 

cuatro mesas conflictivas: automotriz, agropecuaria, energta y 

compras de gobierno, existen sensibles diferencias entre lo que 

se pretend!a y lo que acordaron finalmente, para México fueron 

menores los logros en estas ültimas. 

Miembros de la Coordinadora de Organismos Empresariales de 

Comercio Exterior (COECE), y otros indican que no esperaban 

conseguir cien por ciento de lo que plantearon, pero al menos 

establecieron las bases para establecer un libre intercambio en 

la zona. 

Desafortunadamente en nuestro pats apenas si se conoce el 

marco general de lo que constituirá el libre intercambio 

trilateral; ello será posible hasta que sea firmado y ratificado 

por los tres paises, no antes. Lo anterior, se debe al secretismo 

y la desinformación que han rodeado todo el proceso de 

negociación. A la fecha, 2 de septiembre de 1992, no se conoce el 

texto integro de más de 400 páginas, s6lo se ha publicado un 

resumen por parte de SECOFI del mismo. 

Después del "quita y pon" durante 14 meses es innegable que 

habrá repercusiones positivas y negativas en los sectores 

productivos; aunque no puede estimarse la magnitud de alcance que 

tendrá el tratado (en México en lo particular y en la región en 

general), pues no todo se refiere aranceles y asuntos 
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comerciales, sino también a sus implicaciones de soberanla e 

independencia nacional. 

La advertencia hecha desde el momento mismo en que se 

anunció la intención de negociar un tratado será una realidad y 

con alcances mayores a los inicialmente esperados: las empresas 

no competitivas cerrarán; se restructurarán los sectores 

productivos; además, arribará todo tipo de industria, y no 

precisamente para promover el desarrollo. Pues en las empresas 

prosperarán comercios importadores, las industrias de alto empleo 

barato y las transformadoras de materias primas nacionales para 

la exportación. Empero, muchas serán absorbidas por 

inversionistas extranjeros ante su incompetitividad en calidad y' 

productividad o por la sobrevaluaci6n del peso. 

Algunos sectores verán crecer sus mercados de inmediato; 

otros tendrán que esperar casi una década para lograrlo mientras 

concluye la desgravación, pero también habrá los que no tengan 

mayores oportunidades ni siquiera en el mercado interno. 

Los consumidora~ gozaremos de abundantes importaciones y· 

ofertas que contraerán la industria nacional y el empleo con lo 

que disminuirá nuestro poder de compra. A largo plazo, las 

inversiones extranjeras y las maquiladoras suplirán con creces 

los empleos perdidos. Por ello debemos comprar con racionalidad y 

austeridad. Ante este escenario, los industriales deben 

comprometerse a producir con calidad, mantener y aumentar el 

mercado domést leo. 
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Para algunos observadores si bien el Tratado de Libre 

Comercio es necesario, también es cierto que dadas las 

condiciones de su negociación y lo que finalmente se acordó, 

puede preverse por parte de México una subordinación industrial, 

comercial y productiva, pues el tratado no incluye mecanismos que 

alienten realmente el desarrollo de una planta productiva 

nacional. 

Carlos Ramirez apoya y subraya las anter lores conclusiones 

de la siguiente manera: 100 

La• c•r•cterf•tlc•• 
Serra-HI l ls deja se111brad•da11 alqunll• dudas 
l. El TSH tratado lnt.eqraclón 
1ubd1111arrol lada 1 dependlent.e premod..,rn.a 
all-enle desarrollada pero 
trat.a 11ubordln•clón ln<lustrlal, 
productiva 111 tratado 

econo•la 
econo111f11 

lnte9radore• pro•uav•n planta ¡iroduct. l va 
n•clon.al. LA pruet>. d• allo •• la •perlura coaerclal. 
2. El tratado pr<1vocar verdadf!ra 
da11lndu11trlellzaclón nivele•: 
eaipreH1• no ceepetlt.lv•• el de ri1at1taa-chetarre 
que l'IO van a proaover el de••rrol lo. 
3. Coa.o vló las ne9oclaclone11, 

•l9nlílcar la •ubordln.aclón pollllc• de lo• 
Intereses estadounidenses. El lo lmpl lea de 
ser,iurldad r11derlnlclón riacl<>nal lsmu 

lo• lntere•e• 911opollllco• de Washlnr,iton, .. neqocló y 
SI 9ana la• alecctena• Wlllla• Clinton, TSll aer.6 otro 
tratado. lo• ne9ocledor11• hiló 

polfllca p.ra neqoclar tstedo• 

pequefto qrupo en •I poder. 

s. Lo Con11t.ltuclón ae•lcana •I noqocló. En puntos 

tOORAMIREZ, Cario•, "TSH: •ole•l•r E•l•dos Unidos", 

f!.!_ F~ 19 de a9o•to de 1992, p.43. 

380 



clave -reclaslrlcaclón 
de•-orll;raclón del ejido 
28 •111\ala clara11111nt11 la 

••rcado• prl•ero •• •odtflc:ó 
Incluyó neqoc:lacl6n 

petroquf111lc:o1 
lnc:U111pll111l11nto 

rector fa d•I estado 

I• 
el tralodo. 

primario•, 

del artrculo 

' lu11qo 
petróleo le 

buscaron 

l•pldló 
TSH. 

re11qulc:lo1 1 pero la oposición nacional I•• .. lo• ne9oclador111 lnclulrlo dlrocta11111nt• 

El TSH I• n11qoclaclón .. 
sobre n.rcotr4flc:o, asuntos •llllaro• relaclon•• 
e11tortore1 porque Wa11hln9ton loqrarA tlnal•enle 
la tradición dlplo••!ollca •eXlc:ana¡ sobre 111lqraclón para 
1, cerrando 1. frontera 
petróleo porque tu tiene 
a su ruento do ab.,,sto 

SI n119oclador11s 
sólo ne9oc la.ron orancele1 
anlonco• pecaron 

d•I 

•I 

1111111lcano sobre 

qua 

c:o11111rclalo•, 
hubo real11111nte 

ner¡¡oc:l•clone• •oc:rotaa •obro teao1 vllole• pera el P"'f•, 
•l paf• sabe huta dónde vulneró I~ 

soberanfa )' la Independencia nacional, 

Por otra parte, a través de un documento interno, el 

Instituto Panamericano de Alta Dirección (IPADE) indica que los 

resultados mexicanos a futuro serAn distintos dependiendo de la 

postura que se adopte y se defina con el lenguaje de los hechos. 

considera que ante la apertura hay tres posibles posturas: 

a) El crecimiento hacia adentro, 

b) La maquila (apertura pasiva), y 

c) Abordar la posmaquila (apertura activa). 

si el TLC quedara encerrado en el sistema de desarrollo 

estilo maquila, basado en salarios bajos, en condiciones pobres 

de trabajo y en la degradación ambiental, esto sólo conformaría 

la respuesta a los intereses de las grandes transnacionales, pues 

no incluye en el tratado aspectos sociales como derechos humanos, 

laborales y ambientales. 
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En realidad, las maquiladoras no tienen ninguna obligación 

para con el pa1s anfitrión -México-, as1 que no invierten en 

infraestructura o desarrollo de la comunidad, cometen constantes 

violaciones a los derechos humanos y laborales, y afectan la 

ecolog1a. 

Entre las empresas extranjeras se promueve la humanización 

como base de armonía, de supervivencia y de competitividad; 

abundan el bienestar obrero, la participación en decisiones y 

capital, la capacitación y los incentivos para el fomento 

tecnológico y mercadol6gico. En contraste, sus subsidiarias 

nacionales no son participativas, sólo adiestran y no 

desarrollan, remuneran raquiticamente y obstruyen la creatividad 

innovadora local. 

En el caso de la posmaquila, se debe participar activamente 

en el proceso de apertura econ6mica, crear más factor1as, buscar 

creativamente nuevas oportunidades y ser audaces, buscar los 

medios para traer a México procesos productivos estadounidenses. 

Promover en las corporaciones una cultura internacional, 

solidarizarse con el desarrollo de proveedores y la capacitación 

de trabajadores, reconocer y respetar la dignidad de sus 

trabajadores en sus ingresos, y su prestigio personal y 

profesional. 

As1 pues , en el TLC se debi6 pensar sobre todo en una 

estrategia de desarrollo industrial y económico cuyo signo 

distintivo no sea la competencia sino la complementarledad. Más 
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que pensar en automatismos de mercado y efectos de la "mano 

invisible" para la consolidación de empresas, debe pensarse en 

pol1ticas a largo plazo en las que lo importante sea la 

sustentabilidad del crecimiento. 

El TLC es un hecho, pero también lo es la apertura económica 

y comercial, con ello también es un hecho que sin el TLC no 

podr!an consolidarse la contención mexicana de las importaciones 

y de los flujos de capital. 

Justo en el centro de esta balanza, está la industria 

automotriz: que sin tratado probablemente seguirla creciendo,· 

incrementando su peso y su presencia, manteniendo empleos 

existentes, pero también contribuyendo al déficit de balanza· 

comercial (en St segQn INA); pero con el TLC, la "morfolog!a" de 

la industria cambiará pues habrá. una situación para una mayor 

inversión en el ramo, creando nuevos empleos, pero oponiendo 

condiciones de mayor competitividad y cerrando ciertas puertas a 

las inversiones de otros paises no norteamericanos y 

probablemente ajustando las autopartes a esquemas de producción 

menos mexicanos y más estadounidenses. 

Ahora bien, México se obligó a realizar cambios importantes 

en la regulación de la industria automotriz y de inversión 

extranjera de la misma, y por ende en la industria de autopartes, 

como parte de la negociación del Tratado de Libre Comercio de 

norteAmerica. 

En la industria de autopartes la negociación cedió a 10 anos 
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y no 15 para abrir totalmente el sector, lo que disminuirá su 

nivel de ventas a la industria terminal por el contenido de valor 

agregado nacional, además se modificará el Decreto Automotriz de 

1989, por lo que el entorno de transición dará a los 

autopartistas mexicanos la oportunidad de alcanzar niveles de 

competitividad internacional. 

En términos generales, la negociación para el Tratado de 

Libre comercio debe calificarse de 11 satisfactoria 11 , pese a que 

sólo se alcanzó 42 por ciento de las expectativas planteadas 

originalmente. 

Del Acuerdo se concluye que la industria de autopartes está 

en posibilidades de avanzar hacia la producción clase mundial y 

globalizar sus operaciones; sin embargo, ello supone la promoción 

de más y mejores alianzas tecnológicas entre empresas mexicanas y 

extranjeras y, sobre todo, mayor capacitación de la mano de obra 

del sector. 

A lo largo de los 14 meses de negociaciones, el sector 

automotriz en su conjunto provocó serias diferencias entre los 

tres paises. Para México, mantener la existencia de las empresas 

de autopartes era fundamental y no solamente que les sujetara 

a los programas de trabajo de las tres grandes (Chrysler, General 

Motors y Ford). Los autopartistas hicieron siete propuestas 

iniciales: que México desgravara durante 15 af"los mientras que 

Estados Unidos lo hiciera de inmediato; no modificar el Decreto 

Automotriz; mantener 36\ de Valor Agregado en la producción de 
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vehículos. 

Además, que permaneciera la compensación de divisas que 

sefiala el Decreto, es decir, en 1992 por cada dólar que importaba 

se exportaba 1.75, en 1993 1 por 1.50; y en 1994 cuota fija, esto 

es 1 a l; también que se mantuviera el actual régimen de 

inversión extranjera (49/51 por ciento) en las empresas de 

autopartes; asimismo ped1an una regla de origen no mayor a 60 por 

ciento, para promover la participación de la industria nacional 

en el valor agregado norteamericano. 

Y finalmente, que se instalara un sistema de salvaguarda· 

para defender a la industria contra incrementos desmedidos de las 

importaciones. 

Empero, de las siete peticiones no se alcanzaron las 

tres primeras, pues la apertura se hará en 10 años y el Decreto 

Automotriz fue modificado en puntos sensibles para la industria 

nacional. 

con base en el resumen del TLC el plazo de transición para 

el sector será de 10 anos; el valor agregado nacional se fijó en 

J4% , la regla de origen en 62.5\ ; durante 5 anos continuará el 

actual régimen de inversión extranjera y la apertura para 

unidades usadas será dentro de 15 anos. 

A juicio de la la Industria Nacional de Autopartes, el hecho 

de que la transición sea a diez años implicará una rápida 

depuración del sector, as! las empresas no competitivas 

desapareceran. 

385 



con la reducción del valor agregado nacional se contraerá el 

mercado en la industria terminal para los proveedores de 

autopartes mexicanos. 

Al aceptarse una balanza comercial o compensación de divisas 

negativa para la industria automotriz y de autopartes, se acordó 

establecer un "piso de ventas dom~sticas a la industria terminal 11 

a efecto de otorgar a las empresas proveedoras (autopartes) una 

protección que neutralice parcialmente este impacto. 

con base en todo lo anterior puede concluirse que la 

industria de autopartes mexicanas cuenta con aceptables 

condiciones para ser competitiva a nivel internacional, y 

convertirse en una permanente y confiable abastecedora. 

Pero ell.o dependerá de la capacidad de las empresas para 

adaptarse a las nuevas condiciones del mercado durante los 

primeros 5 anos de estar en vigor el TLC; por lo que es 

recomendable; 

-Promover el flujo de inversión y tecnolog1a en el sector. 

En cuanto a la inversión, las empresas del sector autopartes 

deberán enfrentar el TLC asociandose con capital extranjero, es 

decir, realizando inversiones conjuntas para contar con 

tecnolog1a y asesor1a de punta, sólo as! podrán sobrevivir en el 

mercado. 

Por otro lado, para fomentar la creación de tecnologla 

propia es necesario elevar los ingresos reales de investigadores 

as1 como el establecer convenios de cooperación de empresas 
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privadas con las universidades a fin de que exista una mayor 

vinculación de los conocimientos teóricos con los prácticos. 

-siempre y cuando las empresas medianas y pequeftas cuenten con el 

apoyo financiero, podrán adaptar más fácilmente los conceptos de 

calidad total, el sistema de manufactura esbelta y el justo a 

tiempo dado que cuentan con una estructura organizacional 

flexible lo que les dará competitividad en la inserción al 

Tratado de Libre comercio. 

-se debe tender a la localización o relocalizaci6n correcta de 

las empresas de autopartes, es decir, su ubicación estratégica 

junto a los lugares donde se encuentran las grandes industrias 

manufactureras reditua en disminución de costos, aumento de 

eficiencia y productividad. 

-El logro de niveles mundiales de competitividad requiere 

definitivamente de la colaboración tanto de proveedores como de 

compradores. En la industria terminal y de autopartes se ha 

mostrado una tendencia por mejorar los tiempos de entrega, por 

establecer canales de distribución directos que puedan acortar 

la distancia y los procedimientos paI-a proveer los productos 

necesarios y con las caracteristicas que exclusivamente se 

requieren, conjuntamente con una mano de obra calificada. 

Hasta ahora ha sido benéfico que las empresas terminales 

entrelacen elementos de orden estratégico vinculándose con 

empresas del sector autopartes. 

-Ante la expectativa de recesión del mercado estadounidense, el 
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sector autopartes en general y en esfuerzo de cada empresa, deben 

diversificar sus mercados y para ello es necesario que 

establezcan contactos con empresas y comercializadoras del Japón, 

por ejemplo, ya que este pa1s es considerado un importante 

mercado para los productos mexicanos y se exploran actualmente 

diferentes proyectos para establecer maquiladoras e inversiones 

conjuntas. 

-La diversificación de mercados es una estrategia importante 

puesto que no solo se deben aprovechar oportunidades en el 

mercado norteamericano, sino explotar las ventajas del mercado de 

Centro y Sudamárica para lo cual se hace necesario formular 

estrategias adecuadas a la realidad de cada región. 

Todo lo anterior con el fin de aminorar los efectos 

negativos que puedan constituir por s1 mismos el déficit 

comercial, el valor agregado y la importación de unidades usadas. 

Por otra parte, es importante sef\alar que las exportaciones 

constituyen una palanca de crecimiento económico, por lo que al 

analizar nuestra plataforma exportadora de manufacturas 

encontramos un desequilibrio debido que está compuesta 

principalmente por vehiculos para transporte, partes y 

refacciones; productos metálicos, maquinaria y equipo y por 

productos quirnicos, lo que aumenta la vulnerabilidad de la 

exportación ante una recesión económica como la de Estados 

Unidos. Por otra parte, el control de estas ramas se encuentra 

casi en su totalidad en empresas de gran tamano, frecuentemente 
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formadas por capital transnacional. Esto significa que el 

conjunto de empresas medianas y pequeñas, que constituyen la 

mayor ta de las plantas industriales, sólo participan 

marginalmente en las exportaciones. Lo anterior hace necesario 

apoyos gubernamentales tales como fiscales, apoyos crediticios 

accesibles, técnicas y asesor!as que las ayuden a sumarse a la 

actividad de exportación, y as1 contribuir al desarrollo 

económico del pa1s en todos sus sectores. 

Finalmente, cabe destacar la importancia que tiene para el 

investigador el tener acceso a datos consistentes para la 

realización de sus investigaciones y análisis, para lo cual el 

gobierno debe concentrar en una sola institución los bancos p,C 

información actualizada, fehaciente, veraz, etc. 
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CCNl.USl<JIES ESPECIFICAS 

l. La tendencia a la globalizaci6n entre paises significa ademas 

de una reestructuraci6n de los esquemas de abastecimiento, de 

produccl6n y distribución de sus productos, una nueva forma de 

ampliar la coaplementaci6n económica entre paises. No se trata de 

bloques cerra.dos, sino de espacios econ6micos que se estAn 

imponiendo en foraa creciente. Un ejemplo de ello, es sin lugar a 

dudas, nuestro próximo Tratado de Libre Comercio con pa1ses del 

norte de América. 

2. M6xico, Canadá y Estados Unidos por ser economlas deudoras 

enfrentan retos se•ejantes en términos de expandir sus productos 

de exportación y servicios a los mercados internacionales en los 

af\os noventas. 

J. Uno de los sectores más viables para avanzar en la liberaci6n 

de la economia a nivel de la regi6n de América del Norte es la 

Industria Automotriz y dentro de ella el Sector Autopartes. 

4. La 16gica y consecuencia de la integración del sector 

autopartes en la reqionalizaci6n de norteamerica se debe no sólo 

al cambio radical en la política econ6mica respecto a este 

sector, sino a dos fuerzas principales que son: el auge que está 

adquiriendo la producción "adelgazada" o "esbelta" y a la 
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transici6n a un ámbito de globalizaci6n de la Industria 

Automotriz y del sector Autopartes a nivel mundial. 

s. En la Industria Automotriz existe una tendencia cada vez más 

marcada a la saturaci6n de autom6viles a nivel mundial y en el 

caso de la integración de México al Tratado de Libre Comercio, 

éste se presenta como uno de los pa1ses más prometedores para las 

empresas estadounidenses en cuánto que ofrece una combinacl6n 

para desarrollar el mercado y asegurar el control de las 

inversiones. 

6. Si México desea liberar aún más su Industria Automotriz y ei 
Sector Autopartes, este es el momento preciso para hacerlo, ya 

que a medida que aumente la presión causada por la sobrecapacidad 

mundial será más dificil negociar cualquier tipo de liberación 

comercial en este sentido. 

7. Para concentrar nuestros esfuerzos de comercio internacional 

hemos planteado un modelo de exportaci6n que reúne las siguientes 

caracter1sticas: 

- Con respecto a la calidad y productividad, es necesario, en 

primer lugar, reconocer que estos aspectos constituyen un 

elemento estratégico del que depende la competitividad del pa1s 

en sus relaciones con el exterior; en segundo lugar, para lograr 

esta calidad y productividad, la tecnolog1a constituye un 
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importante instrumento; y por Ultimo, que la capacitación y 

adiestramiento continuos son factores que influyen de manera 

determinante en los niveles de calidad y productividad. 

- Por otra parte, pierden importancia los bajos costos salariales 

como factor de competitividad, asi como la abundancia de materias 

primas baratas ya que de nada sirven los bajos salarios si el 

objetivo es obtener productos con el mínimo de defectos y mayor 

calidad. En otras palabras, los salarías bajos nunca podrAn 

compensar la calídad def'ícíente. 

s. Las variables antes mencionadas coinciden con los factores 

utilizados en la pol!tica económica del Sector Autopartes hacia 

la determinación de un Modelo de Exportación que se hil venido 

gestando desde 1979, lo cual permite tener un marco de 

objetividad para la inclusión de dichas variables en el 

planteamiento de estudio. 

9. Esperamos que nuestro esfuerzo y experiencia en este trabajo 

sea un aliciente para futuros investigadores que sean capaces de 

concretar en un modelo matemático de exportación, concepto 

esencial para la toma de decisiones del mercadologo para ingresar 

a los mercados internacionales. 

io. El caso práctico es un ejemplo claro de las posibilidades que 
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una empresa puede tener en nuestro pals gracias al desarrollo de 

sus potencialidades y esfuerzos con los que pueda adaptarse y 

desarrollarse gradualmente ante la globalización de mercados que 

estamos viviendo. Sin embargo, sabemos que no todas las empresas 

cuentan con los recursos, conocimientos, o la cultura 

organizacional necesaria para enfrentar dicho cambio, aunque ante 

ello la investigación proporciona la base para considerar los 

elementos que puede permitir esta adaptabilidad y/o 

supervivencia. 

Por otra parte, creemos que es poco confiable el aventurarse 

a realizar una investigación en nuestro pala pues la falta de 

información, sobre todo de carácter estad1stico, dificulta el 

proceso de recopilación, análisis y resultados, aún peor limitan 

las expectativas del investigador. 

El apoyo de las Instituciones Ptlblicas para personas que 

realizan su seminario de investigación es muy poco alentador, 

pues generalmente no permiten el acceso o simplemente restringen 

la información, pero a pesar de ello sabemos por el esfuerzo 

aplicado que la investigación es fehaciente y aquella información 

carente de veracidad nos obligó a no utlizarla para evitar 

establecer un marco subjetivo. 

Finalmente, podemos concluir que nuestra hipótesis central 
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no se cumple en un lOOt debido a la falta de datos para la 

contrucci6n del modelo matemático de exportación, sin embargo, se 

establecen los elementos principales para poder orientar a las 

empresas a conformar una estrategia de exportación que le permita 

hacer frente y adaptarse a los cambios econOmicos. 
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GLOSARIO DE TERMINOS RELATIVOS AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

Acuerdos o Tra t.ados o Zonas de Libre Comercio: Son los acuerdos 

que realizan dos o más naciones entre las cuales se eliminan los 

impuestos a la importaci6n y aranceles y se reducen las demás 

prácticas y regulaciones restrictivas al comercio exterior a las 

que se denomina barreras no arancelarias. 

La eliminación de los aranceles y la reducción de las 

barreras no arancelar las deben comprender parte esencial o 

substancial del intercambio comercial entre las naciones 

suscriptoras, entendiéndose por esencial o substancial el BO por 

ciento del intercambio comercial reciproco. 

Al analizar el plazo de instrumentación del acuerdo o 

tratado, el cual también es objeto de negociación, queda 

conformada una zona de libre comercio entre las naciones 

suscriptoras. 

Aforo Aduanero: Es la base para el cálculo de los impuestos de 

importación que debe fundamentarse en el valor real de la 

mercanc1a importada. 

EL GATT prohibe que este aforo se establezca conforme valores 

arbitrarios o ficticios. 

Anexos: son las partes de los acuerdos o tratados que contienen 

los compromisos especificas de las partes contratantes o 
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constituyen parte integral de los acuerdos. 

Los anexos pueden referirse, entre otras cosas, a las 

concesiones comerciales, reglas de origen, subsidios a la 

exportación, entre otros. 

Arancel: El arancel es un impuesto a la importación y su objetivo 

primario es generar captación fiscal. Las formas en que se 

determina este impuesto son: 

- Ad-Valoren 

- Especifico 

- Combinado 

- Alternativo 

sin embargo, el arancel también puede utilizarse como 

instrumento de la política comercial a fin de desestimular la 

importación encareciendo las mercanc1as de origen extranjero, 

constituyéndose entonces en una barrera arancelaria. 

Barreras Arancelarias: Son las relativas a los aranceles o 

impuestos de importación. Existe una barrera arancelaria, cuando 

se impone el arancel como un instrumento de polttica comercial, 

con el propósito de desestimular la realización de importaciones, 

ya sea incrementando el monto del impuesto o manipulando su base 

de cálculo, con el propósito de encarecer las mercanc1as de 

importación. 
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Barreras no Arancelarias: Son todas aquellas normas juridicas, 

pr4cticas administrativas y aedidas gubernamentales, no relativas 

a los aranceles, que tienen como prop6sito dilatar, obstruir o 

impedir la iaportaci6n y su libre flujo. 

Restricciones cuantitativas: 

- Licencias y permisos de iaportaci6n 

- cuotas o cupos 

Prohibiciones a la I•portaci6n: 

- Embargo 

- Boicot 

Barreras Monetarias: 

- Control de cambios 

- Depósitos previos 

- Venta de divisas a tipos de cambio preferencial 

Restricciones Sanitarias: 

- Restricciones sanitarias 

- Restricciones ritosanitarias 

Procedi•ientos y Tr4aites Aduaneros: 

-·sistemas de valoración 

- Clasificaci6n tarifaria 

- Requerimientos de docuaentaci6n 

Barreras t6cnicas: 

- Normas de c&aara 

- Reglamentos de seguridad 

- Técnicas 
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Medidas Antidumpinq: 

- Derechos compensatorios 

Cuota o Cupo: Limitan el valor o cantidad que se puede importar, 

ya sea de un producto en lo particular o de los productos 

provenientes de un determinado pa!s. 

Los principales tipos de cuotas son: 

Absoluta o unilateral: se impone unilateralmente por decreto 

de la autoridad. 

cuota glabal: impone un monto !Imite, permite a todas las' 

importaciones procedentes de dos paises. 

cuota asignada: impone un monto !Imite previamente asignado a 

cada pa!s exportador. 

Compras Gubernamentales; son las adquisiciones de productos 

importados y nacionales que realizan las dependencias que se 

encuentran bajo control del Estado. En ocasiones, los paises 

establecen requlaciones para que el sector pQblico adquiera 

productos nacionales. 

con referencia al producto importado, las disposiciones 

administra ti vas sobre compras del sector pQblico de productos 

importados se norman tanto por el GATT como por los acuerdos de 

libre comercio. 

consultas: son los compromisos que se asumen por los paises para 
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advertir a su contraparte sobre la adopción de determínadas 

medidas de politica comercial relativas a los acuerdos de libre 

comercio, tales como salvaguardias, reducción de barreras 

arancelarias a terceros y la negociación de nuevos acuerdos 

comerciales con terceros paises. 

Derechos Antidumping: Son los derechos establecidos con el fin de 

impedir el dumping. Los paises pueden aplicar derechos 

antidumping, margen de dumping de los productos que son objeto de 

esta práctica desleal, siempre y cuando el dumping cause o amenace 

causar un daño al pa1s importador. 

Derecho compensatorio; Es un impuesto especial que se establece 

para contrarrestar cualquier prima o subsidio concedido directa o 

indirectamente por el Estado a la producción y/o exportación de un 

producto. Siempre y cuando se determine que la subvención causa o 

amenaza causar perjuicio a los interesados del pa1s importador. 

El derecho compensatorio no deberá exceder el monto de la prima o 

subvención. 

"Qumpinq11 : Es una práctica desleal de comercio que permite la 

introducción de los productores de un pa1s en el mercado de otro 

pa1s a un precio inferior de suvalor normal. Esta práctica es 

condenable sólo cuando causa amenaza causar un perjuicio 

importante a una producción existente o retrasa sensiblemente la 
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creación de una producción nacional. 

Embargo: Es la prohibición temporal de importación de un producto 

o productos provenientes de algQn pais especifico. 

Entrada Temporal: Son las facilidades que se otorgan a los hombres 

de negocios con el propósito de aprovechar en su plenitud las 

ventajas de sus acuerdos de libre comercio. 

Excepciones: Los paises no están obligados a eliminar 

restricciones en los acuerdos de libre comercio para productos que 

afectan la moral p11blica o lesionan la salud y vida de las 

personas o animales o vegetales; para la conservación de los 

recursos naturales no renovables o la exportación de las materias 

primas nacionales que sean necesarias para asegurar a la industria 

nacional el suministro de las cantidades indispensables de dichas 

materias primas. 

Industria Naciente: Se reconoce que la industrialización y el 

desarrollo económico requieren medios de protección para los 

productos incorporados y conforme a los términos establecidos en 

los acuerdos para aplicar, incrementar o restablecer los derechos 

arancelarios a ciertos niveles previamente convenidos, sin 

perjuicio de las medidas de salvaguarda establecidas en el 

acuerdo. 
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Inversión: A través de los acuerdos de libre comercio las partes 

procuran crear un ambiente favorable al incremento de la inversión 

extranjera directa, as! como proporcionar las mismas facilidades 

de que disponen los inversionistas nacionales para los empresarios 

del otro pa.ts suscriptor del acuerdo, que deseen arriesgar suz 

capitales en el mercado de la contraparte. 

Licencias o permisos de Importación: Son una medida de carácter 

administrativo previa a la importación; se constituyen en barreras 

no arancelarias cuando se utilizan como instrumento da polltica 

comercial con la finalidad de dilatar o impedir las importaciones. 

Bajo los principios del GA'IT las licencias o pt=Jrmisos dn 

importación, se pueden imponer siempre y cuando su otorgam.ie>nto 

sea automático, o bien, sean necesarias para administrar 

restricciones al comercio justificadas ante el GATT o convenidas 

entre las partes contratantes. 

Hedidas Fronterizas: Son las disposiciones aduaneras que regulan 

la internaci6n de los productos a los paises; a través de los 

acuerdos de libre comercio se procuran eliminar sus efectos 

restrictivos e injustificados al comercio. 

Nación m's Favorecida: es uno de los principios básicos del GATT y 

una cláusula que se incorpora en los acuerdos en materia 

comercial. 

402 



Significa que, respecto a impuestos de importación y otras 

cargas de cualquier naturaleza, cualquier ventaja, favor, 

privilegio o inmunidad concedida por un pa1s sera inmediata e 

incondicionalmente concedida a todo producto similar originario de 

los territorios de los demás paises miembros del acuerdo. 

Norma de Origen: Tiene por objeto hacer que los beneficios de 

cualquier trato arancelario preferencial se limiten a las 

mercanc1as efectivamente producidas o fabricadas en los paises 

signatarios y excluir de este trato a los articulos que han sido· 

producidos en terceros paises. 

cuando un producto ha sido producido, fabricado u obtenido: 

totalmente en un pa1s no hay duda de su origen. sin embargo, esta 

situación se complica cuando un producto adquiere en su proceso de 

manufactura materias primas o insumos o componentes provenientes 

de diversos paises. 

Propiedad Intelectual: son las patentes de invención, derechos de 

autor, marcas comerciales y normas comerciales. 

Salvaguardas: Es la suspensión temporal de la eliminación o 

reducción de las concesiones comerciales acordadas, debido a que 

determinados productos son importados en cantidades que causan 

dano o amenazan causar dano a los productos locales. Las 

salvaguardas son de carácter temporal y su aplicación se encuentra 
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reglamentada en el propio acuerdo y generillm.e,rlt.e::-~iriCu1ada a una 

consulta previa. 

Servicios: Se pretende negociar a través de un acuerdo de libre 

comercio una mayor apertura en servicios por la relación de estos 

con la producción. 

En los casos en los que se han incluido servicios de un 

acuerdo, se ha negociado el derecho de establecimiento de los 

prestadores de servicios en los mercados de ambos suscriptores. 

Solución de Controversias: Los paises incurren frecuentemente en 

diferencias de interpretación de los acuerdos y en algunos casos 

puede ocurrir que alguna de las partes no esté oatisfecha en la 

forma como su contraparte cumple con las obligaciones emanadas del 

acuerdo. 

Para la resolución de tales problemas, los acuerdos contienen 

un mecanismo al que se puede invocar. 

Subsidios: Prima concedida directa o indirectamente por el Estado 

a la fabricación, la producción o a la exportación de un producto 

en el pa!s de origen o de exportación, con inclusión de cualquier 

subvención especial concedida para el transporte de un producto 

determinado. 
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GLOSARIO DE TERMINOS DE EXPORTACION 

"Ex-Works". ( En fábrica ) . El exportador expone la mercanc1a a 

disposición del importador en su planta. 

FOR / FOT.( ~ Qn BAi..l!, / ~ Qn ~ ). Libre abordo del 

vag6n del tren / libre abordo del trailer. El exportador pone los 

productos sobre el trailer o tren y absorbe los gastos de 

maniobra. 

FAS. ( ~ Al.Qng ~ ~ } • El exportador pone la mercanc1a a 

un lado del barco o libre al costado del buque, una vez que cruz6 

aduana y los derechos están cubiertos, as! como los gastos de 

maniobra. 

FOB. ( ~ Q.n ~ ) • libre abordo. El exportador coloca la 

mercanc1a abordo del barco y el riesgo de pérdidas o danos pasa al 

importador en el momento en que la mercanc1a cruza la borda del 

barco. 

cEF. ( 11 Cost ª-0.Q. ~ ) costo y flete. El exportador asume los 

riesgos y costos hasta cruzar la borda del buque, pero paga el 

flete hasta el puerto de destino. 

CIF. ( ~ Insurance sU1Q ~ ) Costo, seguro y flete. Es 
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iqual al anterior, la diferencia radica en que aqu! además se paga 

una prima de seguro por riesgos. 

~ :. ~. ( Sobre el buque ) • Las obligaciones del exportador 

se extienden al poner la mercanc!a sobre el buque hasta el punto 

de destino, asume gastos y riesgos. 

!!.EX = ~.. ( Sobre el muelle ) . el exportador asume todas las 

obligaciones, gastos y riesgos hasta colocar la mercancía en el 

muelle del importador. 

~ ~ ~. ( Impuestos pagados) 

~ sIY.ty .Q.D ~· ( Impuestos no pagados 

"pe 1 iyered A!; fi'..2n.t.llJ: Q m.i.Q ~ • Medio puente ) • El. 

exportador asume gastos y riesgos hasta entregar la mercancía en 

la frontera. El precio incluye los impuestos de la aduana mexicana 

pero no la de Estados Unidos. 

"Dellyered ~ ~. ( Entregado libre de derechos ) • El 

exportador entrega hasta la bodega del importador, es decir, asume 

la máxima obligación. 

~ ~. El exportador asume todos los riesgos y gastos hasta 

entregar la mercancía en el transporte aéreo pactado. No paga el 

flete. 
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~ ~. ( Libre transportista ) • Es igual al FOB hasta 

entregar la mercancía al transportista. 
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ACTUALIZACION DE LAS NEGOCIACIONES DEL TRAT AOO OE LIBRE COMERCIO. 

1. ACTUALIZACION DE LAS ETAPAS DE CONCERTACION Y LINEAMIENTOS. tot 

Novena Reunión Plenaria de Negociación. 

Del 27 de abril al 1 de mayo se realizó la novena reunión 

plenaria de los jefes de negociación en la ciudad de México con 

el fin de avanzar en la el iminaci6n de corchetes .. 

Los jefes de negociación convinieron en realizar consultas 

especificas con sus respectivos sectores productivos para precisar 

algunos puntos de la negociación, ya que en la siguiente reunión 

se revisarian con detalle esos planteamientos a efecto de tomar 

decisiones concretas sobre ellos. 

El 5 de mayo, el secretario dO Comercio y Fomento Industrial, Dr. 

Jaime Serra Puche, sus tuvo una conferencia te1ef6nica con sus 

contrapartes en la negociación del TLC; la embajadora carla Hills 

y el Ministro sr. Michael Wilson. 

Durante esta conferencia telefónica se acordó el d!a y sede 

de la siguiente reunión de los jefes de negociación as! como los 

propósitos de ésta. 

Décima Reunión Plenaria de Negociación. 

101 cr. Co111unlc:.ados 

c:o•unlc:oc:lón soc:lol. 

prenso sobro •I 
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llev6 a cabo la décima reunión plenaria con los siguientes 

prop6sitosi la revisión de los resultados de las consultas que se 

convinieron realizar con los sectores productivos de cada pais y 

de los reportes de los grupos de negociación que sesionaron entre 

el S y 12 de mayo. 

Por otro lado, se organizaron los aspectos tl!cnicos y 

loq!sticos de la sexta reunión ministerial de negociación al mismo 

tiempo que se definió el lugar y fecha en que habria de 

celebrarse. 

D~cima primera Reunión Plenaria de Negociación. 

Esta se llevó acabo los d1as al 5 de junio en 

Washington, o.e. Durante la reunión se revisaron los reportes de 

todos los grupos de trabajo que sesionaron desde el 15 de mayo. 

D~cima segunda Reunión Plenaria. 

Los dias 7,8 y 9 de julio en Washington, o.e., se realizó la 

reunión plenaria para dar lugar a la revisión de los temas de 

energ1a, compras del sector pQblico y automotriz, asi como para 

recibir un reporte del estado que guardaban los demás grupos de 

negociación. 

También se reiteró entre los tres paises el lograr un tratado 

que garantice el cuidado, la protección y preservación del medio 

ambiente en la región. 
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Sexta Reunión Ministerial, 

Se llevó acabo el 25 de julio en la ciudad de México la 

reunión en la cual continuó revisando los trabajos de los 

grupos de negociación a fin de seguir avanzando en la eliminaci6n 

de las diferencias existentes. 

S~ptima Reunión Ministerial. 

El 3 de agosto en Washington, o.e., se inició la definitiva 

reunión ministerial en la cual, despu~s de 9 d1as de plAticas, se 

cierran las negociaciones llegando a un acuerdo en todos los temas 

de la negociación. 

2. FASES QUE DEBERA RECORRER EL TLC PARA ENTRAR EN VIGOR1oz 

segQn el comunicado de prensa publicado el 13 de agosto de 

1992, las etapas que restan son: 

a) Elaboración del texto definitivo por un grupo de 

juristas. 

b) RO.brica del texto definitivo por parte de los Secretarios 

10ªcr. ___ ,"Lo• pa•o• •e911lr.l •I TLC obllqar.ln quo 

rat.tncaclón e1tllend11 1993", Untver••I. Hé•dco, IJ 

l.QD•lo de 1992, p. 

cr. ESTtVE:Z, Dalla, "Larqo c••lno reicarrer.l .. '"° aprueba Conqreso", en: El r1n .. nclero, H<!!xtco, 17 A<¡oslo 

199;&?, P• 29. 
cr. LOPEZ, t11plno11a Socorro, "Posible, qU• t.c11o:lo11 

lo• co•lt•a do •ept.le•llTllw, El rtn•nclero, Ho!11Jc:.o, 

A<JO•lO de 1992, P• ''" 
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e) Firma del Tratado por parte de los Presidentes de México 

y Estados Unidos y del primer ministro de Canadá. 

d) Aprobación legislativa. 

e) Entrada en vigor del Tratado. 

Por lo anterior, en las próximas J o 4 semanas, se preparará 

un texto legal del acuerdo en ingles, francAs y espaftol, siendo 

revisado por especialistas en derecho. 

Los 4 o grupos de asesores privados de la representaci6n 

comercial realizarán evaluaciones para que en septiembre se firme 

el convenio por los representantes comerciales de cada pa1s: Carla 

Hills {E.U), Jaime Serra Puche (México) y Michael Wilson (Canadá)~ 

Posteriormente se fimará por los Presidentes de México y 

Estados Unidos y el Primer Ministro de Canadá. 

Para la aprobación legislativa en México corresponde al 

Senado ratificar el documento sin autoridad alguna para 

modificarlo. "Solo puede declinar o ratificar el TLC si existen 

medidas anticonstitucionales en el acuerdo" dijo Carlos Ferreira, 

portavoz del Senado. 

Este afto el Senado mexicano sesiona entre 1 de noviembre y el 

15 de diciembre y, en 1993 del 15 de marzo al 15 de julio. Sin 

embargo, el Presidente Carlos Salinas de Gortari puede convocar 

una sesi6n de emergencia. 
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p11tle de E•l•dos Unidos= 

En cuanto a Estados Unidos el Presidente deberé notificar 

formalmente en septiembre el acuerdo al público y al Congreso. 

Este tendrá 90 dias para la revisión del documento antes de la 

firma presidencial. 

Posteriormente el Presidente y el Congreso trabajarán en 

conjunto para redactar una iniciativa de ley que registre el 

acuerdo. Esto 6ltimo ocurrirA en 1993, ya que haya sido electo el 

presidente y el congreso. 

La iniciativa será presentada a los legisladores y a partir 

de ese momento el documento no podrá ser modificado cor.lanzando 

también la cuenta de 90 d1as legislativos que tiene el congreso 

para votar en favor o en contra. 

Para ser aprobado requiere una mayoria simple en el Senado y 

en la Cámara baja. De esta forma el TLC entrar1a en vigor el 1 de 

enero de 1.994. 

Por parl11 d11 canad61 

En Canadá el gabinete gubernamental debe sostener audiencias, 

evaluar y analizar el documento; posteriormente el consejo de 

Gabinete deberá dar su aprobación y el Primer Ministro Brian 

Mulroney emitir un decreto que enviará al Parlamento donde habrá 

tres lecturas en la Cámara de los Comunes, tres lecturas en el 

Senado y posiblemente será enviado a Comités para su estudio. 
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RESUMEN DEL ACUERDO EN TODOS LOS TEMAS DE LA NEGOCIACION1º' 

J. APEGO A LA CONSTITUCION 

* El Tratado se apega a la Constituci6n; la constituci6n no se 

ajusta al Tratado. 

• No se modifica ninguna disposición constitucional. 

1, ENERGIA 

* El Estado mexicano mantiene la plena soberanla y el dominió 

directo sobre el petróleo. 

• Sólo el Estado mexicano puede realizar el comercio directo dS 
petróleo, gas, refinados y petroquimica básica. 

• Pemex no puede celebrar contratos de riesgo. 

* No se contrae ninguna obligación de garantizar el abasto de 

petróleo. 

• No puede haber gasolineras extranjeras en México. 

2, INVERSION 

• Sólo el Estado mexicano puede invertir en sistemas de satélite y 

estaciones terrenas, telegraf!a y radiotelegraf1a, servicio 

postal, operación y administración de ferrocarriles y emisión de 

billetes y monedas. 

IOJ cr. __ , "Tr•lado Llbre Co•erclo de ....,llrlca del Norte , IUn 

p••o -6•1", en El F'lnanclero, 13 de •QO•lo de 199Z, P• 18A, y 19A. 
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tierras y aguas en fronteras y litorales del pais. 

11. COMERCIO DE MERCANCIAS 

3. ACCESO A MERCADOS 

Ellmlnac16n inmediata de aranceles: 

Se consolida el sistema de acceso preferencial las 

exportaciones mexicanas (Sistema Generalizado de Preferencias). 

• Estados Unidos y Canadá desgravará.n el 84 y 79 \ 

exportaciones mexicanas no petroleras. 

de las 

México desgravará s6lo 4J y 41\ de las importaclonos 

provenientes de Estados Unidos y Canadá. 

Desgravación al quinto afio: 

* Estados Unidos y Canadá liberarán otro et adicional de las 

exportaciones no petroleras de México. 

* México desgravará s6lo 18 y 19\ respectivamente, de las 

importaciones de Estados Unidos y Canadá. 

Des9ravación al d'cimo afto: 

* Estados Unidos y Canadá desgravarán otro 7 y 12\ de las 

exportaciones no petroleras de México, respectivamente. 

* México desgravará el 38\: de las importaciones provenientes de 

Canadá y Estados Unidos. 

Desgravación al decimoquinto ano: 

* Las partes desgravarán el restante 1\ de sus importaciones. 
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Se convino este plazo extra-largo para desgravar productos 

especialmente sensibles como ma1z, frijol y leche en polvo. 

Eliminación de barreras no arancelarias: 

Se eliminarán los permisos, cuotas y otras restricciones 

cuantitativas a las exportaciones e importaciones de la zona. 

* Las exportaciones mexicanas no podrán ser discriminadas por 

disposiciones locales de los estados y provincias en Estados 

Unidos y Canadá. 

4. REGLAS DE ORIGEN 

La eliminación de aranceles se aplicará a: 

• Bienes producidos en su totalidad en la región. 

* Bienes que se clasifican en una fracción arancelaria distinta a 

la de sus insumos extraregionales. (criterio aplicable a niás de 

la mitad de las fracciones arancelarias). 

* Bienes que cumplan con un requisito de contenido regional. 

Operación aduanera: 

* se establecerA un certificado de origen comdn. 

• se eliminarAn en julio de 1999 los derechos de trámite aduanero, 

* Habrá dictAmenes anticipados sobre el cumplimiento de la regla 

de origen, lo que dará certidumbre y seguridad jur1dica al 

exportador e importador. 

Devolución de i~pue•tos: 

• La devoluci6n de aranceles pagados por la importación de insumos 

extrazonales se eliminarA en el afto 2001 para los productos que si 

cumplan con la regla de origen. 
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* Para los productos que no cumplan .con la regla de origen, 

después de un periodo de gracia de 7 aftas, la devolución se 

limitará a un monto que se determinará de acuerdo a ciertos 

criterios preestablecidos. 

S. TEXTILES 

* Se eliminarán de inmediato las cuotas para todos los articulas 

textiles y de la conf ecci6n mexicanos que cumplan con las reglas 

de origen. 

* El 45\ de las exportaciones de México a Estados Unidos quedará 

libre de arancel de inmediato. México s6lo desgravará el 20% de 

las exportaciones estadounidenses de inmediato. 

* Se eliminarán de inmediato los "picos arancelarios" en Estados 

Unidos para las exportaciones mexicanas; el arancel máximo de 

arranque será del 20\. 

* México mantendrá las restricciones actuales a la importación de 

ropa usada. 

* Para beneficiarse de las preferencias se considerarán textiles y 

confeccionados originarios de América del Norte, aquéllos que sean 

hechos con hilos fabricados en la regi6n. 

* Se establecerá un régimen denominado cupos de preferencia 

arancelaria para permitir, hasta ciertos limites, el acceso 

preferencial a exportadores mexicanos que no cumplan la regla de 

origen al mercado de Estados Unidos y Canadá. 

• se acord6 un régimen de salvaguardas para los productos que 

cumplan la regla de origen, para que, en cada caso de dafto grave 
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de las importaciones a la planta productiva nacional, se 

restablezca por un periodo único de 3 anos, el arancel promedio a 

la entrada en vigor del Tratado. Para los productos que no cumplan 

la regla de origen, se podrán imponer restricciones cuantitativas. 

6. SECTOR AUTOMOTRIZ 

Desgravación arancelaria: 

Vehfculos 

Por parle de E•l•do• Unido• y Canad6 

• Para autos, los aranceles se eliminarán de inmediato. 

• Para camiones ligeros, los aranceles se reducirán de 25 a 10\ 

inmediatamente y se eliminarán en 5 anos. 

• Para camiones pesados, tractocamiones y autobuses los aranceleé 

se eliminarán en 10 anos. 

• Para automóviles, los aranceles se reducirán del 20 al 10\ 

inmediatamente y se eliminarán en 10 afios. 

• Para camiones ligeros, los aranceles se eliminarán en 5 aftas. 

• Para camiones pesados, tractocamiones y autobuses, los aranceles 

se eliminarán en 10 anos. 

Autopartes 

Un 01• de las exportaciones mexicanas se liberarán 

inmediatamente, un 18' en 5 anos y un 1' en 10 anos. 

Para "flxlco 

• Un 5\ de las importaciones de Estados Unidos se liberarán 
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inmediatamente, un 70% en 5 anos y un 2st en 10 anos. 

Eliminación de barreras no arancelarias en México: 

* Autos y camiones ligeros, hasta después de io anos. 

* Vehículos de autotransporte, hasta después de 5 af\os. 

* Autos usados a partir del 60. af\o, con limites hasta el 250. 

ano. 

Reglas de origen: 

* Costo neto regional deberá ser superior a 50% del costo neto 

total durante los primeros 4 aftas; 56\ durante los siguientes 4 

anos, y 62.St a partir del 9o. 

Regulaciones e inversión: 

* Se desregularán gradualmente las disposiciones vigentes del 

decreto automotriz, en México y las reglas de uso eficiente de 

combustible en Estados Unidos. 

* Se garantiza a la industria mexicana de autopartes un porcentaje 

del mercado interno. 

* Durante los primeros 5 anos la participación de la inversión 

extranjera en la industria de autopartes estar6 limitada a 49%. 

Este 11mite se eliminará a partir del 60. ano. 

* Las adquisiciones de empresas de autopartes mayores a 25 

millones de dólares deberán ser aprobadas por la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras. 
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7. AGRICULTURA 

Programa de liberación comercial: 

* Se reconocen las asimetrias entre los tres paises y se brindan 

plazos adecuados a las caracteristicas de las distintas ramas del 

sector. 

* Estados Unidos y canad4. desgravarán de inmediato productos que 

representan el 61 y BB\, respectivamente, de las exportaciones 

mexicanas a esos mercados. 

* México s6lo desgravará de inmediato fracciones que comprenden el 

36 y 4\ de las importaciones provenientes de Estados Unidos y 

Canadá, respectivamente. 

* El 60\ de las importaciones provenientes de Estados Unidos serán 

desgravadas en 10 y 15 anos. El maiz, el frijol, la leche en polvo 

y algunos forestales estarán sujetos al plazo más largo de 

desgravaci6n, 15 anos. 

Apoyos lnternos y subsidios: 

* se reconoce explicitamente el derecho del gobierno mexicano para 

respaldar el campo a trav6s del desarrollo de la infraestructura, 

asi como con programas sanitarios, fitosanitarios de asistencia 

técnica y de investigación dirigida, entre otros. 

* México podrá introducir un sistema de pagos directos que 

sustituya la protección comercial. 

• se establecerá.n disciplinas estrictas para la aplicaci6n de 

subsidios a la producci6n. 
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Hedidas sanitarias y Citosanitarias: 

* Las medidas sanitarias y fitosanitarias se basarán en criterios 

cientificos. 

* Se reconocerán zonas libres o de escasa prevalencia de plagas y" 

enfermedades. 

*Se creará un comité para realizar· consultas técnicas. 

B. ENERGIA 

Para productos reservados mantienen las restricciones 

comerciales: electricidad, petr6leo crudo, gas natural gasolinas, 

kerosenas, gasoil, diesel, ciertos aceites y ceras parafinicas, 

petroqu!mica básica. 

* Se podrán celebrar contratos de abastecimiento de electricidad, 

por una parte, y de gas y petroquimica básica, por la otra parte, 

entre usuarios domésticos y abastecedores externos, siempre y 

cuando se haga a través de la CFE o PEMEX , respectivamente. 

* Las cláusulas con incentivos a la productividad de PEMEX en los 

contratos de servicios, s6lo pueden tener una contraprestaci6n 

monetaria. 

* El Estado mantiene el monopolio del gas 

básica. 

y la pctroquimica 

* Se permitirá la generación de electricidad no destinada al 

servicio pClblico para: autoconsumo, cogeneraci6n o producción 

independiente, que se venderá a la CFE. 

9. AMBIENTE 

* Los tres paises se comprometen a administrar el TLC de manera 
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compatible con la protección del ambiente. Sin embargo, cada pala 

será autónomo en el establecimiento del nivel de protecci6n. 

* Ninqan pa1s deberá reducir el nivel de protección y, en caso de 

dificultades, se podrá apelar a la solución de controversias, pero 

deberá demostrarse que la empresa actaa de manera incompatible con 

el TLC. 

l fl. COMERCIO DE SERVICIOS 

10. PRINCIPIOS GENERALES DE SERVICIOS 

• se establece trato de nación más favorecida para asegurar el 

mejor acceso. 

* No se tendrá la obligación de recidir en el lugar donde se 

presta el servicio. 

* Se facilitará el reconocimiento de licencias en materia de 

servicios profesionales. 

* México aplicará reservas conforme a la constitución. 

11. TRANSPORTE TERRESTRE 

* La apertura será en un periodo de transición de 10 anos. 

* se establece un mecanismo de salvaguarda temporal. 

* se harán compatibles las normas técnicas de seguridad. 

* A los tres años de entrada en vigor de Tratado, Estados unidos 

permitirá la entrada de camiones mexicanos a sus estados 

fronterizos y 49% de inversión extranjera en empresas de autobuses 
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y de transporte de carga internacional. México otorgará derechos 

similares a sus contrapartes. 

* Al sexto año, los territorios de los tres paises quedarán 

totalmente abiertos al cruce fronterizo de transporte terrestre. 

• Al 7o. ano, el porcentaje de inversión extranjera permitida se 

incrementará, en Estados Unidos a 100\ y, en México, a 51% s6lo 

hasta el ioo. anos, México permitirá una participación de 100%. 

12, TELECOMUNICACIONES 

* Los servicios básicos de telecomunicaciones no se negociaron. 

* Los agentes econ6micos de los tres paises tendrán acceno 

descriminatorio 

telecomunicaciones. 

las redes y servicios públicos de 

* Los servicios de valor agregado se prestarán, sin restricciones, 

de acuerdo con un programa de liberación. 

13. SERVICIOS FINANCIEROS 

P~lncipios 9enerales: 

* El sistema de pagos se mantiene en manos mexicanas. 

* se protegerán los intereses del pO.blico. 

* se extenderá a las partes las concesiones que se otorguen a 

cualquier otro pa!s. 

* se excluyen la polltica monetaria y cambiarla, las actividades 

que formen parte de los sistemas de seguridad social y las de la 

banca de desarrollo. 

* El acceso al mercado mexicano s6lo se podrá. realizar bajo la 

forma de instituciones subsidiarias. 
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* Estados Unidos otorga una exenci6n de años a la aplicación de 

disposiciones restrictivas que afectan a los grupos financieros 

mexicanos ya establecidos en su territorio, con bancos y casas de 

bolsa. 

Bancos: 

* Se establecen limites individuales de 1.5% de participación 

máxima de mercado. Tambilm se establecen limites agregados de 

participación extranjera que crecen de e a 15\, en seis años. 

* Posteriormente, si la participación extranjera agregada en el 

mercado mexicano supera el 25\, se permite una salvaguarda 

temporal. 

* Canadá exime a los mexicanos del limite de 25% de capital no 

canadiense en un banco y del limite de participación extranjera en 

los activos del sistema bancario canadiense. 

Casas de bolsa: 

• Se limita la participación extranjera en el capital del sistema 

al 10\, inicialmente, y al 20%, al final del 60. ano. 

• Se permite la aplicación de salvaguardas temporales, después de 

la transición, si la participación extranjera supera el 30\ del 

capital del sistema. 

Seguros: 

• se podrán establecer sociedades de coinversi6n con mexicanos, 

con incrementos graduales en la participación accionaria hasta 

alcanzar el 100\ en el ano 2000. 

• Se podrAn constituir subsidiarias hasta con el 100\ del capital 
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extranjero, pero con limite individual de participación en el 

mercado del 1. 5% y un 11mi te agregado que se incrementará 

gradualmente, hasta eliminarse en el ano 2000. 

IV. INVERSION 

14. REGIHEN 

* No se impondrán requisitos de desempeno a inversionistas, como 

exportar un porcentaje determinado de su producción o alcanzar 

cierto grado de consumo doméstico. México se reserva la aplicación 

temporal de ciertos programas, como los de industria maquiladora, 

PITEX, y el automotriz. 

Se garantiza la libre convertibilidad de la moned.:i y las 

transacciones al exterior, excepto en caso de quiebra o evidencia 

criminal. 

* Los gobiernos sólo podrán expropiar inversiones por causa de 

utilidad püblica, de manera no descriminatoria y con el pago de 

una indemnización al valor del mercado. 

* Se establece un mecanismo de solución de controversias, apegado 

a los principios establecidos en la Ley Mexicana para la 

Celebración de Tratados. 
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V. DISPOSICIONES GENERALES 

15. NORMAS 

* se utilizarán las normas internacionales como marco básico de 

referencia. 

• No se solicitará a los bienes y servicios extranjeros mayores 

requisitos que a los domésticos. 

* Se ajustarán los procesos d~ validación de cumplimientos de las 

normas a las disciplinas del capitulo. 

• Se buscará la mayor convergencia posible de los sistemas de· 

normalización. 

• Se establecerá un comité de normas técnicas para aplicar; 

cabalmente el capitulo. 

16. COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

No se aplicarán a proveedores mexicanos las disposiciones 

conocidas como compre americano. 

* Se establecerán disciplinas para la expedición de convocatorias, 

la calificaci6n de proveedores, el desarrollo de concursos y 1.a· 

asignación de contratos, asi como un recurso administrativo de 

revisiOn. 

* se convinieron reservas a los compromisos para ciertas compras 

estratégicas y por seguridad nacional. En el caso de México, se 

reservar.§ el derecho de no licitar internacionalmente un 

porcentaje de la adquisiciOn de bienes y servicios 

gubernamentales, a fin de asegurar a industrias gubernamentales, 
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como la de bienes de capital, farmacéutica y de la construcción, 

escalas de producción y periodos de transición adecuados. 

1 7, PRACTICAS DESLEALES 

• Se establecerán distintos mecanismos para la revisión de casos 

de dumping y subsidios. 

• Se podrán convocar a grupos arbitrales su opinión sobre las 

disposiciones y procedimientos antidumpíng de los paises. 

• se modernizará La Ley de comercio Exterior y se crear.1. el 

Tribunal de Comercio Exterior. 

18. SALVAGUARDAS 

Bilaterales: 

• Permitirán suspender el proceso de desgravación arancelaria o 

aumentar el arancel de un producto al nivel previo a !a entrada en 

vigor del Tratado. 

* Serán aplicables sólo durante el periodo de transición del 

Tratado y por un plazo llnico de 3 af\os. 

* Obligarán a un mecanismo de compensación a la parte afectada. 

Globales: 

* Serán aplicables a las importaciones de todo el mundo. 

* Los paises signatarios serán excluidos de estas salvaguardas 

cuando: 

• no figuren entre los cinco primeros proveedores; 

* no contribuyan al daf\o serio. 

19. MOVILIDAD TEMPORAL DE PERSONAS 

* Se darán facilidades para el ingreso temporal de: 
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* visitantes de negocios 

* comerciantes e inversionistas 

• personal transferido dentro de una misma compaft!a 

* profesionistas 

20. PROPIEDAD INTELECTUAL 

* Se recoge el sentido de la legislación mexicana sobre propiedad 

industria y derecho de autor. 

* Estados Unidos otorgará a México trato no descriminatorio en la 

protecci6n de patentes. 

* Las partes extenderán protección a circuitos integrados y a 

variedades vegetales. 

* Estados Unidos y Canadá reconocerán al tequila y al mezcal como 

productos distintivos mexicanos y s6lo permitirán su 

comercialización si se producen en nuestro pa1s y cumplen con las 

normas mexicanas. 

* En materia de derechos de autor se brindará a los programas de 

computo la misma protección que a las obras literarias; se 

prohibirá la comercialización no autorizada de algunas senales de 

satélite y se brindará protección a peliculas mexicanas. 

21. SOLUCIOH DE CONTROVERSIAS 

* Habrá un mecanismo sencillo y transparente que contará con tres 

instancias: la consulta entre gobiernos, los procedimientos ante 

La Comisión de Comercio de América del Norte (Organo Trilateral 

de Administración del Tratado) y el Arbitraje. 

22. EXCEPCIONES 
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* Entre los aspectos justificables para no cumplir compromisos, se 

considera la protección de la moral p'll.blica, la seguridad la vida 

Y la salud humana, animal o vegetal o los tesoros nacionales o 

para conservar recursos naturales¡ sin embargo, no deberán ser 

descriminatorias. 

* Por motivos de seguridad nacional puede incumplirse el TLC. En 

materia tributaria actuarán los acuerdos sobre la doble 

tributación. Y en la balanza de pagos, un pais podrá restringir el 

comercio si se afecta este reglón, conforme a las reglas del Fondo 

Monetario Internacional. 

* En materia de acceso de terceros paises al TLC, se considera que 

un pais o grupo de paises podrán ser admitidos como miembros del 

TLC, con el consentimiento de los paises miembros, de conformidad 

con los términos y condiciones que éstos establezcan y una vez 

concluidos los procesos internos de aprobación de cada uno de 

ellos. 

* cualquier pa1s podrá renunciar al TLC, con una notificación 

previa de seis meses. 
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BASES PARA EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO: MEXICO, ESTADOS 

UNIDOS Y CANADA EN LAS INDUSTRIAS AUTOMOTRIZ Y DE AUTOPARTES'º' 

El TLC eliminará barreras al comercio de automóviles, 

camiones, autobuses y autopartes ("productos automotrices") 

regionales dentro del Area de libre comercio, y eliminará 

restricciones a la inversión en el sector durante un periodo de 

diez ai'los. 

Eliminación de Aranceles 

Cada pa1s signatario eliminar!, a lo largo del periodo de 

transición, todos los aranceles a sus importaciones de producto~ 

automotrices regionales. La mayor parte del comercio de productos 

automotrices entre Canadá y Estados Unidos se realiza libre de 

arancel, conforme a lo dispuesto en su ALC, o en el "AUTOPACT". 

Lo• •r.1nce 1 e• qued•ron c•le901"f•• .. l•p•o• do 

de•9r•v•cllin pair• l leqar •l"'•nc•I .. nnal dol 

periodo de t.ran•lcl6n1 "A" l• .. VIQOI"' dot 

TLC¡ "ª'ios en cinco afto• 
•l9ul•nle1 

"C" 'º af\o• .. 
Veh 1cu1os: de conformidad con su ALC, Canadá y Estados 

Unidos eliminaron aranceles al comercio de veh1culos. Para las 

tOtEI •l9ul•nt.• dal T•lllO dol 

Tralado de Libre Ca-erclo •nll"'e llf11lco, 

-nido poi" SECOF'l. 

toscota:Z, 

la lndu•t.l"'l• 
de 1992, p. te. 

Francisco, "Con el TLC, C-blo1 la R•GUl•cl6n de 
Aul-oll"'I~". EL Fl•AllCU:RO, 116xlco, ;;us •'lllo•lO 
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importaciones provenientes de HAxico, en el Tratado se acordó que 

Estados Unidos: 

- Eliminará de inmediato sus tasas arancelarias para automóviles 

de pasajeros; 

- Reducirá de inmediato a diez por ciento sus tasas arancelarias 

a los camiones ligeros, y las eliminará gradualmente en un 

periodo de cinco anos; y 

- Eliminará en diez anos sus tasas arancelarias para otros 

vehiculos. 

Para las importaciones provenientes de Canadá y Estados 

Unidos, México: 

- Reducirá de inmediato en so por ciento sus tasas para 

automóviles de pasajeros y las eliminará gradualmente en un 

periodo de diez anos; 

- Reducirá de inmediato en 50 por ciento sus tasas para los 

camiones ligeros y las eliminará gradualmente en el 5 af\os; y 

- Reducirá gradualmente sus tasas arancelarias sobre todos los 

demás tipos de veh1culos en un periodo de diez af\os. 

Canadá eliminará sus tasas arancelarias para vehiculos 

importados provenientes de México en el mismo periodo en que 

México desgravará las importaciones provenientes de Canadá y 

Estados Unidos. 

Autopartes; Cada pa1s eliminará de inmediato las tasas 

arancelarias para ciertas autopartes, en tanto que para otras, se 

eliminarán en cinco anos y para un pequefta porción en diez anos. 
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Lo• aranceles ll611lco (cuyo nlv•I pro•edlo 

l:Z.5X quedar.tn de•qravado• e•l1 5 por clent.o de 

rracclone•, lrwedlat.o (caleqorfe Al, 70 por ciento 

celeqorfa 25 ciento celeqorfe C. En •l 
E•tedo• Cenad6, la .. yorl• loa 

auloparle• quedaron cet.1t9orfe• A 8. E•ladoa 

Unido• llene un ar1?;i,"' ponderado de aulopart.11• de 3,5 
por clent.o y Cenad.ti de S.S. 

Reglas de origen 

De acuerdo con las reglas de origen del TLC, para calificar 

el tratado arancelario de preferencial, los productos 

automotrices deberán incorporar un porcentaje de contenido 

regional conforme a la fórmula de costo neto (que ascenderá a 

62,5 por ciento para automóviles de pasajeros y camiones ligeros, 

as! como motores y transmisiones para este tipo de veh!culos; y 

60 por ciento para los demás veh1culos y autopartes) . Para 

calcular con precisión el nivel de contenido de los productos 

automotrices, se identificará el valor de las importaciones de 

autopartes provenientes fuera de la región a los largo de la 

cadena productiva. 

1061hld. 

lD?lbld. 

Sobre 

orlqlnarlo• 

re9l"nal 

1994.-19971, ,. 
cuelro lde 19BB 

orlqen, 

de le 

so .., 
2001) 

los blene• •lllo•olrlces 

re9l6n .. co1lo 

ciento del lot.al 

do vtqencle 

dllranle ... elqulenlee 

62.S clanlo pert.lr 

del 11 de del
107 

200ZI. reql<'I ·-"" p11ra lod11 cloee de vehfc1.1los llqeroe. 
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.. aulo.,.rles, r•t;1la 
bien e•U ílJó 62.5 por i;;lenlo, 
nivel íor- qr111dual, duronle primeros 
del t.ralado, 1994•1997, la reqla orl')en 

orlqen, 

l le1Jnr6 

56 c:lent.o; 1<>• a/\01 •lqulenles 

"º'" "lqor orl9en 

Decreto Automotriz de Hi!xico 

ll ~ rn tl ~ Y. modernizaci6n ~ il industria 

automotriz se eliminará al término de la transición. Durante este 

periodo se modificarán las restricciones del Decreto para: 

- Eliminar de inmediato, la restricci6n a las importaciones de 

veh!culos; que está condicionada a las ventas en el mercado 

mexicano; 

- Revisar de inmediato, los requisitos de la "balanza comercial" 

a fin de que los fabricantes de vehiculos establecidos en 

México reduzcan gradualmente el nivel de exportaciones de 

veh1culos y partes requeridos para importar tales productos y 

eliminar, la disposici6n que les permite s6lo a ellos importar 

vehiculos; y 

- cambiar las reglas de "valor agregado nacional" reduciendo 

gradualmente el porcentaje requerido de autopartes de 

productores mexicanos; contabilizando en ese porcentaje las 

autopartes producidas por ciertas maquiladoras; asegurando que 

los productores mexicanos, canadienses y estadounidenses de 

108 
LOPtz, E. 

Auto~rl•• 

199;!, p. 26 

Soc:orro, '"Buenas Penpecltvas la lndu•lrla 

el TlC" EL FIHAHCIERO, M6111lc:o, 31 a9oelo d11 
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autopartes participen en el crecimiento del mercado mexicano 

sobre una base competitiva, toda vez que durante la transición 

se continuará exigiendo a los fabricantes de vehlculos de 

México la compra de autopartes mexicanas; y eliminando el 

requisito de valor agreado nacional al término de la 

transición. 

tequl1lto VaJot A11r-e11ado N4clon41 

I•• e•pte1a• .. do ben lncotporat 
la íabtlcactón " •.. ciento, debiendo nivel durante ... prl-ro• do vlqencla dol TLC lhnta 19971 .... dls•lnutr punto porcenturA

9 
... durante ... 

•lqulente1 'º ... " . .. ciento •n el 20031 

Decreto Mexicano de Autotransporte 

1<.J. ~ rui..t:ll !!..l. ~ ~ ~ modernización .!ig lil 

industria manufacturera ~ yehlculos ~ autotransporte, que cubre 

camiones (excepto ligeros) y autobuses, se derogará de inmediato 

y se sustituirá con un sistema transitorio de cuotas que estará 

vigente por cinco anos. 

Importaciones de vehiculos usados 

Las restricciones canadienses a las importaciones de 

vehlculos usados provenientes de Estados Unidos se eliminarán 

el 10. de enero de 1994, conforme a lo establecido en el ALC. 

comenzando quince aftas después de la entrada en vigor del TLC, 

canad6 eliminará. la prohibici6n de importar vehlculos usados 
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provenientes de México en un periodo de diez af\os. México 

eliminará, en el mismo lapso, las prohibición a las importaciones 

de veh1culos usados que provengan de América del Norte. 

Restricción a la Inversión 

De conformidad con las disposiciones sobre inversión del 

TLC, México permitirá de inmediato a los inversionistas de paises 

del TLC, la participación de hasta 100 por ciento en las empresas 

consideradas "proveedores nacionales" de autopartes, y hasta de 

49 por ciento en las otras empresas, incrementándose a 100 por 

ciento al cabo de cinco af\os. Los umbrales de México para la 

autorización previa de las adquisiciones en el sector automo~riz 

se regirán por las disposiciones del TLC en materia de inversión. 

110
tbld. 

Re•pecla I• rabrlc:acl6n aut.aparle11, Pº' 
11Je•plo, el act.U10I requlelt.a 

extranjaro, cw.pllt 

-pre•a• con•ldarada• "Industria 

aut.aparte•"• l~lala SIJ'49 deraqa 

al •l\a •lqancla pacto, partir 

19913. 

En 
aut.oparte• 

prevlaaente 

E.lltranJera•, 
e111pre••• 
F"o•enlo 

neclonales", 

lndlreclroflnt.e, 
M6xlco. 

•e<:Jundo 1119ar 
ya eatablecl.S.e 

.adqU111lc:l6n 
el pala 

e•pre••• 
lnvar11lón 

25 •lllone• dólarea deber6 aprobede 
por c ... ts16n Maclonal Jnver•lon,.• 

7 conllnU.. el r6Ql..im especial pare I•• 
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Requlaclón sobre Rendimiento Corporativo Promedio de 

Combustible 

Conforme a lo establecido en el TLC, Estados Unidos 

modificará la definición del contenido de la flotilla que aparece 

en la Regulación sobre Rendimiento Corporativo Promedio de 

Combustible (CAFE), de modo que los fabricantes de vehículos 

puedan incorporar partes y vehículos fabricados en México, y 

elegir que los productos exportados 

clasificados como nacionales. 

Estados Unidos sean 

Después de diez anos, la producción mexicana que se exporta 

a Estados Unidos recibirá el mismo trato que la estadounidense y 

candiense para propósitos de la CAFE. Los automóviles producidoS 

en Canadá actualmente pueden ser considerados como nacionales 

para propósitos de la CAFE. Estas disposiciones no implican un 

cambio en los niveles m!nimos de rendimiento de combustible para 

los vehiculos vendidos en Estados Unidos. 

Normas Automotrices 

En el TLC se constituye un grupo intergubernamental 

especifico para revisar y elaborar recomendaciones respecto a 

normas automotrices a nivel federal en los tres paises, incluidas 

las necesarias para lograr una mayor compatibilidad de las 

normas. 
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